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LA ESCUELA DE BELGRANO EN JUJUY 

El documento oficial que reproducimos a continuación y cuyo original ha 
sido donado recientemente al Consejo Nacional de Educación por el señor 
Elias Santucci, data de 1826, aüo en que lo expidi6, por ord,m de la Muni
cipalidad, el escribano de Gobierno de Jujuy. Constituye un acta de la inaugu
ración de la escuela - una de las cuatro que se debieron crear - fundada 
en Jujuy, el año 1825, con parte del importe del premio concouido al general 

·Belgrano, y que el ilustre padre de la patria donó totalmente para ostablecer 
escuelas en las provincias del Norte. No sólo con este acto oe generosidad, 
propio de su elevado carácter, demostró Belgrano su patri6tica pre9rupaci6n 
por la educación de la niñez, pues a él se le debe también el reglamento, ejem
plar por su orientación moral, para eS08 establecimientos de ensl'ñal1za, que 
no logró ver realizados. Ese episodio histórico, no bien determinado hasta ahora 
por nuestros histo.riadores, aparece perfectamente definido merced al presente 
documento que como se verá, aparte de reflejar profundamente el espíritu de 
su época, abunda en detalles precisos,· - alocuciones, listas de alumnos, fochas 
y nembres propios, - que le dan valor de testimonio cabal en cuanto al hecho 
que registra. 

It Provincia de Salta. Sello cuarto 1m cuartillo. Para los Míos de 1825 
y 1826 décimo 59 y décimo 69 de la libertad de las provincias unidas en 

Sud América 

(Hay dos sellos; 

Ordtn: Secretaría de Hacienda - Buenos Ayres Octubre dos 
ochocientos beinte y quatro - Conciguiente a lo expuesto 
por el Ministerio Fiscal en el Expediente sobre la funda
ción de cuatro Escuelas en los Pueblos del interior por 
el General Don Manuel Bp.lgrano con vista de lo manifes
tado ultimamente por los Apoderados de los Pueblos de 
Santiago, Tucumán, Jujuy, y Tarija ha decretado el 
Govierno lo siguiente = En consecuencia del ante"'edente 
dictamen Eebesé a devido efecto la Resolución d~ Siete 
de Mayo ultimo, menos en cuanto al patronato, que en 
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esta parte se revoca declarando en virtud de la facultad 
acordada al Govierno por dicho Reglamento, quedar re
fundido en las autoridades Municipales de los Pueblo 
agraciados que hoy existen, o en las que en adelante la 
Ley subrogue; declarandose asi mismo que no debe ha
cerse la acumulacion de intereces que designa la Ley por 
que el Estado reasume esta accion en virtud de los gastos 
que le demanda la educacion publica, y en que son com
prehendidos los expresados Pueblos a virtud de Decreto 
que cita el Ministerio Fiscal; que la cantidad de qui
nientos pesos annuales acignado por aquella resolucion 
solo deve satisfacerse desde que se justifique la fundacion 
de la respectiva Escuela; y ultimamente que en la liqui-, 
dacion que se haga al Apoderado de Santiago del Estero 
deve deducirse la quarta parte que expresa la Comicion 
Clacificadora previniendose al dicho Apoderado justifi
que bastantemente el estable:cimiento de la Escuela a cuyo 
efecto asi como para lo demas que corresponde vuelva a 
dicha Comicion este Expediente, comunicandose esta re
solucion a las Autoridades de los Expresados Pueblos por 
medio de sus Apoderados· = al Doctor Don J ose Miguel 
Zegada = El Cavildo Justicia y Regimiento de la Ciudad 
de San Salvador de Jujuy a los vecinos de ella, y de su 
Campaña = Ciudadanos! = Desde que el Excelentisimo 
Señor General Don Manuel Belgrano (de feliz memoria) 
comunico a este Ayuntamiento la fundacion de una Es
cuela de primeras letras, que medito y doto su generoso 
Patriotismo con aprobacion de la Soberana Asamblea 
general Constituyente para la educacion de la Juventud 
en esta Ciudad baxo del Reglamento Constitucional que 
formo al efecto, no ha perdido de vista este Cuerpo tan 
util establecimiento. Penetrado intimamente de las ben
tajas que preparaba a este venemcrito vecindario la 
ereccion de un plantel de donde arranque la felicidad de 
los Padres, la de los hijos, la de las familias, y aun la 
de la sociedad en general; no ha perdonado medio capaz 
de llevar alcabo una mira tan benefica. Las oscilaciones 
de h guerra injusta que nos han sostenido los Enemigos 
de la Livertad Las facciones que ha sufrido el Govierno 
general de las Provincias de la unTon; una multitud de 
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sucesos desgraciados que han despedasado a nuestra vista 
las entrañas de la Patria, han crusado hasta hoy las es
peransas de esta Corporacion. Vencidos al fin tantos 
escollos, a fuersa de gastos, pacie~cia, y diligencias, ha 
llegado el dia feliz en que el Excelentisimo Govierno de 
Buenos Ayres ha declarado (segun la mente del funda
dor) a favor de este Cavildo el Patronato de tan piadoso 
establecimiento, y que los quinientos peso.s asignados 
annualmente para la Dotacion de la Escuela y reconocidos 
sobrf' el fondo publico de aquella Capital corran desde que 
se justifique su fundación. En su virtud poniendola en 
efecto en la mejor forma que ha havido lugar se ha 
procedido a la apertura de dicha Escuela en casa de los 
Señores Sarverris frente a la Iglecia Matriz a cargo de 
Don Juan Manuel Arizmendi el cual seguido al Regla
mento dictado por el memorable fundador obtendrá la 
presepturia interinamente = A este primer paso seguiran 
los Edictos que se mandan fixar con el objeto de combocar 
a la opocicion prevenida en el Reglamento para la pro
vician de la presepturia en propiedad, pero como esto 
requiere tiempo y no se deve perder momento en la plan
tificacion de lID establecimiento tan 'util se da este aviso 
por medio de Carteles, a todos los Padres, Madres, Tuto
res u otros individuos de este vecindario y su Campaña, 
para que a la brevedad pocible destinen a sus hijos a 
encargados a la citada Escuela; siendo de la inspeccion 
del Maestro el recibirlos y matricularlos con intervencion 

• del Regidor Defensor de Menóres, y del Sindico Procu
rador de la Ciudad para dar Razon a este Ayuntamiento 
del numero, calidades, y estado de sus alumnos a fin de 
promover sus adelantamientos por quanto medios dicte 
la prudencia y el amor del Patrio Suelo = En brebe a 
mas 'del Papel y Tinta que ya esta pronto para los niños 
pobres cuyos Padres no puedan costearlo. Se proporciona
ra un surtido de Catecismos, grarnaticas Castellanas, 
muestras y otros utiles capaces de facilitar la educacion 
que ledecea = Espera este Ayuntamiento que el Ilustre 
vecindario aquien representa apruebe sus operaciones y 
lo manifieste conspirando unaninies al sosten y perfeccion 
de un establecimiento en que sin disputa se halla vincula-
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da la. felicidad futura de este Pueblo Fixense copias 
autorizadas en los lugares Publicos. Jujuy Noviembre 
doce ~ mil ochocientos beinte y quatro = Francisco Xa
vier del Porta.l = J ablo J ose de Mena:=;: Gabriel Graz = 
Francisco Ignacio de Zava!eta = Manuel Duran de Cas
tro Escrivano Publico de Cavildo y Govierno = Es Co
pia = Manuel Duran de Castro Escrivano Publico de 
la Municipalidad y Govierno = En la Ciudad de San 
Salvador de Jujuy a los tres dias del mes de Enero de 
mil ochocientos beinte y sinco años. Los Señores del 1\'[uy 
Ilustre Cavi'do-Justicia y Regimiento, a saber, los Señores 
Alcaldes de primero y segundo voto Don Francisco Ga
briel del Portal y Don Pablo J ose dI" Mena, el Rf'gidor 
decano Don Gabriel Gráz, el Alcalde Provincial Don 
Francisco Ignacio de Zava~eta, el Regidor Diputado de 
Fiestas Don Simon Montenegro, y el Síndico Procurador 
de la Ciudad Don Miguel Fernandez: Haviendose reuni
do en esta Sala Concistorial con el objeto de realizar y 

poner en planta la apertura de la Escuela Pla fundllda 
y dotada por el insigne General de la Patria Don Manuel 
Belgrano, respecto de estar ya lista la casa destinada para 
este importante objeto, cuya reparacion y el apresto de 
utiles de primera y urgente necesidad, havia retardado 
el acto material hasta este dia; poniéqdolo en efecto en 
aquella vla y forma que mas combenga, por si, y a nombre 
de los demas Oapitu~ares que por enfermos y aucentes 
no se han hallado presentes; llamaron a Don Juan Manuel 
.A:rizmendi, destinado provisoriamente para Prece¡:>tor y 
Regente de dicha Escuela, hasta que por la opocicion 
anunciada en los Edictos mandados fixar, y librar a todas 
las Ciudades y Villas de la unionse pueda presentar otro 
sugeto mas idoneo - y haviendo comparecido en con
sorcio de otros individuos de este V-eci~dario, pasaron a 
la citada Casa donde esperaban barios niños el momento 
de la apertura de la Escuela para entrar en ella y disfru
tar de la Doctrina y enzeñansa que promete este nuevo 
establecimiento - Puestos en era tomando sus respec
tivos acientos se paso lista de los ñinos, examinando pro
lixamente el estado en que actualmente se hallaban, para 
medir y: aplicar el cúidady · y atencion correspondiente a 
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cada uno y promover sus adelantamientos en cuanto al
canse y dependa de la aplicacion y esmero del Preceptor 
electo y es la siguiente 

Nombres Estados 

Julian Aguirre . . .. .. . ... En una regla y contando 
Juan Manuel Rodrigo .... En 24, y Contando 
Tomas Marquiegui .. . . .. . en 16, 
Isidoro Gonzales en i ... . -. en id. 
Tomas Saracibar . .. ... .. en 8 
Roman Peres .... ... ... . . en 16 
Juan Manuel Trigo . .. ... en 24 
Saturnino Gonzales ... ... id. 
Pedro Crisologo A vila ... en beinte y quatro 
Pedro Ruiz . . . . . . . . . . . . .. en dies y seis 
Francisco Franco . .. .. .. . en bemte y quatro 
Manuel Eguia . . . . ... . . .. en Libro 
Vicente Galcon . ......... en el Abedario de la Cartilla 
Martin Lanza ... . .. . ... deletreando en Caton 
Atanacio Calancha .. . . . . . iden 

Leyemes Luiz Peres .......... . . . . A. B. C. de la Cartilla 
Felipe Peres ...... . ..... irlen 
I!:rancisco Cuadra . . . . ... iden 
Pablo Gonzales . ... .. . . . . iden. 
Bruno Orgas ... .. ... .... Caton deletreando 
Gaspar Sarverri .... . .. . . en Libro 
Placido de la Mella . . .... en Palote! 
Matias A vila ...... .. . . . . en dos reglas 

Más Escribe.,. José Faleon ..... ..... . .. en Palotes 

relacion 

Á loC'U-Sion 

Esteban Gundian .. . . . ... iden 
Manuel Sarverri .. . . . . . .. en ocho 
Se dejo esta lista rubricada al Preseptor, con prevencion 
de que quedaba abierta la subscripcion para los demas, 
Niños que puedan ocurrir tanto dela Ciudad como dela 
Campaña = Aqui tomo la voz el Señor Alcalde de primer 
voto, y dirigiendola al Preceptor le recomendo el cultivo 
de la Juventud = Ved, aqui, le diJO, en estos tiernos 
pimpol~os, germen es capaces de desembolverse al benefico 
calor de vuestros desvelos. El Cuerpo Municipal, que os 
ha elegido,_ os presenta un campo dilatado para el eultibo, 
y espera recoger por vuestro medio, frutos sasonados a su 
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tiempo. Conoci.endo que todas las pompas del Asia, ni 
todo. el Oro del Mundo equivalelll al Tesoro de una buena 
educacion, os confia la de esta inocente Jubentud = El 
gran Secreto de Quintili~no, para que los Discipulos ten
gan amor al estudio: es que el Maestro sepa hacerse amar 
de ellos: nuestros primeros años son la primabera de 
nuestra vida, como las flores en aquella ' estacion, se 
deseIl!.vuelben los talentos en esta. La alegria exparcida en 
nuestros corazones y semblantes nos hacen las criaturas 
mas felices. Si un Preceptor severo nos turba amenasan- ' 

\ 
dono s con terquedad, el pesar se apodera de nuestra alma, 
y el disgusto nos entorpese en' la practica de nuestros 
deberes. No recomiendo la risa ni apruebo la ceveridad 
chocante en todo tiempo. Entre la condescendencia vil, 
que por todo pasa, y la ceveridad rigida que todo lo 
atropella esta el zelo sabio, dulce, af~ble, cariñoso. Este, 
confeccionado con el teson, y el buen exemplo, hace aque
lla grande eficacisma medicina, a quien ninguna dolencia 
del espiritu por inveterada que sea se reciste. La llabe 
del Alma esta en el corazon, y este la entrega a la blan
dura; y entonces es que los Niños escuchan ~on gusto a 
su Maestro, se hacen dociles, procuran complacerle, toman 
con alegria sus leccioneR, admiten de buena gana sus 
consejos y corecciones, aprecian sus alabansas, y se ex
fuersan en cuanto puede~ para merecer su' cariño y amis
tad cumpliendo exactamente sus obligaciones = La vir
tud se propaga lentamente, pero tarde o temprano pro
duce sus efectos. El Savio y piadoso fundador de esta 
Escuela dejo escritas sus Constituciones: Seguid sus 
maximas, entretanto se mejoran segur. las nuevas Leyes 
que se esperan - Trabajad cónfiad confiado en que el 
Padre de las luces derramara sus bendiciones sobre vues
tras tareas - Aunque los presentes los desconoscan vues
tros servicios, las generaciones futuras honrraran vuestra 
memoria = Aqui convirtiendose a los Niños les dijo, Un 
nuevo Padr.e penetrado del noble deceo de vuestro apro
bechamiento os hemos buscado, aunque interinamente; 
miradle como a tal. Procurad ganar su afecto con vuestra 
docilidad, recivid sus instrucciones; procurad valorar sus 
desvelos con vuestra aplicacion. Sed como las Tierras fe-
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cundas que dan ciento por uno = Enseguida pidio la 
palabra el Maestro y pronuncio el discurso siguiente = 
Discurso del Preceptor de primeras letras de la Escuela 
dotada por el memorable Excelentisimo Señor Capitan 
General del Exercito auxiliar del Peru finado Don Ma
nuel Belgrano = Al Ilustre Cavildo Justicia y Regimien
to el dia de la apertura = Cualquiera mortal a quien se 
le presentasen en el humbral de sus mas importantes em
presas los obstaculos que han causado hasta hoy la fun
dacion de esta Escuela las huviese abandonado. Pero vos 
Senado Augusto, formado de Padre" berdaderm¡ de la 
Patria; de varones fuertes, escogidos de la flor de este 
vecindario! Vosotros Magistrados inccrruptibles, concer
vadores del orden, administradores de la Justicia, orga
nos de la Ley en paz y en guerra! no contentos de servir 
de apoyo a la virtud, de azote al crimen, de proteccion a 
la viuda, de amparo al huerfano, de traba .al despotismo, 
de freno a la anarquia, y lo que es mas, de muro inexpuc
nabh al Enemigo de la Libertad Americana, tambien 
haveis trabajado por eternisar vuestra memoria en la 
plantificación de esta obra once añcs ha meditada, dotada 
y detallada por el incomparable General de la Patria Don 
Manuel Belgrano. Ni el tiempo que todo lo borra, ni los 
Enemigos que todo lo abrasan, talan, y devoran, ni los 
furiosos y destructores sacudimientos de nuestro Govier
no, ni sus sencibles choques, y fracciones, ni las opocicio
nes mas tercas y obstinadas ni los proyectos mas banos, 
ni los contrastes mas amargos, han podido distraeros del 
importante objeto de trasar este plantel de donde espe
rais, y con razon que salga la generación futura, coro
nada de luces, a disfrutar la feliz suerte a que son llama
dos los hijos de America del Sud = Verdaderos y reco
mendables Padres de la Patria! permitid que el mas devil 
de tus fuertes, os congratule por esta obra inmortal que 
perpetuara vuestra memoria con la de su piadoso funda
dor, vuestra paciencia el teson de vuestros votos dt> vues
tras instancias, gastos, y desvelos. al Írn os han hec-ho 
acrebedores de aquel bien que anelabais, ya esta abierta 
por vosotros el Templo de la Sabiduria para vuestros des
cendientes, y los de nuestros conciudadanos! --:- A voso-
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tros Padres y Madres, Tutores, y encargados de la pro
teccjon de la Juventud os toca concurrir a su ilustracion 
y enseñanza. Mis mas asciduos empeñps seran inutiles 
sin vuestro influxo activo. Yo derramaré la semilla 
regad vosotros. "El famoso Templo de Ef~so se edifico 
a costa de todos los Reyes y Pueblos de Asia. El de nUP8-
tra libertad e independencia con la cooperacion de todos 
los berdaderos Patriotas; el de la educacion de~a Juven
tud, y propagacion de las luces, con los travajos comunes 
y reunidos de todos los Entes Racionales = i Oh voso
tros niños ilustres 1 retratos vivos de la felicidad que en 
la primavera de la vida os divertiz y nutris, respirando 
amores, risas, encantos, y gracias. Venid con inocente. 
JuvPo a mis brasos, que a?-nque deviles os esperan para 
estrechar los primero, y para mostraros despues con man
sedumbre y paz las primeras escalas de la Religion Ca
tolica, y las sendas rectas dela vida social, señido a las 
savias reglas dictadas por el meritismo Fundador dc esta 

Escuela, encargada provisiona~mente a mi cuidado. Qui~
ra el Cielo bendecir mis afanes no sere infleccible a vues
tros deceos, si vosotros como lo esper~ sois obedientes a la 
razon y dociles a la enseñanza = Doy principio al desem
peñc) de mi obligacion advirtiendo os que el principio de 
la Saviduria es el temor de Dios: esto es de la Sagrada Es
critura. = El Reglamento que nos rije nos enseña, Que 
todo ~ombre en el Estado debe primero sumicion com
pleta a la ley haciendo el bien que ella prescrive, y hu
yendo del mal que prohive = Obediencia honor y respeto 
a los Magistrados y funcionarios publico s, como ministros 

de 1::1 Ley y primeros Cmdadanos = Sobre estos solidos 
principios estara fundada mi enzeñanza; si logro vuestro 

aprovechamiento, vosotros sereis mi corona y mi g19ria He 
dicho = Juan Manuel Arismendi = Concluido este dis
curso, se hiza particular memoria del insigne fundador 
de e5te Escuela y se tributaron a sw~ senizas los himnos 
de gratitud que son devidos a su generocidad y benefi
cencia. Por ultimo se cantó el Himno de la Patria; y lo. 
firmaron ordenando se archive este Expediente ponién
dosé por el Axtuario a continuacion un imbentario de los 
bancos mezas y utiles que se han podido concervar y re-



Lr.ta de los 
NiñnR prp .• eJl-
tes en la fecha 

- 11-

coger del surtido que puso el ilustre Ayuntamiento al 
principio del establecimiento de esta Escuela acaecida en 
vida del indicado Exce~entisimo Fundador el año de ocho.
cientos trece = Francisco Gabriel del Portal = Páblo .T o
se de Mena = Gabriel Graz = Francisco Igpacio de Za
valeta = Manuel Duran de Castro Escrivano Publico de 
Cavildo y .Govierno = Lista de los Alumnos de la Escue
la de primeras letras fundada en Jujuy por el finado 
Exeelentisimo Señor General Don Manuel Belgrano la 
que dio principio en tres de Enero de ochocientos beinte 
y sinco a cargo del Preceptor nombrado por la Ilustre 
Municipalidad como Patrono de ella Don Juan Manuel 
Arizmendi baxo la Dotacion decignaga por el mismo fun
dador = 

ESCRIVIENTES 

Francisco Egurem 
Angel Aguirre 
Saturnino Zanches 
Prudencio Estrada 
Felix Guerreros 
Tomas Gardel . 
Eustaquio Torres 
Bernardino Machuca 
Roman Estrada 
Jose Maria Baca 
Angel Marquiegui 
Luiz Jurado 
Martiniano Bega 
J ose Pio Sal asar 
Pedro Ruis 
Vicente Falcon y Yrade 
Gaspar Sarverri 
Manuel Sarverri 
Estevl!n Yriarte 
Mariano y riarte 
Luiz Evia 
Valentin Niño 
Jose Falcon y, Corte 
Placido de la Mella 
Estevan Gundian 
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Fernando Silva 
Isidoro Sanches 
Eugenio M~n:divil 
Job. Millan 

• Alexandro Figueroa 
Eugenio Figueroa 
Roman Perez Donoso , 
Manuel Eguia 
Donato Saravia 
Antonio Pino 
Bernabe Baldivieso 
Manuel Barcena 
Jose Rubira 

55 Jacinto Guerreros 
Leyentes 

Juan T~xerina 
Ponciano Senrra 
Pedro N olasco Olarte 
Va cilio Gorriti 

,- J ose Qui1itana 
Vizente Corte 
Vizente Falcon 
J ose Maria Aparicio 
Francisco Corte 
Jose Luiz Machuca 
Mariano Diaz 
Felipe Perez 
J ose Camilo Evi~ 
Francisco Cuadra 
Hilario Estrada 
Jose Bargas 
Vizente -Salas 
Roque Goyechea 
Francisco Corte 
Mariano Corte 
Justo Ruiz 
Apolinar Castro 
Manuel Valle 
Martin Benito Pereyra 
Romualdo Bargues 
J ose Manuel Iturbe 
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Isidoro Agricol 
Zenon Renguijo 
Florentin Quintana 
Rufino Guerreros 
Santos Benites 
Romualdo Belasquez 
Julian Baldivieso 
Jose Niño 
Patricio Olaso 
Torivio Goyechea 
Jose Manuel Peredo 
Jose Veles 
Juan. Gutierres 
Carlos YIqui 
Feliz Alcala 
Bruno Fernandez 
Damaso Portugal 
Juan Echauri 
Jose Galban 
Jose Manuel Fernandes 
Lucas Burgos 
Mariano Gutierres 
Justo Barzena 
Pablo Gonzales 
Manuel J ose Benavente 
Mariano Riera 
Agustin Alcala 
Gregorio Armelia 
Jose Niño 
Mariano Niño 

Jujuy Julio Veinte y ocho de mil ochocientos beinte y 
seis = Juan Manuel Arizmendi = Concuerda 
Con el Expediente Original de su contesto que esta y 
queda en el Archivo de mi cargo al que en lo necesario 
me remito, y de orden de la Muy Ilustre Municipalidad 
mande sacar el presente En Jujuy Julio beinte y ocho 
de mil ochocientos beinte y seis años. 

Dos. De oficio. 

Manuel Duran de Castro 
esc. Pco. de la Mun. y Gov." 



DESARROLLO DEL PROGRAMA DE MATEMATI
CAS PARA 6Q GRADO 

(Continuación) 

ASUNTO DECDMOQUINTO 

Superficie de poUgonos irregulares : No siendo posible dar a los 
alumnos, reglas fijas para hallar la superficie de los polígonos . irregula
res, indicar únicamente, la conveniencia de descomponer el polígono 
dado en otras figuras másjlencillas, por lo común triángulos. A veces se 
puede presentar el caso de abreviar obteniendo rectángulos, trapecios, 
etc. La suma de. las superficies parciales será la superficie del polígono 
dado. 

Ejercicios: Hallar la superficie del polígono irregular indicado ~n 
la fig, 56, siendo sus. dimensiones: AC. = 75 cm.; .A.D = 68 cm. ; 
h

1 
= 12cm.; lÍ

2 
= lScm.; h 3 = 20cm. 

Hallar la superficie del polígono irregular [le la fig. 56 .~, sabiendo 
que BC II AD (diagonal); BC = 40cm.; AD = 72cm.; h

1 
= 20cm.; 

h
2 

= 24cm.; FD = 4Scm; ha = Scm. 

Circunferencia y Círculo: Recordar el va~or de ' 11: o sea la razón 
C 

entre la longitud de la circunferencia y su diámetro. Siendo 11: =--

se deduce que C . 2 11: R. 
Ejercicios: Hallar la longitud de la circunferencia 

2 
igual a: 1) R=O,24m.; 2) R=2,05; 3) R=-m.; 4) 

3 
3 

5) R = 3 - m., etc. 
7 

2R 

cuyo radio es 
2 

R=l-m.; 
5 

Hallar la longitud de la circunferencia cuyo diámetro es igual a: 
2 

1) D=O,36m.; 2) D=75dm.; 3) D=3dm.2mm.; 4) D=l-m. 
3 

Hallar el radio de la circunferencia cuya longitud es igual a: 
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1) e = 25,748 m.; 2) e = 6,28 m.; 3) e = 0,157 m.; 4) e = 314 cm.; 
5) e = 21,98 m. ; 6) e = 23,55 m. ; 7) o = 34,54 m.; 8) e = 17,27 m. ; 

7 
9) e = 6-m. 

25 

Hallar el arco: Recordar que a un ~uadrante le corresponde un 
. ánguló central de 90 grados; a una circunferencia; un ángulo <loe 360 
grados; observar que a un ángulo de 1 grado le corresponderá una 360 
ava parte de una circunferencia. 

a 3600 

1Q 
• • • ••••• 

nO . . ... . . , 

2 n R 
2 n R 

360 
2 n R x n (grados) 

360 
Ejercicios: Hallar la longitud del arco: a) R = 0,5 m., áng. 36 

grados; b) R=3,2m., ang. 45 grados; c) D=O,16m., áng, 22°30'; 
d) R = 4,5 m., áng. 40°; e) D =1,2 m., áng. 720

; f) D = 0,6 m., áng. 144". 

Superficie del círculo: Recordar que en los polígonos regulares las 
distancias del centro alIado del polígono (apotema) son siempre iguales 
entre sí. Dibujar un polígono regular cualquiera (exágono, por ej.). 
Trazar una circunferencia de radio igual a la apotema y con centro en 
el centro del polígono dado. Observar que todos los lados del polígono son 
tangentes a la circunferencia. Denominar a la circunferencia: inscr-ipta 
en el polígono y al polígono: circunscripto a la circunferencia. Definir 
al polígono circunscripto como aquel que tiene sus lados tangentes a la 
circunferencia. Indicar que los polígonos circunscriptos pueden ser re
gulares o irregulares. Indicar que todos los polígonos regulares pueden 
considerarse circunscriptos a la circunferencia que tiene por radio la 
apotema del polígono y por centro el 'centro del polígono. Del mismo 
modo que todos los polígonos regulares son inscriptos en la circunferencia 
de radio igual al radio del polígono y del mismo centro. Hacer ver que 
puede haber polígonos inscriptos irregulares. 

Trazar üna circunferencia, construir en ella un polígono regular 
circunscripto, un cuadrado, por ej., trazando segmentos por los puntos 
medios de acuerdo a la forma ya vista, dividir el arco de cir'cunferencia 
correspondiente a cada lado, en dos partes iguales. Unir los puntos ob
tenidos formando así el octógono 'circunscripto, en la misma forma el 
poligono regular circunscripto de 16 lados. 

Indicar que aumentando el número de lados el perímetro del po-
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lígono se confunde con la circunferencia, y siendo la apotema del polí
gono el radio de la circunferencia, se tiene ¡ 

p 
Supo políg. = ap. 

2 

P. de la circunferencia = 2 ;L R 

ap. = R 
2. n.R 

Superficie círculo = --~- x R 
2 

Supo C. = n R2 

La superficie del círculo se puede demostrar también en otra forma, 
que hecha con cuidado resulta más intuitiva. Tomar un círculo de cartón 
y dividirlo en el mayor número par posible, de sectores iguales, claro· 
está que esto depende del tamaño del círculo que se usa, por ello es con
veniente que sea suficientemente grande. -Dispoller los sectores obtenidos 
en la forma indicada por la fig. 57 bis. 

Deducir y anotar,que se ha obtenido un paralelógramo equivalente 
al círculo, cuyas bases tienden a rectas. La altura del paralelógramo es el 
radio del círculo y las bases la semicircunferencia. 

2. n.R 
Supo paralelógramo = b . h = R = n . R2 

2 

Superficie de figuras circulares 

Superficie del sector de círculo: Recordar que dividiendo el círculo 
en sectores de 1° se obtienen 360 sectores y que por lo tanto la superficie 
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de cada uno de estos sectores es: Jt R2 Y a N grados le corresponde: 

360 

Sup.Sector = ----
360 

'" Stlperficie segmento d'e C'ÍTculo: Hacer observar y anotar que la 
superficio de un segmento es igual a la diferencia de la superficie del 
sector correspondiente y la del triángulo formado por los radios que 
limitan el sector y la cuerda del segmento: 

Jt R2 X N . 
Supo segmento = ... - Supo !:l. 

360 

Superficie de la corona circular: .Inferir y anotar que la · superficie 
de esta figura está dada por la diferencia de las superficies de los círcu

. los, cuyas circunferencias limitan la corona: 
SU:p . Corona = Jt R2 - Jt r 2 = Jt (R2 - 1'2) 

Superficl:e del sector de corona: proceder en la misma forma que 
para el caso del sector de círculo: 

Supo Sector de corona 
360 

La ejercitación que a continuación se propone podrá desarrollarse 
en el resto del curso. Los problemas tienen todos una solución encua
drada .dentro de los conocimientos que poseen los alumnos a esta altura 
del año~ 

Algunos ejercicios podrán parecer difíciles pero -en realidad la 
única dificultad estriba en aplicar con cierta habilidad las nociones 
adquiridas. 

Problemas de aplicación: 

1) Hallar la superficie de un rectángulo cuyas diagonales se cortan 
en un punto que dista de los lados 16 cms. y 8 ems., respectivamente, 
(fig. 58). 

Rep.: 512 cm2 • 

2) Hallar la diagonal de un rectán~ulo que tiene 540 cm2 . de su
perficie y uno de los lados mide 15 cm. 

Rep.: 36 cm. 

3) Si se une el punto medio de la base de un rectángulo con los 
vértices del lado opuesto, se obtiene un triángulo cuya superficie es de 
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216 cm2 .; siendo la base 24 m., hallar el perímetro del rectángulo, 
(figura 59). 

Rep. ; 84m. 

4) Un campo rectangular tiene 7,68 Ha. de superficie, si uno de 
los lados es triple del otro, f, cuántos metros de alambre se necesitarán 
para cercar el campo con tres hileras de alambre?' 

Rep.; 38,4 Hm. 

5) Hallar la diferencia entre la diagonal y el lado de un cuadrado 
cuya superficie es igual a 0,0441 m2 . 

Rep.; 0,087 m. 

6) Construir un cuadrado y unir un punto cualquiera de uno de 
sus lados con los vértices del lado opuesto; /en cuántas veces la super
ficie del cuadrado es mayor que la del triángulo. 

Rep.; 2 veces. 

7) La superficie de un paralelógramo es de 288 m2 ., la distancia 
del punto de intersección de las diagonales a la base es de 9 m.; hallar 
la base, (tener presente que la distancia dada es la mitad de la altura 
del paralelogramo (fig. 60). 

R~p.: 16m. ~ 

8) La superficie de un paralelogramo propiamltnte dicho es de 
0,48 m2 ., los lados miden 1,2 / m. y 0,8 m., respectivamente. Hallar las 
alturas. 

Rep.; 0,4 m. y 0,6 m., respectivamente. 

9) La superficie de un paralelogramo propiamente di.cho es de 
1440 cm2., las alturas son iguales a 24 cm. y 36cm.; hallar el perímetro. 

Rep.; 2m. 

10) La superficie de u~ paralelogramo es de 1,92 m2 ., una de sus 
diagonales es perpendicular a la base y mide 1,2 m.; hallar el pe
rímetro (fig. 61). 

Rep.; 1,2m. 

11) La superficie de un paralelogramo es de 600 m2 ., la base mide 
30 m. La altura divide a la base en dos partes iguales j ha~lar el otro 
lado del paralelogramó {fig. 62). 

Rep.: 25 m. 

12) La superficie de un paralelogramo es de 364 m2 • La altura 
trazada dCEde uno de los vértices divide a, la base en dos partes iguales; 
hal~ar la superficie de las dos figuras formadas al trazar la altura 
(fig. 63). 

Rep.: 273 m2 • y 91 m2• 
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13) Hallar la superficie del triángulo ABO (fig. 64). 
Rep.: 1350 cmz. 

14) La superficie de un triángulo rectángulo es de 780 mZ • la base 
39 m. La diferencia entre los segmentos determinados por el pie de la 
altura sobre la base es de 21 m. Hallar los lados del triángulo. (Recor
dar cómo se hallan dos números dadas las sumas y la diferencia de los 
mismos). (fig. 65). 

Rep.: 41 m. y 50 m. 

15) La altura y la base de un triángulo son respectivamente igua
les a 1,2 m. y 3,6 m. En cuánto habrá que disminuir la altura para que 
con una base mayor en 1,8 m. que la anterior tenga la misma superficie. 

Rep.: O,4m. 

16) La superficie de un triángulo es igual a 36 m2., la base 4,8m.; 
en cuánto aumenta la superficie si se duplica la base y la altura se 
aumenta en 5 m. 

Rep.: 60m2 . 

17) La hipotenusa de un triángulo rectángulo es igual a 1,23 m. 
y uno de los catetos 1,2 m. Hallar la superficie (fig. 66). 

Rep.: 0,1&2 m2 • 

18) La superficie de un triángulo rectángulo es de 29,4 m2• y uno 
de los catetos 5,6 m. Hallar el perímetro. 

Rep.: 28m. 
3 

19) La superficie de un triángulo rectángulo es igual a _m2 • uno 
8 

de los catetos %,. Hallar la altura correspondiente a la hipotenusa. 
3 

Rep.: -m. 
5 

20) La superficie de un triángulo rectángulo es de 4320 cm2 • uno 
2 

de los catetos vale 2 - del otro. Hallal' la hipotenusa. 
5 

Rep.: 156 cm. 
21) El lado AB de un triángulo isósceles es de 2,6 m, la altura 

tiene 2,4 m. Hallar la superficie. (fig. 67). 
Rep.: 2;4 m2• 

1 
22) El perímetro de un triángulo isósceles es de 37 - m., la base 

14 m. Hallar la superficie. 
1 

Rep.: 65 - m. 
3 

. 3 
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23) La superficie de un triángulo isósceles es de 6,6 m2., la ' altura 
6 m. Hallar el períw.etro. 

Rep.: 14,4 m. 

24) El perímetro de un tri~ngulo isósceles es de 72 m., el lado 
igual es mayor que el desigual (base) en 6 m. Hallar la superficie. 

Rep.: 240 m2 • / 

25) El perímetro de un triángulo equilatero mide 8,25 m. Hallar la 
superficie. 

Rep.: 3,27 m2 • 

26) (Fig. 68) El lado AB es igu'tl a 85 cm., la altura h, mide 
84 cm. Si se recorta de este triángulo isósceles un triángulo equilátero 
de lado igual al Be ¿ cuál es la superficie restante ~ 

Rep.; 699,3 cm2• . 
27) El perímetro de un rombo es de 204 m. y una de las diagonales 

mide 48 m.; hallar la superficie. 
Rep.: 2160 m2 • 

28) La superficie de un rombo es de 311,04 m2 •• y una de las 
diagonales 21,6 m. ; hallar el perímetro. 

Rep.: 72 m. 

29) -Las diagonales de un rombo miden respectivamente 88 cm. y 
19,8 cm. Hallar la altura (Fig. 69). 

Rep.; 5,28 m. 

30) En un rombo una de las diagonales es igual a su lado, el 
perímetro del rombo es de 256 cm. Hallar la superficie. (Fig. 70). 

Rep.; 110,85 cm2• 

31) En un romboide la diagonal q{¡e une los vértices de ángulos 
iguales es de 32 cm., los lados miden 20 y 34 cm., respectivamente. Ha
llar la superficie. (Fig. 71). 

Rep.: 672 cm2 • 

32) La base mayor de un trapecio recto mide 2,20 m., la menor 
1 m. y el lado oblicuo 1,23 m. Hallar la superficie. (Fig. 72). 

Rep.: 0,432 m2 • 

33) En un trapecio recto la base menor mide 44,2 m., la altura 
25,2 m. y el lado oblicuo 25,5 m. Hallar la superficie. 

Rep.: 1162,98 m2• 

34) La superficie de un trapecio recto es de 828 m2 ., la base menor 
31 m., la altura 24 m. Hallar el perímetro. 

Rep.: 118 m. 
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35) El perínietro de un trapecio isóseeles es de 234 m., la base 
enor 42 m. y la mayor 90 m. Hallar la superficie 

Rep.: 2970 m2. 

36) La superficie de un trapecio isósceles es de 2548 m:!., la base 
enor 70 m. y la mayor 112 m. Hallar el pe~ímetro. 

Rep.: 322 m. 

37) El perímetro de un trapecio isósceles es de 160 m., el lado 
blicuo es igual a la base menor y la base mayor es el doble de ésta. 
allar la superficie. (Fig. 73). 

Rep.: 1329,6 m2. 

38) Ha~lar la superficie del trapecio indicado en la fig. 74. 
Rep.: 2220 m2. 

39) La superficie de un trapecio es de 1!04 m2., las bases 20 m. y 
72 m., respectivamente, un lado oblicuo 25 m. Hallar el períme
ro. (Fig. 75). 

Rep.: 168 m. 

~O) Hallar la longitud de un arco de 300 siendo la longitud de la 
circunferencia correspondiente igual a 113,04 m. 

Rep. : 9,42 m. 

41) La superficie de un círc~o es de 200,96 mZ.; hallar la longitud 
de la circunferencia correspondiente. 

Rep.: 50,24 m. 
42) La superficie de un sector de 45Q es de 6,28 m2.; hallar la lon

gitud del arco correspondiente. 
Rep: : 3,14 m. 

43) Hallar la supedicie. de un segmento de círculo sabiendo que 
el arco correspondiente es de 909 y tiene una longitud de 251,2 mm., 
figura 76. 

Rep. : 7296 mm2. 

44) Hallar la superficie de un segmento de círculo siendo el arco 
de 609 y la cuerda de 30 cm. (Fig. 77). 

Rep. : 62 cm2 . 

45) Hallar la superficie de una corona circular siendo la longitud de 
la circunferencia exterior 10.0,48 cm. 'y la interior 43,96 cm. 

Rep.: 649,98 cm2. 
46) Para hacer una pantalla se recorta un sector pe corona circular 

siendo el diámetro de la circunferencia exterior 50 cm. y el de la interior 
36 cm. y el ángulo 2709 • 

Rep.: 708,855 cm2 • 
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47) La superficie de un cuadrado es de 400 cm2 . Hallar la super
icie de la circunferencia inscripta. 

Rep. : 314 cm2• 

48) La longitud de una circunferencia es de 125,6 cm. Hallar la 
llperficie del cuadrado inscripto. 

Rep. : 800 cm2 . . 

49) Hallar la superficie de un exágono inscripto en una circullÍe-
'encia de 81,64 m. de longitud. I 

Rep. : 436,02 m2. 

50) Hallar la superficie del círculo 
guIar cuyo perímetro es de 144 m. 

inscripto en un exágono re-

Rep. : 1337,67 m2 . I 

51) Hallar la diferencia entre la superficie del cuadrado inscripto y 
el circunscripto en una circunferencia de 69,08 cm. de longitud. 

Rep.: 2~2 cm2 • 

52) Hallar la superficie de la flecha dibujada en la figura 79. 
Rep.: 24,6 cm2 • 

53) Hallar la superficie de la "zeta" indicada en la figura 80. 
Rep. : 33 cm2 . 

54) Hallar la superficie sombreada en la figura 81. 
Rep.: 30 cm2. 

• 

55) Hallar la superficie de la "ene" indicada en la figura 82. 
Rep. : 32 cm2 • 

56) La figura 83 representa el plano de un jardín. La parte som
breada está cubierta por mosaicos, el círculo central está ocupado por 
Hna fuente, y el resto cubierto de césped. Hallar la superficie del mo
saico, de la fuente y del césped. 

Rep.: Mosaicos 1354,74m.2 .; fuente 366,2496m2 ; césped 517,0104m2 . 

57) La figura 84 representa el plano de una puerta. Construida 
en madera, lámina de cobre, vidrio azul y vidrio rojo. Hallar la super
ficie correspondiente a cada uno de estos materiales. 

Rep.: Madera 2,5875m2 .; lámina de cobre 0,7875m2.; vidrio azuI 
0,3925m2 • y vidrio rojo 0,490625m2 • • 

58) Hallar la superficie de la estrella indicada en la fig. 85. Siendo 
OB igual a 1,5m. y OA igual a 4m. (Es conveniente considerar la figura 
dividida en 6 romboides cuyas diagonale¡:¡ son las medidas dadas). 

Rep.: 18m2 • 

59) La parte sombreada de la fig. 86 representa los canteros de un 
jardín. Hallar la superficie total de ellos. 

Rep.: 15,0192 m2 • 
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ASUNTO DECIMO SEXTO 

Razones y proporc·iones geométricas. - Propiedad/ f'llndamental de las 
lJroporciones j determinación del valOt, de ttn término de wna proporción 

Noción de mzón: Dictar dos cantidades de igual magnitud y com
pararlas. Por ejemplo: dos segmentos de 10 cm, y 2 cm., respectivamen
te; hacer notar que la comparación 'puede hacerse de dos modos: a) 
b cuánto más grande es un segmento que el otro ~ (8cm.); b) & cuántas 
veces uno contiene al otro? 

Indicar que los resultados de la comparación se denominan razón. 
La primera: razón por diferencia o (Jrritméjíca. 
La segunda: m zón pOj' cociente o geornétrica. 
Como en la escuela primaria se usa únicamente la razón por co

ciente, diremos simplemente razón, en vez de razón por cociente. 
Hacer observar, e insistir en ello, que únicamente se pueden com

parar cantidades homogéneas (igual especie). Hacer las mismas com
paraciones entre las cantidades de las siguientes magnitudes: 30m2 y 
6m2.; 20kgr. y 5kgr.; 4Ha. y 2%T-ía.; 80 cajones y 16 cajones; 5m3 . 

y 25m3 . ; 42 varas y 6 varas, etc . . 
Definir la razón como el resultado de comparar por cociente, dos 

magnitudes homogéneas. 
consecuente 

35 antecedente I 3 
8 3 

= 5 razón =-razón 
7 consecuente I 25 5 40 

1--1 1 __ 1. 

antecedente 

Hallar la razón en los siguientes ejemplos: 
8 0,3 1 4 5 1 . 3 
-; --; - :-; -; 1 :-; 0,5 : 0,4; 3 etc. 
4 6 3 5 12 2 4 

Escribir dos números cuya razón sea: 
3; 1,4; 112; %; 3,5; 4/ 7 j 2/ 3; 3%; 0,01, etc . 

• Propiedades de las razones: 

19 Anotar varias razones y verificar en las mismas que el ante
cedente es igual al consecuente por la razón. 

2Q Verificar en varias proporciones que el consecuente es igual 
al antecedenté por la razón. 
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Hacer observar que estas propiedades corresponden a las propie
ades de la división, como lóglcamente tlene que ser por el hecho de ser 

el antecedente el dividendo, el consecuente el divisor y la razón el 
cociente . . 

2 1 
Ejemplos: x:8 = 5; x:O,5 = 1,2; x:3- = 9; x:3-

3 5 
¿. 

2 ' 
1 1 1 r 

16 :x.= 4; 15:x = - 4,5:x = 0,5; 3-:x = 2-=-; etc. 
3 9 3 

Proporciones: Escribir varias cantidades, que de 2 en 2, tengan 
igual razón: 

-, 

8 24 3 30 75 9 24 72 7 35 4 24 
- , - - , , - , - ; -,-;- --;-,-; etc. 
4 12 6 600 50 6 25 75 ~] 105 9 54 

Dar la definición de una proporción como igualdad de dos razones. 
16 48 

Escritura de una proporción. 16:5 = 48 :15 ; - = -. Dar los nombres 
5 15 

de términos medios y extremos, a 5; 48 Y 16; 15, respectivamente. 
Dibujar dos rectángulos cuyas dimensiones sean: 1 Q b = 20m., 

h = 15m.; 2<:> b = 20m., h • 5m. Hallar la superficie de los dos rec
tángulos; encontrar la razón entre las dos superficies _y la razón entre 
sus alturas. Comprobar que esas dos razones son iguales, formular una 

300m2• 15m. 
proporción: --- = --o Dictar dos o tres ejemplos del mismo tipo. 

100m2 5m. 

InI'erir y anotar que las superficies de dos rectángulos de igual 
ba.se son proporcionales a sus alturas. Del mismo modo inferir que las 
superficies de dos rectángulos de igual altura son proporcionales a 
sus bases. 

Lo mismo con triángulos j para triángulos de igual base o bien 
de igual altura. Recordar para que sirva de ejemp:o la proporciona
lidad entre los arcos y los ángulos centrales. Dictar el siguie'nte pro
blema: por 20 kgrs. de te un mayorista: pagó $ 80 y en otra' ocasión 
pagó $ 64 por 16 kgrs. Observar que el precio por unidad es igual. 
Hallar la razón entre los precios y la razón entre los pesos, formar una 

80 20 
proporción: - = -. 

64 16 

Propiedad .fundamental de las proporciones: _ 

Comprobar en varias proporciones dadas, que el producto de los 
medios es igual al producto de los extremos: 
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~ 12 
4 12 7 21 40 1,2 5" 15 _-_o _-_o _- __ o __ - __ etc 
5 -15' 9 - 27 ' 50 - 1,5' 1 - 3 . 

"3 9 
Fundándose en esta propiedad hallar un término desconocido 

3 1 
. , x 3 5 3 10 x: 4 4 

de una proporclOn: -=-;--=-; -=-; --=--¡ 
8 4 x 2 30 1 1 

2" 
Deducir y anotar las reglas: l° Un extremo es igu¡:t.l al producto 

de los medios dividido por el otro' extremo; 20 Un medio es igual al 
producto de los extremos dividido Wr el otro medio. 

10 20 
Dar la idea y ejemplos de una proporción continua , 

20 40 
3 15 8 12,8 24 3 2 10 8 40 

HalÍar , --;-- ; -==--; -:=--. un tér-
15 75 5 8 192 24 10 50 40 200 

x " 5 16 8 
mino desconocido en una proporción continua: - - -;- - -; 

5 25 8 x 
64 x 3 6 x x 20 

-j- --;-
x 4 x 12 5 x 

En los últimos tres ejemplos el término desconocido es denominado 
medio proporcional. Hallar el medio proporcional en los siguientes 
ejemplos: 

3 
125 x 75 x 0,27 x 16 x 4:t¡2 x 21,4 x 

, ==-j--==-j-==-j--=--;--
x 5 x 3 x: 3 x 27 x: 1 Ya x 4 

9 
Ejercicios: 

1) Verificar las siguientes proporciones 

1 2 5 
2,5 :0,6 = 8-: 2; 2-:2 = 1:-

3 5 6 

5 3 5 7 4 
(11-+ 7 -+ 5-) :15 = (2- - -): 1 

6 4 12 15 5 

2,615 + 7,885 - 6,5 1 
-------: 3 = 10(6-- - 5,8): 18 

6 5 

II) Resolver las siguientes proporciones: 
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x: 16 = 5: 8; 30: 15 x: 2; 14: 28 28: x; 56: x = x: 14 
:0,3 = 8: 0,15; 0,375 :X = 1,5: 4; x: 2,5 =-2,i'>: 0,2:5 x: 0,24 = 1,5: X; 

29 15 12 2 
:- = -:%; 3-:5- = x:3-; 5-:x = x:1-; 2x:16 = 5:1 

3 16 3 9 3 5 3 

ASUNTO DECIMO SEPTIMO 

1'ismas elementos y clases. Nombre según la fig1¿ra de las bases. Angulos 

iedros y trieclros; elementos. Medidas (le los ángtdos diedros y valor de 

os t1'ied1·os. Superficie y volume'U de prismas rectos y oblicuos; 
pr·oblemas. 

·oción de plano y semiplano: 

Tomar un trozo de cartón y doblarlo según una recta que se trazará 
n él; definir el ángulo diedro cO,mo la 'figura formada por dos semi pI a

nos que tienen una recta común. Denominar a esta recta, arista del die
dro. Dibujar varios ángulos diedros (fig. 87), denominarlos con letras 
y leerlos. Dar el nombre de cams del diedro, a los semiplanos que lo 
forman. \ 

Tomar dos tiras de cartón y cortarlas en forma de poder disponerlas 
según la fig. 88. Observar los 4 ángulos formados. 1, 2, 3, 4. Dar la 
noción de ángulos adyacentes y ángulos opuestos por el vértice. Mover 
los dos planos y hacer ver la variación de los ángulos; deducir la noción 
de magnitud: ángulo diedro. Mover los dos cartones hasta obtener que 
los dos ángulos. adyacentes sean iguales entre sí. Observar que los cuatro 
ángulos resultan iguales. Llamar ángulo diedro recto a uno de estos 
ángulos, y planos perpendiculares a los que forman los cuatro diedros 
iguales obtenidos. 

Verificar que los ángulos diedros rectos son iguales entre sÍ, e 
indicar la comodidad de tomar el ángulo diedro recto, como unidad de 
medida para ángulos diedros. En toda oportunidad que se presente, 
hacer ver la analogía entre ángulo diedro y ángulo plano. 

En los cartones utilizados anteriormente, desde - un punto de la 
arista (recta según la cual se cortan), trazar perpendiculares a la mis
ma (fig. 89). Moviendo los cartones hacer ver 1a variación dtll ángulo 
que forman entre sí las perpendiculares trazadas, y su correspondencia 
con la variación del diedro. 

Llamar sección normal del diedro, al ángulo form.ado por las per
pendiculares a la arista del mismo. Deducir que los diedros son propor
cionales a sus secciones normales. Hacer que los alumnos indiquen y di-
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bujen desde su punto de vista los 4ngulos diedros que vean en el aula, 
ya sea el salón en sí o bien objetos que haya en él. 

Con dos tiras de cartón estudiar las posiciones relativas que pueden 
tomar en el espacio (los p'anos de las tiras de cartón), y llegar a la 
conclusión que éstas pueden colocarse en forma tal, que no se cortan ni 
aún en su prolongación, llamarlos en este caso planos parale~os. 

Tomar una plomada, suspenderla sobre el escritorio o el piso. Dibu
jar sobre el piso o escritorio, varias rectas que pasen por el extremo 
libre de, la plomada (más o menos). Observar que los ángulos formados 
por la plomada y las rectas que pasan por su pie, son rectos, para verlo 
mejor colocar una escuadra como indica la fig. 90. Llamar a la dirección 
de la plomada, perpendicular al plano. Inferir la conclusión de que la 
perpendicular a un plano es perpendicu~ar a las rectas que pasan por su 
pie en el plano. 

Dibujar en el pizarrón planos en difer~ntes posiciones y trazar per
pendicuiares a los mismos. IIacer que los alumnos determinen experi

mentalmenté con la p~omada la distancia que media entre un punto y un 
plano, (por ejemplo entre un vértice del escritorio y el piso) . Generali
zar hasta llegar a la no~ón de distancia de un punto al plano. Inferir 
que entre planos parale'os la distancia que media entre ellos es constante. 

Angulos triedros. Tomar un trozo de cartón (fig. 91) de forma rec
tangular; desde un punto cualquiera por ejemplo A, trazar dos rectas 
AB y AC, doblar el cartón según estas rectas hasta que coincidan AD y 
AE. Definir la figura formada como ángulo triedro. Indicar la lectura 
ABCD. Denominar a A vértice del triedro. Las rectas AB, AC, AD, aris-
tas del triedro y a los planos que lo forman caras oel triedro. 

Propiedades de los triedros: Tomar un cuadrado de cartón, desde 
el centro, trazar tres rectas cualquiera, cortar el cartón según una de 
ellas y por las otras rectas pasar el cortaplumas sin cortar por completo 
el cartón (para que no se desprenda ningún troio). Pedir a los alumnos 
que intenteú formar .... n triedro, llegar a la conclusión de que no puede 
hacerse. Disminuir en algo una de las caras del triedro (recortando con
venientemente el cartón). Comprobar que en ese caso ya se puede formar 
el triedro. Llegar a la conc~usión de que la suma de los ángulos que 
forman el- triedro debe ser menor de 4R (fig. 92 a y b). 

En la forma anterior mediante cartón tratar de formar un triedro 
tat que uno de sus ángulos sea mayor que la suma de los otros dos y 
luego otro que sea menor que su diferencia; inferir la conclusión: Nin
guno de los ángulos que forman un triedro puede ser mayor que la suma 
de los otros dos ni menor que su diferencia. 
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Como ejercicio recreativo para que los alumnos vean los ocho trie
dros que se forman duando se cortan tres planos como indica la figura 
93 hacer que hagan lo mismo mediante cartón. 

Hacer que los alumnos indiquen la cantidad de aristas, diedros y 

caras que forman los ocho triedros. 

Cuerpo y cuerpo geométrico: 

Dar a los alumnos la noción de cuerpo y cue~po geométrico. 
Presentar a los alumnos del !Dayor número posible de cuerpos, la 

llamada "caja de sóidos". 
Recordar la noción de superficie plana y superficie curva. Hacer 

que los alumnos separen de los cuerpos presentes les que tengan super
ficies curvas, (esfera, ci!indro, cono, ovoide, etc.). 

Separa~ de los cuerpos restantes aquellos cuya superficie no pre
sente ningún par de planos paralelos (pirámide, octaedro, etc.). 

Dar la noción de bases y caras laterales de los cuerpos. 
A los cuerpos restantes dividirlos en dos grupos: a) los que tienen 

sus caras latera!es no paralelugramos; b) los que tienen sus caras la
terales paralelogramos. 

Observar que en los últimos cuerpos las bases son polígonos iguales. 
Denominar estos cuerpos prismas. Definir el prisma como el cuerpo 

que está limitado por dos polígonos parale~os iguales bases) y por 
paralelogramos como caras laterales. 

Dibujar varios prismas, denominarlos mediante letras en los vér
tices. 

Elementos del pnsma: 

At'istas: Intersección de l!ls caras del prisma. Denominarlas. 
Vértices: Punto de concurrencia de las aristas. Denominarlos. 
Ang1tlos died,'os: Angulo formado por dos caras. Denominarlos. 
Triedros: Angulo formado por tres caras. Denominarlos. 

Clasificación de los prismas: 

Prismas: 

( Rectos: Todas las caras 1 Regulares: La base es un po-
latera~es son rec- lígono regular. 
tángulos. [rregulares: La base es un 

l polígono irregular. 
Oblicuos: Cuando no todas sus caras laterales son 

rectángulos. 
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Paralelepípedos: 

Entre los prismas se distinguen aquellos que tienen sus caras la
terales y bases paralelogramos, denominándoseles paralelepípedos. 

Hacer observar objetivamente, que los paralelepípedos· tienen sus 
caras todas ellas paralelogramos iguales y paralelas dos a dos. -

Clasificación de los paralelepípedos: 

P l
" , d { Rectos: Con 4 o 6 caras rectangulares. -

ara elep~pe os: '0' C' 1 
bl~cuos: on 2 o nmguna cara rectangu al'. 

Los prismas rectos con base rectangular se llaman: paralelepípedos 
rectangulares. 

Como caso particular del paralelepípedo rectangular, citar el cubo, 
que- tiene sus 6 caras cuadradas e iguales· entre sÍ. 

Altura de los prismas: Dibujar varios prismas rectos y oblicuos y 
hacer que los alumnos tracen las respectivas alturas. Anotar que en los 
prismas rectos la altura coincide con la arista lateral. (Fig. 94). 

/" 

Diagonal de los p1'ismas: Dibujar varios prismas. Definir la dillgo-
nal de un prisma y hacer que los alumnos las tracen. (Fig. 95). 

Hacer ver los triángulos formados por la diagonal, arista lateral y 
diagonal de la base, especialmente en los paralelepípedos rectos. 

EjM'cicios 1) Hallar la diagonal de un paralelepípedo rectangular 
que tiene 84cm. de largo, 63 cm. de ancho y 1,4m. de altura. 

Rep.: Diagonal 1,75m. 
2) Hallar la diagonal de un cubo que tiene 3m. de lado. 
Rep.: 5,2m. (aproximado). 
3) Hallar la diagoi:tal mayor de un prisma recto de base exagonal 

que tiene 48cm. de altura y 16cm. de radio de la base. 
Rep.: 60cm. 

SttpM'ficie de los 1Jrismas 1'ectos: 

Construir con cartón o cartulina varIOS prismas rectangulares y 
desarrollarlos (Fig. 96). Hacer notar a los alumnos que la superficie 
lateral del prisma será igual a la suma de las superficies de los rectán
gulos, que forman sus caras "laterales. Recordar que la superficie de un 
rectángulo es: Supo = h . a y que por lo tanto se tendrá: 

a.h + b.h + c.h Ca + b + \c) h (según se vió anteriormente). 

Indicar que: a + b + c es el perímetro de la base y h la arista 
lateral del prisma: 

r-I--'S:"'u-p-. -la-t-e-ra-l-d-e-l-p-r-is-m-a-=-p-.-h-I 



Indicar y anotar que para hallar la superfiaie total de un prisma 
hay que agregar la superficie de las bases y como estas son iguales 
se tiene: 

I Supo T. = Supo L. + 2 Supo B·I 
Superficie de prismas obUcuos: (fig. 97) 

S1lperficie lateral: Tomar un prisma oblicuo construído en cartón 
y por un punto M, cualquiera de una de sus aristas laterales, trazar 
perpendiculares a las otras. Estas perpendiculares se trazan sobre las 
raras que forman la arista en que se encuentra el punto M. Cortar el 
prisma según las rectas obtenidas . . Observar el polígono- MNOP obte
nido _por el corte (sección normal del prisma). 

Colocar los dos trozos del prisma obtenidos por el corte según la 
se~ción normal, comó indica la figura 98. Observar la formación de un 
prisma recto, cuya superficie lateral es igual a la superficie lateral del 

prisma oblicuo primitivo. Siendo la superficie lateral del prisma recto 
igual al perímetro de la base por la arista lateral se deduce que la su
perficie lateral del prisma oblicuo es igual al producto del perímetro 
de la sección normal por la arista l~teral. 

Supo L. (prisma oblicuo) = P. (de la sección normal) X arista lateral 

A la superficie lateral obtenida según se ha visto se le agrega el 
doble de l la superficie de la- base del prismá 'oblicuo par obtener la 
superficie total. 

Ejercicios para hallar superficies 

Hallar la superficie total de un paralelepípedo rectangular cuyas 
dimensiones son: largo 12cm., ancho 7cm.,altura 1dm. 

Rep.: Supo L. = 38o.cm2 ; Supo T. = 548cm2 • 

Si el tiempo lo permite deducir la fórmula de la superficie total de 
un paralelepíped,o rectangular: Supo total = 2 (a. b + a. e + c. b) ; 
siendo a, b y c sus dimensiones. La superficie total del paralelepípedo 
anterior sería: 2(12.7 + 12.10. + 7.10.) = 548cm2• 

2) Hallar la superficie lateral y total del aula. 
3) Idem del armario, etc. 
4) Hallar la superficie lateral y total de un cubo cuya arista es 

13 centímetros. 
Deducir que: Supo L. cubo = 4a2 ; Supo T. cubo = 6 a2, siendo 

a la arista. 
Rep.: 676cm2 y 1o.14cm2 • 
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5) Hallar la superficie lateral y total del paralelepípedo indicado en 
la figura 99. 

~ep.: S. L. = 300cm2 ; S. T. 348cm2 . 

6) La superficie de la base de un paralelepípedo rectangular mide 
3,60m2 ., uno de los lados 1,8m., la altura del paralelepípedo 3m. Hallar" 
la superficie lateral y total. 

Rep.: Supo L. = 22,8m2 .; Supo T. = 30m2 : 

7) Hallar la superficie lateral y total de un paralelepípedo rectan
gular cuya base es un cuadrado de superficie igual a 64dm2 ., la diagonal 
de su cara laterl1l es de 17dm. 

Rep.: Supo L. = 480dm2 .; Supo T. = 608dm2 • 

8) Hallar la superficíe lateral y total de un paralelepípedo recto 
cuya base es un paralelogramo de lados respectivamente iguales a 25cn;. 
y 15cm., siendo de 20cm. la altura mayor de la base y la altura del pa
ralelepípedo 33cm. 

Rep. : Supo L. = 2640cm2 ; Supo T. = 3240cm2 • 

9) La base. de un paralelepípedo recto es un rombo cuyas diagonales 
son iguales a 10cm. y 24cm:, respectivamente, y la. altura ,del cuerpo 
16cm. Hallar la superficie total. 

Rep.: Supo T. = 1072cm2 • 

10) Hallar la superficie lateral y total de un paralelepípedo rectan
gular que tiene 16cm. de largo, 12cm. de ancho y 25cm. de diagonal. 

Rep.: Supo L. = 840cm2 ; Supo T. = 1224 cm2 • 

11) Las superficies Íateral y total de un paralelepípedo rectangular 
son respectivamente iguales a 1240cm2 . y 1720cm2 • siendo el ancho igual 
a 15 cm. Hallar las otras dimensiones. 

Rep.: 16cm. y 20cm. 
12) Hallar la superficie lateral y total de un paralelepípedo recto 

cuya base es un rombo de 96cm2 • de superficie y una de las diagonales de 
la base mide 12cm., siendo la altura del paralelepípedo igual a la altura 
de la base. 

Rep.: Supo L. = 384cm2 ; Supo T. = 572cm2• 

13) Un prisma recto tiene como base un triángulo equilátero de 
1,2dm. de lado la altura del prisma es doble de la altura de la base. 
Hallar la sup~rficie lateral y total. 

Rep.: Supo L. = 7,428dm2 .; Supo T. = 8,656dm2 . 

14) En un prisma recto triangular la altura es igual a 1,2m. las 
diagonales de sus caras laterales son respectivamente de 2m., 3m., 12m. 
y 2,55m. Hallar la superficie lateral. 

Rep.: 8,076m2 • 
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15) La altura de un prisma recto es de 80cm. y la base es un tra
pecio recto que mide 30cm. de base menor; 39cm. de base mayor y 41cm. 
de lado oblicuo. Hallar la superficie lateral y total. 

Rep.: Supo L. = 11200cm2; Supo T. = 13960cm2. 

16) Hallar la superficie lateral y total de un prisma recto de base 
exagonal que tiene 8cm. de lado y 20cm. de altura del prisma. 

Rep.: Supo L. = 960~m2.; Supo T. = 1292,64cm2. 

17) La sección normal de un prisma oblicuo es un triángulo rec
tángulo cuya hipotenusa mide 25cm. y lm cateto 7cm. La arista lateral 
delprisItla es de 12cm. Hallar la superficie lateral. 

Rep.: 672cm2• 

18) Hallar' la superficie de un prisma oblicuo cuya sección Ii.ormal 
es un triángulo equilátero de 12cm. de lado. La base del prisma es un 
triángulo isósceles cuyo lado igual es de 15cm. (base 12 cm.), la arista 
lateral del prisma mide 30cm. 

Rep.: Supo L. = 1440cm2 ; Supo T. =. 1680cm2. 
19) Un :Qaralelepípedo oblicuo cuya sección normal es un cuadrado 

y cuya base es un rectángulo de lados iguales a 12cm. y 16cm., respecti- • 
vamente, tiene 25cm. de a,rista lateral. Hallar la superficie lateral y total. 

Rep.: Supo L. = 1400cm2.; Supo T. = 1784cm2. 

Noción de volumen: Definir el volumen como la porción de espacio 
que ocupa un cuerpo. Observar que por ser el volumen una magnitud 
puede ser medido, debiendo tomarse como unidad, una unidad fija de 
volumen, el de un metro cúbico o sus múltiplos o submúltiplos, por 
ejemplo. Recordar la tabla · de equivalencias de estas unidades. Con 
cartulina hacer un paralelepípedo rectangular de dimensiones dadas, 
por ejemplo: largo 5cm., ancho 3cm., altura 4cm. Colocar dentro de 
este prisma, al cual se le ha quitado previamente una de las bases, una 
capa de cubitos de 1cm. de lado. Observar que se necesitan 15 cubos, o 
sea un número de cubos igual al producto de los números que miden la 
longitud y el ancho de la base del prisma, es decir la superficie de la 
base. Llenar todo el paralelepípedo contando el número de capas que se 
van colocando. Anotar que este número es igual al que expresa la altura 
dd prisma en cm. Deducir y anotar que el volumen de un paralelepípedo 
es igual al producto de la superficie de la base por la altura del paralele
pípedo, (fig. 100). 

v = Supo B. X h. I 
N ación de cuerpos equivalentes: Indicar que dos cuerpos son equi

valentes cuando tienen igual volumen. Tomar cubos de 1cm. de arista, 72 
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es un número que se presta muy bien para este ejercicio, formar con los 
cubos paralelepípedos de distintas dimensiones, como el volumen no va
ría porque están formados por igual cantidad de unidades de volumen, 
indicar que los paalelepípedos obtenidos son equivalentes. ' 

En la figura 97-98 podrá observarse que los prismas recto y oblicuo, 
respectivamente, son equivalentes. 

Volumen de paralelepípedos rectos: Transformar el paralelepípedo 
recto en rectangular cortando de él un prisma como indica la figura 101; 
resulta más objetivo hacer esta demostración con jabón o plastilina, 
obser'V'ar que las bases de los dos paralelepípedos son equivalentes y la 
altura es la misma. Deducir y anotar que el volumen de un paralele
pípedo recto es también igual a la superficie de la base por la altura. 

Volumen de un paralelepípedo oblicuo: Construir -en cartón dos . 
paralelepípedos de igual base e igual altura pero uno recto y el otro 
oblicuo. Llenarl~s con arena y anotar que la cantidad de arena necesaria 
para llenar a cada uno de ellos es la misma. Esta es la forma más sencilla 
de hacer la demostración, pero presenta el inconveniente de que al mover 
el recipiente, los granos de arena se acondicionan, dando cabida a mayor 
cantidad de arena, resultando la demostración poco clara. Más exacta
mente podría. hacerse procediendo en la siguiente forma: Construir dos 
paralelepípedos de igual base a igual altura pero uno oblicuo y . el otro 
recto. Sumergirlos en un baño de parafina, dejarlos secar bien y luego 
en vez de arena puede emplearse agua. Deducir que el volumen de 
cualquier paralelepípedo es igual a la superficie de la base por la altura. 

Volumen de un prisma triangular. a) prisma recto: Construir en 
cartón dos prismas triangulares iguales y adosarlos en forma de tener 
un paralelepípedo recto. Observar que la superficie ¡;le la base del prisma 
triangular es la mitad del paralelepípedo. Deducir que el volumen del 
prisma triangular es igual a la superficie de su base por su altu
ra. (Fig. 102). 

b) prisma oblicuo: Del mismo modo como se demostró para el pa
ralelepípedo oblicuo deducir que el volumen del prisma triangular obli
cuo es igual a la superficie de su base por s ualtura. 

VoZumen de un prisma cualquiera.: Hacer ver mediante prismas 
hechos con plastilip.a o simplemente dibujándolos en el pizarrón que un 
prisma cualquiera se puede descomponer en prismas de base triangular 
de igual altura de la del dado. Deducir y anotar que el volumen de un 
prisma eS ' igual a la superficie de la base por la altura. En todos los 
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casos hacer presente que en los rectos la altura coincide con la arista 
lateral y en los otros no. (Fig.103). 

Noción de peso específico: Tomar dos cuerpos de igual volumen 
pero distinta materia, pesarlos y hacer notar la desigualdad de 'sus pesos. 
Hacer notar que esa diferencia de peso se debe a que están hechos de 
distinta substancia. Definir el peso específico como el peso en gramos 
de un cm8 • de substancia. 

Deducir que el peso en gramos de un cuerpo es igual al peso espe
cífico del mismo por su volumen en cm3 • 

Ejercicios para hallar el volumen: 

20) Hallar el volumen de un paralelepípedo' rectangular cuyas di
mensiones son 16cm., 15cm. y 14cm., respectivamente. 

Rep.: 3:360cm3 . 

21) El largo y el ancho de un paralelepípedo rectangular es igual a 
3,2m. y 2,4m., la diagonal del paralelepípedo mide 4,lm. Hallar el 
volumen. 

Rep.: 6,912cm3 . 

22) ItalIar el volumen de un paralelepípedo rectangular de 85cm. 
de diagonal, siendo la diagonal de la base de 75cm. y uno de sus lados 
60 centímetros. 

Rep.: 0,1080m3 . . 

23) La superficie lateral y total de un paralelepípedo rectangular 
son iguales respectivamente a 880m2• y 1120cm2 ., un lado de la base mide 
12cm. Hallar el volumen. 

Rep. : 2400cm3. 

24) Un paralelepípedo de base romboidal, cuyas diagonales miden 
8cm. y 14cm., tiene 22cm. de altura. Hallar su volumen. 

~ Rep.: 1232cm3 • 

25) Un prisma de base triangular mide 18cm. de altura y la' base 
tiene dos lados iguales a 26cm. siendo el tercero de 20cm. Hallar el 
volumen. 

Rep. : 4320cm 3 • 

26) El volumen de un prisma recto, cuya base es un trapecio isós
celes es de 7,2dm3.; la altura del prisma mide 2,4dm., los lados paralelos 
de la base miden 2dm. y 3dm., respectivamente, hallar el perímetro de 
la base. 

Rep.: 7,6dm. 

(Continuará). 

Emilio DE CECCO. 
Ese. 13, Cons. Ese. XI 
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DE MI CUADERNO DE ASUNTOS 

Acotaciones 

Sobre la enseñanza de la ortografía: 

Para la mayoría de las asignaturas del programa escolar, admítese 
una apreciación sintética e inmediata sobre los resultados de cada uno de 
sus puntos, consagrados bajo la ya clásica denominación de "asuntos". 

Escapa a esta generaUzación del "resultado", la enseñanza del len
guaje, cuya finalidades son de apreciación mediata absoluta. 

De esta mGdalidad inherente, nace el sentimiento desesperante del 
maestro. Porque" no ver" ni "cosechar" el fruto de su esfuerzo ha sino, 
en apariencia, el resultado de su obra, tramo de la no siempre sosI'cc,ha
da o vislumbrada trayectoria. 

La enseñanza del lenguaje, y en especial de la ortografía, requiere, 
por ello, un sentido agudizado sobre el destino futuro del niño, porque de 
esta comprensión --o incomprensión-, depende la suerte de todo un 
proceso educativo. 

Es el transcurso de los años el que da el valor exacto de un sl"'
tema o una enseñanza. Acertaba así el educador que supeditaba el 
mérito de una escuela a la actuación de sus niños, ya hombres, en la 
sociedad. 

En materia ortográfica el símil del crecimiento es siempre exacto. 
¿ Interesa al jardinero apreciar, día tras día, en la severa e inex

presiva medida del número, el crecimiento de la planta que con ctlo 
de artista cultivan sus manos 1 Saber que crece favorecida por 'lU amo
roso cuidado y la obra reposada del tiempo y su propia naturaleza. 
Esto es todo: misión de frutos lejanos, pero de íntima recompemm, 
como la del educador -también un jardinero-, y sus niños -las 
plantas confiadas a su custodia. • 
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Leer, recitar, exp0Il;er, interpretar, comentar, aclarar, memorizar, 
copiar, etc., impresionan, por eso, como funciones de tiernpo perdido. Son 
operaciones de apreciación imperceptible al análisis del momento, más 
desesperantes cuanto más de cerca se las aprecia, porque en el cuidado 
del detalle aumenta la desproporción entre el objeto y sus resultados. " 

El niño aprend& -muchísim0-, por reflejo ;r por imitación, se
leccionando, depurando, combinando lo que lee, observa y escllch?, a 
través de su gusto, sus preferencias, su apatía, su sensibilidad y su 
razón, en la 'obra lenta e inmutable del tiempo. De esta identificación 
de elementos, surge, en definitiva, lo que suele denominarse como si_g
no de una propia personalidad. 

El educador que juzga malgastado el tiempo porque no ve tras
lucida en el niño la recompensa contigua de su esfuerzo, desconoce loe; 
principios de su profesión. Es C0mo un observador parci"al que vivc 
aislado en el medio donde acciona, sin prever, por el juego armónicc de 
sus otros colaboradores -camaradas de una obra común-, el destino 
final de una generación de alumnos. 

Sembrar para el futuro 11 recoger, solamente en la íntima convic
ció~ del deber cumplido, el fruto de; su desinterés . Esta e'3 la reflexión 
alentadora del maestro " y su misión. 

La enseñanza accidental, aquélla en la cual el propósito es mpnos 
intencional, es la que más provecho rinde a la escuela. El apetito, dice 
la sabiduría popular, es el mejor condimento. Ejemplo gráfico p~U"a 
la enseñanza del lenguaje. Por eso, las clases que más favorablemente 
impresionan al alumno son aquéllas donde no existe la anticipación de
liberada de enseñar: la asimilación está aguijoneada por el deseo, "la 
voluntad' hacia la posesión, el conocimiento o disfrute de las cosas". 

De esta habilidad en dar al aprendizaje la apariencia de lo acci
dental depende en gran parte el buen éxito de la enseñanza. Enseñar, 
precisamente, es el arte de escamotear el tiempo con raro ingellio y 
no menos consciente finalidad. 

, , ¡Horror! ", profiere el maestro. "Mis niños escriben "hacer" 
SIn "h", y "haber" con "v". 

¿ Pero es que su oficio, en esencia, no consiste en la depura('ión 
del barbarismo idiomático en seres para quienes la inocencia, la in
constancia, el desinterés, el desamor por las cosas abstractas y la iló-
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gica del razonamiento pueril son los factores básicos de una indivi
dualidad? 

Si- en orden numérico se establecen los vocablos del lenguaje co
rriente, se clasifican ateniéndose a las dificultades de su ortografía, y 
se reparten por último en cantidades proporcionales a la capacidad 
del alumno de cada grado, sorprende la cifra cuantiosa que este proce
so depara. (1) 

Choca con estas deducciones el criterio mecanizado de la enseñan
za que no pocos educadores aceptan para acelerar el mejoramiento de 
la ortografía en el niño. . ' 

Cartones, ' cuestionarios, . gráficas, esquemas, etc., que determinan, 
con una profusión cada vez más compleja -los criterios varían de 
autor en autor-, el uso de las reglas para a1canzar con esfuerzo sim
plificado un dominio parcial o una perfección relativa de la ortografía, 
con lo que se ha caído en la necesidad de crear nwevos métodos para 
memorizar los procedimientos de la mnemotecnia ortográfica. 

Esta metodización de la memoria -comentaba jocosamente un 
educador-, es la memoria del .nudo del pañuelo: el quid de la cae;.)
tión radica en no olvidarse de sacar el pañuelo. 

Quien busca la satisfacción en la cifra que tales procesos le brin
dan, nada puede objetarse. En la industria ocurre otro tanto : los l"."!.

bros de la producción, la venta, el precio de costo, la lllano de obra, 
el consumo, etc., se mejoran por los resultados de la estadfstica, tra
ducidós por una mejora en los resultados monetarios. El empleado 
menos apto es eliminado por el más hábil. Pero en la enseñanza la Hi
ca .es otra, y no debe ocurrir así, ya que un alumno formado a cartabón, 
no es la finalidad de la escuela. 

Las estadísticas que tales beneficios proc1Uran no merecen la fe de 
otros ideales, menos asequibles pero más puros. La enseñanza es un ar
te, y para hacer obra, obra de vocación, debe el maestro trabajar sin 
las impaciencias del éxito inmediato. 

La experiencia demuestra -excluídos los casos de niños anorma· 
"\ 

les-, un mejoramiento sorpresivo en las cualidades del alumno una 
vez creado el estímulo de la própia. superación. 
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La apatía, la indiferencia, la pereza pueden desplazarse por pI 
incentivo de un ideal superior. Estudiar la individualirlad de cada 
alumno, juzgar sus resortes psíquicos y proponer~e para cada caso 
reactivos morales de distinta y adecuada naturaleza. Tarea artilla y 
desgastadora, de índole personal y en contraposición a la tendencia 
generalizadora de la escuela. Pero por este ~acrificio de la voluntad 
se logra el mérito de la tan decantada vocación. 

El espíritu frente a la máquina. Despertar en el niño el'iúhelo 
de ser mejor, darle alas a su imaginación, sentido de· responsabilidad 
colectiva, normas para su conciencia, voluntad para vencer las difi
cultades, sentimientos, en fin, de un minúsculo autodidacto. He aqní 
el método de métodos de l~ enseñanza. Y esto es obra de la simpatía. 

Tanto más se investiga el proceso de la ortografía, más conven
cimiento logra la afirmación de sus características individuales. 

A las tendencias localistas, propias de su configuración !!pográ
fica, une el problema de la enseñanza en nuestro país, las consecuen
cias de su cosmopolitismo etnográfico. 

Los vicios prosódicos, y por corolario los ortográficos, tieneu su 
origen en esta particularidad constitutiva de nuestro pueblo, y er a 
la escuela a quien corresponde la tarea correctiva de estas disonan
cias. Tarea delicada, en la que juegan factores del sentimiento ;¡ dp] 

espíritu, y que exigen del maestro una elevación de su cultura y un 
amplio conocimiento de la metodología especializada (2). 

Operada en el nmo el ansia del propio mejoramiento, nace en el 
maestro la simpatía admirativa hacia quien, como él, siente un puro 
goce de perfección. Superación que es para el niño deseo de agradar, 
satisfacción del deber cumplido, y para el maestro premio de ')u obra: 
la de la elevación espiritual. 

El error, entonces, tiene su atenuante, su justificación. No es ppr
que "sus niños" no amen la escuela, sino porque ignoran lo que legí
timamenté deben ignorar. Ya no pretende el maestro que sus niños 
sean perfectos en escribir, porque la imperfección es un síntoma con
natural a su condición de niños, y lo que era objetivo pasa a ser un ele
mento de su apostolado. 

Pero entre quien juzga la capacidad POJ; los errores registrados 
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en el rigorismo de una cifra y la intención de su ejecutor, median 
criterios antagónicos. 

El mérito -sentimiento de la propia capacidad-, es con fre
cuencia parejo a la tolerancia con que se critican los yerros ajenos. 
No amilanarse ante el error, saberlo humano; corregirlo sin animo
sidad ni acritud y mantener perennemente como divisa e] anhelo de 
la superación, son éstas cu~lidades esenciales para sortear toda clase de 
dificultades. 

y si escapa al análi~is la fácil fiscalización del progreso, no dar 
entrada al desaliento, que aún las cosas no compr.endidas en toda <;n 
honda intención serán para- el niño -el tiempo hará lo demús--, 
fuente de nuevas emociones. 

Belisario FERNANDEZ 
Esc. 21 C. E. 14 

(1) De las 72.000 palabras q¡¡,e, aproximadamente; consta el idioma español, 
según una curiosa estadística, 60.000 se hallan en desuso. Es decir que una persona 
culta, en la acepción vulgar del término, con estudios primarios, secundarios y uni
versitarios, emplea en su lenguaje, término medio, ' 12.000 vocablos. 

Asignados unos 1.500 para el estudiante primario, corresponderían -en la 
forma proporcional establecida en la estadística y en base a la capacidad de los 
alumnos de cada sección-, unos 350 vocablos nuevos para los nirios del 5. o del 
6· grado. Compárese esta cifra con el número de términos incorporados en los textos 
de los programas ortográficos corrientes. . 

(2) Los hijos de italianos, por ejemplo, muestran dificulbdes en la pro
nunciación de la s final de las palabras. Como se sabe, en idioma italiano se forma 
el plural, por regla general, mudando las a, e, o finales de las voces el1 número 
singular, por las vocales i, e, sin que teIlga participación en estas variaciones la 
consonante s. De esta modalidad nace la falta comentada. 

. Este defecto de prosodia, conocido con el nombre de signatismo, obedecp a 
causas plenamente justificada's y puede corregÍl"se con una ejercitación especial 
que el alqmno acogerá sin animosidad, evitándose por igual el origen de chanzas 
que nunca faltan entre camaradas de un mismo curso. Bastará para ello, formular 
una explicación sencilla que muestre la lógica del yerro anotado. 

El ceceo o pronunciación de la s como (J o Z; y de la d final como z (zí por sí, 
saluz por salud), es propio de los hijos de andaluces; el rotaaismo . prolll,lllciación 
de la r fuerte como algo arrastrada o gutural (corrrer por oorrer, cagrro por 
carro, rrrápido por rápido) es defecto de pronunciación advertido en niños de 
padres franceses. 

Además del signatismo~ el ceceo, y el rota~ismo, estudia la dislalia otros 
. trastornos del lenguaje hablado. Entre las dificultades en articular o pronunriar 
-las palabras, modificando su estructura, se encue~tran los defectos prosódicos 

denominados de ble8idad, cuando se refieren a las consonantes: gamaaismo (arti-
. eulación defectuosa de la g: siggno por signo, matnífico por magnífico, madnáni
mo por magnánimo), gargueo (cambio de h u otra consonante por g o j: güeso por 
bueso, güevQ por huevo, nojotros por nosotros, perjume por perfume) jósjoros por 
fósforos, agüelita por abuelita, juerte por fuerte, zanagoria por zanahoria), 
la7,aaión o 7,ambdaaismo (pronunciación de la n-o r como l, o viceversa: velenoso por 
v/ilnenoso, pelegrino por peregrino, sordado por soldado), lle{smo (cambio de la y 
por ll: llema por yema), metacismo (articulación defectuMa de la m cuando le 
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sigue una vocal: manana por banana, muñuelos por buñuelos), seseo (pronuncia
ción de la o, a; o z como s: esamen por examen, sisaña por cizaña, sapato por 
zapato, maseta por maceta), traulismo (defecto de pronunciación de la r: dat6n 
por ratón, dabia por rabia, badanca por barranca), yeísmo (cambio de la II por y: 
gayina por gallina). 

Con el nombre de iotacismo se clasifican todas las pronunciaciones defectuosas 
de la i: campanilla por campanilla, orilla por orina, familla por familia, Emilla 
por Emilia, vigilia por vigilia, Espanj,a por España, hazania por hazaña, demoño 
por demonio, veia por vea, io por yo, iegar por llegar. . 

Forman igualmente parte de la dislalia algunos metaplasmos viciosos o caídos 
muy en desuso, entre los cuales, los que indican tendencia a añadir como prefijos o 
sufijos elementos fonéticos, reciben el nombre genérico de embolalias: arrempujar, 
rempujar, emprestar, abajar, enllenar, eresfrío (ejemplos de pr6tesis) , bacalado 
(epéntesis), criticare, libertade (paragoge), Uropa (aféresis), veintiuno, Madalena, 
cuidao (sínoopa) , juvllntú (ap6oope) , ojebto, sipnótico, acnédota ('metátesis). 

El empeño en dar a la v un sonido labidental, muy generalizado e11 nuestras 
escuelas, es una exigencia desechada por los gramáticos. Los estudios de lingüística 
histórica han hecho reconocer que la falta de la v labidental en la lengua castellana, 
no es una imperfección o defecto fonético, sino un hecho prasente, una de las tantas 
consecuencias de la evolución de nuestro idioma. 

Para estos pormenores resulta muy útil la consulta de la obra "Manual de la 
pronunciación española", de T. Navarro Tomás, o el "Compendio de ortología 
española", del mismo autor, que contiene expuestas en forma sintética las trorías 
para la enseñanza de la pronunciación formal en relaci6n con las diferencias 
dialectales. 

• 

, 

, 
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EPISODIOS NACIONALES 

El sorteo de Matucana 

Enterado el General españolo Canterac de la sublevación de las 
tropas americanas que estaban de guarnición en el Callao, despren
dió de la sierra donde acampaba con sus ejércitos, una fuerte divi
sión de las tres armas a las órdenes del General Monet. 

Otra división, que al mando de Rodil ocupaba el valle de lea 
sobre la costa, debía apoyarla para la ocupación de Lima. 

En esas circunstancias fué evacuada por los patriotas la capi
tal del P erú. 

El presidente de la república, Torre Tagle, complotado con su 
Ministro de Guerra había entablado correspondencia secreta con los 
realistas, a fin de evitar la intervención de las fuerzas colombianas, 
que mandaba Bolívar, y, utilizando como pretexto la negociación oel 
armisticio proyectado en Buenos Aires, se pasó a los realistas con al
gunas fuerzas peruanas que lo obedecían y lanzó una proclama con
tra Bolívar. 

La situación se había tornado difícil y complicada para los pa
triotas. Los realistas eran dueños nuevamente de toda la sierra y de 
todo el centro y sur del Perú, e iban a serlo del mar. Una parte de la 
escuadra independiente se hallaba surta en el Callao. El almirante 
Guise recibió orden de recuperarla a todo trance y con tal propósi
to penetró en el puerto con la fragata "Protector". y cuatro botes ar
marlos en guerra, soportando los fuegos de los castillos y de las fuer
zas establecidas en la bahía. 

Abordó con los hombres a su mando la fragata "Guayas", que 
se había denominado anteriormente "Venganza", y no pudiendo saca.;¡'
la de su posición, la incendió. Lo mismo hizo con la "Santa Rosa" y con 
los demás buques anclados. 

Este acto de a:rojo tuvo lugar el 25 de febrero de 1824 y solo 
se salvaron del ataque, el bergantín de gue!ra "Balcarce". Los españo
les esperaban dos fragatas de guerra que hubieron de encontrar un 
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puerto de refugio, al amparo de fortificaciones inexpugnables para 
los patriotas. 

Mientras tanto, ya Bolívar había ordenado hi evacuación de Li
ma, dictando órdenes terribles que encontraron una resistencia pasi
va en los peruanos. Ese mismo día, 10 de febrero de 1824, el Con~reso 

Supremo lo había investido con los poderes de dictadura absoluta, 
declarando c~sante a 'Torre 'Tagle, Presidente de la República, por 
"ser inc.?mpatible -decía el decreto- el régimen constitucional con 
la salud pública y se disolvía el gobiernb hasta tanto el Libertador es
timase convocarlo para un caso extraordinario". 

Abandonada la capital, las tropas españolas al mando de Monf't 
ocuparon sin resistencia_ el Callao y se hicieron cargo de los prisio
neros que ocupaban las casamatas de] fuerte. 

, Rodil queda ~l mando de la ciudad fortificada. Monet con i>US 

tropas y los prisioneros se repliega hacia la sierra, pues no entraba 
en los planes de los españoles ocupar permanentemente la ciudad 

Los oficiales patriotas que en calidad de presos eran custodia
dos por las tropas españolas iban transferidos del Callao a la Isla d~ 
los Prisioneros, situada en el Lago Titicaca. 

En número de 160, fueron a pie hasta el valle de_Jauja, por el c~
mino de San Mateo, en dos partidas que vigilaba la división de Mo
neto 

En la primera jornada de marcha, pernoctaron a 36 kilómetros 
de Lima. Dós de ellos, el Mayor .Juan Ramón Estomba y el Capitán 
Pedro José Luna se tendieron fatigados en e~ suelo, uno junto al 
otro y antes de entregarse al sueño, acordaron fugarse en la primera 
ocasión, eomunicando su proyecto al Mayor Pedro José Díaz y a los 
oficiales Juan Antonio Prudan y Domingo Millán. Dispuestos a la . 
fuga, se les presentó el momento propicio al tercer día de marclla, 
que fué el 21 de marzo de 1824, en que llegaron a una estrecha lacle
rl:!. Marchaban los presos en desfilada. Estompa y Luna iban entre 
Millán y Prudan.Al descender al fon~o de la quebrada y pasar uno 
de sus puentecillos volante!?, nuestros dos valie~tes se deslizaron a ]0 

largo de una acequia, por un camino tupido de matas que los ocul
taba a la mirada de los centinelas españoles. Millán y Prudan cerra
rón el claro dejado por sus amigos, renunciando a una salvación, pa
ra no comprometer la huída de los dos oficiales, burlando así la vi
gilancia de la custodia. 

Informado Monet de la evasión, cllando llegó al pueblo de San 
Juan de Matucana, a 47 kiLómetros de Lima, ordenó que dos de los 
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oficiales patriotas fuesen echados a suertes y ejecutados en lugar de 
los prisioneros evadidos, en señal de bárbara represalia. 

Presentóse al grupo de detenidos el General GarcÍa Campa, Je
fe de Estado Mayor de la división española y haciéndolos formar 
en ala, les intimó la sentencia. El Doctor José López Aldana que era 
auditor del ejército patriota, protestó contra el bárbaro dictamen, 
que exigía que la víctima se ~onstituyera en guardián de la víctima, 
bajo pena de vida. 

Bastante se ha observado al dereclÍo de gentes con ustedes, pues 
"Llenen aún la cabeza sobre los hombros -fué la dura contestación del 
jefe español. 

Entonces el General argentino José Videla Castillo que por la 
jerarquía de su graduación form&oa a la cabeza, contestó con tran
quila entereza: 

-Es inútil la suerte. ÁquÍ estamos dos coroneles: elija cuál de 
los dos ha de ser fusilado, o los dos juntos si se quiere, y habremos 
cumplido. 

Pero el clamor de los prisioneros se opuso a este heroico sacri
ficio; ¡ No! ¡ No! i la suerte! gritaron todos, queriendo participar del 
albur de una muerte tan injusta como irremediable. 

Y, en esos momentos en que todos rivalizaban para disputarse el 
honor de participar en ese sorteo cuyo premio era la muerte, el Ge
neral Pascual Vivero, anciano de 60 años que por su edad estaba 
exceptuado del sorteo, se puso espontáneamente a la cabeza de la fila. 

-Señor Don Pascual, con Ud. no reza la orden -le dijo Gar
cía Camba. 

-¡ Si reza! -replicó el anciano con noble laconismo. 
Enseguida se procedió a realizar el sorteo. Las cédulas escritas 

por García Camba fueron doblada~ por su mano y arrojadas en el 
morrión cónico de un soldado del regimiento de Cantabria, el que luego 
fué colocado sobre una caja de guerra que sostenía un tambor de órde
nes, y acto continuo se pasó nominalmente la lista fúnebre. 

Pero como nunca falta la nota ingrata, aún en los momentos de 
más sublime renunciamiento y acendrado patriotismo, no faltó aquí 
tampoco un incidente que sirvió para destacar aún más el gesto mag
nífico de dos oficiales. 

La primera cédula que tomó Videla Castillo era blanca. Las cua
tro que siguieron fueron también blancas. Al llegar su turno al sex.
to en el orden de la fila, que lo era el Mayor Tenorio, éste exclamó : 

-Yo no tomo la cédula. El señor -agregó señalando al Capitán 
Ramón Lista- sabe quienes protegieron la fuga. 
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-Yo no sé nada -interrumpió Lista- Venga la suerte. -Ud. 
me lo ha dicho- insiste el Mayor. -Ud. es un infame- contesta indig
nado Lista. 

En ese instante y viendo el cariz desagradable que toman las co
sas para la dignidad de los oficiales prisioneros, sale un joven de entre 
la fila y adelantando cuatro pasos prorrumpe ·con voz vibrante: ¡Yo 
soy uno! -j Yo soy el otro! ---corea inmediatamente un oficial, imi
tando la acción del primero y poniéndose a su lado. 

Los prisioneros, con excepción de Tenorio reclaman a voz en 
cuello: i Venga la suerte! 

-Es inútil -contestan los dos oficiales que se ofrecEln como '¡íc
timas propiciatorías a la crueldad del vencedor. 

Uno de aquellos valerosos llatqábase Manuel Prudan y era hijo 
de Buenos Aires. Había hecho las primeras campañas del Alto Perú 
y prisionero en Vilcapugio permaneció en las casamatas del Callao 
durante siete años. Contaba 24 años de edad. El otro; Domingo Mi
llán de mucha más edad, era natural de Tucumán~ y, hecho prisione
ro en Ayohuma, había compartido el infortunio con su compañero de 
inmolación. 

Los prisioneros reclaman a voz en cuello: que prosiga el SOl'

teo. Pero rivalizl;l.ndo en una conmovedora competencia ante el sacri
ficio que voluntariamenté se han impuesto, dice ¡Millán interrumpien
do los clamores: -Es inútil. En prueba de que yo soy quien debe \ 
morir, aquí está .una carta de Estomba. 

Y Prudan añade: -En mi maleta se encontrará la casaca de 
Luna. 

Y juntos, ya compenet~ados de la misión que les incumbe, res
ponden a los demás prisioneros: -No hay por que afligirse; verán 
morir a dos valientes. 

Entonces, fríamente toma la palabra el General García Camba y 
da su fallo definitivo: 

-No hay para que seguir la suerte; habiéndose presentado los 
culpables, serán fusilados. 

Para el español las cosas se han simplificado, aliviando su come
tido. No le interesa saber si es cierto o mentn:a lo que afirman los he
roicos oficiales. Lo necesario para él es inmolar a las víctimas por una 
cruel venganza, . abriéndoles sin quererlo, las puertas de la inmorta
lidad por la entereza sublime del gesto que los impulsa. 

-Prefiero la muerte -exclama Millán-, a ser prisionero de los 
_ españoles. 

Puestos en capilla, fueron confesados por el cura de Matucana. 
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Al marchar al suplicio Millán solicitó como última gragia que le de
jaran vestir su uniforme de oficial argentino. Se lo colocó y saeanno 
del forro de su casaca las medallas de Tucumán y Salta, se las col
gó al pecho diciendo: "He combatido por la independencia desde
joven: me he hallado en 8 batallas; he estado prisipnero 7 años y 
hubiera estado 70 antes que transigir con la tiranía española. Mis 
compañeros de armas vengarán este asesinato". 

Los ejecutores quisieron vendar los ojos de los prisioneros, pero 
ambos se opusieron altivamente a esta medida. Cuando ya los fu-· 
siles del pelotón apuntaban al pecho de los patriotas, dijo MillAn 
dirigiéndose a los demás oficiales detenidos: ¡Compañeros: la vengan
za les encargo!- y desabrochándose la casaca gritó con firme voz: 
i Al pecho! i Viva la Patria! 

Para mayor encarnio de su crueldad, los verdugos hicieron des
filar a los prisioneros argeptinos delante de los cadáveres de sus: 
víctimas, que se inmolaron para salvar la vida de sus compañeros. 
El sorteo de Matucana, se realizó el 22 de marzo de 1824, y ha pasarlc> 
a la h,istoria como un ejemplo de lealtad y renunciamiento sublime, 
que aumenta la gloria de las armas argentinas, y proyecta en la me
moria de todos nosotros los nombres de esos valientes patriotas: Do
mingo Millán y Manuel Prudan. 

Los Sargentos de Tambo Nuevo 

Grandes fueron los acontecimientos que siguieron al tronuncia
miento revolucionario de 1810, Ruda y porfiada la labor de los pa
triotas, que tenían que ir venciendo al enemigo mucho más fuerte
y organizado, que amagaba por todas las fronteras; atendiendo al 
mismo tiempo a la formación política e institucional de las Provin
cias del Río de la Plata. Esta labor ímproba no se llevaba a cabo sin 
grandes impedimentas, ya que lo eran las pasiones lógicamente des
atadas en tiempo de confusión, las ambiciones personales de caueli
llos poco escrupulosos, que atendían más a sus intereses personales 
que a los de la Patria misma, la falta de un plan orgánico para la mar
cha de la revolución, las disensiones intestinas, y así mismo los desas
tres que empezaron a afligir a las armas argentinas, que si bien no 
ahogaron el amor por las libertaC!.es, retardaron el logro de tantos 
afanes e hicieron cundir la desmoralización que por momentos ame
nazaba arrollarlo todo. Pero dentro de este cuadro sombrío de la 
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circunstancia~, hubo varones de temple enérgico, de moral recia, 
con un amor sin lími~es por la libertad, que hicieron cara a la ad
versidad sobreponiéndose a tantos males y a tantas desventuras. No 
eran suficientes las sucesivas derrotas para amilana~ a estos hombres 
excepcionales, ni quebrantar su elevada m.oral. Por el contrario; co
mo el hierro que cuanto más se bate mejor centrado está, fueron ex
trayendo de los sucesos aciagos lecciones de entereza ' y energía que 
les sirvieron para corregir muchísimos errores y para tratar de arran
car a sus contemporáneos de otros en que fatalmente iban cayendo. 
El hombre de elevado espíritu, muestra sus virtude~ en la desgracia 
que sabe llevar con dignidad. Es por eso que muchísimas veces un 
hombre infortunado, pero puro y bien intencionado, es el mejor ejem
plo qu.e ofrecer a la pósteridad. 

Dejando de lado estas disgresiones-entremos de lleno en el asun
to que nos ocupa. 

Después del desastre de Vilcapugio, el ejército de Belgrano se si
túa en Macha, a la espera de la incorporación de nuevas fuerzas con 
que enfrentar con frescas energías a un enemigo victorioso. Es allí 
que Belgrano se dispone con celo y actividad a la reorganización y 
abastecimiento de sus tropas, mientras trata de interesar por todos 
los medios a su alcance, al país, para luchar contra el español. 

Con ese objeto hacía recorrer toda la región circundante ' con 
partidas, que soste"nían frecuentes ataques .con el enemigo, general
IIJ,ente con buen resultado. En esta lucha de partidas, escaramuzas y 
sorpresas, se destacó, entr~ otras, la figura del Coronel Gregorio . 
Aráoz de Lamadrid. 

El General Belgrano, le confirió por su eficiencia el mando de 
algunas guerrillas que chocaron con gran frecuencia con el enemigo, 
dando, el mencionado oficial, pruebas de su temerario valor y 'des· 
precio por el peligro. Se dice de él, como rasgo de la puerilidad.. de 
su espíritu, o de solemne despreocupación, que marchaba a los com
bates comiendo caramelos, o que en lo más recio de una refriega, dis
traía algún hombre de su partida, para que fuera a buscarle una li
bra de dulce. 

En una oportunidad, lo envía el Gener~l Belgrano desde su cam
pamento de Macha, hacia Yo calla al frente de cuatro soldados, con 
la misión de ootener datos precisos sobre los movimientos y efectivos 
de la vanguardia realista que estaba constituida por el escuadrón 
del Comandante Castro, el que había emprendido ténaz persecución 
contrá el General Díaz Vélez que estaba encerrado en PotosÍ. 

Llevando a un indio por guía, para recorrer las sendas poco prac-
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ticables de la sierra y escapar así a los centinelas enemigos, Lamadrid 
y su patrulla se encontraron inopinadamente en la cercanía del vi
vac del Comandante Castro. A cinco . de aquellos soldados realistas, 
se les había encomendado hacer un reconocimiento, pero descubier
tos y reducidos a prisión por nuestra patrulla, fueron remitidos al 
General Belgrano quien hIzo fusilar a dos de ellos por incumplimiento 
del juramento que hicieran los capitulados de Salta, de no volver a 
tomar las armas contra los revolucionarios. Sus cabezas fueron envia
das a Lamadrid con una escolta de ocho dragones para ser colocadas 
cerca del campamento enemigo -para que sirvieran de escarmiento. 

Con el refuerzo de los dragbnes que recibiera, Lamadrid, con
cibió el audaz proyecto de atacar una compañía de cazadores monta
dos, que habían asentado su vivac en la dirección de Tiguipaya, en un 
sitio denominado Tambo Nuevo, en el portezuelo de la quebrada. 

Esperó con su pequeña tropa la llegada de la noche, para poner
se en marcha con todo sigilo. Era el 24 de octubre de 1813. Dispui!o el 
jefe la salida de una avanzada de tres hombres para abrir la marcha 
e iniciar el reconocimiento, con objeto de precaverse contra cualquier 
sorpresa. • 

Para alcanzar la posta de Tambo Nuevo, era necesario trepar una 
cuesta pedregosa y áspera que f1e hallaba flanqueada por profundoR y 
peligrosos despeñaderos. Los tres batidores de Lamadrid a quienl's 
la historia ha destacado, por su acto de arrojo, ante la posteridad, 
se llamaban José Mariano Gómez, tucuml¡tno, Santiago AlbarracÍn 
y Juan Bautista Salazar, ambos de orige¡;¡. cordobés. Llegados al pie de 
la cuesta desmontaron y llevando sus cabalgaduras de la rienda, co
menzaron silenciosamente la ascensión. Sus ojos acostumbrados a la 
obscuridad descubren al llegar a la cima, una luz que brilla a la distan
cia, a tiempo que les parece percibir un relincho de caballo. La luz 
que brilla es de la posta enemiga, y al acercarse con la prudencia con
siguiente, distinguen confusamente al centinela apostado en el ran
cho. Siguen avanzando por entre la quebrada tratando de no· ser oí
dos, se aproximan y se convencen que son efectivamente realistas, que 
han destacado en ese lugar un cuerpo de guardia. 

Inclinado sobre el fusil duerme el centinela. Las armas están apo
yadas contra la pared a su cuidado. En el interior del rancho duermen 
tranquilamente unos diez soldados alrededor de una mesa en donde ar
de un candil que alumbra débilmente la escena. Más lejos, a retaguar
dia, descansa el resto de la compañía en número de unos cuarenta 
hombres. 

Nuestros tres valientes proyectan la atrevida empresa de apo-
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derarse solos de la guardia. La realización fué solamente obra ele 
un momento. Uno de ellos se arroja r~pidamente sobre el centinela, l~ 
desarma y lo rinde antes de que pudiera salir de su estupor y dar la 
señal de alarma. Otro se apodera de las armas, y el tercero hace irrup
ción en el rancho con la carabina amartillada amenazándolos y los in
tima a todos a rendirse. Sorprendida la guardia y sin darse cuenta ca
bal de la audacia de los batidores, se rinde y uno a uno es maniatado 
y llevado cuesta abajo a objeto de reunirse con Lamadrid que venía 
en camino. Durante el trayecto, el sargento que hacía las veces de je
fe de la guardia logra desprenderse de sus ligaduras, y dejándose caer 
por un despeñadero corre a dar la alarma al resto de la compañía. 

Reunidos todos los patriotas, no vacila Lamadrid en hacer avan
zar a sus valientes en busca del grueso de los cazadores enemigos, en
tablándose en medio de la noche un recio tiroteo. 

Ante el ataque, los. españoles creen habérselas con una fuerza 
muy superior y por lo tanto se repliegan sobre la posta fortific,ándo
se en el corral de piedra al grito de i Viva la Patri~ l en señal de ren
dición. 

aesa el fuego quedando ambas fuerzas a la expectativa, hasta 
que las primeras luces del alba les da a conocer el insignificante nú
mero de atacantes. Reanimados con esta comprobación, vuelven a 
romper el fuego, pero sin abandonar el parapeto que les ofrece el 
muro del corral. 

Comprendiendo que ya nada les queda por hacer, y que solo se
ría exponer sus hombres sin ningún resultado, Lamadrid emprende 
la retirada. 

Con la llegada al cuartel general, nuestros tres valientes solda
dos fueron recompensados por el General Helgrano, quien los ascen
dió al grado de sargentos. Y así han entrado a la historia con el glo
rioso nombre de Sargentos de Tambo Nuevo, título que la Patria agra-, 
decida les reconocerá eternamente. 

De los sargentos de Tambo Nuevo se sabe que corrIeron distintas 
suertes. Salazar perdió el uso de un brazo en un combate en el año 
1814, en las inmediaciones de Jujuy. Más tarde pasa a Córdoba don
de vivió pobremente y años después lo encuentra el General Paz. 

AlbarracÍn se retira a las sierras de~ Córdoba, donde se casa y lle
ga a Mayor y Comandante de milicias, sirviendo con lealtad a su Pa
tria y finalmente murió en el año 1840. 
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Otra suerte más heroica le cupo al tercer actor de este hecho 
extraordinario, Sargento José María GÓmez. • 

Decidido el General Belgrano a pesar de las derrotas de Vilca
pugio y Ay~huma, a llevar adelante sus campaña¡; al Alto Perú, reor
ganiza sus tr9pas y se dispone a luchar contra el enemi,go. 

N ecesita en esa oportunidad tener noticias exactas de las posi
ciones, fuerzas, y planes de los realistas. Dispuso entonces, que el 
Sargento Gómez se internase más allá de la quebrada de Humahuaca 
con 25 hombres, y qué hostilizando con sus guerrillas a los invasores, 
procurase tomar los conocimientos que requerían las circunstanci ... s. 
Cumpliendo las órdenes de su General, Gómez avanza hasta Cangre
jos, donde encuentra la vanguardia realista compuesta por el grueso 
de la caballería al mando del Comandante Castro. 

Tiene Gómez que retirars~ agobiado por el número muy superior 
de enemigos; no deja, sin embargo, de hostilizarlos día y noche, a pesar 
de que los realistas seguían avanzando. Pero al llegar a Humahuaca, es 
VÍctima de una celada y la pequeña tropa cae en ella, quedando ,pri
sioneros. 

El Sargento Gómez es conducido ante el Comandante Castro, que 
no vacila en ofrecerle la vida a cambio de servir en "'Sus huestes con 
fidelidad. Gómez le contesta que no es capaz de traicionar a su Pa
tria y a sus jefes. ' 

- Dispone Castro que la ejecución se verifique de inmediato: Gó
mez será fusilado. Ya en capilla para sufrir la última pena al siguien
te día, el Sargento Gómez da pruebas de una entereza de carácter que 
nada quebranta, ni halagos, ni promesas, ni amenazas: 

Llegó el día fatal. El reo es conducido al banquillo que está den
tro del cuadro formado para su ejecución, cuando se le acerca el ayu
dante de Castro, ofreciéndole nuevamente la vida si prometía servir 
fielmente la causa realista. 

Pero es entonces cuando la respuesta del Sargento de Tambo 
Nuevo, alcanza los límites de la sublimidad, que lo retrata como va
liente entre los ,-:alientes. 

"Dígal,e Ud. a su jefe, -contesta a la proposición del ayudante
que si quiere saber quién es el Sargento Gómez, me mande quitar las 
prisiones, y entregándome mi .. sable me haga largar dentro de este 
cuadro. b Qué puede hacerles un hombre solo? Pues que haga la prue
ba y verá que ,Gómez no puede servir contra su Patria". 

Poco después sonó una d\lscarga cerrada, y Gómez c.ayó bañado 
en sangre, rubricando así las hazañas de su vida. 

Félix M. PELAYO y Amalia JONES 



APUNTES PARA UNA HISTORIA DE LAS 
ESCUELAS PATAGONICAS 

La primer escuela de niñas y la primer maestra 

.Hasta 1856 carecía Patagones de un instituto oficial o particular 
donde las niñas .pudieran recibir siquiera alguna rudimentaria educación 
y si bien, primero doña Francisca Sánchez de Rial (1) y luego la se
ñorita María French (2) de la familia del patricio, hicieron menos 
sensible aque~la falta, la población patagónica no había deja~o de 
gestionar una escuela de las que la Sociedad de Beneficencia dotaba a 
vecindarios más felices. 

Solicitada la atención del gobieJ;no bonaerense por los intereses 
nacionales en la época del Restaurador o por ·los de su propia existen
cia durante la lucha con la confederación, la lejana población del Sur 
quedó preterida y abandonada a sus propias fuerzas como en otras 
oportunidades. 

Pero, aislada Buenos Aires del resto del país, el gobierno de don 
Pastor Obligado volvió su vista a la Patagonia, hacia donde, como en 
tiempos de don Martín Rodríguez se dirigían las esperanzas de expan
sión y engrandecimiento económico del" Estado" bonaerense. Y mien
tras se desarrollaba~, con mayor o menor éxito, los planes de colonización 
de Alvarez, Elsegood, Gowland y Jones, en los valles del Río Negro y 
Chubut (1853 a 1855) y se estudiaba otro plan más amplio de explota
ción agrícolo-ganadera en el Colorado, no se descuidaron los intereses de 
la educación en el pueblo que débía ser centro de expansión bonaerense 
hacia el Austro y Occidente. 

En su mensaje de 1856 a la Legislatura del Estado de Buenos 
Aires (3) anunciaba el gobernador qu~ muy pronto habrían de fun-

(1) J. J. Bi!ldma. Cr6nica hist6rica del Río Negro, pág. 466. 
(2) Eduardo A. Sánchez Ceschi: "Crónica histórica de Patagones". Tor, 

editor, 1937. 
(3) En "El Nacional", mayo 3 de 1856. 
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cionar tres nuevas escuelas de niñas; Úna en la Ensenada, otra sobre la 
frontera del Oeste, en Rojas, y la tercera sobre la frontera del Río 
Negro, en Patagones. 

La creación de la escuela de niñas para este último punto se resolvió 
en ios primeros días del mismo año; así lo había comunicado la So~ie
dad de Beneficencia al Juez de Paz don Benito Crespo al hacerle 
conocer el monto de la suma acordada para su instalación. En nota de 
abril de 1856, acusando recibo de la comunicación, decía el Juez que 
"sus más ardientes votos han sido siempre la mejora y progre~o de este 
pueblo de su nacimiento al cual, antes de depositar en su sucesor el 
Juzgado que preside, q.uiere legar el inmenso bien de la escuela de 
niñas" (4 j . 

Mientras el nuevo Juez de ~az, Juan Miguel, remitía el presupuesto 
de útiles y obras de carpintería para el establecimiento, que alcanzaba 
a $ 2370 Y era autorizado a invertir hasta $ 300 mensuales en alquiler 
de local, las damas de la Sociedad de Beneficencia trataban de salvar 
la principal dificultad con que tropezara la escuela: el personal docente 
y de inspección. Patagones, frente al desierto, rodeada por el desierto 
y con las comunicaciones terrestres a merced del salvaje, no hacía 
envidiable la vida de una maestra ni facilitaba la inspección de su 
escuela por las autoridades superiores. Felizmente doña Marcelina Real 
de Alvarez, esposa de uno de los defensores de Patagones en 1827, 
que había pasado largos años en la Capital, y que gozaba de la entera 
confianza de la Sociedad de Beneficencia, fué nombrada inspectora. 
Aceptó el cargo y prometió "que pondrá de su parte todo lo necesario 
en favor del establecimiento" (5). 

Pero, faltaba la preceptora; era difícil conseguir quien llenando 
las condiciones de capacidad y moralidad requeridas, quisiera ir a la 
lejana población. Apareció, sin embargo, una señora que aceptó el des
tino, y se le extendió el nombramiento de preceptora para la primer 
escuela de niñas de la Patagonia. 

Los Harris, los Dasso, o los Mascarello. con cuyas embarcaciones 
se mantenían las comunicaciones con Buenos Aires. debieron llevar la 

. noticia del nombramiento a Patagones y aún cuando los vecinos, infor
mados a medias, decían unos que era doña Andrea Torres de Sebester 
y otros doña Ramona Jones, a ellos lo que les preocupaba era que lle-

(4) Archivo histórico de la Provincia de Buenos Aires. Sección Dirección 
de Escuelas, año 1856, Legajo 27. 

(5) Archivo histórico de la Provincia de Buenos Aires. Dirección de Escuelas. 
Sociedad de Beneficencia, 1856, Legajo 24. 
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gas e de una vez' la preceptora e íniciara sus tareas. Pero aún aceptado 
el destino la maestra no aparecía y hasta se dudaba que se hiciera cargo 
del puesto; había tenido noticias de los últimos malones y retardaba su 
viaje. 

Mientras tanto la Inspectora, que había tenido conocimiento oficial 
del nombramiento de doña Benjamina Jones de Sebester para dirigir la 
escuela y de que no quería hacerse cargo del puesto por haber llegado 
a Buenos Aires, noticias del último malón de los pampas, lamentaba 
que estos acontecimientos privasen a Patagones una vez más de su es
cuela de niñas y en nota de agosto de 1856 advertía que es muy difícil 
suplir siquiera . temporalmente, la falta de preceptora con los medios 
existentes en la zona. 

En septiembre de ese año, sin embargo, la primer maestra de la 
primer escuela de niñas de la Pata'gonia, entregaba las notas que traía 
de la Sociedad de Beneficencia para la Inspectora y para el Juez de 
Paz y pocos días después, instalada con su esposo en el local que se le 
había destinado desde junio, comunicaba a la vez su arribo y la ini
ciación de sus tareas: 

"Patagones, octubre 8 de 1856 (6). 
A la Sra. Presidenta de la Sociedad de Beneficencia. - Tengo la 

alta satisfacción de tomar. la pluma para saludar a Ud. y, al mismc tiem
po, llenar mi deber dando a Ud, cuenta de mi llegada a este destino el 21 
de septiembre a las 9 y media de la noche y he dado principio a mis 
tareas el 6 del corriente con 22 niñas q\le estaban listas. Yo creo" según 
veo, que este establecimiento contará con el número de 50 niña.§, por lo 
que hago a Ud. presente que será indispensable una monitora, lo que 
espero arreglará Ud. con la Inspectora de esta eseuela y sin \ ofrecerme 
más por ahora, cuente Ud. con mis esfuerzos para el adelanto de este . 
establecimiento ~n cuanto dependa de mi parte. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Benjamina Jones de Sebester". 
En enero de 1857 'la nu.eva escuela contaba con 50 alumnas y se 

urgía el nombramiento de una monitora, lo que se resolvía al poco 
tiempo, de acuerdo a los deseos de la Sra. de Sebester; pero envuelta 
la preceptora en la lucha de predominio que mantenía distanciados a 
los principales vecinos, prefirió renunciar a ver desaparecer la 
escuela por tanto tiempo esperad'a. 

El doctor Francisco Barajas, inolvidable médico, cuyo nombre lleva 
una calle de Patagones, certificaba un estado de salud que hacía nece: 

(6) Archivo histórico de la Provincia de Buenos Aires. Dirección de Escuelas, 
1856, Legajo 27. 
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~ario el cambio de clima., con que la preceptora cohonestaba su retirada. 
"Patagones, marzo 24 de 1857 (7). . 
A la Sra. Presidenta de la Sociedad de Beneficencia. - La in

frascripta tiene el honor de elevar a la consideracion de Ud. la re~1lllcia 
del puesto que por la venerable Sociedad de Beneficencia le fné cono' 
ferido para este destino, por las razones que explico más abajo: hallán
dome bastante enferma y slendo ]a causa el temperamento por ser su
mamente variable y frío, el facultativo de este destl1+o opina que si no 
mudo de temperamento o clima no podré obtener la misma salud de que 
antes he gozado; esta poderosa razón me obliga a solicitar (a pesar mío) 
el permiso de retirarme del puesto que ocupo, suplicando a Ud. me con
ceda para el mes de mayo mi permiso, pues, para ese tiempo estarán 
listas las. obras de mis niñas y. serán remitidas a la consideración de la 
Sociedad por conducto de la Municipalidad y la señora Inspec~ora de 
este pueblo, como tam~lÍén habrá buque listo para mi regreso, porque en 
este destino son muy escasas las proporciones de buque y es preciso 
aprovecharlas. Tengo la alta satisfacción de recomendar a Ud. el noble 
gesto de la juventud de este pueblo, como también el celo de las madres 
para hacer que sus hijas tengan asistencia diaria a la escuela. 

Me es sensible el separarme de mis alumnas pero el estado de mi 
salud me obliga a e110 y esto es solamente lo que me hace abandonarlas, 
por lo tanto recomiendo como mejor le sea posible no las deje sin re
mitirle otra en mi lugar, así que le convenga, pues sería muy sensible 
que tan buenas disposiciones quedasen otra vez sumidas en la ignoraneia. 

No teniendo otro objeto que exponer espero que al portador de este 
oficio, que es mi esposo, Se dignará Ud. contestarle si me remite lo que 
solicito. 

Benjamina Jones de Sebester". 

La Escuela de San Javier 

Entre los años 1869 y 1871 fué creada por la Municipalidad de 
Patagones (1) la escuela de var~nes de San Javier, con el principal 

(7) Arc'hivo hist6rico de la Provincia de Buenos Aires. Direcci6n de Escuelas, 
1857, Legajo 31. 

(1) De 1870 a 1878 funcionaron en la Patagonia, escuelas de tan diverso 
origen como las s!guientes: Escuelas sostenidas por el Departamento o la Dire<;ci6n 
General de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires, Escuelas sostenidas por la 
Sociedad de Beneficencia, Escuelas sostenidas por la Municipalidad de Patagones 
con o sin subvenc16n del Gobierno de la Provincia, escuelas particulares sin sub· 
venci6n y .particulares subvencionadas por la Municipalidad como la de Cubanea. 
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objeto de que pudieran asistir a ella los lllnos del cacique amigo 
Chingoleo (Linares). Fué dotada de un edificio en cuya construcción 
se invirtieron alrededor de $ 45.000 y provista de 3 bancos con asiento 
para 6 niños, 2 bancos con ' asiento para 8 niños, 2 bancos sueltos, 
mesa, silla y pizarrón (2). 

En' 1872 la Escuela de San Javier había sido clausurada por 
falta de recursos y Domingo Pita, sucesor de Ignacio León como Pre
sidente de la Municipalidad de Patagones (3), solicitaba, en marzo 
de ese año, la ayuda de la provincia para reinstalarla. El 19 de 
septiembre se accedía a lo solicitado por la Municipalidad acordando 
una subvención de $ 1000 mensuales (4), lo que don Antonio Ma
laver, jefe del Departamento de Escuelas, comunicaba con fecha 6 
de octubre. El 1 Q de noviembre de 1872, se nombraba preceptor para 
la escuela de San Javier a José Castor Tamburini, de origen francés. 
El propuesto anteriormente era don Luis Dem~rco a quien veremos 
jubilarse como director de la Escuela de General Roca. Reabierta en 
el mismo año, su inscripción fué tan menguada que en enero de 1873 
no contaba con más de 5 alumnos. Para marzo del mismo año, la 
Municipalidad resolvía el cambio de los preceptores de Viedma y San 
Javier y lo comunicaba al Departamento de Escuelas cuyo jefe don 
Antonio Zinny, aunque 'no de muy buena gana, aconsejó aprobar dada 
la distancia y el tiempo que se perdería al resolver lo contrario. 

El nuevo director de la escuela de San Javier, don Francisco 
Aguiar, la abandonó al poco tiempo 'por su quebrantada salud. Reiñi
ció sus tareas con una inscripción de 16 niños que terminaron el año; 
consid~ró que debía dar más importancia a la enseñanza de la historia 
patria y pidió para ello 12 libros de "Historia argentina enseñada 
a los niños" y también 12 libros de la "Ortología, Prosodia y Ortogra-

(2) Dejamos la tarea de averiguar la fecha exacta de fundación al estudioso 
colega que tenga a mano los archivos del Juzgado de' Paz y de la Municipalidad de 
Patagones, que no podemos consultar y donde deben haber interesantes .atos acerca 
de las primeras escuelas patagónicas. 

(3 Suponémosle fundador de la Escuela de San Javier; es el fundador de 
la de Viedma. Incausf.ble propulsor del progreso de su pueblo, Patagones debe a ' 
su administración no solamente el haber sido propulsor .de la cultura sino la racio
nalización de sus cultivos para cuyo mejoramiento pedia semillas seleccionadas y 
libros sobre agricultura (que por su cuenta hacía encuadernar para evitar su de
terioro). y los pasaba de mano en mano. 

(4) Fué muy variable el valor del peso m. c. de la Provincia de Buenos 
Aires; por esta época podia considerarse de 4 a 5 cent avos de peso fuerte, 
antes valió algo más; hacia 1818 su valor apenas pasó a veces de 3 centavos. 
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fia" de Salvador Panz, que le fuerQn remitidos de orden ele Zinny. En
tre otros libros utilizaba la "Anagnosia", 19, 2Q Y 3Q de Mareos Sastre, 
el Catecismo de Astete y la Geografía de Smith arreglada por Coni, 
que por entonces, tenían las demás escuelas. 

La de San Javier en este período podía ser modelo para las 
otras cuatro existeñtes en la Patagonia, aunque nos dijera don Do
mingo Pita, que en la Escuela de varones de Viedma que dirigía su 
yerno Tamburini había alumnos que aprendían el francés y tene
d uría: de libros ( 5) . 

De acuerdo con la nueva ·Ley de Educación de la Provincia 
de Buenos Aires, Patagones elige su primer Consejo Escolar al que 
pasar_on toda.s las escuelas públicas, incluso la dependiente de la 
Sociedad de Beneficencia. En la nueva organización escolar, la de 
~an Javier llevó el número 5 don el cual continuó hasta que por se
gunda vez se clausurara. 

El 1Q de febrero de 1878 el Presidente del C. Escolar de Pata
gones, don Benjamín Murga, informó a Sarmiento que en San Javier, 
en medio de una tribu de indios amigos, como a 6 leguas de Patagones, 
funcionaba una escuela de varones en un edificio hecho para el 
objeto por cuenta de la Municipalidad y que su costo de manteni
miento era de 1.500 pesos mensuales. 

Al ser suprimid~s a fines de 1876 las escuelas subvencionadas, el 
C. Escolar de Patagones procedió a cerrar, desde ello de enero de 
1877, las de la margen sur del río. En cuanto al edificio de la escuela de 
San Javier, la Corporación Municipal lo ofreció en venta a la Direc
ción General de Escuelas. 

"La Municipalidad debía sentirse orgullosa de poder ofrecer un 
edificio para escuela en aquel lugar" fué la cáustica respuesta de Sar
miento y a fines de aquel mismo año (1878) el Gobernador de la Pata
gonia, proponía la reapertura de la escuela en el mismo edificio 

i 1878! i Año augural para la Patagonia! Iníciase sobre su territo
rio la pugna de intereses nacionales y provinciales; el 8 de octubre (6) 

(5) Los documentos que nos permitieron seguir la marcha de la Escuela de 
San Javier, no se encuentran todos en su lugar. Cuando el Archivo de la Dirección 
General de Escuelas pasó al de la Provincia, algunas carpetas quedaron allí y entre 
ellas varias correspondientes a San Javi.er; en ambos archivos hemos investigado lo 
que venimos publicando acerca de las primeras escuelas patagónicas. 

(6) Por ley de la Legislatura provincial del 8 de octubre de 1878, la Pro· 
vincia de Buenos Aires cede a la Nación el valor de la tierra pública comprendida 
cutre la línea de sus fronteras actuales y los límites de lo~ territorios federales, 
fijados por la ley nacional del día anterior. Registro Oficial de la Provincia, año 1878. 
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consuma Buenos Aires su primer sacrificio precursor del desgarrón de 
1880 que la decapitara en aras ~e la Unidad Nacional sellada tras 60 
años de lucha. El'l. esta pugna no puede perder la escuela patagónica. 
Si triunfa la N ación es Avellaneda su presidente; si la Provincia, el 
Presidente de su Dirección Gral de Escuelas es Sarmiento, maestro, 
"provinciano en Bu~nos Aires, porteño en las provincias y argentino en 
todas partes". 

¡Año 1878! La Provincia intensifica la exploración y estudio de la . 
Patagonia, reinstala la Escuela de Viedma, acuerda concesiones de tie
rras al sur d'e Río Negro, en San Javier (1), la Nación crea la primer 
escuela en Chubut (8), disponé el establecimiento de las fronteras sobre 
la margen izquierd¡l. de los ríos Negro y N euquén (9), Crea la Go berna
ción de la Patagonia y le da a Viedma (arrancada a Patagones) por ca
pital (10), la Provincia de Buenos Aires se desprende en favor de la 
Nación de sus tierras del sur de Río Negro, colonizadas hasta pocas le
guas antes de Choele Choel. Alvaro Barros es nombrado Gobernador del 
extenso territorio . que va desde Río Negro al Cabo de Hornos y de él 
dependen t.odo's los empleados nacionales que allí se encuentran(ll). 

Apenas se ha heC'ho cargo el Gobernad'or de su puesto, aparece su 
preocupación por la escuela pública; encuentra en la zona cedida por la 
provincia de Buenos Aires a la Nación, escuelas y locales escolares y, 
para evitar que los vecindarios quedep. o continúen sin un estableci
miento tan indispensable, recurre a un arbitrio que engañaría a' cual
quier investigador poco profundo acerca de la fecha de fundación de al
gunas escuelas patagónicas: propone la creación de escuelas existentes y . 
aconseja el nombramiento del personal que las dirigía cuandó no se 
encontraban clausuradas. 

El 7 de marzo de 1879, de acuerdo al pedido del Gobernador de la 
Patagonia se creaban las escuelas de Viedma y San Javier (12), a las 
que pocos días desp:u~s seguiría la' de Pringles y se organizaban en la 
forma aconsejada por Sarmiento en el año anterior para la de ViednJ,a. 

(7) Al día siguiente de la ley del 8 de octubre la Provincia acuerda todavía 
una concesión de tierras a Mariano Linares de San Javier. Reg. Oficial de la 
Provincia de Buenos Aires, año 1878. 

(8) Decretos de febrero 10 y octubre 30 de 1878, Bol. Oficial 1878. 
(9) Ley de octubre 5. Boletín Oficial, año 1878. 
(10) Ley de octubre 11. Boletín Oficial, año 1878. 
(1~) Decreto de diciembre 10 de 1873. Bol. Oficial, aiío 1878. 
(12) Decreto de marzo 7 de 1879. Bol. Oficial, año 1879. 
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Los preceptores tendrían 60 pesos fuertes y las' preceptoras 40 pesos 
fuertes; a la · escuela de Viedma se le asignaban 20 $ fuertes mensuales 
para alquiler de loéal (la Provincia pagaba 300 $ m. c.). A la de San 
Javier se le acordaban solo 10 $ fuertes para conservación del edificio 
ocupado por la escuela . 

• Siete días después apa~ecía el decreto nombrando preceptores, para 
la Escue~a mixta de San Javier, a los esposos Alfredo Schauemberg ·y 
Ana Cavatti de Schauemberg. 

Dependiente ahora del Gobierno Nacio:p.al, la Escuela de San Ja
vier, "Escuela mixta San Javier", iniciaba así su tercera etapa. 

Antonio MILLAN 
Ex maestro en los territorios del Sur. 

(13) La marcha y evolución posterior de esta escuela puede ser seguida en 
los informes' de Willter, Berreaute, del Coronel Lino Á. Roa, presidente del Consejo 
Escolar de Viedma y del doctor Víctor M. Molina, en 1884-85. Esto por otra parte 
es tan contemporáneo y están tan a mano las fuentes para su estudio, que escapa 
al objeto de quien solo se propone salvar una laguna que existe en la historia de las 
pl·Í1neras escuelas patagónicas. 



EL TRABAJO EDUCADOR EN UNA ESCUELA 
RURAL 

En el présente año y en el de 1937, la Escuela Nacional NQ 53, de 
General Alvear, Provincia de Mendoza, puso en práctica con fines 
educativos, diversas actividades agrícolas y de industria doméstica, 
proporcionadas al ambiente escolar y 'a la edad de los pequeños tra
bajadores. 

Comprendiendo que el trabajador del campo, lucha desorgánizado 
y que es ésta 'la causa de muchos fracasos se formó en primer lugar 
una Cooperativa Escolar, cuyo capital está integrado por acciones de 
0,20 cada una; dicho capitl!-l es administrado por una comisión di
r.ectiva, cuyos miembros son elegidos por votación directa entre todos 
los alumnos del establecimiento; el maestro desempeña el cargo de 
gerente. La cooperativa se descompone en tres clubs, respondiendo 
siempre a la inclinación natural d.el niño y son: F,I.uerta, Floral y 
Ave Club. 

Huerta Club.-

Sus miembros se encargaron de acondicionar y nivelar el terreno, 
de una superficie de dos mil quinientos mts2. Como el terreno y edi
ficio, no contaba con cierre alguno y se carecía en absoluto de herra
mientas, se solicitó el concurso del vecindario, y en esta forma se cerró 

I 

con tela el frente y con alambre los costados: luego se plantó toda 
clase de hortalizas; conjuntamente se repar.tió semillas a los miembros, 
para la siembra en . sus respectivos hogares, con la condición expresa 
de que dichas semillas volvieran a la escuela para su selección. Ade
más se trazó una pequeña quintita de árboles frutales, y. en los costados 
se plantaron árboles de sombra. 

Para proteger la huerta del daño que pudieran ocasionar los 
animales extraños se quinchó con chilca, pichana, etc. 

Terminadas dichas operaciones se procedió a construir el horno 
con sobrantes de ladrillos que procedían d.el acomodo del edificio es-
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colar, se· panificó todo el año y no quedó una sola niña sin recibir 
tan útil como noble enseñanza. 

Dicho horno es también de uso para todo vecino que quiera utili
zarlo. 

Elaboróse arrope de 'uva, dulces de zapallo y sandilleja (cosecha
dos en la escuela), que se consumen en los meses de invierno con maíz 
majado cocico sin sal, formando el conocido p~ato mendocino llama
do Apie. 

Se preparó fruta seca, conserva de tomate, chichoca (zapallo tier
no secado al sol), dulces al natural en botellas con frutas varias, dul
ce de membrillo, y por último se colgó uva, formando así la Despensa 
Infantil. Alternando con dichos trabajos, las niñas se dedican a cos-

. turas, bordados, zurcido de medias, etc., a preparar bizcochos y flan. 

F'loral-Club.-

Sus miembros formaron los jardines en los costados Oeste, Norte 
y en el centro de la escuela, cerrando las partes abiertas con cañas, 
que en número de 4 o 5 aportaba cada niño. También fueron repar
tidas semillas y quedó así formada la colonia de jardines escolares. 
Las flores sirvieron en el corriente alío para adornar el escenario de 
la fiesta escolar del 25 de mayo, donde se dieron cita más de 80 veci
nos que forman el núcleo de la población del lugar . . 

Ave Club.-

Este club lo mismo que los anteriores, no contaba con recurso 
alguno; para darle vida hubo necesidad de recurrir a la buena vo~ 
luntad de los vecinos, quienes prestaron cluecas, incubándose con 
eRas los huevos que los miem.bros del club aportaban; en esa forma 
se repartieron 30 pollitos criados por lo niños, que fueron presen
tados a fin de año a concurso con premios. Como tienen la obligación 
de presentar al año siguiente las pollas, este año ya se cuenta' con un 
plantel de gallinas finas, (Rode Island), cuyos huevos serán incuba~ 
dos por las gallinas criollas. 

Juguetería escplar.-

En los meses de invierno como no hay mayores actividades agrí
colas, se da preferencia a la juguetería: se consiguió armar numerosos 
carritos, burritos, aviones, etc., aplicándose dichas actividades direc
tamente sobre la enseñanza. 
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• 
Ganancias.-

La ' Cooperativa Escolar dió . el . año ppdo. una ganancia líquida 
$ 0,50 por acción la que fué un gran estímulo, dado que en el co
rriente año cuenta dicho organismo con socios de la casi totalidad de 
niños. 

RESULTADOS SOBRE LA ENSEÑANZA Y CONCLUSIONES 

Obligación e.scolar.-

Las dificultades que el maestro de la escuela rural, tiene que 
vencer son múltiples por las siguientes 'razones : 

1 Q La falta de afecto a la escuela por parte del niño debido al 
ambiente en que vive. 20 Sus padres por lo general analfabetos, no 
cuidan de este primordial deber. 39 ~stos chacareros o campesinos 
no estimulan la concurrencia del niño por lo anteriormente expuesto; 
durante los meses de cosecha la asistencia es casi nula y en los meses 
sucesivos es normal. Esta enseñanza no solamente va formando el am
biente del niño sino que sirve de agente para levantar el entusiasmo de 
los padres y hermanos que forman causa común con la .escuela; así se 
levanta el nivel moral, oportunidad que debe aprovechar el maestro 
para completar la obra social en que está empeñado. 

Ventajas p.ara el maestro.-

• 

Al aceptar la misión, el maestro tiene forzosamente que aban
donar el ambiente agradable y cómodo de la ciudad para desempeñar 
sus funciones en lugares apartados dopde no se consiguen las más 
elementales comodidades y donde no se conoce el ambiente; por con
siguiente tiene que luchar con un sinnúmero de dificultades; son ra
zones para que se sienta violento y para que, terminada sus horas de 
trabajo, se dedique a otras actividades en perjuicio de su carrera. Al 
dedicarse a la verdadera enseñanza de la Escuela Rural va haciendo 
su obra, encariñándose con ella y estimulando el ambiente social de tal 
modo que le costaría dejarla y sólo lo haría por razones especiales. 

Diario Escolar.-

Es redactado por los alumnos :cada niño presenta un trabajo sobre 
'Cualquiera de las actividades enunciadas; una vez corregido es fir-
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mado por el alumno; luego impreso en la pasta de membrillo, es re
partido entre los niños. En este diariQ "van notas de estímulo, dibu
jos representativos y descriptivos. La primera página es dedicada a 
recordar hechos históricos o biografías de grandes hOlIl;bres. 

Juguewía.~ 

Desempeña un papel muy importante sobre la moral del niño ya 
que siente la satisfacción del triunfo con el esfuerzo propio, al fabri
car un juguete con una madera cualquiera. Su aplicación en la en
s~ñanza tiene grandes ventajas; se aplica el sistema métrico decimal 
en las diferentes medidas y cálculos a tomarse, el sistema monetario 
al calcular su valor por pieza y en total; en geometría para sus di- ' 
ferentes formas, fabricación de moldes, ruedas, etc. En geografía co
mo medio de transporte y vías de comunicación ,en su representación 
que puede ser el patio de la escuela. 

Instrucción Cívica.-

Educación sobre formación de sociedades, ventajas que repre
sentan en la ayuda mutua al unificar los esfuerzos. Acción del voto 
y conocimiento del mismo. 

Educación Social.-

El niño se educa para organizar y gobernar su futuro hogar, pa
ra luchar con ventajas en la vida en común con sus semejantes. Des
pierta el cariño hacia la escuela, y con ello dar lugar a la formación 

,de futuros centros de ex-alumnos, colaboradores entusiastas y efi
caces. 

Educación Física.-

No se descuida en ningún momento, por medio de clases metodi
zadas y con formación de cuadros de football J pelota al cesto. 

José S. AIROLDI 
• Escuela 53, Gral. Alvear, Mendoza 



• 

INFORMACION NACIONAL 

El Doctor Pedro M. Ledesma, asume la Presidencia del Consejo 
Nacional de Educación 

El día 28 de octubre ppdo., a las 16, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Educación, se realizó el acto de toma de posesión 
elel cargo de Presidente del mismo por el d<1ctor Pedro M. Ledesma,· 
para el que fuera designado por Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 
24 del corriente. 

Asistió numerosa y calificada concurrencia, entre la que se encon
traba el Excmo. señor Vice-Presidente de la Nación, doctor Ramón S. 
Castillo, los señores ministros de Justicia e Instr'Ucción Pública, doctor 
Co'l; del Interior, doctor Taboada; de Hacienda, doctor Groppo; de 
Agricultura, doctor Padilla, y de Obras Públicas, doctor Alvarado; el 
Secretario del Presidenté de la Nación, doctor Barberis; el Vice-Presi
dente del Consejo Nacional de Educación, doctor Sylla Monsegur y Vo
cales profesor Próspero G. A'emandri y doctores Conrado M. Etchebar
ne y José Antonio González; el Director General de Correos y Telégra
fos, doctor Escobar; monseñor Devoto; ex-Vocales d!3l Consejo, dodores 
Rezzano y Avellaneda; miembros de los Consejos Escolares de la Capi
tal, educadores y altos emp'eados de la Repartición. 

El señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, doctor Jorge 
E. Coll, prqnuDció el discurso que sigue, después del cual puso en po
sesión del cargo de Presidente del Consejo Nacional de Educación al 
doctor Ledesma. 

Discurso del señm' Ministro de ~usticia e Instrucción Pública 

"Señor Presidente del-0onsejo· Nacional de Educación, Señores Vo
cales, Señoras, Señores: Al poneros en posesión del cargo, señor Presi
dente, deseo formular mis puntos de vista sobre la obra a realizar en 
una constante e íntima colaboración entre ese H. COl1sejo y la acción 
ministerial. La ley 1420 así lo dispone en su Art. 92 y demás normas 
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concordantes y no podría ser de otra manera, desde que la educación 
primaria además de tener por fin , principal dirigir simultáneamente el 
desarrollo moral, intelectual y físico del niño, esto es, su educación e 
instrucción, lO prepara para continuar sus conocimientos en la ense
ñanza media y especial: la cultura no se separa en cié'os o especiali
dades, es una, desde el período inicial hasta los estudios universita
rios; si a estos se llega con fallas de educación o de instrucción, por de
ficiencias de la esc.uela o el liceo, no se remediarán Jamás. 

Precisamente a córregir las des.viaciones, errores y oÍvidos que ac
tualmente existen en la educación y la instrucción responde el pensa
miento de proyectar una ley general de instrucción pública, proyecto 
que habría enviado el P. E. al H. Congreso en las sesiones de este año, 
si no hubiérase preferido someterlo antes a vuestra cons~deración y tam
bién a la crítica general y especialmente de las personas directamente 
interesadas y competentes, para lo cual el P. E. invitará a una reunión 
o conferencia a los Ministros de I. Pública y Directores de Escuelas 
de las Provincias, para que formulen las observaciones que conceptúen 
pertinentes, una vez estudiadas las normas y disposiciones del proyecto. 
No es mi pensamiento en materia de reformas lesgislativas, códigos o 
leyes, arrasar con lo anterior, como si todo debiera surgir de nuevo. Al 
contrario, es preciso respetar la tradición, porque las normas jurídicas 
constituyen la expresión de los fenóm~nos sociales, los ideales, la orien
tación espiritual y las capacidades qe la Nación; el desenvolvimiento de 
la vida, la edad pretérita que prepara el presente obliga a esa conti
nuidad jurídica, cuya renovación y progreso no debe ir hasta destruir 
o renegar el pasado, del cual provenimos. La ley 1420 tiene normas 
básicas inconmovibles que actualm~nte dan vigor al régimen de la ins
trucción primaria y es de desear que se mantengan para el bien de nues
tra patria y de los principios constitucionales que la amparan en estas 
épocas de confusionismo ideológico. 

Tres grandes directivas inspiran al P. E. en esta reforma: la uni 
dad en la formagión espiritu~l del ciu.dadano argentino, a lo cual h 
de mirar fundamentalmente la educación en todos los ciclos, para qu 
en las diversas regiones del país se inculquen los mismos principios 
conocimientos, cuestión ésta que se ha olvidado a pesar del precept 
imperativo de la Constitución Nacional; la asistencia del niño, desd 
la segunda infancia, prestándole atención médica, habituándole a la hi 
giene, proporcionándole alimentos y ropas, esto es, preocupándose ante 
que de la formación mental de su desarrollo orgánico. En esto con 
siste para mí la escuela nueva. Lo que importa no es inculcar un co 

. no cimiento elemental, hacer un alfabeto, si no estudiar la personalidad 
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lo que será más tarde de joven y de hombre, su salud, su carácter, su 
moral, pues sin ésto de nada sirve la instrucción. Hoy padecemos 
graves consecuencias por no haberse visto, ni atendido a todo esto: 
hombres físicamente inferiores; individuos asténicos cuando no abú
licos; fácil inclinación al contagio de hábitos de razas que son abier
tamente contrarios a los de nuestra noble tradición latina; desviacio
nes o simulación en lo referente a la producción científica o artística, 
a base de lo fácil que es hoy imprimir libros o folletos o presentar cua
dros o estatuas, amparándose en tendencias de vanguardia. Todo ello 
es insuficiencia de aptitudes, insinceridad, carencia de energía en la 
personalidad. Por fortuna, la 'reserva inmensa de nuestra juventud 
lana y decidida, está a la espera de otras orientaciones sincerao;; de la 
vida, en la ciepcia, el arte, las industrias, los oficios, las profesiones 
urbanas o rurales. Pero es preciso dedicar especialísima atención a la 
educación física, tan descuidada hasta el presente, porque en las es
cuelas tan sólo se aparenta esta enseñanza" desde que no es posible 
hacerla efectiva mientras los niños y jóvenes hagan el ejercicio sin 
vestir el traje apropiado y no se bañen después de hacerlo; por eso 
la docencia en esta importante materia es meramente teórica y en los 
desfiles escolares se nota falta de marcialidad en los varones y hasta 
podría decirse que, en el conjunto, no ofrecen el aspecto viril y resuel
to que caracteriza a la juventl1d. 

La tercera cuestión a que me refiero, como fundamento de la r~ 
forma, es la formación del profesorado. Hay que reaccionar y toda 
energía es poca para alcanzar una selección vocacional. Los estudios 
no deben tener por finalidad el título, ni éste ser un billete para ocu
par necesariamente el empleo público. Debemos propender a. que el 
magisterio se forme a base de estudios más sólidos y, sobre todo, que 
sólo se desempeñe cuando se prueba una inclinación profesional. El 
mejor plan de estudios puede ser desvirtuado por los programas que 
se adopten y estos mismos, aun cuando sean concebidos y redactados 
con criterio, carecer de eficacia por la forma en que desarrolle los 
tópicos el profesor. ~l fin de cuentas todo se concreta en una sola 
cuestión: el maestro, su aptitud, su mentalidad, su corazón. El maes
tro que encuentra en su tarea la razón espiritual de su vid,a salva las 
más grandes deficiencias del medio y hasta las de los superiores, cuan
do le llegan reglamentaciones e imposiciones ilógicas o absurdas, que 
todo sucede en el vasto organismo directivo de la educación pública. 
Por eso la tarea que os incumbe, señor Presidente y señores Vocales, 
es enorme y de absoluta consagración. También por eso mereceréis 
al cumplirla debidamente el reconocimiento de vuestros conciudadanos, 
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de los padres de tantos mnos que siguen con ansiedad y ternura las 
.etapas de la educación de sus hijos, a veces con inquietudes y angus
tias; y son ellos, precisamente, los que comprenden con el sentimiento 
el significado de nuestra dedicación y desvelos por la educación pública. 

La exigencia de tener un profesorado mora~mente superior impor
ta . resolver a la vez otros problemas complicados, como ser: la remu
neración, escalafón. estímulo por calificaciones, retiro, traslación de 
lugares apartados o regiones donde no es conveniente que el maestro 
viva durante años, continuadamente; y tantos otros asuntos que ele
van la dignidad del magisterio, el cual es también uno en toda la Re
pública -no oostante el régimen federal- porque de su unidad de
pende esa formación similar del niño y del ciudadano, a que antes he 
aludido. Es precic;o, pues, llegar a establecer un régimen de subven
ciones a las Provincias que garantice el pago regular de los haberes. 
No podemos continuar hoy en iguales o peores condiciones que hace 
cincuenta y seis años, cuando en el considerando del decreto del lO 
de agosto de 1882, se decía: "es indispensable satisfacer en lo posible 
pI clamor público por el pago fardío del personal de las escuelas". 

La edificación escolar es otro asunto que debemos encarar de una 
vez para exigir del Congreso una solución definitiva: una escuela es 
un templo en donde se forma lo más preciado, la conciencia humana. 
No es pedir demasiado una construcción sobria y modesta, pero en la 
cual el niño comience a sentir y comprender sus deberes sociales: a un 
paso del hogar y a un paso de la iglesia, su escuela debe responder 
al profundo sentido de la educación integral. 

Esos son los grandes problemas que no excluyen otros, por cierto, 
de menos apariencia, pero de gran trascendencia también: programas 
sencillos, en los cuales la historia y la geografía tengan un valor edu
cativo, además de instructivo; más lenguaje y menos gramática, arit
mética bien aprendida en sus bases para que el futuro no sea una su
cesión de fracasos, cuando no, una barrera infranqueable; historia na
tural e higiene apropiada a la mentalidad del niño y no enseñanzas 
pedantes que llegan a herir el pudor de las criaturas trocando así, en 
forma absurda, un conocimiento prematuro e innecesario mediante la 
pérdida de un sentimiento superior y fundamental. 

No hay que olvidar, tampoco, la organización administrativa, el 
detalle de este ejército, porque de esos buenos empleados de adminis
tración dependerá el movimiento dc sus divisiones: si no hay estímulo 
en el progreso de la carrera burocrática, la rutina lo invade todo y no 
Fierá posible contar con personal eficiente. 

Los cuerpos colegiados exigen armonía en sus componentes, más 
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aún la estimación que nace del, respeto por las ideas ajenas y por los 
altos propósitos de bien público. ' Vosotros haréis una obra en común 
y en esto residirá el éxito y el mérito de cada uno. ' 

Vuestras condiciones de inteligencia y carácter, Dr. Ledesma. signi
ficl,tn una garantía de la rectitud y competencia necesarias para dirigir 
esta gran institución. La amistad que nos une desde hace cuarenta y 
cuatro años, desde que juntos iniciamos los cursos del viejo Colegio 
Nacional, permítemé suscribir' esta designación con la satisfacción del 
que sabe cómo os imponéis la obHgación de cumplir las promesas que 
os dicta vuestra rectitud de conciencia. La forma como habéis desem
peñado cargos honorarios, en el Consejo Escolar, en el Patronato Na
cional de Menores, donde tanto luchamos por elevar sus establecimien
tos al grado de perfeccionamiento en que hoy se encuentran y en el 
Patronato de la Infancia, demuestra cuánto os han preocupado los 
problemas de la educación. Os acompañan hombres de calidad, 'por su 
gran cultura y conocimientos especializados y el noble empeño que 
tienen por el bien público, como ahora acaba de demostrarlo el Dr. Sy
}la Monsegur, que tan dignamente ha presidido el cuerpo con inteli
gencia y celo, consiguiendo gracias a su empeño 10<: fondos necesarios 
para cumplir ya, e~te año, una parte del plan de edificación escolar. 

Podéis tener h seguridad, señor Presidente y señores Voeales que 
el P. E. os pre~tará todo su apoyo en el desempeño de la tarea que 
os encomienda y asimismo la consideración que merecen los hombres 
consagrados a ve~ar por los más altos intereses de la Nación. 

DisC1lrso del Presidente del -Consejo, Dr. Ledesma 

"Señor Ministro de .Justicia e Instrucción Pública, Señores Vo
cales del Consejo Nacional de Educación, Señores: Vengo a ocupar la 
Presidencia del Honorable Consejo, honrada en todo tiempo por ciu
dadanos eminentes y personalidades esclarecidas, con la noción cabal 
del honor que representa y de la responsabilidad que comporta. 

Siéntome alentado por la confianza que me ha dispensado el Excmo. 
señor Presidente de la Nación al designarme, y por el auspicio de S. E. 
el señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, quien se · inspi.ra 
en los intereses superiores de la cultura nacional al trazar, por virtud 
del imperio de la le;, las normas generales de la instrucción en todas 
sus ramas. 

Por lo mismo que, con relacion a la escuela, he actuado varios 
años en la esfera modesta de sus vinculaciones con la fuente donde se 
nutre su alumnado y su personal docente, compartiendo sus inquietu~ 
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des y pulsando las p.alpitaciones íntimas de su constante desarrollo, no 
me son ajenos sus prob~emas, tanto los que atañen a la función técni
ca y sus órganos, cuanto los de orden puramente administrativo" como 
tampoco ignoro las grandes dificultades que tocaré para que mi ges
tión pueda resultar provechosa a los sagrados intereses de la educación. 

Siempre que en cualquier género de actividades se llegan a ocupar 
las altas posiciones, surge ante nuestra conciencia el sentimiento de la 
responsabilidad moral que compromete nuestra acción. 

Parecería que siendo el recién venido una prolongación de sus an
tecesores, la tarea le estuviese de antemano determinada; y, sin em,bar
go, no sucede así, porque resulta difícil someter la propia individua
lidad a reglas preeestablecidas. 

En efecto, distintos puntos de vista relacionan, a veces: observa
ciones contrapuestas, y los procedimientos habrán de ser consiguien
temente diversos. Es verdad que el prob~ema de educar la niñez es de 
vigencia permanente. Ya lo dijo Avellaneda con su clara y vibrante 
visión del porvenir: "La educación primaria envuelve la más legítima 
de nuestras necesidades y su adelanto es la primera incumbencia del 
Estado". Pero a nuevos tiempos corresponden nuevas formas de en
señanza, y si en el niño la aptitud es siempre la misma, y la capacida,d 
para el conocimiento también, ya no lo es la manera de administrarlo. 
La exactitud y la excelencia de esa fijación unida~ a la rapidez con 
que se logre, he aquí los términos del problema cuyo método de solu
ción cumple indicar al pedagogo especializado, 

Inclina'do no sé si por impulso vocacional o por otro movimiento 
de mi espíritu, mis horas libres -que el trabajo material nunca dejó 
que fueran muchas- me aproximaron a la senda no siempre florida 
de la función docente. Profesor durante muchos año's y otros tantos 
Consejero Escolar, he podido aquilatar los factores que gravitan sobre 
la escuela en su dobIe aspecto de templo de la enseñanza y de organis
mo administrativo. Atento, por consecuencia, a su evolución~ he pues
to siempre a su servicio mis entusiasmos y mi respeto, sobre todo , mi 
respeto, porque el almá del niño es una página en blanco difícil de lle
nar con acierto irrecusable, y la función del maestro una de las formas 
más nob:es de practicar el bien sobre la tierra. Traigo, entonces, el 
propósito de una labor acendrada, sin pausas ni desmayos de realiza
ción. 

, , 

El Excmo. señor Presidente de la Nación , en su primer mensaje 
inauguranp.o las sesiones legislativas de est'e año ha sostenido la ne
cesidad de transformar la enseñanza, advirtiendo que "los fundamen
tos orgánicos de la reforma han de apoyarse, en su aspecto general, 
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en el aligeramiento de los programas primarios, a fin de asegurar un 
mínimo de enseñanza de los ramo~ fundamentales, desarrollados con 
criterio racional y ~on abstracción de todo ensayo pedagógico que no 
se ajuste a las reales exigencias "de nuestro ambiente". La idea, noble
mente inspirada y sencilla en su apariencia expositiva supone com
plejidades en su ejecución. Y sin embargo, a el~ a: uos remitiremos por
que encierra en su seno la esperanza de una meta ansiada. 

Tiene el país la fortuna de que sus hombres dirigentes hayan es
tado siempre alerta sobre el porvenir de la cultura pública, y sobre 
todo, de la educación popular. ¿ Cómo olvidar que el actual Primer Ma
gistrado de la Nación, dQctor Ortíz, fué durante largos años y hasta 
la víspera de su asunción a la Presidencia, "miembro de un Consejo 
Escolar en esta Capital? Vosotros recordaréis que ~ebió renunciar con 
pena a la modesta función, cumplida religiosamente hasta entonces, 
a lo largo de su brillante carrera pública, y que sólo la exigencia in
eludible de un mandato superior pudo hacerle abandonar. 

Si saber Íeer y escribir es el don más preciado de la vida, facilitar 
los instrumentos para esa adquisición es un deber argentino. El Excmo. 
señor Ministro doctor Coll, ha dicho con plausible firmeza en los gran
des lin~amiento¡s de la futura nueva ley de instrucción pública que 
"hasta ahora sólo se ha intentado combatir el analfabetismo; una nue
va orientación <tebe fundamentar la escuela: ayudar al niño que a 
ella concurre, sin desvincularlo de su hogar". Todos cuantos nos es
forzamos en alcanzar una solución permanente a los problemas de la 
escuela primaria compartimos ese pensamiento. Comprendiéndolo . así, 
espero que los señores VocAles -de tan reconoéida y pública capaci
dad- quieran asistirme con su valiosa colaboración, lo mismo que los 
funcionarios del Consejo, en "las labores que a todos nos reclamarán. 
Descontada, pues, la buena voluntad, invoco para el éxito, los gene
rosos manes de Sarmiento, a quien, por honra inestimable, me toca 
sucederle después de más de medio siglo, en un cargo que él aspiraba 
a ocupar al dejar la primera ma~istratura. 

Señor Ministro: Os agradezco vivamente vuestras hermosas pala
bras, traicionera expresión del viejo e inalterable afecto nacido en los 
bancos de la escuela. Conozco vuestras ideas de gobierno; confío, por 
lo tanto, en que prestaréis a mi tarea vuestra aprobación y abro bajo 
estas impresiones optimistas la etapa de mi actuación en el honroso 
cargo a q~e he sido llamado y al que he de dedicar sin reservas todas 
mis energías." 

" . 
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Inauguración de la Escuela "J;Udith y Demetrio Demarchi" 

En su sesión del 17 de octubre, el Consejo Nacional de Educa
ción, resolvió aceptar y agradecer uno de los más importantes actos 
de generosidad privada para el bien público, realizados en nuestro 
país. Se trata de la donación a que se refiere la siguiente nota que 
el Presidente del Consejo, Doctor Syl1a Monsegur dirigió el ).9 de 
octubre a la señora Rosa Cnrioni de Demarchi: 

"En nombre del Consejo Nacional de Educación que me honro 
en presidir y en el mío propio, me es sumamente grato dirigirme a 
usted, haciéndole llegar el más expresivo agradecimie~to por el va
lioso acto de desprendimiento en favor de la enseñanza primaria que 
ha tenido, al donar un 'edificio construído para escuela en la calle 
Pilar entre las de A6uino y Zelarrayan y tres lotes de terreno de 
1.655 metros cuadrados en la calle Aquino entre Pilar y Tellier. 

Me complazco en manifestarle que el Consejo Nacional de Edu
cación en sesión de la fecha ha resuelto aceptar su importante dona
ción, inspirada por su extinto' esposo e interpretada y cumplida tan · 
acertadamente por usted, en las condiciones impuestas, es decir, que 
la escuela lleve e1 nombre de Judith y Demetrio Demarchi y la pla
za de ejercicios físicos, comedor escolar o lo que se habilite en los 
terrenos, el nombre del doctor dou Marco Demarchi. 

Hago resaltar a usted que este loable gesto, tan altruista y po 
co frecuente, ha sido recibido con viva complacencia por importar 
una gran colaboración en bien de la enseñanza pública. 

Al mismo tiempo, pongo en su conocimiento que' se ha dispuesto 
publicar en la revista oficial "El Monitor de la Educación Común" 
la resolución por la cual se acepta su donación, como un ejemplo de 
generosidad en pro de la instrucción primaria. 

Con tal motivo, ofrezco a usted las seguridades de mi considera
ción más distinguida". 

La recepción e inauguración del edificio escolar cuyo valor, con
juntamente con el de los terrenos que forman también parte de la 

, donación, se estima en la suma de 256,000 pesos, fueron realizadas 
el 26 de octubre en brillante ceremonia a la que asistieron entre otras 
personas el señor Ministro de Justicia e Instrucción' Pública, Doctor 
Jorge E. Coll, los miembros del Consejo Nacional de Educación y 
del Consejo del Distrito, el representante de la donante señor Al
fredo Giusti, los miembros de la Comisión de Fomento "General Paz" 
y de la Asociación Cooperadora, delegaciones de :vumnos de las 
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escuelas 15 Y 33, numerosos docentes y crecida cantidad de públic(}. 
Luego de cantado el Himno N~cional, el Presidente del Consejo 
Nacional, Doctor Sylla Monsegur pronunció el discurso que repro
ducimos al final de esta noticia. El Señor Ministro, con muy.opor
tuna improvisación encomió el acto generoso que se celebraba y . 
el designio de la Señora de Demarchi de fundar la escuela en uno de 
los barrios más apartados y menos favorecidos de la Capital. 

~uego de firmar un acta, los concurrentes recorrieron el nuevo 
establecimiento que en dos plantas comprende siete aulas y cuatro sa
lones así como instalaciones para consultori<!s médico y odontoló
gico. 

El mismo. día el Doctor Sylla Monsegur dirigió a la Señora de 
Demarchi, que reside en Milán, un telegrama así redactado: 

"Al tomar posesióJ?- de la escuela Judith y Demetrio Demarchi, 
el Consejo Nacional de Educacón desea hacer resaltar su valiosa 
contribución en beneficio de la educación común. 

Autoridades, maestros, niños y vecinos de Villa Lugano han re
cordado su nombre con emoción" 

Discurso del doctor Sylla Monsegur, presidente interino rJ,el Oonsejo 
Nacional de Educación, al tomar posesión de la donación Demarchi 

"El Consejo Nacional de Educación acrecienta su patrimonio 
materiarcon la importante donación de la escuela "Judith y Deme
trio Demarchi ", que en acto público y en ceremonia sencilla pe

. ro edificante, la recibe del señor don Alfredo Giusti, administrador 
de la señora doñ.a Rosa Curioni de Demarchi. 

En este rincón de la gran urbe, rincón apacible, oasis de paz, 
donde llegan suavizados los ecos de la ciudad nerviosa que se des
arrolla a su frente, ciudad de actividad febril y de ansias múltiples, 
que llena ei ambiente de luchas y tristezas, de incertidumbres del 
presente y angustias sobre el porvenir de aquellos que se afanan tras 
una imperiosa necesidad, y también en pos de una quimera; en este 
lugar <¡ue el progreso va aproximándolo paulatinamente a ese cen
tro del cual ha permanecid'o aislado, residen hombres de trabajo que 
han cimentado sus hogares, construyendo la casa propia, ·supremo 
ideal de la familia previsora. En este medio de tanta paz social y es
piritual, se levanta este hermoso edificio destinado por la señora De
marchi a escuela pública, con el propósito de que los hijos de los 
pobladores · de Villa Lugano adquieran en sus aulas los principios 



-75 -

morales y espirituales que han de conducirlos por la senda del deber 
y del bonor. 

Al pe~etrar en este nuevo templo del saber, respiramos un am
biente saturado de bienaventuranza. Sus aulas espaciosas, ilumina
das por la luz que penetra por sus grandes ventanales, sus patios 
de juegos y de esparcimientos bañados de-sol vivificante y embalsa
mados por la suave brisa de la primavera, que nos hace amar la vi
da porque hoy todo es bello, todo es diáfano, todo es puro, como el 
sentimiento que ha determinado la noble y humana resolución de la 
señora Demarchi: 

Comprendo muy bien, porque así lo siento, de que los corazones 
se sobrecojan de emoción y en íntima plegaria, eleven los creyentes 
sus preces al Todopoderoso, agradeciendo la inspiración que guió 
la mano generosa y orientó su sensibilidad hacia el problema de la 
Educación Común, creando un nuevo altar de la Patria, porque tal 
es la escuela pública donde se forjan caracteres, se fortifica el alma 
y se robustecen corazones. 

Gestos como el que motiva esta grandiosa asamblea, donde se 
han concentrado autoridades, vecinos caracterizados, padres que con
templan extasiados la magnitud de esta obra y se compenetran de la 
importancia y de la significación de su finalidad. Creación altruista 
y de amor a la infancia, a favor de esa legión de niños que poblarán 
los vastos espacios de que dispone el establecimiento, con sus risas 
inocentes y sus cantos patrióticos. Actos como el presente, altamente 
tonificante para los escépticos, para los que dudan de la bondad, don
de se ban concentrado formando marco a esta hermosa realidad los 
alumnos de las escuelas próximas que si bien no llegan a interpretar 
la razón de esta fiesta e ignoran que existe un deber moral de re
tribuir a la colectividad los beneficios que acuerda el destino a los. 
seres privilegiados, se dan cuenta de que asisten a un acontecimien
to poco común, porque en sus semblantes se refleja la impresión de 
esta visión de palacio encantado, de cuento de ~adas, que ha pues
to a su alcance y para ser destinado a Su beneficio, una escuela dotada 
de los mayores adelantos modernos. 

Gestos como el que admiramos deben ser difundidos ampliamen
te señalándolos a la consideración pública, a fin de que se tribute el 
homenaje a que se hacen acreedores los que inscriben su nombre en 
el libro de oro de los grandes benefactores de la sociedad, de aque
llos que contribuyen espontáneamente a la obra de cultura colectiva 
que como la creación de la escuela, obedece al pensamiento superior 
de formar una conciencia nacional y una mentalidad argentina y 
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por consiguiente afirmar una raza libre, laboriosa, fuerte de alma y 
de espíritu. 

Cada escuela que se abre se cierra una. prisión, es un viejo, afo
rismo, que a,fluye a mi mente toda vez que en el seno del Consejo 
resolvemos la creación de un establecimiento destinado a satisfacer 
exigencias de la población en edad escolar; pero formulo a esta sen
tencia mis reservas, es decir que para que fuera verdad, es necesario 
que el maestro realice honesta, inteligente y patrióticamente, la mi
sión que le confía el Estado y la Sociedad, combatiendo la influen
cia del ambiente que' se posesiona de los débiles por incomprensión 
o ineducación, o por modalidade~ del carácter y sobretodo luchar 
contra el arrastre de la calle que es el peor enemigo de los principios 
de urbanidad y moral que inculca el maéstro. 

La escuela no llenará su sagrada misión y no me cansaré de re
petirlo, si no se educa al niño integralmente. No basta que su dedi
cación inteligente al estudio merezca los mejores conceptos de su pro
fesores, si paralelamente a la dirección espiritual no se ejercita un 
severo control de sus instintos, que frene sus pasiones, su impulsos, 
sus intolerancias, su incomprensión social, su perversidad innata, 
que en definitiva conducen a la desorbitación y hasta la delícuencia. 

En nombre del Consejo Nacional de Educación, cuya Presiden
cia ejerzo interinamente, tomo posesión de la escuela "Judith y De
metrio Demarchi", así como de los terrenos situados a pocos metros 
de este edificio y destinados a comedor escolar o plaza de ejercicios 
físicos y que llevará el nombre del doctor Marcos Demarchi por vo
luntad de la señora donante, honrando en esa forma la memoria de 
su inolvidable esposo. 

Deseo dejar constl;mcia de nuestro agradecimiento al señor don 
Alfredo Giusti a quien se debe el destino de esta importante dona-
{;ión, y es de justicia mencionar al señor don Abel V otta, Presiden
te de la Sociedad de Fomento de esta iona, que ha sido el gestor de 
esta obra. 

y con verdadera emoción patriótica coloco bajo la protección de 
nuestra insignia gloriosa que flamea agitada por la suave brisa de este 
día esplendoroso al ritmo de los latidos de nuestros corazones, con
fundiendo sus colores con los matices del cielo, a este nuevO centro 
de educación· moral y espiritual que ha de ejercer sobre los niños 
que reciban las sabias lecciones de sus maestros y el ejemplo de sus 
virtudes; toda la acción benéfica ' que los modelará en hombres de 
bien, útiles a la sociedad y sobre'todo ciudadanos dignos servidores 
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de la Patria hasta el sacrificio pues así debe comprenderse el verda
dero sentimiento de argentinidad". 

Escuela "Manuel Quintana" 

El 19 de agosto, la escuela "Manuel Qúintana", del Consejo Es
eolar II, celebró con un acto público el 1039 aniversario del nacimien
to del eminente estadista. En el amplio patio del establecimiento, 
ante un busto del Dr. Manuel Quintana, se reunieron las 'lOO alum
nas, y los numerosos invitados entre los que se contaban las autori
dades del Consejo Nacional de Educación, las del Distrito y miem
bros de la familia del patrono de la escuela. Luego de cantado, por 
las alumnas, el H~mno Nacional, el presidente del Consejo 1I, Doc
tor Adrián C. Escobar, reseñó en acertados términos la personalidad 
del' Doctor Quintana. Le siguió en el uso de la palabra el Vocal del 
Consejo Nacional de Educación, Doctor José Antonio González, cu
yo discurso publicamos más adelante. Fué desarrollado en 'seguida un 
programa de cantos y recitaciones de c?njunto: "Manuel Quintana", 
"Impresión", de Athos Palma; "Canto a la noche", de Beethoven, "In
fancia, juventud y ancianidad", el "Himno a Manuel Quintana", 
de Miceli y la ItMarcha de San Lorenzo". La directora, señora Irene 
B. R. de Ratto pronunció breves palabras para agradecer a las per
sonas que se habían adherido al homenaje. Por último una delegación 
de alumnas se trasladó a la Recoleta para- depositar en la tumba de 
Quintana una ofrenda de flores. 

Discurso del vocal del Consejo' Nacional de Educación doctor 'José 
Antonio González 

"El Consejo Nacional de Educación ha considerado de su deber 
traer no sólo la presencia de sus miembros, sino también su palabra 
a este acto de cálido homenaje a una de las figuras consulares de 
la república en un nuevo aniversario de su nacimiento. 

La más sugestiva y noble enseñanza que .puede ofrecerse a las 
generaciones en formación y a to~os los hombres es la que emana de 
las vidas gloriosas o consagradas al bien y altos ideales. El bienes
tar y la felicidad de los pueblos SEl debe principalmente a la inteli
gencia y la acción de algunos seres extraordinarjos que se han dedi
cado al servicio de sus semejantes. La chispa genial, el esfuerzo te-
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naz y la inmolación generosa de ciertos héroes de la espada o de la 
idea han llegado a crear naciones y forjar su libertad y engrandeci
miento . . La histOl ia puede sintetizarse algunas veces en ciertos per
sonajes representativos. Durante algún tiempo, determinadas con
cepciones filosóficas y sociológicas han querido negar o atenuar con
siderablemente la acción de los hombres superiores en los destinos 
humanos para magnificar tan solo la de las masas. Un crudo y es
trecho materialismo no ha querido ver la majestad y la esencia di
vina del ideal que, encendido en la mente de un hombre, es capaz 
de engendrar o transformar un mundo. Sin desconocer la impol tan
cia de la colectivid,ad en los acontecimientos históricos, debemos co
locar en su lugar descollante a los conductores de los pueblos. Así 
nos lo revela el inmenso panorama de la humanidad al través del tiem
po. La misma trama de la época presente está demostrando el rol 
creador de algunos hombres extraordinarios. Ahora mismo, asisti
mos en los campos de la historia y la literatura a la exaltación de los 
héroes y de las figuras ilustres. Estamos en presencia de un flore
cimiento de la biografía con sus amplias líneas y sus matices ínti
mos. De nuevo adquiere vida subyugante y lozana el género que 
cultivaran, a larga distancia de tiempo, Plutarco en sus Vidas Para
lejas y Macaulay en sus magistrales estudios históricos. Y la escuela, 
plasmadora de almas, orientadora del espíritu de una época, se afana 
llOY más que nunca en rendir culto a los hombres. insignes y extraer 
de sus vidas fecundas el caudal de lecciones reconfortantes y elevl!-
dos estímulos. El libro abierto de las existencias magníficas despier
ta en la mente juvenil rE:'4velaciones des1umbrantes y enciende, desde 
tirrna edad, la llama de la ambición y de la gloria. Así podrán sur
gir los grandes hombres del porvenir, y la patria y la humanidad po
drán aprecentar el acervo de sus v.alores morales. 

La vida del doctor Manuel Quintana puede ofrecerse a. los edu
candos argentinos como un hermoso fruto del esfuerzo propio y co
mo modelo de intensa dedicación al estudio, de acrisolada austeridad 
republicana, de severa pulcritud en la vida privada y de notable ca
pacidad en las funciones del gobierno. La pobreza en que se meció 
su infancia, a causa de los despojos y persecuciones de la tiranía de 
Rosas, sirvióle de acicate para la lucha y fuente de triunfos futu
ros. Generalmente, la pobreza ha ofrecido alientos poderosos a los 
hombres que han brillado en la historia. Tal es el caso del doctor 
Manuel Quintana. Animado del ardiente anhelo de triunfar, y de 
t1 iunfar en temprana edad, como conviene siempre, según proclama
ba Napoleón, era abogado a los veintiun años, catedrático en la Uni-
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versidad y diputado a la histórica Legislatura de 1860 del Estado de 
Buenos Aires, antes de los veinticinco años de édad. i Qué ejemplo 
elocuente para los nrnos de hoy que tengan desde ya su mirada pues
ta en el futuro y quieran destacarse en plena juventud! 

Diputado nacional a poco tiempo de cumplida aquella edad, se 
distinguió en debates memorables por su elocuencia, su vasta iluS-, 
tración y su cultura impecable. El diario de sesiones de la Cámara 
contiene los ffecuentes discursos, los proyectos, las interpelaciones 
famosas del diputado Quintana, como aquélla que planteara al mi
nistro de Guerra de la Presidencia de Mitre durante la guerra del Pa
raguay, y esa labor parlamentaria es todavía mentada por su acopio 
de doctrina y su oratoria atildada y galana. La autoridad de que dis
frutaba entre sus colegas le llevó a la presidencia de la Cámara. 

Senador Nacional, presidente de la Convención constituyente de 
1870 de la provincia de Buenos Aires, ministro del Interior, delegado 
argentino ante los Congresos internacionales de Montevideo de 1888 
y Washington de 1889, puso siempre-a prueba su profunda versación 
jurídica, su nutrida información humanista, el cuidado siempre in
falible del bien decir, la rectitud inquebranta1>le del carácter y la 
pasión del más acendrado patriotismo. 

Ocupa la presidencia de la república a la edad de los patriarcas, 
después de rudo bregar por el imperio de las instituciones y el bie
nestar de su país. Breve fué su tránsito, sin embargo, por la pi'esi
dencia de la nación, porque el Destino le arrebató a la vida cuando 
aun no había cumplido un año y medio del ejercicio de la primera ma
gistratura. Pero, en ese corto transcurso de tiempo pacificó al país, 
aseguró el respeto de los derechos cívicos, impuls~ la prosperidad eco
nómica de la nación, difundió la cultura pública y produjo discursos 
y mensajes inflamados de su típica elocuencia, que hacían recordar el 
fuego y las formas áticas de su juventud. 

El nombre del doctor Quintana se halla perpetuado en calles y 
plazas de la Capital Federal y de otras ciudades de la república, pero 
nada puede resultar más adecuado como homenaj~ al preclaro esp.í
ritu del gran estadista como la denominación de esta escuela de 
Buenos Aires. En esta casa se inculca el saber, la virtud y el puro 
amor a la -patria, que eran, precisamente, las carac~erísticas del 
dóctor Quintana desde los primeros años de su vida. El alma del pa
tricio dijérase que palpita dentro de estos muros, prestando sus aus
picios y guiando los pasos de los niños que acuden acá. Un 'coro de 
voces angelicales evoca diariamente en esta casa el nombre del doc
tor Manuel Quintana y su augusta figura pareciera resucitar coti-
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dianamente en la pureza y el amor de corazones inmaculados. Aca
so en esta casa, o en otra saturada también del espíritu del doctor 
Quintana, algún niñQ actual esté preparándose para ser un día el 
presidente de la república y alguna niña a ser esposa del presidente 
de la república, como quería Horaeio Mann, admirado por Sarmiento, 
'para todo niño que concurriera a las escuelas de su patria. I..Ja ense
ñanza impartida acá bajo tan inteligente dirección- y tan esmerada 
dedicación del personal docente, que me complazco en destacar, pue
de en el tiempo ofrecer ese prodigio. Y, así, la vida del doctor Ma
nuel Quintana, venerada en esta escuela, podrá inmortalizarse no so
lo en la admiración y el cariño, sino también en los opimos fr~tos de 
sus hijos espirituales que seguirán su trayectoria y brindarán a la 
nación los mismos beneficios que él prodigó en su largo y cruento 
batallar". 

Escuela Nicolás Avellaneda 

El día 3 de octubre, 101 aniversario del nacimiento del ex-pre
sidente Doctor Nicolás Avellaneda, en la escuela del Consejo Esco
lar 1 que tiene el nombre. del prócer, se realizó una ceremonia re
cordatoria en la que el presidente del Consejo Nacional de Educa
ción, Doetor Sylla Monsegur, pronunció el discurso que sigue: 

"La escuela Nicolás Avellaneda, recuerda hoy el aniversario del 
nacimiento de su ilustre patrono y para rendirle un sentido homena
je de admiración.y gratitud se ha vestido con sus mejores ,galas, lle
nando este ambiente escolar del incienso cívico que se desprende de 
nuestro armonioso himno, canto de humanidad y de amor, de la con
ceptuosa oración alusiva a la vida y obra del eminente patricio, del 
coro de voces infantiles que se elevan como plegaria al cielo, rogan
do por la paz eterna de su alma virtuosa, del blanco y el celeste que 
forman la enseña nacional, que sostienen manos de niños y acari
cian con sus miradas, los que sienten la emoción de recuerdos glo
rjosos de un pasado de ideales inmaculados, que constituyen la fuer
za moral de nuestra raza. 

La celebración de actos escolares como el que hoy se realiza en 
la escuela Nicolás Avellaneda, son toda una lección de histori/}.. 'Es 
un deber de gratitud honrar a los grandes argentinos que han llena
do sus páginas con hechos y obras, que ' enriquecen la tradición de 
nuestra nacionalidad. Ejemplarizando con sus sacrificios de todo ór
den, y ha-sta de los afectos más íntimos, para asegurar la libertad, 
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primero, la organizaclOn y consolidación de nuestra independencia 
política e institucional, después, que significa en definitiva, el dere
cho de ser considerada y respetada la N ación Argentina, por su 
cultura, su civilización y el orden de su desenvolvimiento económico, 
en el consorcio mundial de los Estados más prestigiosos de ambos 
continentes. 

Nicolás Avellaneda conquistó por su talento, su laboriosidad, su 
honestidad, por el fuego sagrado que dominab~ su pensamiento, y 
sobre todo, la dedicación abnegada de su vida por un ideal de pros
peridad y grandeza de su patria, el derecho de ocupar un sitial de 
honor en la Historia Argentina: y las generaciones que le han suce
dido y aún sus mismo~ contemporáneos, abrieron las puertas de la 
gloria al noble espíritu, inclinándose reverentes ante su tumba, an;u
dados sus corazones por el dolor que embarg~ba sus sentimientos de 
hombres conscientes ,de la pérdidá que significaba para el país, el 
alejamiento de la vida de esa fuerza creadora de cultura. 

"Sólo se aprende a pensar, pensando; a trabajar, trabajando y 
a ser libre, usando siempre de la libertad", escribía Avel!aneda. En 
otra de sus lumiposas producciones, destacamos este hermoso pensa
miento: '~Toda alma de hombre reclama, su rayo de sol, su parte de 
luz o de -Ierdad, y los gobiernos y los pueblos se vuelven solícitos re
conociendo el éleber de dárselos". Esos aforismos son todo substan
cia y contienen un programa de acción educativa del carácter. Es 
necesario i.llculcal~le al niño desde la más tierna infancia, principios 
e ideales, y posiblemente el problema más serio ' que tiene el maes
tro, es el de enseñar a sus alumnos a pensar, a trabajar y a ser in
dependientes; por consiguiente, a ser libres. Y en sus almas que des
piertan a la comprensión de' la realidad de la vida, infiltrades ese 
rayo de sol, esa parte de luz o de verdad que formen su conciE'ncia y' 
que luego, cuando la inteligencia les permita discernir o juzgar, ten
gan un concepto preciso del deber y del honor; así como de aquellos 
princip~os fundamentales que guiarán sus actividl!des en la vida; y 
cualquiera que fuere su posición social o económica, esa base de pre
paración moral ha de influir en todos los actos y situaciones que el 
destino les obligue a afrontar. 

Por eso creo firmemente, que el maestro debe interesarse y pre
ocuparse muy especialmente de la educación moral. La escuela y el 
maestro deben colaborar, cuando np suplantar, la influencia que tiene 
el hogar en la formación del carácter del niño, completar la obra de sus 
padres o reemplazf!rlos, cuando en este último caso exista la despreocu-
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paclOn de los mismos por el porvenir de sus hijos. El nmo no sola
.mente es hijo de sus padres que le dieron el ser, es también hijo de la 
Patria, que la escuela debe velar por su desarrollo físico y su forma
ción espiritual y moral. Es un futuro ciudadano integrante de la so
cie~ad, a quien se le debe inculcar no sólo sentimientos de respeto a las 
instituciones que gobiernan el país y a la convivencia social, sino 
que también debe sentir por ellas un amor profundo, a fin de que cual
'quier sacrificio que le impusiera la defensa de las mismas y el bien
estar co~ectivo, encuentre una voluntad firme y '''resuelta al cumpli
miento del deber. 

Debemos combatir la despreocupación, la indiferencia que es el 
mal de la época, y con mayor razón el egoísmo de las nuevas genera
ciones, haciéndoles comprender que la vida es lucha que trae apare
jado sacrificio, que lo; mayores placeres son los espirituales y mora
les, que aquellos que aparentemente halagan, porque satisfacen la in
clinación a la molicie o a otra ' clase de sensibilidades, dejan en el alma 
una tristeza que es la consecuencia del remordimiento de una existen
cia inútil, sin horizontes, sin obligaciones, sin el imperio del deber que 
impulsa al ser humano a realizar las cosas más gr,andes y los actos 
más nobles. 

Es neces'ario llegar a la unidad del plan de enseñanza, tal cual ]0 

tiene proyectado el Excmo. Señor ~inistro de Justicia e Instrucción 
Pública Dr. Jorge E. eoll y sobre todo a no recargar· la enseñanza pri
maria. Las escuelas primarias no deben ser almácigos de normalistas 
ni de doctores. Los oficios más diversos y nubles aguardan a un altísi
mo porcentaje de esos niños de hoy, por lo que se evidencia ia necesi-' 
dad de hacer escuelas para ellos, que son gran mayoría, y que quedan 
por f~lta dE! una enseñanza práctica, en situación deficiente para enca
rar la lucha por la vida. Debe áecrecer 'esa fiebre colectiva de títulos 
universitarios, actividades dignas todas las que emanan de los mismos, 
pero no excluyentes de otras más humildes, tan consideradas como 
ellas y quizás más necesarias para el progreso general de la Patria. Ha 
llegado el momento de graduar a esos laboriosos hombres, en la uni
versidad del trabajo físico. 

Esa es la graTi enseñanza que nos deja el conocimiento de la vida 
de los grandes ar'gen tinos, que como Nicolás Avellaneda sacrificaron su 
juventud, emplearon sus mayores energías y su, inteligencia, forzan
do quizás sus reservas físicas y mentales para producir el máximun 
de trabajo, como si temiera que la muerte no le diera tiempo para 
realizar el plan, que su cerebro pr:.7ilegiado había concebido. Y esa 
gran lección a qu<;o me refiero es la de sembrar como lo hizo Avellane-
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da para que la posteridad recoja sus frutos y las generaciones de ar
gentinos que 'Van construyendo sobre los cimientos só~idos e inconmo
vibles que nos legaron los preclaros servidores del país, beban en esa 
fuente de sabiduría, de patriotismo y de amor a la humanidad, el néc
tar divino que convierte en apóstol de una idea o de un ideal a todos 
los que aman a su Patria sobre todas las cosas." 

En la escuela "Nicolás ~odríguez Peña" 

Resultó un acto singularmente solemne el reaEzado el 11 de oc
tubre en la escuela "Nicolás RodríguJz Pefia", N9 5 del C. Escolar 19 , 

con motivo de la recepción de una bandera donada por la Cooperadora 
de la misma y del cofre que la Asociación de Ex-alumnos obsequiaba, 
para guardar en él, a la anterior enseña patria. 

La tocante ceremonia que fué presenciada por el Presidente del 
Consejo Nacional de Educación, doctor SyUa Monsegur, los vocales 
doctor Conrado Etchebarne y profesor Próspero f611emalldri, por las 
autoridades del C. E. 19 representadas por su presidente doctor Pedro 
M. Ledesma y caracterizados educadores, congregó & uD: destacado gru
po de ex-alumnos elel establecimiento, algunos de 10<; cuales habían pre
senciado en su niñez la entrega de la vieja bandera, que las alumnas 
de 69 grado de la escuela •• Sarmiento" bordaron en 1890, . para ser do
nada a la .. Rodríguez Peña" que dirigía el profesor Emilio R. Olivé. 

El antiguo abanderado de la escuela, volvió a enarbolar, después 
. ' . 

de medio siglo la enseña gloriosa, que seguía ostentando, a pesar de 
los años transcurr:dos, sus inmaculados colores azul y blanco. 

Luego de ser bendecida la nueva bandera por monseñor Gustavo 
Franceschi, fué colocada la anterior en el cofre, en medio del recogi
miento patriótico de Jos 'asistentes, por el abanderado Eugenio .A. Bel
trame, el General Basilio Pertiné, ambos ex-alumnos de la escuela y el 
profesor José Tm:cano, maestro que fuera de ellos en los años 1886 
a 1888. 

A continuación, el Director del establecimiento, profesor Rosauro 
Péréz Aubone, agradeció la concurrencia de las . altas autoridades es
colares, como las valiosas donaciones hechas por las asociaciones nom

I 
bradas, expresando entre otros conceptos: 

•• Señoras y señores: La vida de las instituciones como la de los hombres es
tán jalonadas por acontecimientos trascendentes que perduran a través del tiem
po con caracteres remarcables. 



Para. esta escuela, la. recepción de la.s dos banderas que ahora véis gloriosa
mente hermanadas. Para sus afortunado. directores el honor de aceptarlas en su 
nombre, como el compromiso solemne de enaltecer con el ejemplo, el simbolismo 
de sus colores inmaculados. 

Desde hoy y por siempre será imperecedero el recuerdo de este 11 de Octu
bre, como lo ha-sido aquella fecha de 1890, cuando mi ilustre antece~or Don Emilio 
R. Olivé, recibía de la directora de la escuela" Sarmiento", señorita Arminda San
tillán, esta vieja enseña, bordada por manos doblemente primorosas, de mujer y 
de niña. 

Medio siglo esa bandera ha presidido las acciones de esta ya consagrada casa 
de estudios. 

Muchas generacicnes han pasado por ella, aprendiendo bajo su égida mater
nal, a ser hombres de honor y ciudadanos orgullosos, de la nueva argentiuidad. 

Podemos pregonar bien alto, que los frutos han sido óptimos porque la tra
dición de dignida,d, que es su mejor patrimonio, está afirmada por la pléyade de 
argentinos ilustres que ha dado al país. 

Aquí están parn. atestiguarlo ese grupo representativo de ex-alumnos, jóve
nes algunos, llegados a la madurez su mayoría, a esa plácid;¡, edad e~ que las pa
siones se morigeran y se encauzan y la visual de la vida, es proyectada en recti
línea trayectoria. 

El cofre que habéis donado constituye el más elocuente testimonio de vues
tra gratitud y el tiempo al acrecentar el valor sentimental de tan precioso sa
grario, lo asociará a 's nombres de quienes tuvieron el patriótico rasgo. Alumnos 
del presente: inspiráos en el ejemplo de esos ex-compañeros. Es la mejor página 
de moral cívica que pueden ofrecer vuestros maestros de, hoy, ya qne la historia 
que ellos aprenclieron en sus mocedades, la han continuado haciéndola, en lá paz 
y el progreso de la Nación. 

En cuanto a est!i. otra bandera, primogénita de aquélla y como tal heredera 
de su grandeza, seguirá inspirando los noblQ!! afanoo de maestros y discípulos. 

Su culto fervoroso, como la exaltación de sus simbólicas virtudes, serán !lor
ma y preocupación pErmanentes, en los que gobiernan esta escuela y puedo asegu
rar que la Patria que representa, estará satisfecha al saberse venerada, con tan 
sinceras como profundas convicciones." 

Acto de confraternidad argentino-uruguaya 

. Un sencillo acto de confraternidad argentino-uruguaya se llevó 
a efecto el 19 de octubre en el Instituto Bernasconi, con motivo de la 
visita efectuada a dicho establecimiento por una delegación de profe
sores y alumnos del Liceo Uruguayo Valdense. 

Reunidos los alumnos en el salón, dió la bienvsnida a los visitan
tes la profesora Delia L. Isola. Una alumna de sexto grado recitó poe
sías de autores uruguayos. El conjunto de nmos -alumnos y alum
nas de cuarto, quinto y sexto grados- interpretó "Marcha cordial". 



- 85-

El jefe de la delegación, doctor Daniel David Tron, agradeció el 
significativo homenaje, que los sorprendía, dijo, y los llenaba a él 
y a sus compañeros de un sincero sentimiento de confraternidad. 

. Los visitantes recorr~eron luego las salas del Museo Argentino pa
ra la escuela primaria que funciona en el mencionado , Instituto, y si
guieron con verdadero interés las informaciones que sobre la organi
zación y fines del mismo les ofreció. la encargada del Museo, señorita 

Rosario Vera Peñaloza. 

Inauguración de una escuela en la Oapital 

La escuela N° 27 del Consejo Escolar 140 , que dirige la señora 
M. Angélica Ots de Orofino, inauguró el 17 de setiembre, su nuevo edi
ficio sito en la calle Caracas 2372. Con tal motivo se realizó un lucido 
acto escolar, el que contó con el auspicio del vecindario y la presen
cia del Presidente del Consejo Nacional de Educación, ingeniero Oc
tavio S. Pico. T~uego de cumplido el programa preparado al efecto, 
el ingeniero Pico usó de la p_alabra para expresar lo siguiente: 

"Ef nuestro país, que concede tanta trascendencia a la .educa
ción de la niñez para ir formando un pueblo consciente de sus de 
beres y de sus derechos, la inauguración de una nueva escuela revis
te gran importancia. Sarmiento el maestro por excelencia, el cin
cuentenario de su muerte acal,la de recordar el país con unánimes 
pruebas de a'dmiración hacia su memoria, consideraba un acto de ~ta 
naturaleza como el mejor agasajo que pudiera ofrecerse a los visitantes 
extranjeros o a las ilustres personalidades argentinas y nosotros lo 
revestimos siempre de la mayor solemnidad. Una escuela nueva es 
un faro que ilumina todo un ~.rrio y un foco de atracción para los 
vecinos que se preocupan de la educación de sus hijos. 

Esta escuela se ha construído con arreglo a la ley 11619 que 
autoriza el pago ·en cuotas mensuales en la que está comprendido e 
alquiler y la amortización. Al cabo de 10 años el Consejo llega, a ad 
quirir casi insensiblemente la propiedad: 

La ley ha permitido construir hasta ahora desde 1936, 21 escue 
las con 182 aulas bajo su amparo y con la construcción de esos edi 
ficios se ha reducido Jonsiderablemente el número de los tercero 
turnos. A principios de marzo de este año quedaban todavía 40 tUl' 
nos intermedios con 319 secciones de grado y ·8. 876 alumnos, Co 
las nuevas escuelas habilitadas, este año los turnos intermedios ha 
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quedado reducidos a 29 con 228 secciones de grado y 6.170 estudian
tes. Para marzo próximo el número de alumnos que concurren a tur
nos intermedios quedará reducido a 4.800. 

Cada día mejoran los locales de las escpelas .de la Capital y los 
maestros mejoran también su situación por el ascenso. La creación 
en estos últimos cinco años de un número grande de cargos .de maes
tros de primera categoría ha permitido en ese lapso el ascenso de 
más de 8.000 maestros lo que no ' se veía desde hace más de 15 años. 
A pesar de esto el costo anual de la enseñanza de cada alumno de la 
Capital computando sueldo, alquileres y materiales, ha disminuído 
desde $ 167,79 en el año 1931, a $ 165.75 que es el costo actual". 

Aniversario de la Escuela "General Urquiza" 

El 1 Q de setiembre cumplió 85 años de existencia la Escue' a "Ge
neral Urquiza ", número 1 del Consejo Escolar '12, instalada en la ca
lle Yerbal 2368. En aquella fecha del año 1853 fué fundada en la lo
calidad de San José de Flores, entonces de jurisdicción provincial. Fué 
su primer director el señor José 1. Maíz. El modrsto establecimirnto 
dp enseñanza que hoy con 18 secciones de grado y 470 alumnos es uno 
de los más importantes de la zona, dependió primero de la Municipa
lidad, luego de la PoJieía, más tarde de la Dirección de Escuelas y 
desde el año 1887 del Consejo Nacional de Educación. En ese lapso, 
excepcionalmente largo para nuestras escuelas primarias, cursaron 
estudios en esa cafla 40.007 niños, a quienes impartieron instrucción 
17 directores, 229 maestros y 37 profesores especia~es. El feliz acon
tecimiento fué celtbrado el 17 de setiembre con una fiesta a la que 
asistieron el vocal del Consejo Nacional de Educación, doctor José An
tonio González, el del distrito, señor Miguel A. Ferreyra Viejobueno, 
el presidente del Consejo Escolar 18Q

, profesor Juan T. Pizzurno y 
miembros de 'as comisiones de la Sociedad Cooperadora y de la Aso
ciación de ex-alumnos. 

Iniciado el acto con el Himno Nacional y el "Saludo a la Ban
dera", cantados por los alumnos, hizo luego uso de la palabra el se
ñor Ferreyra Viejobueno para comentar elogiosamente la obra reali
zada por la escuela en tan largo período. En nombre de la Asocia
ción Cooperadora habló el doctor Edelmiro J. Larroudé para ofrecer 
n "Libro de Oro" 'y una placa conmemorativa de los primeros maes
ros y alumnos. Siguieron a este discurso variados números de canto 
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y recitación que interpretaron con aplaudido acierto los alumno~, co
mo "25 de Mayo ", la zamba "La Provincianita", la "Oración a la 
escuela ", el recitado "A la maestra ", la "Canción del carretero ", la 
poesía "Día de Fiesta", el "Himno a Urquiza". Fué también des
cubierta una plac:? y se entregó un pergamino, donado por los alum
nos del presente curso escolar, en cuyo nombre habló el alumno de 6Q 

grado HoracÍo E. Navarro Pizzurno. 

La Crnz Roja Escolar en una escuela Láinez 

El señor Pedro Alberto Cabanillas, Director de la Escue]a Na
cional N9 307 de Villa Revol, barrio de la ciudad de Córdoba, concibió 
la organización de la CRUZ ROJA ESCOLAR con carácter permanen
te, incluyéndola dentro de las actividades de los nuevos programas y 
haciendo participar a un grupo de docentes y alumnos, eI). número li
mitado, ,con el nombre de Enfermeros y Samaritanas, dictándose un 
verdadero curso que al final del año habilitará a eso<\ niños para actuar 
con eficacia en los primeros auxilios en sus hogares y en cualquier 
parte, transformándose en elementos utilísimos para la sociedad. 

Preside con el carácter de director general, el propio director de 
la escuela, y le secundan dos presidentes, uno para cada turno, siendo 
desempeñados por las señoritas Lilia Diluca y Adela Dávila. Cuatro 
vocales maestras completan la comisión, siendo e1l3s las señoras Sara 
G. L. de Alderete, J.. Elba A. de Ramírez, Josefa F. Rr:quena de Cha
ves y Mariana T. A. de de la Fuente. Los alumnos enfermeros y sa
maritanas en número de treinta y dos (cuatro delegados por cada gra
do desde tercero a cuarto, y dos por secciones de primero a segundo), 
reciben de dos a cuatro clases semanales de anatomía, higiene y prime
ros auxilios, dictadas por las docentes mencionadas o el director, im un 
aula, de modo que los propios alumnos también son partícipes de las 
clases magistrales dejándose las constancias escritas en sus cuadernos 
de deberes, cllltivándose así el lenguaje y el dibujo, aparte de la prác
tica de primeros auxilios. Las docentes desarrollan sus clases en el 
cuaderno de lecciones común del grado, sin interrumpir su labor diaria. 
Los niños, de la Cruz Roja, concurren en determinados días en dos 
turnos, de acuerdo a la maestra que le corresponda su conferencia. 

El programa a cumplirse es, en general, todo aquello que com
prende anatomía, higiene y primeros auxilios de cada parte del cuer-
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po humano, así como la higiene individual y colectiva, desinfecciones 
de heridas y locales, curaciones, vendajes, co~ocación de inyecciones, 
ventosas, compresas, cataplasmas, inllalaciones, tópicos, etc., prepara
ción del enfermo o accidentad? para su presentación al médico y aten
ción del mismo siguiendo sus instrucciones, prevenciones y profilaxia 
de las enfermedades comunes, puericultura, etc. Buena parte de este 
programa ya se ha cumplido y sus resultados han sido satisfactorios. 

. Como consecuencia de las enseñanzas impartidas, lo~ enfermeros 
y samaritanas manejan hábi~mente el nutrido botiq:uín de,1a Cruz Roja 
Escolar, observando con detención el rótulo de un medicamento antBs 
de usarlo y comprobando por los medios enseñado~, su contenido. La 
atención de los pacientes, accidentados en los recreos o clases, ' o los que 
sufren pequeños ma~estares, vigilados pÓf sus respectivos doce,ntes, se 
hace en forma solicita, espontaneamente, por el enfermero o samaritana, 
según sea el sexo del que necesite sus auxilios. Estos son llevados a un 
lugar adecuado y, con la seguridad que les da su propia misión, silen
ciosamente, pero activos y diligentes, toman los medicamentos y enseres 
necesarios y actúan ' serenos, dando consejos al caso, los que fueran 
escuchados en las clases prácticas. 

La Cruz Roja Escolar de' la Escuela Nacio~al N9 307 de Córdoba, 
fué inaugurada oficialmente el 25 de Mayo del corriente año, reali: 
zando ante los alumnos, maestros, miembros de la Cooperadora y ve
cinos del lugar, un interesante programa q,?-e ·mel'eció el aplauso de 
los concurrentes. 

Un grupo de enfermeros y samaritanas se ~esempeñó ante el pp.
blico con admirabl~ a.cierto en la demostración práctica de primeros 
auxilios, como ser; 

1 Q - Desinfección, cur;ación y vendaje en el pió izquierdo que ha 
sufrido un golpe y herida simultánea. 

29 - Desinfección, curación y vendaje de una herida cortante en 
el pulgar de la mano derecha. 

39 - Taponamiento de la nariz, después de realizar esfuerzos para 
detener una hemorragia. 

49 - Medios llara hacer volver en sí un desvanecido. 
59 - Extracción de un cuerpo extraño del ojo 
6Q 

- Curación de un dolor de muelas. 
,79 - Preparación y colocación de una cataplasma. 
89 - Curación de una herida en el cuero cabelludo. 
99 - Administración de un analgésico. 

109 - Cómo Se asean las manos para curar. 
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Oomo a la ve~ se presentó a todos los integrantes de la Oruz Ro
ja con sus uniformes, incluso a los docentes, y se habilitó el botiquín, 
el director pronunció un discurso en el que hizo resaltar la importan
cia de ese cuerpo infantil regido por maestros y de los elementos que 
contaba, los que ponía a disposición del vecindario en caso de emergen
cia. Hizo destacar que era su anhelo que los niños aprendieran a ser 
útiles en sus hogares, interviniendo a tiempo y con conocimiento para 
evitar ma~es graves causados por ignorancia, alejándoles de la aplica
ción de ~emedios inverosímiles aconsejados por quienes carecen de ele
mentales conceptos de higiene, así como para precaverse de la posible 
intervención de curanderos, desconocedores de los perjuicios que lle
van a la salud de los que confiadamente se someten a su trato y ha
ciéndoles comprender que la ciencia actúa con mayor eficacia, allí 
donde un inteligente enfermero o samaritana haya observado o auxi
liado a un paciente. 

Instituciones como la Sociedad Ooóperadora de la Escuela, que 
dirige el señor Anfiloquio Gigena, el Oomando Militar de la 4~ Región 
a cargo del General don Andrés Sabalain, el Departamento Nacional 
de Higiene que preside el doctor Miguel T. Sussini, el Instituto .Bioló
gico Argentino, el señor Juan T. Padrón, la Oomisión Nacional de Ayu
da Escolar y diversos docentes y alumnos, contribuyeron con diversos 
elementos. Por ejemplo: 

La Sociedad Cooperadora costeó el uniforme pura el cuerpo de en
fermeros y samaritanas, realizando una rifa esp~cialmente para ese fin. 

Oomando Militar: Provisión de elementos sanitarius de primeros 
auxilios: alcohol, gasa, algodón, desinfectantes, analgésicos y pomadas. 

Juan T. Padrón, grupo de maestros y alumnos: Igual cantidad 
de elementos. 

Oomisión Nacional de Ayuda Escolar: Una maleta botiquín y los 
siguientes elementos: agua oxigenada, tintura de iodo, linimento o~eo
calcáreo, poción n.e Todd, comprimidos antineurálgicos, sal inglesa, bi
carbonato de sodio, alcohol, aceite de ricino, comprimidos de quinina, 
jabón verde, pomada oftálmica, pomada de Helmerich, inyectables de 
caferína, aceite alcanforado y ergotina, gasa, vendas, algodón, jeringa 
hipodérmica con estuche y dos agujas y tela emplástica. 

Departamento Nacional de Higiene: 250 gramos de tintura dI' 
iodo, 1 litro de alcohol, 12 vendas cambric, 1 tarro de gasa esterilizada 
de 10 x 10, 6 frascos goteros con gotas fenicadas. 6 frascos goteroi 
con gotas gomenoh:das, 20 tubos de aspirina, 1 carrete de tela emplás
tica, 1 termómetro clínico, 1 lamparita a alcohol, 2 lancetas para vacu-
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nar, 1 jeringa común de 5 C.c., 4: agujas de acero inoxidable, 10 potes 
de pomada antisárnica Helmerich, 1 kilogramo de vaselina sólida blan
ca, 1 litro de aceite de hígado de bacalao, 1 kilo de algouón hidrófilo, 
1 botella de agua C'xigenada y 1.500 gramos de sulfato de sodio. 

Con un botiquín tan surtido, la Cruz Roja Escolar desenvuelve 
cómodamente sus propósitos, llegando hasta facilitar a sus niños lo 
que los médicos le aconsejan o recetan. 

Cincuentenario de la Escuela "Tomasa de la Quintana de Escalada" 

El 22 de abril de 1887 abrió sus puertas en un local de la calle 
Corrientes entre Almagro y Gazcón la actual escuela "Tomasa de la 
Quintana de Escalada", número 1 del Consejo Escolar VII, instala
da hoy en el edificio fiscal de' la calle Corrientes 5332. Aquella zona 
era entonces de jurisdicción provincial y el nuevo establecimiento 
comenzó a funcionar costeado por las autoridades provinciales y la 
contribución de los vecinos entre los cuales se destacó don José Luis 
Fages. Fué su primera directora la señorita Juana Rafaela Vallejo, 
hoy señora de Piazza. En 1888 la escuela pasó a depender del Conse
jo Nacional de Educación. Su medio siglo de existencia fué jubilosa
mente celebrado el 23 de octubre, en Uli acto público en el que par
ticiparon no sólo las alumnas, sino también numerosas ex-alumJ?as, 
afectuosamente vinculados, a través de muchos años, a esa casa de 
educación. 

En palcos levantados en la calle frente al establecimiento, to
maron ubicación para presenciar el acto representantes del Consejo 
Nacional de Educación, del Consejo de Distrito, de la asociación 
cooperadora y del personal directivo y docente de otras escuelas. 
Asistió también la señora Vallejo de Piazza, primera directora del es
tablecimi.ento. Acompañadas por delegaciones de otras escuelas, alum
nas y ex-alumnas desfilaron paralelamente en columnas de una ex
tensión de tres cuadras, a los sones de la banda de una compañía de 
boy scouts. Luego se congregaron frente a las autoridades escolares 
para cantar el Himno Nacional que fué ejecutado por la Banda de 
Policía. Seguidamente la señora Ofelia Badín Pujol de Cano, pronun
ció un discurso en el que reseñó la historia de la escuela. Luego, una 
delegación de niñas entregó medallas recordatorias a la ex-directora 
señora de Piazza y a dos hijas del señor Fage$. En nombre de las 
ex-alumnas habló la señorita Irma M. Daneri, para ofrecer un busto 
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de bronce de la patrona de la escuela, la patricia Tomasa de la Quin-
• tema de Escalada, y en nombre de los vecinos el señor Remigio Irion

do, entregó una medalla a la directora actual, señorita María A. 
Lucerna. 

Poco después en el vestíbulo del establecimiento fue~on inaugu
radas dos placas conmemorativas, ocasión en que hablaron la señora 
María E. G. de Casal, por el personal directivo y docente, la niña 
Lidia S. Keen, por los alumnos, el señor Alfredo Murchio por la Co
operadora y la señorita María Luisa Semini, en nombre de los alumnos 
de la escuela para adultos. 

La seguridad del niño en la calle 

En la segunda quincena de octubre, numerosas delegacioues 
compuestas cada una por una "nurse" del Club de Madres y un agen
te de policía del servicio de tránsito visitaron escuelas de la Capital, 
donde impartieron a los alumnos, en particular a los de los grados in
feriores, instrucciones y consejos para evitar los peligros del trán
sito en ' la vía pública. 

Estas pláticas, desarrolladas amenamente, con sentido p~áctico 
y secundadas por ilustraciones fotográficas de casos frecuentes de 
imprudencia infantil fueron escuchadas por los niños con el más 
vivo interés y, sin duda, con provecho. Constituyeron parte muy acer
tada de una "campaña de seguridad infantil", que contó con 'el apo
yo de diversas instituciones, como el Consejo Nacional de Educación, 
el Club de Madres, la Policía de la Capital, el Automóvil Club Ar
gentino y la Dirección de Vialidad. 

Donación de banderas 

Con motivo de ser entregada a la escuela General Necochea la 
bandera que donaba al establecimiento el señor Mariano Necochea, 
se realizó el 24 de setiembre, un sencillo acto escolar, al que asistió 
S. Emcia. el Cardenal Arzobispo de Buenos Aires Dr. Santiago Luis 
Copello; el Presidente del Consejo Nacional de Educación, rng. don 
Octavio S. Pico; los vocales Doctores J osé ~. González y Conrado 
Etchebarne y Profesor don Próspero G. Alemandri; el Consul Gene
ral de Chile; autoridades del Consejo Escolar 1Q y numerosa concu
rrenCIa. 
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Luego de cantado el Himno Nacional Argentino, el señor Maria
no N ecochea, hizo entrega de la bandera,. pronunciando al efecto un 
elocuente discurso. De inmediato S. Emcia. el Cardenal Copello pro
cedió a la bendición de la enseña patria; cantaron luego los alumnos 
el Saludo a la bandera y la ex-alumna señorita Elisa Saccone ofre
ció el cofre en que será gnardada la bandera. Para agradecer, usó 
de la palabra la Directora señorita Arminda Zamudio. Habló tam
bién el señor Presidente del Consejo, Ing. Pico, quién expreSó que 
era un honor para esta escuela que lleva el nombre del General Ma
riano N ecochea, el haber recibido a Su Eminencia el Cardenal Dr. San
tiago Luis Cap ello, a quién saludó en nombre del Consejo Nacional de 
Educación. Expresó que había bendecido la bandera creada por Bel-

I 

grano en 'el Paraná, como lo había hecho en la Iglesia Matriz de Ju-
juy, el Ca~ónigo Gorriti. Estos hechos -dijo- se repiten constan
temente en las escuelas y no es un privilegio para ésta, pero si es 

. un alto honor el que fuera bendecida por el Cardenal Copello. Mani
festó que la fecha del 24 de septiembre era propicia para la entrega 
de una bandera, por cuanto se recordaba también el momento gra
to para las armas de la patria, en que él General Belgrano había 
triunfado sobre las fuerzas ' realistas que mandaba el General Tris
tan. Recordó a propósito, que el General Belgrano y el General San 
Martín habían sido los he1'oes más grandes de nuestra epopeya. Agre
gó que como la historia de nuestra bandera era por todos conocida 
no necesitaba recordarla, pero quería consignar algo que dijeron los 
congresales de Tucumán, el 25 de julio de 1816 en que se adoptó la 
bandera creada por Belgrano como enseña nacional. Dijo que allí se 
dispuso el uso de esa bandera sin el sol, por cuanto aún no se había· 
adoptado la forma republicana de gobierno y que se dejaba para 
más adelante la elección de los signos que representarán la forma del 
gobierno elegido. 

En la misma fecha la escuela NQ 4 del C. E. 12, celebró el 25 
aniversario de su fundación. Asistieron también a este acto, el Pre
sidente del Consejo Nacional de Educación Ing. don Octavio S. Pi
ea y los Vocales doctores' González y Etchebarne y Profesor Alemandri. 

Con tal motivo la Asociación Cooperadora obsequió a la escuela 
eon una bandera, la que fué ofrecida por su presidente el señor Ro
daIfa F. Rodríguez, quién pronunció un elocuente discurso. 

Habló también la maestra señora Amelía M. C. de Faccani, quién 
hizo la reseña histórica de la escuela; y la señorita Lucrecia Tri
marco, Presidente de la Asociación de ex alumnas, entregó el cofre 
que contendrá la bandera donada. 
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Antes de finalizar el acto, usó de la palabra el Ing. Pico, qUlen 
manifestó que siempre resultan emocionantes estos actos en que se ce
lebran los aniversarios de la fundación de las escuelas y sobre todo 
en esta que a través de sus 25 . años de existencia, había visto pasar 
mi\es de niños que recibieron en ella el pan de la educación. Se ha re
cordado también con emoción a su primera directora señora Elena 
C. de N egroni. La Cooperadora de la escuela -agregó- ha cumpli
do siempre su misión y la cumple actualmente suministrando el pan 
nuestro de cada día, mientras que la escuela da el pán espiritual. Sig
nificó que la eficiente labor de la Cooperadora se debe especialmen
té a la presidencia del señor Rodolfo F. Rodríguez, cuya alocución 
--dijo- me complazco en ponderar. 

~ibros y folletos recibidos 

_ce Canto al árbol", "Cascabeles y campanillas", "Arbolito de 
Navidad", tres piezas musicales con letra de María del Carmen Alon
so y música de Evaristo F. Escobio. Buenos AM,s. 

-"Sarmiento", marcha escolar, letra de Nicolás Macchia, mú
sica de Angel Scandroglio. B~enos Aires. 

-" Campaña pro morera e industria sericícola ", un aspecto de la 
. escuela rural, por José A. Quimo Costa; 204 páginas; Buenos Aires; 
1938. 

-" Sonoridades", relatos por José A. Brizuela, director de la E~
cuela 240, de Catamarca; 96 páginas; Buenos Aires; 1938. 

-"En los caminos del ansia", versos por Manuel Ernesto Uo
linari Romero; 164 págs.; Pergamino; 1938. 

-"Censo industrial de 1935", publicación de la Comisión Nacio
nal del Censo Industrial, del Ministerio de Hacienda, Ley 12.104; 750 
páginas; Buenos Aires; 1938. 

-"Sarmiento. Anécdotas", por el pro!. Rogelio Pérez; 124 pá
ginas; Ingeniero Luiggi, Pampa. 

-"Informe a la Naeión 1937-1938", por el doctor Teodoro Al
varado Olea, ministro de educación pública; 198 páginas. Quito, Ecua
dor. 
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-"Programa" escolares graduados y reglamento para las escue
las", Dirección de Educación Pública del Ministerio de Educación de 
la República de Bolivia; 178 páginas. La Paz, 1938 . • 

-"La pedagogía de la escuela activa", Tomo I, por Ramón I. 
Cardozo; 284 páginas . . Asunción, Paraguay, 1938. 

_ti Bibliografía sobre Sarmiento", publicación de la Biblioteca 
pública de la Universidad Nacional de La Plata; 64 páginas. La Pla
ta, 1938. 

-"La población y el movimiento dem~gráfico .de la República Ar
gentina en los años 1936 y 1937, publicación de la Dirección General 
de Estadística de la Nación; 96 páginas. Buenos Aires, 1938. 

' -"Historia de la Escuela NQ 2, "Raúl B. Díaz", de Resistencia 
(Chaco), homenaje en su cincuentenario", por Irene M. B. de Nadal 
Gahn; 20 páginas, Resistencia, 1938. 

_ti Tres cuentos venezolanos"; por Guillermo Meneses; 64 pági
nas; Caracas, 1938. 

-"Tambor", poeIllas por Manuel Rodríguez Cárdenas; 96 pági
nas; Caracas, 1938. 

-"Papirolas", (tratado de papir(}flexia. Figuras geométricas de 
papel dob~ado; por el Dr. V. Solórzano Sagredo; 132 páginas; Bue
nos Aires, 1938. 

-"Ensayos de educación en un aula de anormaJes, por Aurora 
García Herrera; 90 páginas; Habana, Cuba, 1925. 

-"Petit Manuel de la Soci~té des Nations", 352 págs.; Gine
bra, 1938. 

-"Elaboration, utilisation et choix ~es manuels scolaires", pu
blicación de la Oficin~ Internacional de Educación; 166 págs.; Gi- • 
nebra, 1938. 

-"L'enseignement des langues anciennes", publicación de la 
Oficina Internacional de Educación; 152 págs.; Ginebra, 1938. 



SECCION OPICIAL 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DEL CONSEJO N ACION AL DE 
EDUCACION 

Decreto del Poder Ejecutivo de la Naci6n 

Buenos Aires, octubre 24 de 1938 . 
15.785. - 1. 727. - Haciendo uso de la facultad que le acuerda el artículo 

86, inc. 22 de la Constitución Nacional, el Presidente de la Nación Argentina, 
decreta: 

Artículo 19 - Nómbrase, en comisión Presidente del Consejo Nacional de 
Educación, al doctor Pedro M. Ledesma. 

Art. 29 - Dése cuenta, oportunamente, al H. Senado de la Naci6n. 
Art. 3°. - Publíquese, comuníquese, anótese, dése al Registro Nacional 

. y archí vese. 
ORTIZ. - Jorge Eduardo con. 

CONCURSO DE MONOGRAFIAS SOBRE SARMIENTO 

Para el concurso de monografías sobre la personalidad de Sarmiento rea· 
lizado de acuerdo con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Educaci6n en 
resolución del 19 de agosto, fueron recibidos los siguientes trabajos: 

l. - Lema: Sa¡'miento inspira siempre m! vida. Título: Sarmiento. 2 págs. 
2. - Lema: Elevación. Título: La obsesión de Sarmiento, 15 págs. 
3. - Lema: Bondad y carifio. Título: Domingo Faustino Sarmiento, 3 págs. 
4. - Lema: Una vida gloriosa. Título: Biografía de Domingo 'Faustino Sar-

miento . .19 págs. ~ 

5. - Lema: El viejo Almádena. Títnlo: Sarmiento. 6 págs. 
6. - Lema: Tua res agitur. Título: Sarmiento. 9 págs. 
7. - Lema: Una vida fecunda. Título: Sarmiento a través de sus diseur

sos populares. 34 págs. 
8. - Lema: Gobernar es educar. Título: Una vida fecunda y ejemplar. 

31 págs. Título: Domingo Faustino Sarmiento. Su vida y su obra:. 
9. - Lema: Sine labore nihil. Título: Sarmiento poliédrico. 22 págs. 

10. - Lema: Las ideas no se matan. Título: Personalidad de Domingo 
F. Sarmiento. -3 págs. 
n. - Lema y titulo: Sarmiento, personalidad de este gran educador. -± págs. 
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12. - Trabajar, cantar, soñar. Título: Sarmiento, prerrenacentiata ar-
gentino. 20 págs. 

13. - Lema: Juvenal. Título. Sarmiento el Coloso. 2 págs. 
14. - Lema: Una maestra y universitaria argentina. Título: Sarmiento 

pensador y expositor de su~ ideas. 5 págs. 
15. - Lema: La educación es un arte y nuestro deber es cultivarlo. Título: 

Sarmiento estudioso. 3 págs. 
16. - Lema: Mientras haya chiripá no habrá ciudadanos. Título: Sarmien

to militar. 5 págs. 
17. - Lema: Cada escuela llevará mi nombre. Título: El maestro Sarmien

to. 4 págs. 
18. - Lellla: Siempre que el bien te inspire avanza con valor. Título: 

Sarmiento. 7 págs. 

19. Lema: Macedonio. Título: Sarmiento. 13 págs. 
20. Lema: Uturunco. Título: Conceptos sobre Sarmiento y su obra. 11 

págs. 
'21. Lema: Violeta Blanca. Título: Domingo F. Sarmiento. 2 págs. 
22. Lema: Visión de pampa. Título: Sarmiento educador. 1 pág. 
23. Título: A Sarmiento. 1 pág. 
24. - Lema: Amor mater in cternum esto Titulo: Sarmiento. 4 págs. 
25. - Lema: El trabajo bonra. Título: Arquetipo de la raza. 1 pá~. 
26. - Lema: Escuela nueva. Título: Sarmiento. 3 págs. 
27. - Lema: Veritas. Título: Sarmiento preceptor de adultos. 22 págnas. 
28. - Lema: Alter ego, magister. Título: La sombra de Sarmiento. 1 pág. 
29. - Lema: Santa Roseña. Título: La personalidad de Sarmiento. 2 págs. 
30. - Lema: Emi Ros. Título: Sarmiento, 1 pág. 
31. - Lema: Prefirió la ruta de la adversidad honrada ... Título: Mono

grafía de Domingo F. Sarmiento. 3 págs. 

32. - Lema: Ver. Titulo: Personalidad de Sarmiento. 2 pág. 
33. - Lema: Sarmiento, hacedor de voluntades. Título: Monografía de 

Sarmiento. 2 págs, 
34. - Lema: El primer maestro argentino. Título: Monografía de Sarmien

to. 2 págs. 
35. - Lema: Si el humano nQ se instruye, educa y' aprende no tiene objeto 

la vida. Título Sarmiento educador. 2 :págs. 

36. - Lema: Santa Felicitas. Título: Palabras alusivas con motivo de 
celebrarse el cincuentenario. 1 pág. 

37. - Lema: Mecha. Título: Figura descollante. 2 págs. 
38. - Lema: Jam hieros transiit. Título: Personalidad de Sarmiento. 4 

págs. 
39. --!. Lema: No me olvides. Título: Sarmiento como presidente, 3 págs. 
40. - Lema: Nihil novum sub solem. Título: Visión sociológica de Sar

miento. 10 págs. 
41. - Lema: Pizarra el conquistador. Título: Vida y obra de Sarmiento. 

~6 págs. 
42. - Lema: Educar al soberano. Título: Sarmiento. 52 págs. 
43. - Lema: Vida genial al senicio d, un pueblo. Título: Domingo F. 

Sarmiento. 4 págs. 
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44. - Lema: Ad glo!iam. Título: Domingo F. Sarmiento. 2 págs. 
45. - Lema Ramos. Título: Sarmiento, su personalidad. 5 págs. 
46. - Lema: E. N. O. Título: Composición sobre Domingo Faustino Sar

miento. 1 pág. 
47. Lema.: Por Sarmiento, adelante. Título: Domingo Sarmiento. 4 

págs. 
48. Lema: Gringa. Título: Composición Domingo Faustino Sarmiento. 

5 págs. 
49. - Lema: Capillita. Título: Sarmiento lector. 2 pág. 

COLABORACION PRIVADA A LA OBRA DE LAS COLONIAS DE 
VACACIONES 

Buenos Aires, 15 de octubre de 1938. 

Complementando la invitación formulada por el Consejo Nacional de Edu
cación a los señores ganaderos para colaborar en la obra de asistencia social 
que realiza dicha institución ofreciendo sus establecimientos de campo para 
alojar en ellos durante el período de vacaciones a un nucleo de niños débiles 
que necesitan fortificarse para reiniciar su instrucción escolar, la Presidencia 
del Consejo dirigió igual invitación a todos los hacendados de las provincias 
ganaderas o agrícolas. En Tucumán, Mendoza y San Juan se hizo llegar dicha 
invitación a los dueños de ingenios azucareros o bodegueros invitándolos a que 
pal'ticipen en esa patriótica obra de acción social. 

El número de niños que pueden ser recibidos en cada establecimiento po
siblemente uo será inferior a 20 o 25, pero esa cifra tampoco es un limite 
mínimo, porque .si solamente se desea acoger a un número inferior a dicha 
cifra, la cooperación será igualmente recibida con todá. simpatía por las auto
ridades del Consejo. 

El Consejo no pretende esfuerzos extraordinarios sino buena voluntad tra
ducida en la participación solicitada con lo que se habrá demostrado estar com
penetrado con el problema que el P. E. Y las autoridades escolares desean solu
cionar en la mejor forma posible. 

Las primeras notas se han comunicado ya y, a la lista de ganaderos de 
la Provincia de Buenos Aires se están preparando nuevas comunicaciones que 
se enviarán a los distintos puntos de la República. 

Se les solicita nucvamente a los señores Pedro Lacau, Ricardo Peardon 
Halle y señora Silvia Fernández de Fernández, que el año pasado pusieron a 
disposición del Consejo sus establecimientos de campo que presten gentilmente 
su concurso para las vacaciones de 1939 en la forma amplia y patriótica de su 
adhesión anterior. 

De las numerosas comunicaciones pasadas a los ganaderos solicitaJ;ldo su 
colaboración en la obra que realiza el Consejo en las Colonias de Vacaciones, 
el Presidente interino doctor Sylla Monsegur había recibido hasta el 25 de oc
tubre la contestación favorable del señor José Evaristo Uriburu, de la señora 
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Silvia Fernúndcz de Fernández, del señor Eduardo (1. Bunge y de la Casa 
J\1ignaquy y Cía. la que ofrece contribuir con hna donación de mercaderías con 
destino a la alimentación de los niños de la Colonia que se indique. 

PLAN DE EDIFICACION ESCOLAR PARA 1938 

El plan de edificación escolar pr¡¡parado por las oficinas técnicas del Con
sejo Nacional de Educación y aprobado por la Repartición el 25 de julio ppdo. 
fué elevado al Ministerio de .Justicia e Instrucción Pública en esa oportunidad 
a fin de recabar del señor Ministro de Hacienda la entrega de los fondos para 
dar cumplimiento a la ejecución de las obras proyectadas y conforme a la ler 
que dispone la inversión de 40.000.000 de pesos para eélificación escolar en 
la Capital, Provincias y Territorios por cuotas anuales de 4.000.000 de peso'. 

El señor Ministro de .Justicia e Instrucción Pública confió al Presidente 
interino del Consejo Nacional de Educación doctor Sylla Monsegur la realiza· 
ción de las gestiones de referencia ante el señor Ministro de Hacienda doctor 
Pedro Groppo. 

Como resultado de tales gestiones se convino que el plan de edifienci6J1 
presentado por el Consejo se modificaría a fin de adjudicarle una mayor sumn. 
a la edificación escolar en las Provincias. Dicho temperamento fué aceptado 
por el Consejo, en virtud de que en lo referente a la Capital podría obtenersp 
otros recursos con ese fin, limitándose en lo que se refiere al año ] 9::18 a cons· 
truir las escuelas de urgencia y las que pueden solucionar el problema del ter· 
cer turno. 

De acuerdo con la sugestión del señor Ministro de Hacienda compartida en 
todas sus partes por el señor Ministro de .Justicia e Instrucci~n Pública y por 
el Consejo Nacional de Educación, se estudió por las oficinas de la Dirección 
ele Arquitectura del Consejo, una nueva distribución de la partida de $ 4.000.000 
para el año 1938, plan aprobado en la sesión de hoy, con lo cual el Ministerio 
de Hacienda autoriza a ejecutar de inmediato la preparación de los pliegos de 
condiciones y de los trabajos iniciales para licitar las obras cuyo detalle repro· 
ducimos y que comprenden: Capital, Provincias y Territorios, conforme a la, 
siguientes pI anillas: 

Capital Federal: 
Escuela al Aire Libre N9 3. 
Escuela Carbajal esq. Plaza. 
Escuela Triunvirato esq. Nahuel Huapí. 
Escuela Triunvirato esq. Bebedero. 
Escuela Teodoro Roosevelt. 

PROVINCIAS. Obras proyectadas: 

Buenos Aires: 
Escuela N9 99 Punta Alta. 

" " 
168 Fontezuela. 



Catamarca: 
Escuela N° 

" " 
Corrientes: 
Escuela N9 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

Córdoba: 
Escuela N° 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

Entre Rlos: 
Escuela NQ 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

Jujuy: 

Escuela N° 

La Rioja: 
Escuela N° 

" " 
Mendoza. : 
Escuela N0 

" " 
" " 

Salta: 
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2 Santa Rosa. 
9 Los Varela. 

-s Riachuelo. 
12 Lomas. 
24 Manantiales. 
28 Yapeyú. 
64 Colonia Porvenir. 
70 'racuaritas. 

240 Libertad. 

4 Matorrales. 
9 Ballesteros. 

14 Carnerillos. 
148 Marull. 
231 Bowers. 
236 Reducción. 
249 Morteros. 
319 La Perla. 

18 Crucecitas. 
49 Victoria. 
58 Basavilbaso. 

129 P. Almirón. 
145 Arroyo Molino. 
i1 Villaguay. 

38 Ledesma. 

4 Famatina. 
8 Villa Castelli. 

14 Colonia Alvear. 
97 San Rafael. 
93 Col. 3 de Mayo. 

Escuela N9 20 Timbó. 

Sa.nta Fe: 
Escuela N9 13 Villa Constitución . 

" " 
17 Las Parejas. 

" " 
29 Berabevú. 

" " 
37 Humboldt. 

" " 
75 Wildermuth. 

" " 
282 4 Esquinas. 
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Santiago del Estero: 
Escuela N° 

" " 
San Juan: 
Escuela. N° 

" " 
San Luis: 

9 Colonia Dora. 
80 Malbrán. 

6 Chimbas al Norte. 
21 Villa Uliarte. 

Escuela N0 116 Tilisarao. 

" " 
Tucumán: 
Bscuela N° 

" " 

191 Lavaisse. 

26 Marapa. 
123 Ichupuca. 

TERRITORIOS NACIONALES 

Escuelas de Fronteras 

Chubut: 

Escuela N° 16 Bolsón Sur. 

" " 
33 Río Grande. 

" " 
44 Corcovado. 

Formosa: 
Escuela N° 16 El Zorro. 

" " 
46 Siete Palmas. 

Los Andes: 
Escuela N° 5 Coranzulí. 

" " 
9 El Peñón. 

Misiones: 
Escuela N° 25 San Lucas. 

" " 
165 Eldorado. 

" " 
188 P. Naranjito. 

Neuquén: 
Escuela N° 7 Junín de los Andes .. 

" " 
30 Las Ovejas. 

" " 
90 Angostura. 

" " 
93 Los Miches. 

" " 
113 Contra. 

·Rlo Negro: 
Escuela N9 30 El Bolsón. 

ESCUELAS COMUNES 

Chaco: 
Escuela N° 27 Colonia Popular. 

" " 
47 Lapachito. 

" " 
76 La Florida. 

" " 
114 Colonia Elisa. 



• 

Chubut: 
Escuela N° 

" " 
" " 
" " 

Formosa: 
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22 Colonia Sarmiento. 
27 Puerto Madryn¡ 
30 Epuyen. 
68 Gobernador Costa. 

Escuela N9 36 Pirané. 

Misiones: 
Escuela N9 

" " 
" " 

Neuquén: 
Escuela N° 

" " 
Pampa: 

9 Cerro Corá. 
62 Leandro N. Alem. 

209 Campo Grande. 

3 Zapala. 
15 Chos Malal. 

Escuela No 54 Trenel. 

" " 
" " 

R10 Negro: 

104 Winifreda. 
135 Santa Teresa. 

Escuela N9 52 Villa Regina. 

Santa Cruz; 
Escuela N° 6 C. Piedra buena. 

RESUMEN 

Capital Federal 
Provincias 

$ 

" 

1.000.000.- % 
1.675.006.40 " 

Territorios Nacionales.......... " 1.324.993.60 " 

$ 4.000'.000.- % 

EDIFICACION ESCOLAR 

El Consejo Nacional de Educación, en la sesión realizada el 17 de octubre, 
dispuso aprobar el dictamen de la Comisión de Didáctica que se transcribe, y 
adoptó como resolución la parte dispositiva del mismo: 

"Honorable Consejo: Uno de los problemas que el Consejo debe encarar 
con urgencia es sin duda el que se refiere a la edificación escolar en la Capital' 
rederal, Provincias y Tenitorios. 

Desde la sanción de la Ley 11619, año 1932, se ha puesto en. manos de V. 
H. un instru;mento nuevo y eficaz que contribuirá sin duda alguna, a resolver 
este problema en forma rápida, por lo menos en la Capital Federal. 

Pasan ya de veinte los edificios construídos por el capital privado y que' 
el Consejo adquiere pagándolos en 120 mensualidades, con lo cual se van sus-
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tHuyendo paulatinamente malos edificios al'1'endados o suprimiéndose los ter
('eros turnos tan perjudiciales para la enseñanza y cuya eliminación es la gran 
aspiración del vecindario y de las autoridades educacionales. 

Esta obra de sustitución de los malos edificios por los adecuados y conve
nientes no es sólo de buen gobierno, sino también de carácter impostergable. 
por eso debe dársele el mayor impulso, a cuyo fin estimamos conveniente que 
el H. Consejo conozca con precisión qué cantidad de locales es necesario ad
quirir para reemplazar los edificios arrendados y en deficientes condiciones, 
los que tienen contrato vencido o a vencer en el corriente año; los que se 
necesitan 2am suprimir los terceros turnos con especificación del radio en que 
cada edificio deberá construirse, como asimismo las características de los lo
cales. 

Establecida la necesidad y el radio en que convendría ubicar cada escuela 
se dirigirá el pedido a la Municipalidad de ~a Capital a los fines esta~lecidos 
en el Art. 48 de la Ley 1420 y Art. 33 del Decreto Reglamentario, vcnilr:i. ltH'JO 

la licitación pública para la constl'Ucción o adquisi'ción de edificios de acuerdo 
con los fondos de que se disponga. 

Quizás sea oportuno señalar que en estos casos no es aconsejable la 1,
citación "en conjunto de grupos grandes de edificios, aparte de que la Le" 
11619 preve que se puede prescindir de esa fórmula comprobado, que, cuanto 
mayor es el número de casas a construir menos probable es el éxito de una 
licitación. En efecto, si se quiere construir veinte edificios en distintos barrios 
de la ciudad será muy difícil encontrar empresa que posea 20 lotes de una 
~l<perficie mínima de 2000 a 2500 metros cuadrados en los centros en que sean 
necesarias las construcciones. Y como" la obligación escolar supone la existen
ria de la escuela pública gratuita al alcance de los niños de edad escolar" )' 
el Art. 10° del decreto reglamentario establece que "la escuela se considera 
al alcance de los niños cuando no dista más de un kilómetro de su domicilio 
en la Capital", la ubicación de la escuela tiene que estar dentro de límit<,s muy 
circunscriptos. 

Determinadas las ubicaciones sería el caso de dar la mayor publicidad a 
la necesidad del H. Consejo de obtener edificios escolares en las zonas deter
minadas y qne, en consecuencia, el Consejo acepta ofrecimientos de terrenos con 
promes~" de edificar pagándose el todo en 120 mensualidades. Se especificará 
además la superficie mínima que deberá tener el terreno, que los pla"ijos se 
harán conforme a las indicaciones de la Dirección General de Arquitectura o 
confeccionados por esta dependencia dentro de una suma calculada y que el 
precio definitivo del edificio se esta.blecerá previo convenio con el interesado. 

Con este propósito sometemos a consideración del H. Consejo el siguiente 
proyecto de resolución. (Se reproduce en el acta respectiva que aparece en este 
número). 

Próspero G. AI~EMANDRI. - ('onrado "ETCHEBAR.NK 

CAMPAÑA DE SEGURIDAD INFANTIL 

En su sesión del 7 de octubre el Conséjo Nacional de Educación, resolvió 
reeditar la circular N9 149 del 25 de octubre de 1937, en la siguiente forma : 
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"Tengo el agrado de dirigirme a Yd., comunicándole para su conocimiento 
y efecto, que en la gestión iniciada por el Club de Madres y el Automóvil Club 
Argentino, por nota de 4 del actual, en la que solicitan la colaboración del H. Con
sejo para llevar a cabo una campaña de Seguridad Infantil y que se autorice que 
en las escuelas se den clases a cargo de agentes de tráfico de la policía (bachi
lleres) y nurses del Club de Madres, así como la colocación de afiches y la pro
yección de películas; se ha dispuesto hacer saber a dichas instituciones que en 
las escuelas dependientes de la Repartición se cumplan los propósitos enuncia
dos en la referida nota, reclamando a los señores directores su más eficaz cola
boración, como asimismo que se ha resuelto aceptar y disponer la colocación en 
los establecimientos escolares, de los afiches a que aluden, como también la pro
yección de las películas que se preparen sobre el particular." 

CAJA DE AYUDA MUTUA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Informe a la Presidencia del Consejo 

Señor Presidente: La Caja de Ayuda Mutua del Personal Administrativo 
del Consejo Nacional de Educación ha cumplido su segundo año de existencia 
y en consecuencia cumplimos con elevar a la consideración del señor Presi
dente y por S11 intermedio al Honorable Consejo la memoria y el balance del 
movimiento de fondos correspondiente al presente ejercicio. 

Durante el mismo se abonaron 10 subsidios que importan $ 30.000 que, 
agregados a los 8 subsidios satisfechos en el periodo anterior, dan un total de 
18 subsidios por valor de $ 54.000 m/n. 

Para mayor claridad, en el cuadro siguiente se detallan los subsidios co
rrespondientes al último año: 

Mes del fallecimiento 

Junio 
Julio 
Julio 
Julio 
Octubre 
Diciembre 
Diciembre 
Abril 
Abril .. 

AFILIADO 
Segundo Echegaray 
Pedro S. Orellana . 
Margarita Caballero 
:María Teresa Bricca . 
Alfredo Lozano Tedín 
Roberto Córdoba . 
Juan Miguel Cortés 
Urbano F. Rivero . 
Zelmira Bosch . 

Subsidio Descontado 

12 Noviembre 
9 Julio 

10 Agosto 
11 Septiembre 
13 Diciembre 
14 Enero 
15 Febrero 
16 Abril 
17 Mayo 

Abril . . Wenceslao Paez . . . . . 18 Junio 
Salvo el afiliado don Segundo Echegaray, los otros fallecidos habían de

positado sus sobres consignación, lo que facilitó la entrega inmediata de los 
subsidios a los beneficiarios instituidos. 

En el caso del afiliado Echegaray el directorio se vió abocado 'a una si
tuación especial, que le obligó a efectuar la consignación judicial del subsidio. 

Como es de práctica inmediatamente de conocido el fallecimiento de Eche
garay, el directorio se puso en comunicación con los familiares para hacerles 
saber la existencia del subsiClio y exigir las partidas de defunción y nacimiento 
que acrediten el vínculo y justifique el derecho a percibir el beneficio. 
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Recibidas las partidas; del estudio de ellas surgió la evidencia de que 
existía, a más de una hija, un nieto, y teniendo en cuenta lo dispuesto por los 
artículos 3.565 y 3.566 del Código Civil el directorio interpretó que el inciso 
2° del artículo 12° del Reglamento de la Caja al reconocer que los hijos tienen 
derecho a percibir el beneficio por derecho propio, no elimina a los nietCls a 
recibirlo por derecho de representación. 

Notificada la hija de la resolución del directorio de hacer compartir el sub· 
sidio a ella y a su sobrino, hizo reclamar por un agente judicial el pago total, 
alegando que el artículo 129 es claro y excluye expresamente todo otro pa: 
riente, en este caso el nieto. Insinuaba además la iniciación de acciones judi· 
eiales. 

En consecuencia, el directorio de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 757 
inciso 49 del Códi.go Civil, resolvió efectual' la consignación judicial del subsi · 
dio, a efecto de que el tribunal resuelva el caso. 

De acuerdo a esta resolución el l° de octubre por Secretaría se realizó 
el depósito y la presentación ante el señor Juez en lo Civil de Turno doctor 
Perazzo Naon, Secretaría Trujillo. 

La Caja cuenta al día con 1.068 afiliados, lo que representa uno menos al 
que tenía en igual época del año próximo pasado. El cuadro que va a continua · 
ción refleja con claridad el movimiento de afiliados : 

Ntímero de afiliados al 30 de junio de 1937 

Altas: 
Al ingresar a la repartición ....... . ......... . . . .. . .......... 37 

1.06D 

Renunciantes al constituirse la Caja, que solicitaron reingreso 14 51 1.120 

Bajas: 
Por fallecimiento . . .......... . ........ . .................... 10 
Por cancelación de afiliación por adeudar más de tres cuotas 28 
Por renuncia ............... .. . . .. . ................. . ...... . 14 52 52 

Afiliados a la fecha .. : ...................... . . 1.069 

Las renuncias producidas provienen en gran parte de personal de sueldos 
pequeños que por pertenecer a otras entidades similares les resulta onerosa la 
repetición de este renglón de previsión social. 

En cuanto a las cancelaciones de afiliaciones ellas fueron provocadas por 
haber dejado los afiliados de abonar las cuotas que les correspondían al abando· 
nar sus funciones entre el personal administrativo de la repartición y no haber 
declaración alguna de sus deseos de continuar como tales. \ 

Durante este período el directorio debió considerar la situacióu espechl en 
que colocaban a la Caja aquellos afiliados que solicitan licencia sin suéldo por 
asuntos particulares y q{¡e por tanto no satisfacep. las cuotas que les correspon· 
den, como reintegración al fondo de reserva de los subsidios abonados a los be· 
neficiarios de los afiliados fallecidos, y cuyo riesgo cubre la Caja. 

En consecuencia se resolvió que "los afiliados que soliciten licencia sin 
aneldo por asuntos particulares deben abonar mensualmente en la Tesorería de 
la Repartición las cuotas que les correspondan, quedando separados de la Caja 
al dejar de pagar la tercera". 
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Hallándose cinco afiliados comprendidos en esta situación se les comunicó la 
resolución adoptada y se les invitó a regularizar la misma sin obtenerse contes
tación alguna, motivo por el cual se resolvió cancelar sus afiliaciones. 

Los fondos destinados a I 'l~eserva especial" formada con, el excedente re
caudado en cada subsidio al,canza a la suma de TI'es mil quülientos cuarenta 
pesos con seis centavos (3.540,06) m/n. que resultan escasos para obtener in
tereses suficientes a efecto de cubrir las cuotas de los afiliados con licencia sin 
sueldo por enfermedad, motivo por el cual el directorio no estudió aún la regla
mentación de la misma. 

Los afiliados con licencias en esas condiciones no pierden sus derechos du-
rante las mismas y las cuotas atrasadas se cobran en oportunidad. • 

Los 8 afüiados que renuncial'on a ingresar a la Caja en oportunidad de su 
creación y solicitaron su incol'pol'acióll durante el ejercicio anterior cumplieron 
ya con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 2° del reglamento y gozan 
por tanto, de los derechos comunes. 

Ellos son : Dolores Haedo, Juan J. Garre, María J. Posse, Ana C. de Cor
valán, Julio Rodríguez, Isabel Tur, Abelardo Baro y Amalia de Gurruchaga. 

Durante este período se reintegraron 14 empleados más que se hallan cum
pliendo la disposición antes mencionada. 

Con satisfa9ción debemos dejar constancia de que los siguientes afiliadoS' 
que dejaron de pertenecer al personal administrativo del Consejo continúan abo
nando sus cuotas manteniendo así su vinculación con la Caja: 

Juan B. Delgado, Pedro R. Alcoba, Octaviano Muro, Juana R. de Pacchelli, 
Bautista Zumalacarregui, Raúl Artigas Vidal, ]<'acundo Las Artes, Adolfo U. 
Goupillat, Mario Barrio, Manuel Castro, Francisco Oca, Atilio D. Piano, Manue! 
Varela, Juan L. Cáceres, Rosendo V. Vilchez, Fabio Molina, Carlos L . Ghiorzi, Se
gundo N . Contrel'as, Benito Chapón, Carlos Lcguizamón, Ramón R. Matus, Luis; 
C. Herrera y Susana C. Rivas. 

Los ex-miembros del Honorable Consejo doctores Félix Garzón Maceda, Nico
lás A. Avellaneda, José A. Quirno Costa y profesor José Rezz:mo también. con
tinúan perteneciendo a la Caja, abonando sus respectivas cuotas. 

El número de sobres consignación de beneficiarios depositados en h Caja cs 
de 860, lo que representa un 90,64 0/0_ 

Teniendo en cuenta que con la institución de beneficiario se acelera el trá
mite y se permite la entrega inmediata del subsidio, el directorio no escati~a 
esfuerzos tendientes a obtener que la totalidad de los afiliados hagan la suya 
y la entreguen a la Caja cumpliendo con lo dispuesto en el artículo lOQ del Re~ 
glamento. 

Debemos destacar la eficaz colaboración prestada al directorio, durante e] 
ejercicio, en las tareas de Secretaría, por el ·Sr. Pedro S. Orgambide. 

Saludamos al señor Presidente con nuestra mayor consideración_ 

LUIS O. J.llfENEZ 
Tesorero 

JUAN B. GAGGERO 
Director Administrativo 

J. ALFREDO ARGüELLO 
Contador General 
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CAJA DE AYUDA MUTUA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL 
CONSEJO N ACION AL DE EDUUACION 

Balance del movimipni( de fondos habido d1tmnte el pe¡'íodo comprendido (lfsde 

el l ' ae J1/lio de 1937 al 30 de Junw de 1938 

ENTRADAS: 
:3aldo al 30 de .Tunio de 1937 ................ . .. . 
rondo de Reserva en Caja . . ....... . .......... . . 
Fondo de Reserva E~pccial .. . ..... . ....... . .. . 

Heint"gración al Fondo de Reserva del impol·te 
correspondiente al subsidio abonado al benefj
dario del ex-afiliado Don Eduardo Duhau du-
rante el ejercicio antedor . ............. . .. . 

Hecaudado por Fondo de Reserva Especial ..... . 
Recandado por 9 subsidios para reintegrar al Fon

do de Reserva por anticipos abonados a bene-
ficiarios de los afiliados fallecidos ....... . 

SALIDAS 
Por los siguientes subsidios abonados a los hene

ficiarios de los afiliados fallecidos cuyo de
talle es como siguI." 
Subsidio N' 9 PEDRO S. ORELLAN A .... 

" 
; . " 

" " 

" " 

" " 

]0 MARGARITA CABALLERO .. 
11 MARIA TERESA BRICCA .. 
12 SEGUNDO ECHEGARAY .. 
13 AL'F'REDO LOZANO TEDIN 
14 ROBERTO CORDOBA .. ... . 
]5 

16 
17 
18 

JUAN MIGUEL CORTES .. 
URBANO F. RIVERO .... . 
ZELMIRA BOSCR ....... . . 
WENCESLAO PAEZ .. . , .. . 

Por timbrados, libr.eta de cheques Banco de la Na-
ción Argentina ........ .. ........ .. .... .. .. . 

Por pago telegrama . ... .. ............ . ... . ..... . 

Total de Salidas .. .. ..... . .... . .. . 

SALDO AL 30 DE JUNIO DE 1938: 
FO IDO DE RESERVA EN CAJA ... . ......... . 
FONDO DE RESERVA ESPECIAL ...... . ... . . 

$ 9.000.00 
1.300.75 

$ 3.000.00 
3.000.00 

" 

" 
" 

3.000.00 
3.000.00 
3.000.00 
3.000.00 
3.000.00 
3.000.00 

" 3.000.00 

" 

$ 

" 

3.000 .00 

9.000.00 
3 . 540.06 

I 
I 
I $ ]0.300.75 

I 
l. 
I 
I 
1" 3.000.00 
1" 2.247.00 

1 

1 

1 " 27.000.00 

1 I $ 4l?·.547.75 

1 

I 
1 

I 
1 

I 
I 
1 

I 
I 
I 
I $ 30.000.00 

I 
I 
1 " 1.25 
1 " 6.44 
1-'-
1 $ 30.007.69 

I 
1 
1 " 12.540.06 

1 
1 $ 4~· . 547 . 75 

NO'fA: Queda por descoutar para ser reintegrado al FONDO DE RESERVA el importe 
correspOlrdiente al anticipo abonado n los beneficiarios del ex·afiliado Don Wen· 
ceslao Paez. Con 10 cual el mismo ascenderá a 1» suma de $ 12.000 que establece 
el reglamento, acreciendo también el FONDO DE RESERVA ESPECIAL en $ ' 204 
el que quedar!. elevado • $ 3.744,06. 

L . OLEGARIO JIMENEZ J. ALFREDO ARGüELLO JUAN GAGGERO 
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A VISOS DE LICIT ACION 

1 

Buenos Aires, 30 de setiembre de ]938 
Exp. 101110/ R/ 934. 

Llftllla se a licitación pública por el término de 20 días contados hasta las 
15 horas del 8 de noviembre de 1938, a efectos de contratar las obras para subsa
nar las deficiencias de la falta de agua y de los p07.0S sépticos en el edificio fis
cal que ocupa la escuela I" 16 de Bariloche (Río Negro). 

Datos en la Dirección General de Arquitectura del Consejo (Rodríguez Pe
ña 935, 2" piso) . 

Esta licitación tendrá lugar simultáneamente en esta Capital y en la ciudad 
de Viedma (Río Negro). - El Secretario General. 

II 
Buenos Aires, octubre 5 de 1938. 

Exp. 22574/ C/ 938. 
Llámase a licitación pública por el término de 15 días contados hasta las 

14 horas del 24 del corriente mes, para contratar el servicio de alimentación con 
destino al personal y alumnos que concurrirán a las Colonias de Vacaciones du
rante el período comprendido de diciembre próximo hasta marzo de 1939, de 
acuerdo al pliego de bases y condiciones aprobado. Datos en Dirección Adminis
trativa, Chareas 1670. - El Secretario General. 

Uf 
Buenos Aires, octubre 5 de 1938 

Exp. 2257/C/938. 

LJámase a licitación pública por el término de 15 días contados hasta las 
15 horas del 24 del corriente mes, para contratar la adquisición de equipos de 
vestuarios, camas y accesorios, medicameutos y artículos varios con destino a las 
Colonias de Vacaciones que funcionarán en el periodo comprendido de diciem· 
bre próximo hasta marzo de 1939, de acuerdo al pliego de bases y condiciones 
aprobado. Datos en Dirección Administrativa, Charcas 1670. - El Secretario Ge· 
neral. 

IV 
Buenos Aires, octubre 6 de 1938. 

Exp. 16162/M/938. 
Llámase a licitación pública por el término de 20 días contados hasta las 

15 horas del 2 de noviembre próximo, para contratar la adquisición de uniformes 
de verano, ropa de fajina y calzado para el personal de ordenanzas y maestran
za de la Repartición, de acuerdo al pliego de bases y condiciones aproba.do. Da· 
tos en Dirección Administrativa, Charcas 1670. -- El Secretario General. 



ACT AS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE 
EDUCACION Nros. 75t¡. A 86~, CELEBRADAS DURANTE EL 

MES DE OCTUBRE DE 1938 

"SESION 75. 
Día 3 de octubre de 1938 

En Buenos Aires a las diez y ocho horas y quince minutos del 
dia tres del mes de octubre del afio mil novecientos treinta y ocho, 
reunidos en la Sala de Sesiones del Oonsejo Nacional de Educación, 
los sefiores VQcales profesor don PRÓSPERO G. ALEMANDRI Y doctores 
don OONRADO .Y. ETCHEBARNE y don JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ , bajo la 
Presldencia del doctor don SYLLA MONSEGUR, se declaró abierta la 
sesión. 

Act<l continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterlor. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asun· 

tos que tenia para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 19415/ 99/938. - Nombrar directoras para las escuelas de adultos 
del Consejo Escolar 9° que se indican, a las siguientes personas: 
Ese. N° 5, a la actual preceptora de la similar N9 1 del mismo Distrito, Maes

tra Normal Nacional, señora ISABEL BARES de LEZAMA. 
ti " 6, a la actual preceptora del mismo establecimiento y maestra de la 

categoría de la diurna N° 12 del C. E. l°, Maestra Normal Nacio
nal y certificado declarándola hábil en el trabajo de telares a ma

no, señofita MARIA ELENA AYARRAGARAY. 

Exp. 19416/99/938. - Nombrar director para la escuela de adultos N9 
~ del Consejo Escolar 99, al actual preceptor del mismo establecimiento y di
rector de la diurna N9 14 del C. E. 3°, Maestro Normal Nacional, señor JUAN 
CORALLINI. 

- Exp. 17370/209/938. - Nombrar director de categoría infantil para 
la escuela de reciente creación N9 27 del Consejo Escolar 209, al actual vice
director de la N9 10 Y preceptor de la de adultos N9 2 del mismo Distrito, 
Maestro Normal Nacional y Profesor Normal en Letras, señor SANDALIO 
CORNEJO. 

~ Exp. 18759/49/938. - Nombrar preceptora para la escuela de adultos 
N° 4 del Consejo Escolar 4°, a la actual maestra de l' categoría de la dl,urna 
N9 2 del mismo Distrito, Maestra Normal Nacional, señora DOLORES CUN
TIN de CASTAGNOLA. 

- Exp_ 21428/99/938. - 19 Nombrar maestras de 3· categoría para las 
-escuelas del Consejo Escolar 99 que se indican, a las siguientes personas: 
Ese. N° 3, a la M. N. N., señorita FELICIDAD ELBAZ. 

" " 4, a la M. N. N. señora ALICIA ELSA LOPEZ FIDANZA de PE-

." 

" 
" 

REZ CALVO. 
" 16, a la M. N. N. Y Profesora de Educación Física, señorita CATALI

NA BAUTISTA CAPUTO_ 

" 
" 

5, a la M. N. N., señorita CARMEN FLORES. 
8, a la M. N. N., señorita HAYDEE ALMA MANUELA MEYER 

LOPEZ. 
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" " 5, a la M. N. N ., señorita NELIDA BO:E'FI. 
" " 5, a la M. N. N., FILOMENA GEMMA TESTA. 
" " 6, a la M. N. N., señorita ROSALBA ANTGLINA FERNANDEZ. 
" ,,10, a la M. N. N., señora INES SABALAIN de ROSA. 
" ,,11, a la M. N. N., señorita MARIA LUCIA BROWN. 
" ,,13, a la M. N. N ., señorita AIDA JULIA BUASSO. 
" ,,18, a la M. N. N., señora ZULEMA ANGELICA CAMPO AMOR de 

, GARRE. 
" ,,19, a la M. N. N., señora GRACIELA PO LITO de LUCIANI, debiendo 

cesar en el cargo que actualmente desempeña de igual categoría 
en la esc. N° 64 de Pampa. 

2° - Las direcciones de los establecimientos deberán exigir del personal nom
brado, antes de darle posesión del cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Art. 249 de la Ley 1420. 

- Exp. 20996/17°/938. - Nombrar maestra de 3" eategoría para la es
cuela N° 8 del Consejo Escolar 179, a la M. N. Y Profesora de Educación Fí
sica y Visitadora de Higiene Escolar, señorita TEODORA LABATE, debiendo 
la dirección del establecimiento exigirle, antes de darle posesión del cargo, 
el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 24° de la Ley 1420. 

- Exp. 17018/ 79/ 938. - Aprobar la medida adoptada por el C. E. 7°, al 
ubicar a los maestros de la escuela N° 7 de su jurisdicción, señores ROBERTO 
CLETO MORALES y JUAN PEDRO BELLOTTI LAURENCENA, en las es
cuelas Nos. 2 y 21 del mismo Distrito, respectivamente. 

- Exp. 18925/18°/938. - 19 Aprobar la ubicación en la escuela N° 30 
del Consejo .Escolar 189 de los maestros del turno intermedio de la N° 17 del 
mismo Distrito, que se mencionan a continuación: 

YOLANDA ROSA FELISA ORSIo 
JULIA HAYDEE SOLLA. 
LEONOR LUCIA LOPEZ de CAUBET. 
ARTURO CESAR BOTTINIo 
JUAN MA?GMO GANDULFO. 
AURELIO ALFREDO MISISCHIo 

2° - Dar carácter transitorio a la ubicación de las señoritas Orsi y Solla, 
las que se reintegrarán a la escuela N9 17 al terminar el presente curso escolar, 
debiendo en esa oportunidad trasladarse al personal que registre menos anti
güedad y cuya ubicación propondrá el C. Escolar 18°. 

- Exp. 20677/12°/ 938. - Trasladar, a su pedido, de la escuela N9 11 del 
Consejo Escolar 12° a la 15 del mismo Distrito, a la maestra señorita MARIA 
INDALECIA ARROYO, medida que deberá hacerse efectiva el 30 de noviembre 
próximo. 

- Exp. 16728/ A/938. - Autorizar a la dirección de la escuela 7 del Con
sejo Escolar 19 para colocar en el local de la misma, un monolito de mármol 
rosado con un medallón de bronce de la efigie del General JULIO A. ROCA 
que dona la Asociación Cooperadora como homenaje al patrono de la escuela. 

- Exp. 21567/D/938. - l° Autorizar la continuación de servicios por dos 
meses más del personal a que se refiere este expediente, con excepción del que 
haya merecido concepto regular y que se determina a fs. 3. 
2° - Imputar el gasto en la forma indicada por Dirección Administrativa a fs. 4. 
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- Exp. 27210/C/937. - Nombrar director infantil de la escuela N0 25] 
del Chaco, al maestro de 39 de la auxiliar de Pampa del Borracho, del mismo tei-ri
torio, señor REINALDO C. GI OCCH!. 

- Exp. 18797/C/938. Trasladar a su pedido, de la escuela 121 a la NQ 2 
de Chu.but, a la maestra de 3- categoría, señora ISABEL BERMEJO de ZA
WADZK!. 

- Exp. 20162/C/938. - Acordar la permuta que de sus respectrvas ubica· 
ciones solicitan las maestras de las 'l!8('uelas números 36 y 111 de Chaco, respee· 
tiyamente, señoritas PABLA AURORA BRAVO Y MANUELA C. DE LA TORRE, 
la que deberá hacerse efectiva el 30 de noviembre próximo. . 

- Exp. 22709/F/938. - Trasladar, a su pedido, a la escuela N0 58 d~ For
mosa, a la maestra do la N° 25 del mismo territorio, señora PASTORA CLORIN· 
DA ROJAS de ROMANO. 

- Exp. 21509/G/938. - Nombrar Auxiliar 80, suplente, en reemplazo del se
ñor RICARDO PALAU, q1,le desempeña funciones de Contador Habilitado de la Ins· 
pección Seccional 2' de 'Pampa, al señor HORACIO CARLOS QUIROGA. 

- Exp. l8869/C/938. - 10 Crear una escuela en Pampa Mesón, Lote 76, 
Sectión 10 de Charata (Chaco), asignándole el N0 385. 
20 - Aceptar y agradecer a la Comisión Pro-Edificio de Pampa Mesón, el ofre
cimi('nto de uu local gratuito para el funcionamiento de la escuela creada, auto
rizando al Inspector Seccional a firmar el respectivo contrato de cesión gratuita. 

- EÁ"P. 17331/M/937. - 10 Crear una escuela en General Lamadrid, Colo,1;a 
Cerro Azul (Misiones), la que funcionará de marzo a noviembre con el N° 286. 
20 - Aceptar y agradecer, a los vecinos de General Lamadrid, la donación ne un 
edificio para el funcionamiento de la escuela creada. 
30 - Dirigir nota al Ministerio de Agricultura de la N ación solicitando la r~

serva de dos heotáreas de terreno en General Lamadrid, Colonia de Cerro Azul, 
donde está emplazado el edificio de la escuela N0 286. 
49 - Disponer el desglose de las fojas 3'y 27 para su guarda en Dirección Ad
ministrativa (Administración de Propi~dades). 

- Exp. 1710l/R/938. - 10 Crear una escuela en el establecimiento "La 
Amparo", Est. Chinchinales, Dto. Gral. Roca (Río Negro), asignándole el N0 167, 
deuÍl'ndo funcional' de marzo a noviembre . 
. 29 - Aceptar y agradecer, al señor FELIPE GIMENEZ, la cesión de un local para 
el funcionamiento de la escuela creada, cuyo contrato de cesión gratuita firllla
do con el Inspector Rolando M. Riviere, se apI·ueba. 

-Exp. l8275/P/938. - 19 Crear una escuela en la localidad de Lote 17, frac
ción D. Dto. Trenel (La Pampa), asignándole el NQ 293. 
2° - Aceptar y agradecer al señor FRANCISCO ANTONIO CORRAL, la cesión 
gratuita de un local para el funcionamiento de la escuela CI'eada, cuyo contrato 
firmado con el Inspector Seccional, por el término de dos años, a contar dI' la fe
cha de su ocupación, se aprueba. 
30 - Designar director de la eseuela NQ 293, al señor JOSE GONZALEZ, actual 
maestro de la escuela NQ 54 de Pampa. 

- Exp. 12683/C/938. - 10 Aprobar la medida adoptada por el Inspector de la 
Sección 10' del Chubut, al disponer el traslado de la escuela N9 98 de Sierra Te-
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cka a Paso Moreno, Dpto. Río Senguel', donde existe una población escolar de 42 
nrnoR que no reciben instrucción. 
29 - Aceptar y agradecer al señor PABLO A. MAYO, la cesión gl'atuita de un 
local de su propiedad, para el funcionamiento de la escuela trasladada, aprobando 
el contrato de cesión gratuíta firmado con el Inspector Seccional, por el térmi
no de 10 años a contar del 19 de marzo de 1938. 

- Exp. 27110/R/937. - 19 Clausurar la escuela auxiliar de Bella Vista, San
ta Cruz, por despoblación del lugar. 
29 - Aceptar la renuncia que del cargo de maestra de la escuela auxiliar de Bl'lln. 
Vista (Santa Cruz), presenta la señora ESTANISLADA M. de RIERA, con IInti· 
güedad a la fecha en que dejó de prestar servicios. 
39 - Pasar estas actuaciones a la Comisión de Hacienda y A SUlltOS Legales. 

'- Exp. 15849/R/938. - Autorizar al Inspector de la Sección 6~ de Río Ne
gro, a firmar contrato de locación con el señor NAZARENO VAGNONI, propie
tario del local que ofrece construir para la escuela N9 102 de General Roca, median
te el alquiler de $ 80 m/n., mensuales y por un término no menor de dos afios. 

- Exp. 15425/P /038. - 19 Aprobar el contrato de locación firmado entre el 
Inspector de la Sección 7~ de Pampa y el señor A VELINO V AZQUEZ, propietario 
del local donde funciona la escuela N0 267 de Lote 27 de Toay, mediante el alqui
ier de $ 15 m/n., mensuales y por un término de dos años a contar del 19 de ju- • 
nio de 1937, fecha que inició su reclamación. 

29 - Imputar el gasto en la forma indicada por Dirección Administrativa a fs. 
21 na. 

- Exp. 17348/p /938. - Autorizar al Inspector de la Sección 7~ de Pampa, 

a firmar contrato de locación con la señora ISIDRA M. de LAURGARA Y, propie
taria de un local para el funcionamiento de la escuela NQ 175 de Barrancas Colo
radas, mediante el alquiler de $ 25 m/n., mensuales y por un término no menor de 
dos años, a contar de la fecha de su ocupación. 

- Exp. 15443/p /938. - Aprobar el contrato firmado entre el Inspector Sec
cional y el señor F ABIAN ROSAS, propietario de un local para el funcionamiento 
de un anexo de la escuela N9 60 de Guatraché (Pampa), mediante el alquilpr de 
$ 40 m/n., mensuales y por el término de dos años a contar de la fecha de su ocu
pación. 

- Exp. 1533/C/938. - Antorizar al Inspector Seccional del Chaco, a fir
mar contrato de locación con el señor ESTEBAN LUENGO, propietario del local 
donde funciona la escuela N9 10 de Villa Angela, mediante el alquiler de $ ~5 

~/n., mensuales y por un término no menor de dos años. 

- Exp. 16749/R/938. - 19 Continuar ocupando el local de propiedad del selior 
ALEJANDRO BERNABE CRESPO, ponde funciona la escuela N9 3 de Río Ne
gro, sin contrato y con el alquiler que actualmente devenga. 
29 - Encomendar al Inspector Seccional la búsqueda de otro local en condicioues 
más ventajosas para el tesoro escolar. 

- Exp. 16747/P/938. - lo Hacer saber al señor ENRIQUE BIAGETTI, 
propietario del local ocupado por la escuela N9 124 de Pampa, que se seguirá 0(;\1-

pando dicha finca sin contrato y con el alquiler que actualmente devenga. 
29 - Encomendar al Inspector de la Sección 7" la búsqueda de otro local con des
tino a la escuela N9 124 en condiciones más ventajosas. 
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- Exp. 13044/D/938. - Aprobar la licencia concedida por asuntos particu
lares, con goce de sueldo, desde el 20 al 30 de mayo ppdo., al señor JOSE A. ADA
RO, director de la Escuela N9 35 de Río Negro. 

- Exp. 19953/D/938. - 19 Aceptar la fianza presentada por la directora de 
la escuela N9 98 de Pampa, señora PETRONA F. O. de BAZTAN. 
29 - Autorizar a Dirección Administrativa para que proceda a la devolución de 
la fianza anterior. 

- Exp. 25611/P /936. - 19 Autorizar la inversión' de la suma de $ 900 m/n., 
para la provisión y colocación de un tanque australiano de capacidad no menor de 
30.000 litros, para provisión de agua a la escuela N9 83 de Doblas, Pampa; de
biendo seguirse el procedimiento indicado a fs. 8 vta. por la Dirección de Arqui-
tectura. / 

29 - Imputar al anexo E, Inciso único b). Item 4, Partida 2 del Pr!;,sup:lt'sto 
vigente. 

- Exp. 21477/D/938. - Aprobar la rendición de cue~tas presentada por el 
Inspector y Contador Habilitado de la Sección 2' de Pampa, proveniente de los 
fondos entregados para pago de viático, durante el primer semestre de 1937, que 
asciende a la suma de $ 807,50 m/n., disponiefldo el descargo definitivo de la cuen
ta respectiva. 

- Exp. 6430/G/937. - 19 Ampliar en $ 152.- m/n. ]a cantidad de $ 348.
m/n. acordada por el Art. 39 de la resolución del 20 de mayo de 1938, fs. 17, pa
ra abonar los gastos del traslado de los restos del ex-maestro d~ la escnela 
N9 8 de Clorinda (Formosa) señor MARIO VALENTIN GOMEZ, fallecido en 
Asunción del Paraguay. 
29 - Girar dicha suma a la Illspección Seccional 8' de Formosa, con cargo de 
rendir cuenta documentada, haciéndole saber que debe retenerla en su poder, 
juntamente con la que le fuera girada anteriormente, hasta la oportunidad que 
indiqne la familia del difunto maestro GÓmez. 
39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 5 del Pre
supuesto en vigor. 

- Exp. 18452/F/938. - Aceptar y agradecer a la Sociedad Cooperadora de 
la escuela N9 25 de Formosa, "Amigos de los Niños", la donación de los elemen
tos que indica en su nota de fs. 1, con destino a dicha escuela. 

- Exp. 17211/0/938. - Aceptar y agradecer a la Asociación Cooperadora 
de la escuela N9 141 de Colonia Bravo (Chaco), la donación de un aljibe de 27 
mil litros de capacidad, que hace a favor de la citada escuela. 

- Exp. 26324/ A/935. - N o hacer lugar al reclamo formulado en estas 
actuaciones por los señores DOMINGO AL V AREZ y JOSE AMELKI, en el sen
tido de que se les abone la diferencia con el salario mínimo, de los sueldos que 
percibieron como porteros de la escuela N9 1 de Posadas (Misiones) durante el 
año 1923. 

- Exp. 19557/159/937. - No hacer lugar al reclamo de haberes formulado 
en estas actuaciones por la señorita CLOTILDE FILOMENA. GIL, correspon
dientes al tiempo en que no prestó servicios en la escuela N9 1 de Tierra del 
Fuego en el año 1934. 

- Exp. 6219/N/938. - 1" Separar del cargo de director de 1'a escuela N9 101 
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de Neuquén (Colonia Valentina), al señor CASIMIRO J. BRZESKI por las. 
causas que constan en el presente sumario, con antigüedad a la fecha de su sus· 

pensión. 
20 _ Autorizar a la Inspección General de Territorios, para dar ubicación en al· 
guna escuela de su dependencia al señor Casimiro J. Brzeski, en el carácter de 
maestro de 1" categoría, por razón también de lo actuado. 
3 ~ - Llamar la atención a la maestrn de la escuela N° 101, señora CELINA 
MATTA de RATTI, por las causas que se señalan en la presente información. 

_ Exp. 20194/ P / 938. - Hacer saber al señor BENI'l'O LARRAONA, padre
del ex-alumno de la escuela N° 1 de La Pampa, OSCAR LARRAON A, que éste 
no podrá concurrir a ninguna escuela, mientras no justifique, por medio de
un certificado médico, que todo peligro de. contagio ha desaparecido. 

_ Exp. 22710/S/938. - 1° Aceptar la renuncia del cargo de maestra de la 
escuela 280 de Santa Fe, que presenta la señora AIDA POSTIGLIONE de DI 
GIORNO. 
2~ - Nombrar maestra de 44 categoría para la escuela 280 de Santa Fe, a la M.N.N_ 
señorita HELVECIA VICTORINA DI GIORNO, debiendo la Inspección General 
de Provincias acordarle las órdenes de pasajes y la partida para gastos de mo
vilidad y viático correspondiente. 

- Exp. 23711/ S/ 938. - 19 Dejar sin efecto el nombramiento de maestra 
de 4' categoría de la escuela N9 494 de Santiago del E stero recaído a favor 
de la Srta. JOAQUIN A EL VIRA LEIV A, que eleva la renuncia sin haberse 
hecho cargo del puesto. 
2° - Nombrnr maestro de 4" categoría de la escuela N° 494 de Santiagp del 
Estero, al M. N. N. señor DANIEL MAZA, acordándole, por Inspección Generar 
de Provincias, las órdenes de pasajes y la partida para gastos de movilidad y 
viático necesarias. 

- Exp. 19174/S/938. - Trasladar a su pedido, de la escuela 48 a la auxiliar 
de la núm. 363 de Santiago del Estero, a la maestra, seúora IR~1A A. M. de 
MINAHK. 

- Exp. 16763/B/938. - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la es
cuela N° 145 de Buenas Aires, conservando su categoría, a la señora MARIA 
MARTELL de URBANI, actual directora infantil de la N0 75 de la misma 
provincia. 

- Exp. 20608/S/938. - Trasladar a su pedido, de la escuela N° 2 a la N9 72 
de Santa Fe, a la maestra señora FAUSTA HENGEN de GALVARINI. 

- Exp. 6661/C/938. - l° Dejar sin efecto el traslado de la directora de
la escuela N° 456 de Santiago del Estero, señorita MAURA, AMELIA FARIÑA, 
a la N9 360 de Corrientes. 
2° - Hacer saber a la citada directora que debe guardar más seriedad en las, 
comunicaciones con sus superiores. 

-Exp. 18240/S/938. - l° Crear una escuela auxiliar en Lagunita, Dpto. 
Anta, provincia de Salta, que dependel'á de la N° 10. 
29 - Aceptar y agradecer al señor FRANCISCO SARMIENTO el ofrecimiento 
de una casa para el funcionamiento de la escuela creada, autorizando al Ins
pector Seccional a firmar el respectivo contrato de cesión gratuíta. 

- ElI.ll . 18243/L/938. - l° Crear una escuela auxiliar en La Consulta, De-



-114 -

partamento General Roca, Provincia de La Rioja, que dependerá de la N° 131. 
2° - Aceptar y agradecer al señor JUAN ARCE, la cesión gratuita de local 
para la escuela creada y aprobar el contrato celebrado por el término de un 
año, a contar de la fecha de ocupación. 

- Exp. 13807/S/938. - 19 Crear una escuela auxiliar de la N° 133, en 
San Carlos, Km. 70, Dpto. Sarmiento, provincia de San Juan. 
2° - AutoTÍzar al Inspector Seccional a firmar contrato de locación con el señor 
Pedro Segovia, por una casa para el funcionamiento de la escuela creada, me
diante el alquiler de $ 20,- m/n. mensuales y por un término no menor de dos 
~\llos, a partir de la fecha de entrega de las ampliaciones proyectadas en el cro
quis de fs: 13. 

- Exp. 18017/T/938. - 19 Rescindir el actual contrato por la casa que ocu
pa la escuela N9 137 de Los Córdoba (Tucumán), a partir de In focha de su des
ocupación y de acuerdo con lo que dispone el arto 69 del mismo. 
2? - Autorizar la celebración de contrato por la casa que. ofrece el señor MA
NUEL MANZUR, para la citada escuela, en las siguientes condiciones: alqui
ler mensual $ 50 m/n., término no menor de dos años y a partir de la fecha de 
la ocupación del locaL 

- Exp. 2607l/S/936. - Aprobar el contrato de locación firmado entre pi Ins
pector Seccional y el señor AUGUSTO REGIS, por el local que ocupa la escuela 
N9 61 de Calderilla, Departamento Caldera (Salta), mediante el 'alquiler de $ 25 
m/n., :dlensualcs, y por el término de tres años a contar del 2 de ener'o do 1938. 

- Exp. 3243/B/938_ - Autorizar al Inspector Seccional de Buenos Aires, 
para firmar contrato de locación con el señor LUIS B. DASTUGUE, propietario 
del local que ocupa la escuela N9 196 de Bolívar, mediante el alquiler de $ 70 
m/n., mensuales y por un término no menor de dos años_ 

- Exp. 19243/C/938. - 19 Reconocer a la señora DORA CARRERAR de 

ROQUE ALLENDE, representante de la sucesión de Dora Carreras de Carreras, 
propietaria del loca] que ocupa la escuela N9 230 de Unquillo, Córdoba, disponi~n
do la liquidación a su nombre de los alquileres devengados y los que en lo sueesivo 
devengue la finca de referencia. 

29 - A los efectos indicados precedentemente por la Comisión de Hacienda y 

Asuntos Legales, pasar este expediente a la Inspección Seccional de Córdoba. 

- Exp. 17058/C/937. - 19 Reconocer como nuevos propietarios del local 
ocupado por la escuela N? 22 de Córdoba a la señora MARIA BARBERO tle 
BERTOLOTTO, y a sus hijos MAGDALENA BASILIA BERTOLOTTO de ZA
NELLO, AGUSTINA EMMA BERTOLOTTO de FOSSARELLI, MARIA LUI
SA BERTOLOTTO de ROSSI, CATALINA ANA, JUANA DELINA MARGARI
TA, MARTIN ANTONIO, MERCEDES ESTELA Y MARCELINO JOSE BJ<lR

TOLOTTO. 

29 - Reconocer como administradora de la sucesión de don Antonio Bertolotto, 
propietaria de la finca ocupada por la escuela N9 22 de Córdoba, a la señora Ma
l·ja Barbero de Bertolotto, debiendo en consecuencia liquidarse a su nombre los 
alquileres devengados y los que en lo sucesivo devengue el referido local. 

- Exp. 6448/T/938. - '19 Dejar sin efecto la resolución de fs. 11 por 110 ha
berse podido hacer efectiva por causas ajenas a la Inspección Seccional de Tucu

mán. 
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2" - Volver estas actuaciones a la Inspección Seccional de Tucumán para que pro
ceda a la búsqueda de una casa para el funcionamiento de la escuela N" 3~. 

- Exp. 22418/D/936. - 19 Conceder a la Sociedad de Responsabilidad Lt<la' r 
Riss0 Patrón y Antelo la prórroga que solicita en el presente ex-pedicnte, la que 
queda fijada hasta el 25 de agosto del corriente año; estableciéndose que se le apli
cad. la multa estipulada en el Art. 4" del contrato por las obras o parte ne ellas 
quP 110 quede completa y satisfactoriamente terminada en la fecha de la prórroga 
-25 de agosto de 1938~ de acuerdo con lo dictaminado por la Asesoría Letmda. 

2" - Aprobar las actas de recepción provisional de las obras correspondientes a los 
edificios de El Ombú y de Fighiera (fs. 104 y 106 respej!tivamente) . 

39 - Liquidar sin multa, los certificados: N0 Uno de la escuela El Ombu por 
$ 3.564,26 m/n., (fe. 108); el certificado N9 Uno de Fighiera por $ 3.927,64 
m/n., (fs. 110). 

49 - A probar los trabajos adicionales autorizados por el soñor Presidente, en la 
siguiente forma: 

Como resultante de la planilla de fs. 115 a fs. 121 ....... .. . . .' $ 1 .818,84 
Como resultante de la planilla de fs. 123 y 124 ...... :. . . ........" 47R,6Z 
59 - Imputar el gasto de estos adicionales a la partida del 5 % autorizada pa
ra imprevistos. 

- Exp. 11438/C/938. - Reconocer derecho a percibir los haberes que le lttl
bieran peltcnecido a la ex-maestra de la escuela N" 242 de CÓrdoba, señora A"NA 
MARIA HERRERA BUSTOS de CASTRO PINTO, a su esposo, señor A)l'SF.:L-

1\10 WILFRIDO CASTRO PINTO Y a sus hijos ANA ISABEL Y- NEI,IO A TILlO 
CASTRO, debiendo en consecuencia disponerse la liquidación y pago a nombre 
conjunto, de los referidos haberes. 

- Exp. 18134/S/938. - Aceptar y agradecer a la Sociedad "Amigos de la 
Educación", el ofrecimiento de constl'Uir un salón con destino al taller ele car
pintería y manualidades y una cocina, en el local de la escuela No 138 de Jusio 
Daract (San Luis), de acuerdo a su proyecto de fs. 2/4 de estas actuaciones. 

- Exp. 2<l999/D/938. - 19 Acceder al aumento de la partida para "Gastos 
Varios" de la Inspección Seccional de Córdoba, que se solicita por estas actua
ciones, en la suma de $ 25.- m/n. mensuales. 
:?? - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 3, Partida 2 del 
Presupuesto vigente. 

- Exp. 17l33/M/938. - Elevar las presentes actuaciones al Ministerio de 
.J usticia e Instrucción Pública. 

- Exp. 18231/199/938. - No hacer lugar a lo solicitado por el director 
de la escuela N9 117 de Misiones, señor JUAN MORA, quien delJel'á tomar 
posesión de inmediato, de su nuevo puesto en la escuela K" 1 del Consejo 
Escolar 199. 

- Exp. 22708/P/938. - Recordar a los señores directores y personal do
cente de las escuelas dependientes del n. Consejo, las siguientes disposiciones 
('ontenidas en el Digesto de Instrucción Primaria de 1937: 
19 - Que es prohibido "Levantar o promover suscripciones no autorizauas en
tre los alumnos o el personal e incitarles a firmar peticiones y declaraciones> 
cualquiera fuese su objeto". (Página 382, arto 49, Inciso F, primera parte). 
29 - Que es prohibido, asimismo, "Propiciar cualqui<,r homenaje que alterare las. 
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normas de relación jerárquica entre superiores y subordinados". (Página Ri>2, 
arto 49, Inciso 19). 

- Exp. 22573/C/938. - 19 Llamar a licitación pública por el término de 
15 días, dada la urgencia del caso, para la adquisición de ropa, zapatillas de 
playa, camas, catres, frazadas, sábanas, ropa blanca para niñas y varones, 
medicamentos y artículos varios destinados a las Colonias de Vacaciontls que 
funcionarán al fin del presente curso escolar, por un ' monto total calculado en 
$ 208.470.24 m/n. 
29 - Aprobar el Pliego de Condiciones preparado por la C9misión Asesora de 
Adjudicaciones, con excepción del artículo 259 que debe redactarse en la forma 
ya aprobada anteriormente por la Superioridad. 
39 - Disponer la impresión por Talleres Gráficos del referido Pliego en la 
cantidad indicada a fs. 16. 
49 - Imputar el gasto en la siguiente forma: 
Al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 24 del Presu-

puesto vigente ..................................... . 
A la Partida que para ':Instalación de Colonias de Vacaciones 

en pbyas de mar, llanura y montaña", asigne el Presu-
puesto a sancionarse para 1939 . . ................. . . 

$ 69.490.08 

" 
138.980.16 

- Exp. 22574/C/938. - 19 Llamar a licitación pública por el tórmino de 
15 días, dada la urgencia del caso, para contratar el servicio de alimentación 
que demandará el funcionamiento de las Colonias de Vacaciones a instalarse 
en el próximo período con un gasto total calculado de $ 416.947,50 m/n. y apro
bándose a dicho efecto el pliego de condiciones agregado a este expediente. 
29 - Disponer por Talleres Gráficos la impresión de 200 ejemplares del pliego 
y planillas para la propuesta y 50 ejemplares más de la planilla únicarntlnte 
para el duplicado. 
39 - Imputar el gasto en la siguiente forma: 
Al Presupuesto en vigor (Item 1, Partida 24), $ 138.982,50 m/n. 
A la respectiva partida del Presupuesto a sancionarse en 1939, $ 275.515,00 m/n. 

- Exp_ 19520/169/938 . - No hacer lugar a lo solicita.do por el señor AN
TONIO FERREYRA V AZ. 

Aprobar los dictámenes de la Comisión de Hacienda y Asun
tos Legales y las resoluciones propuestas por la misma, que obran en los eX

pedientes expresados a continuación, relativos a cesión gratuita de locales 
para escuelas: 12138'C-1938¡ 19256-T-1938¡ 18380-T-1938¡ 18106-C-1938¡ 1920f>
T-1938 ¡ 18379-T-1938 ¡ 19433-T-1938 Y 19463-T-1938. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó 1 .. sesión siendo 
las diez y nue've horas y veinticinco minutos. 

(Firmado): SYLLA MONSEGUR. 
ALFONSO DE LAFERRERE". 

"SESION 76-
Día 5 de octubre de 1938 

En Buenos Aires, " las diez y ocho horas y diez minutos del dia 
cinco del mes de octubre del año mil novecientos treinta y ocho, 
reunidos en la Sala de Sesiones del Consejo Mcionnl de Educación, los 
señores Vocales profesor C:on PRÓSPERO G. ALEMANDRI Y doctores don 
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CONRAPO M. ETOHEBARNE y don ;rosÉ ANTONIO GONZÁLEZ, bajo la Pre· 
sidencia del doctor don SYLLA MONSEGUR, se declaró abierta la 
sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior 
En seguida el H. Oonsejo tomó en consideración los diversos asun· 

tos que tenia para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 7532/1/ 938. - l° Aprobar la licitación pública realizada el 7 de 
septiembre ppdo. para la adquisición de anteojos destinados a los alumnos de 
las escuelas de la Capital. 
29 - Aprobar la planilla de adjudicaciones de fs. :!S por valor de $ 21.450.
m/nacional. 
39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 25 del 
Presupuesto vigente. 
49 - Devolver los depósitos de garantía a las casns que resultaron sin ad~udi
caciÓn. 

- Exp. 6598/D/938. - l° Aprobar la licitación pública realizada el día 
21 de julio ppdo., para la adquisición de lámparas eléctricas co~ destino a 
escuelas y dependencias de la Repartición. 
2° - Aprobar la planilla de adjudicaciones de fs. 46 por valor total de $ 9.872,50 
mi nal. 

39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 11 del 
Presupuesto vigente. 
4° - Devolver los depósitos de garantía a las casas que resultaron sin adju
dicación. 

-Exp. 20248/0/ 938.-19 No aprobar la regulación practicada por Ofirina 
Judicial a favor del apoderado del Consejo en General Pico (Pampa) señor 
ARTURO CASTRO, por trabajos realizados durante el mes de agosto ppdo. 
2° - Regular a favor de dicho apoderado, en concepto de honorarios, la suma 
de $ 600,- m/naci0I!al. 
39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 9 del Pre
supuesto vigente. 

- Exp. 19492/ 0 / 938. - l° Aprobar la regulación practicada por Oficina 
Judicial a favor del apoderado del Consejo en Santa Rosa (Pampa), señor 
MARCOS MOLA WALTHER, por la suma de $ 80 m/nal., en concepto de hono
rarios por trabajos realizados durante el mes de julio ppdo. 
2° - Imputar el gasto al Anexo E., Inciso único b), Item 2, Partida 9 del 
Presupuesto vigente. 

- Exp. 12110/J/938. - l° Disponer se deposite en el Banco de la Nación 
Argentina a la: orden del Juzgado del doctor CARLOS A. V ARANGOT, Se
cretaría Funes Lastra y como perteneciente al juicio sucesorio de don FELI
PE TROILO, la suma de $ 71,76 m/n., dejado de percibir por el causante como 
maestro de escuela. 
29 - Imputar el gasto a la orden de contabilización N° 1 de sueldos y gastos 
de 1937. 

- Exp. 7624/ 14°/920. - No hacer lugar a lo solicitado en estas actua
ciones por el señor GERARDO FRIAS y previa notificación, archivar definiti
vamente este expediente. 

- Exp. 8394/ T/ 938. - Desestimar el ofrecimiento de venta. de terreno, 
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que formula el señor E~UARDO TOUYAA, por no convenir a los intereseR 
escolares. 

- Exp. 4714/C/935. - Archivar las presentes actuaciones, previo cono
cimiento de Dirección Administrativa. 

- Exp. 19218/D/936. - Aceptar la transferencia que el señor RAFAEL 
F . MARCO, hace a favor del señor EUSTAQUIO F . BALLESTER a fs. 134 

y 137 vuelta, del depósito de garantía (5 % - $ 736.) Y ellO % retenido 
por las obras de que trata este expediente, cuyo importe total asciende a 
$ 2.378,26 m/n. 

- Exp. 4554/ A/937. - Hacer saber a la Asociación Escolar Mutualista que 
debe cambiar de local, por no reunir el actual de la calle Paraguay N0 1630, las 
condiciones de higiene y capacidad necesarias. 

- Exp. 19769/S/938. - 1- Justificar las inasistencias en que incurrió el 

ex·operario del Taller de Reparaciones, soñor JOSE SOLESSIO, fallecido el día 
26 de julio ppdo., los días 23, 25 Y 26 del mismo mes. 
29 - Disponer la liquidación de los haberes adeudados al mismo del 1- al 21) Ge 

julio ppdo., y por la suma de $ 143,52 m/n., a nombre conjunto de doña ADE
LA SILVA de SOLESSIO, AIDA ROSA, JOSE DUILIO, DELIA SOLESSIO de 
LUCCHELLI y ARMANDO SOLESSIO, debi.éndose hacer el pago a la señorita 
AIDA ROSA SOLESSIO, previa autenticación de las firmas puestas al pie de 
la nota de fs. 8, aceptándose al efecto la fianza agregada a fs. 1 que está en for
ma. 

- Ex'}). 13262/J/919. - 19 Dejar establecido que la finca Tacuarí 1202/14, 
esquina San Juan y la suma de $ 30.000 m/n., provenientes del legado de don Bg
NITO BARRIENTOS, son con destino a la construcción de una escuela en la 

parroquia de la Coucepción, de conformidad con la voluntad del testador. 
29 - Autorizar a la Dirección Administrativa para que los referidos $ 30.000 
m/n., y las sumas provenientes de los alquileres del inmueble 'referido en el Art. 19, 
existentes hasta el 31 de diciembre do 1937, sean convertidos en cédulas hipoteca

rias, que depositará en cuenta especial en el Banco de ~a Nación Argentina a fin 
de ir acrecentando las SUllas desünadas al objeto indicado en el Art. 19 • 

- Exp. 17860/D/938. - Disponer el archivo de este expediente, previa ano
tación en Dirección Administrativa, a los efectos que correspondan. 

- Exp. 10179/0/937. - Contestar la nota de fs. 21 ae las Obras Sanitarias 
de la ·Nación, expresándole que el H. Consejo deja sin efecto su pedido del 19 de 
diciembre de 1935, Exp. 23446/0/931, por cuanto las fincas sitas en la calle Bel

grano 645, 653 Y 655, a que se refiere la deuda por el período de octubre de 1927 a 
julio 10 de 1928, no eran de propiedad del Consejo, sino a partir de esta última fe
cha (11 de julio de 1928), en que se tomó posesión de las mismas libres de tolla 
deuda y gravamen, según se comprueba recién ahora con los antecedentes agrega
dos a fs. 5/12, Exp. 37296/C/935, remitidas a este Consejo por las Obras Sanita
rias de la N ación; la escritura pública traslativa del dominio y los informes de la 
Administración de Propiedades y de la Dirección de Arquitectura de la Reparti

ción que obra a fs. 17, 18, 19 Y 20 de estas actuaciones. 

Aprobar las rendiciones de cuentas a que se refieren los expe
dientes: 19993-D-938, 21090-D-938, 21081-D-938, 19639·D-938, 20958-D-938, Y f>605-
D-938, de conformidad con lo propuesto por la Comisión de Hacienda y AsulItos 

Legales. 
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----- Adoptar las resoluciones propuestas por la Comisión de Hacienda 
y Asuntos Legales referentes a contratos de locación de edificios para escu eln~, en 
los siguientes expedientes: 27625-8937,17784-8-937,21082-8-934, 25950-C-937, 27934 
C-!l36, 12450-C-938, 29062-0-9&7, 455-M-938, 3242-8-938, 4581-C-938, 8290-8-937, 
26626-M-937, 1396-8-938, 5273-C-937, 25428-8-937 y 3244-C-938. 

-EA!>. 22849/1/ 938. - 1~ Aprobar la liquidació1l de la suma de $ 4.000 m/n. 
con cargo de rendir cuenta, a favor del señor Inspector Médico Escolar, para '1ue 
abone los viáticos y gasto de movilidad que demande el traslado de los médiros 
inspectores y ayudantes, y demás personal que deban examinar, seleccionar y acom
pañar los niños de las catorce provincias que formarán los contingentes dI') las Co
lonias de Vacaciones dependientes del H. Consejo que funroonarán en la pr6xi
ma estación de verano, como así también gastos del personal qne se envíe a la~ Ce
lonias para su mejor (I ~anizaciÓn. 

2· - Imputar el gastó al Anexo E, Inciso Unico b), Item 1, Partida 24 del Prc
supuesto en vigor. 
3· - Establecer que los viáticos y gastos de movilidad a que se refiere el Art. 1" 
se acordarán conformc a la e~cala esta blecilla por la ReglalJlcntación gcncwl en 
vigencia. 

-- Exp. 17297/209/938. - Acordar pase, a su pedido, a la escuela N° '27 de\ 
Consejo Escolar 20., al vicedirector de la NQ 8 del mismo distrito, señor DOMI~GO 
RICARDO RODA8. 

- Exp. 19871/13?/938. - Nombrar preceptora pam la escuela de adultos N9 
5 del Consejo Escolar 13., a la actual maestm de lO categoría de la diurna N9 7 
del mismo Distrito, Maestra Normal Nacional, señorita R08A E8THER GINES. 

- Exp. 17372/19/938. - Hacer constar que el nombramiento efectuano a 
favor de la señora ROMILDA EMILIA P ALMIRA ZENI de BERRA, es para la 
eecuela N. 24 del Consejo Escolar 19, en la que deberá incorpOl'arse una vez que la 
señorita TAIRA V A8ALLO pase a la N0 2 del mismo Distrito, como está !lis
puesto. 

Exp. 20354/E/938. - 19 Designar para ocupar los cargos que se indi('a, 
en la Oficina de Información, al siguiente personal: 

Jefe de la Sección Legislación, al Profesor Normal en Letras y abogado, maes
tro de la escuela N0 1 del C. Escolar 150, señor JUAN PICHON RIVIERE. 
Auxiliar, al maestro de la escuela N9 21 del Distrito 140, señor BELISA RIO 
FERNANDEZ. 
Jefe de la Sección Biblioteca, al director de la Biblioteca Infantil N9 1, se
ñor HUGO CALZETTI. Auxiliar, al Profesor en Letras y empleado adminia
trativo, señor MARCELO OLIV ARI. 
Jefe de la Sección Digesto, al 8ecretario de la Inspección General de Terri
torios, señor EMILIO CACCIA. A~txiliar, al empleado administrativo señor 
EMILIO RUFF A. 

30 - Asignar al citado personal el viático indicado por ·la Comisión de HacieJj(la 
y Asuntos Legales, hasta tanto esos cargos puedan ser iucluídos en el Presupuesto 
de la Repaltición. 

- Exp. 22960/P /938. - 10 Ascender a la categoría de Auxiliar 8., en reem
plazo de los señores Carlos R. Luccia y Antonio Femández Reyes, a los Ayu
dantes Principales, señores ROBERTO GOLDBERG y PEDRO 8. ORGAMBIDE. 
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29 - Nombrar Ayudantes Princip~les en reemplazo de los anteriores, al Sr. CAR
LOS ROGELIO DESCALZO y señorita JOSEFA PUJALS, respectivamente. 
39 - El personal ascendido deberá contiuuar prestando servicios donde lo hace 
actualmente. 

- Exp. 22636/I/ 938. - 19 Nombrar Auxniar 69 (Ecónoma), para la es
cuela al Aire Libre N9 2, en reemplazo de la señorita Paula A. Bourré, cuya renUll
cia se acepta por haberse acogido a los beneficios de la jubilación, a la Ayullante 
19 (Mucama) del mismo estabie~imiento, señora ESPERANZA L. de ROMANó. 
29 - Nombrar Ayudrulte 19 (Ayudante de Ecóuoma), para la escuela al Aire Li
bre N9 2, en reemplazo de la señora Esperanza L. de Romanó, que pasó a otro 
cal·go, a la señorita JUSTINA DORA RUIZ. 

- Exp. 4865/19/938. - Autorizar la designación de dos Ayudantes 19, para 
la e8euela N9 8 del Consejo Escolar 19, "Nicolás Avellaneda". 

- Exp. 10615/D/937. - 19 Autorizar la inversión de $ 67,50 pru·a la adqui
sición de cartulina y sobres con destino a los Talleres Gráficos, aprobándose la pla
nilla de adjudicaciones de fs. 96. 
29 - Acordar la suma de $ 16 para la adquisición de los clichés solicitados. Dicha 
cantidad será entregada a los Talleres Gráficos con cargo de rendir cuenta. 
39 - Imputar la suma total de $ 83,50 al Anexo E, Inciso Unico b), Item 1, 
Partida 4 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 13745/89/937. - 19 Autorizar la celebración de contrato de arren
damiento por la finca Asamblea 153, ocupada por la escuela N9 6 del Consejo 
Escolar 89, con las estipulaciones reglamentarias y las siguientes condiciones: 
ALQUILER: $ íiJO m/ n., nlpnsuales en vez de $ 8f.') que se abona. 
TER~nNO: Hasta el 19 de diciembre de 1940. 
OBRAS : Por cuenta del locador las de conservación y aseo, a ejecutar en 

. el período de las vaca60nes 1938·1F~;9 . 

29 - Disponer, para el caso de disconformidad del locador, el desalojo del refe
rido inmueble y su entrega a la termiuación del corriente curso escolar; debiendo 
el Consejo Escolar en colaboración con Obligación Escolar y Censo, proceder a la 
búsqueda de otro local adecnado y precio más económico, para trasladar la escue· 
la N9 6. 

- Exp. 14401/D/938. - 19 Aprobar el concurso privado de precios realiza· 
llo por Dirección General de Arquitectura para la reparación del local ocupado 
por la directora de la escuela N9 2 del Consejo Escolar 29, calle Lav\llIe 2366. 
29 - Adjudicar las obras al señor OSV ALDO PESSAGNO, por valor de pesos 
2.747,31 m/nacional. 
39 - Acordar el 5 % para imprevistos, o sea $ 137,36 m/nacional. 
49 - Imputar el gasto total de $ 2.884,67 m/nacional al Anexo E, Inciso Unico 
b), Item 4, Partida 2 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 14275/99/93-8. - Autorizar el funcionamiento de la escuela particu· 
lar de instrucción primaria "Domingo Faustino Sarmiento" y Jardín de Infan· 
tes" Federico Froebel ", en su nuevo local de las calles Berutti 3001 esquina Coro· 
nel Díaz, jurisdicción del Consejo Escolar 99, donde se ha trasladado C011 el perso
nal existente. 

- Exp. 15158/29/938. - Disponer ' que la maestra especial de Música, señora 
MARIA E. GRECO de ORLANDO, cumpla el horario que tiene asignado (10 
hotas semanales), en la escuela N9 12 del Consejo Escolar 29. 
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- Exp. 13060/129/938. - Disponer que las obras autorizadas por resolución 
-de fecha agosto 22 ppdo. (fs. 8), sean ejecutadas como traba,jo adicional por la 
-empresa adjudicataria del grupo 49 en el que se encuentra comprendida la es-
cuela N9 4 del Consejo Escolar 129 por tratarse de un trabajo urgente. 

- Exp. 20535/69/938. - 19 Autorizar a la Dirección de la escuela N9 1 
del Consejo Escolar 69 para realizar con los alumnos a que se hace. referencia, 
una demostraeión de cultura física, a eargo del maestro del mismo establecimien
to, señor NICOLAS ALBERTO BONELLI, en la plaza de ejercicios físicos "Ri
-cardo Gutiérre7.", el día 11 del corriente, desde las 9 horas hasta las 10 y 30. 
29 - Autorizar, igualmente, la concurrencia de delegaciones de alumnos de los 
grados 49, 59 Y '69 del turno de la mañana de las escuelas vecinas números 2, 5 Y 6 
-del mismo Distrito. 

- Exp. 16430/D/938. - Aprobar la suspensión impuesta por el seúor Jefe 
-de División Suministros al operario supernumerario, señor INOCENCIO PEREZ, 
.a raíz de la incidencia de que da cuenta este expediente, debiendo Contaduría 
tomar nota a los efectos de la liquidación de haberes. 

- Exp. 16503/D/938. - Llamar la atención a la directora de la escuela 
N9 9 del C. E. 199, señora LIA T. G. de BONNET, por haber violado la prohibi
-ción establecida en la resolución del 4 de enero de 1932, expediente 130-P-1932 
y archivar este expediente . 

- Exp. 16911/209/938. - 19 Declarar cesante al portero de la escuela N9 17 
-del C. E. 2{)9, señor ALFREDO BUSNELLI, con antigüedad a la fecha en que 
baya dejado de prestar servicios, por las faltas graves comprobadas en estas 
.actuaciones. 
2° - Aprobar los servicios prestados como suplente por el señor ENRIQUE A. 
LUNA, en reemplazo del anterior, hasta tanto se designe titular conforme a la 
resolución del 21 de setiembre ppdo. 

- Exp. 6844/0/938. - Declarar cesante por razones de mejor servicio, al 
Oficial 99, que desempeña sus tareas en el Museo Escolar "SARMlENTO" señor 
HORACIO CORV ALAN . 

- Exp. 22962/C/938. - Nombrar maestra de 49 categoría de la escuela 
N0 274 del Chaco a la M. N. N. señorita MARIA AMELIA ESTANGA, acor
dándole, por Inspección General de Territorios, las órdenes de pasajes y la par
tida para gastos de movilidad y viático necesarias. 

- Exp. 17879/P/938. - Ubicar en la escuela N° 137 de Utracán, La Pampa, 
al director señor HECTOR SAFIGUEROA, que actualmente presta servicios co
mo maestro de grado en la N0 60 del mismo territorio. 

- Exp. 22959/M/938. - Trasladar, a su pedido, a la escuela N0 159 de 
Misiones a la maestra de la 146 del mismo territorio señora MARIA ESTHER 
B. de AMARANTE. 

- Exp. 12135/F/938. - Trasladar a otra escuela, por razones de mejor 
servicio, al maestro de la escuela N° 82 de l'ormosa, señor HORACIO B. G. 
CHICHIZOLA, de acuerdo con lo informado por la Inspección General de Te
rritorios a fs. 34 vta. y lo dictaminado por la Asesoría Letrada a fs. 35 del 
presente sumario. 

- Exp. 9221/P/938. - Aceptar la renuncia presentada por el maestro de 
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3" categoría de la escuela No 35 de La Pampa, señor CARLOS PEREZ COM
P A C, y dejar constancia en su foja de servicios del incumplimiento de la per
muta que a su pedido resolvió la Superioridad. 

- Exp. 17724/P/938. - l° Crear una escuela en Colonia Chica, Dpto. 
Puelén (La Pampa), que llevará el N° 291. 
29 - Aceptar y agradecer a los señores Tomás Young y Logan Mc. Kidd, la 
cesión gratuita de un local de sn propiedad para el funcionamiento de la es
cuela creada, aprobando el respectivo contrato firmado por el Inspector Sec
cional por el término de cuatro años a contar de la fecha de su instalación. 

- Exp. 20186/R/937. - 19 Diferir la realización de las obras de cons
trucción de veredas en los frl'ntes de la escuela núm. 6 de San Antonio Oeste, 
Río Negro, hasta la sanción del presupuesto para el año 1939. 
2° - Solicitar la aclaración a que se refiere. la Dirección General de Arquitec
tura en su informe de fs. 23 vta., como también la ratificación de los tres 
presupuestos, dado el tiempo transcurrido. 

- Exp. 2129/ A/938. - Solicitar a la Asociación de Fomento de los Terri
torios de Chaco y Formosa, la documentación que obre en su poder respecto 
al funcionamiento de la escuela N.o 76 de Colonia Castelli, Chaco, a que se re
fiere en su nota del 26 de enero de 1938. 

- Exp. 15812/P/938. - l° Aprobar la medida adoptada por la Inspección 
General de Territorios a fs. 59 con respecto al señor JOAQUIN AV ALOS AC
'1'IS, como director de la escuela No. 83 de Doblas (Seccional 7", La Pampa), 
y que se refiere a las incidencias de que dan cuenta estas actuaciones. 
2° - La Inspección General de Tenitorios tomará nota de lo dictaminado pre
cedentemente por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales en lo que res
pecta al alcance que debe dársele a la resolución del 16 de julio de 1937, 
expte. 13948/D/ del mismo año. 

- Exp. 15859/D/938. - l° Acceder a lo solicitado en este expediente por 
la maestra de la escuela N° 2 de Misiones, señorita ENRIQUETA L. DUCAS
SE en la forma aconsejada por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 
20 - Dirección de Personal y Estadística deberá extenderle la foja de servi
cios a la terminación del curso escolar para que inicie su jubilación. 

- Exp. 22132/D/938. - Acceder a lo solicitado en este expediente por el 
señor JOSE ORTOLA MERCE, director de la escuela N° 257 de Pampa. 

- Exp. 27026/M/937. - l° Conceder el goce de sueldo por enfermedad al 
ex-maestro de la escuela N° 13 de Picada Sueca, Misiones, señor ALEJANDRO 
ZARSKI en la forma indicada a fs. 7 por Dirección de Personal y Estadística, 
e igualmente reconocerle derecho a percibir haberes de vacaciones, en la forma 
indicada a fR. 33 vta. 
29 - Imputar el gasto en la forma aconsejada por Dirección Administrativa a fs. 
33. 
3° - Disponer la liquidación y pago de los haberes adeudados al ex-maestro de 
la escuela N° 13 de Misiones, señor Alejandro Zarski, a favor de su curador 
provisional, don JUAN ZARSKI. 

- Exp. 15428/M/938. - 19 Desestimar la denuncia formulada contra el 
director de la escuela N9 193 de Mojón Grande, Mi~iones, señor EMILIANO 
MAIDANA, por carecer de fundamento. 
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20 - Pasar las actuaciones a la Comisión de Didáctica, a los filies indicados en 
el dictamen de la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 22267/A/937. - Desestimar la denuncia interpuesta por la Asocia
ción de Fomento de los Tel'l'itorios de Chaco y Formosa, contra el director do la es
cuela N0 25 de Las Breñas, Chaco, señor MANUEL MESA. 

- Exp. 22915/M/936. - Volver este expediente a la Inspección Seccional de 
Misiones, para que eleve los formularios de contrato en la cantidad reglamentaria 
y acompañe un croquis del local de la escuela N0 128 con la indicación si se han 
efectuado las reparaciones . próyectadas por 01 propietario. 

- Exp. 16474/P /936. - 10 Continuar ocupando el actual local donde fun
ciona la escuela N" 87 de. Colonia Inés y Carlota (Pampa), sin contrato y median
te el alquiler $ 70 m/n., mensuales. 
29 - Encomendar al Inspector Seccional de Pampa, la búsqueda de otro local en 
¡'elación con la inscripción de la escuela N0 87 Y menos oneroso para el Consojo. 

- Exp. 20273/M/938. - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la escue
la N9 102 de Mendoza, conservando su categoría, al señor SIMON PALMA, ac
tual maestro de l' a cargo de la N9 142 de la misma provincia. 

- Exp. 16774/T/938. - Ascender a maestra de l' categoría a cargo de la 
dirección de la escuela N9 41 de Tucumán, a la maestra de 3' de la 133 de la mis
ma provincia, señorita LIDIA C~LESTINA ANGUSTIA PEREZ. 

- Exp. 20796/S/938. - Acordar la permuta que de sus respectivas uhiea
ciones solicitan la directora de la escuela N9 43'j1 de Santiago del Estero, señora 
ALCIRA A. de LOPEZ, y el direc~or de la N9 499 de la misma provincia, señor 
LUCAS GENUARIO ARGA:&ARAZ, la !lue deberá hacerse efectiva el 30 do no
viembre próximo. 

~ Exp. 20412/T/938. - Acordar la pe¡'muta que de sus ubicaciones solicitan 
las maestras de 4' de las escuelas N ros. 71 y 73 de Tucumán, señoras J A VIERA 
FRANCISCA LOPEZ de AVELLANEDA y MARIA ANGELICA BLASCO de 
P ACHECO, respectivamente, la que se hará efectiva el 30 de noviembre próximo. 

- Exp. 20730/C/938. - ,Acordar la permuta que de sus respectivas ubi.ca
ciones solicitan las maestras de las escuelas Nros. 122 y 276 de Córdoba, señoras 
DORA NELIDA PEDROS CARRINGTON de GOBELLI y MARIA ANGELI
CA PEDROS de BALIERI, la que deberá hacerse efectiva el 30 de noviembre pró
ximo. 

- Exp. 20431/T/938. - Acordar la permuta que de sus ubicaciones solici
tan las maestras de 3' categoría de la escuela N9 52 de Tucumán, señorita HOR· 
TENSIA ETCHETO y de 4' de la N9 290 de la misma provincia, señorita H OR
TENSIA LAZARTE, respectivamente, conservando sus categorías, la que deberá 
hacerse efectiva el 30 de noviembre próximo. 

- Exp. 18625/S/938. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección Ge
neral de Provincias al ubicar en la escuela N" 441 de Santiago del Estero, al maes
tro señor RA UL E. ACHA VAL. 

- Exp. 18222/S/938. - Modificar la resolución del 12 de agosto ppdo. 
(Exp. 18222,-S-938) en el sentido de ubicar en la escuela N9 83 de San Juan, 
a la maestra señorita ROMELIA TOMASA OLIVARES, que fuera designada 
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para la N9 13, por haher disminuido la inscripción en este último estableci
miento . 

- Exp. 99/S/938. - Trasladar a su pedido, de la escuela 135 a la N9 7 
de San Juan, a la maestra de 4' categoria señorita MARIA ESTHER PARODI. 

- Exp. 13819/T/938. - Aprobar los siguientes traslados de personal de 
escuelas de la Provincia de Tucumán dispuestos por la Inspección Gral. de Pro
vincias: 
MARTA SOCORRO AGNESE, de la Esc. 19 n. la Esc. 6. 
ANGELICA A. CARDOZO PLAZA, de la Esc. 34 a la Esc. 2·20. 
MARIA E. V ALDEZ, de la Esc. 36 a la Esc. 16 . 
DELIA H. DEL T. G. de VU~LIOUD, de la Esc. 60 a la Ese. 220. 
MARIA A. LEDESMA, de la Esc. 91 a la Esc. 220. 
DORA J. de J. TORRES POSSE, de la Esc. 113 a la Esc. 251. 
AZUCENA 1. de LEANDRINI, de la Esc. 167 a la Esc. 56. 
EUGENIA P. A. SASTRE, de la Esc. 228 a la Ese. 82. 
ROSARIO A. B. de BIAGOSCH, de la Esc. 247 a la Esc. 2. 
SARAH LIA ANDRADE, de la Esc. 253 n. la Ese. 254. 
ELISA A. LOPEZ PEREZ, de la Esc. 256 a la Esc. 120. 
MARIA R. E. P. de SOBRE CASAS, de la Ese. 256 a la Esc. 260. 
SOFIA DEL C. T. de CORVALAN, de la Ese. 268 a la Esc. 290. 
MARIA LILA GORDILLO, de la Esc. 278 a la Esc. 226. 

- Exp. 3405/S/938. -19 Dejar sin efecto el nombramiento del señor EDUAR
DO GONZALEZ para director de la escuela 150 de Santiago del Estero, en razón 
de lo dictaminado por la Comisión de Didáctica. 
29 - Disponer que la Inspección General de Provincias proponga nueva terna 
para la dirección de la escuela 150 de Santiago del Estero. 

- Exp. 17056/S/938. - 19 Crear una escuela de la Ley 4874, en Paso Gran
de, Departamento Avellaneda, provincia de Santiago del Estero, cuyo número 
indicará la Inspección General de Provincias. 
29 - Aceptar y agradecer al señor JUAN VILLARREAL la cesión gratuita de
casa para la escuela creada y disponer la celebración del respectivo cont;ato. 

- Exp. 18244/C/938. - 19 Crear una escuela en Barrio Sud de Santa Ma
ría, Dpto. Santa María (Catamarca), debiendo la Inspección General de Proviu
cias indicar el número con que funcionará. 
29 - Aceptar y agradecer al señor JUAN A. PALACIOS, la cesión gratuita de 
un local de su propiedad para el funcionamiento de la escuela creada, autori
zando al Inspector Seccional a formalizar el respectivo contrato. 

- Exp. 18387/C/938. - 19 Crear una escuela de la Ley 4874, en Raices,. 
Departamento Bella Vista) provincia de Corrientes, debiendo la Inspección Ge
neral asignarle número . 
29 - Volver las actuaciones a la Inspección Seccional de Corrientes a los fines. 
indicados por la Asesoría Letrada a fs. 13 . 

- Exp. 16879/S/938. - 19 Crear una escuela en la localidad de Santa Ana. 
Dto. Junin (San Luis), debiendo la Inspección General de Provincias, indicar el 
número con que funcionará . 
20 - Aceptar y agradecer a la señora ANA L. MOLINA Z. de AGUNDEZ, la ce
sión gratuita de un local de su propiedad, para el funcionamiento de la escuela 
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creada, autorizando al Inspector Seccional para firmar el respectivo contrato. 

- Exp. 17720/S/938. - 19 Crear una escuela en Cañada de Escobar, Dto. 
La Banda (Sgo. del Estero) debiendo la Inspección Gral. de Provincias indicar 
el número con que funcionará. 
29 - Aceptar y agradecer al señor SANTIAGO RAINERI, la cesión gratuita 
de un local de su propiedad para el funcionamiento de la escuela creada, auto
rizando al Inspector Seccional a firmar el respectivo contrato. 

- Exp. 16878/C/ 938 . .. 19 Crear una escuela de la Ley 4874 en la locali
dad de Los Cerrillos, Dpto. Santa María, (Catamarca). 
29 - Aceptar y agradecer al señor ABEL ACOSTA la cesión gratuita de un 
local de su propiedad para el funcionamiento ele la escuela creada) autorizando 
al Inspector Seccional a firmar el respectivo contrato. 

- Exp. 679/L/938. - 1° Trasladar la escuela N9 139 de Santa Cruz, Dpto. 
Castro Barros a Kilómetro 17, Dpto. San Martín (La Rioja) por despoblación 
uel lugar donde actualmente funciona. 
2° - Aceptar y agradecer al señor GERARDO GURGENS, la cesión ' gratuita 
de un local para el funcionamiento de la escuela trasladada, aprobando el res
pectivo contrato de locación firmado con el Inspector Seccional, por el término 
de dos años a contar de la fecha de su ocupación. 

- Exp. 13762/ C/938. - 19 Trasladar la escuela NQ 38 de Corrientes, de Co
lonia Santa Rosa, Departamento Concepción, a El Carmen, del mismo Departa
mento por no ser necesario su funcionamiento en la primera localidad nombrada. 
2° - Aceptar y agradecer al señor MARTIN ABELENDA la cesión gratuita 
de casa para la escuela N° 38 de Corrientes en su nueva ubicación y disponer 
la celebración del respectivo contrato. 

- Exp. 10007/B/ 938. - Declarar a la Provincia de Buenos Aires, acogida 
por el corriente año, a los beneficios de la subvención nacional, ley 2737. 

- Exp. 19200/B/938. - Disponer se aumente a la escuela N9 95 de Mar del 
Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, la partida de 
eventuales de $ 30.- m/n. que percibe actualmente, a la suma de $ 50.- m/n. 

- Exp. 7159/M/937. - 1° Dejar sin efecto el Art. 3° de la resolución 
del 18 de enero del corriente año, fs. 84. 
29 - Autorizar la ocupación sin contrato del local que ocupa la escuela N°. 
49 de Mendoza, de propiedad de los señores Melillo y Cardama, mediante el 
alquiler de $ 50.- m/ n. mensuales. 

- E:¡.:p. 28346/ S/037. - l ° Desestimar la reclamación de alquileres que 
formulan los señores ANTONIO RAED Y he"rman?, propietarios del local que
ocupaba la escuela N° 178 de Santiago del Esterq, por ser improcedente. 
2" - Efectuar el desglose de los documentos de fs. 1/34 y hacer entrega de los 
mismos a los interesados. 

- Exp. 16035/T/938. - Di9poner la provisión a la Cooperadora Escolar 
"Bernardino Rivadavia" de la escuela N° 40 de Tafí Viejo, Tucumán, de dos 
ejemplarés de cada uno de los libros enumerados a fs. 1 vta., existentes en 
División Contralor. 

-Exp. 8022/ T/936. - 19 Dejar sin efecto los Art. 29, 39, 49 Y 59 de la re
solución del 20 de noviembre de 1936, de fs. 29 de este expediente. 
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29 - Gestionar del Poder Ejecutivo de la Nación, por intermedio del Mini.ste
rio é1e Justicia e Instrucción Pública, se transfiera al Consejo la suma de 
$ 20.000- m/n. que en el Plan de Trabajos Públiro~ del año 1937, inciso 19 , 

Item 2, Partida 135 b, se autoriza invertir con destino a la es~ela naci.onal 
N° 26 de Marapa, Provincia de Tucumán, a efectos de que pueda llevarse a 
eabo la construcción del edificio propio para dicha escuela, incluida en el plan 
de edificación escolar aprobado para el año 1938 . 
.3° - Volver el expediente del Ministerio de Obras Públicas N9 6214 con las fs. 
39, 40 Y 41, por intermedio del de Justicia e Instrucción Pública, haciéndole 
llaber: 
Que el H. Consejo llevará a cabo la construcción del edificio propio para la es
cuela nacional Núm. 26 de Marapa, Tucumán, a cuyo fin gestionará, por cuerda 
'Separada, la transferencia de IGS $ 20.000.- m/n. r~feridos ('n el Art. 2 ,9. 

4° - Gestionar de la Comisión Pro-edificio de la escuela núm. 26 de Marapa 
(Tucumán), por intermedio de la Inspección Seccional, seari depositados a la 
orden del Consejo los fondos que posea con destino a la construcción del edificio 
para la expresada escuela. 

- Exp. 14341/C/938. - Autorizar el cambio de terreno para patio de re
creo que propone el propietario del local donde funeÍona la escuela N9 72 de Chi
libroste, Córdoba. 

- Exp. 13956/C/938. - 19 Aceptar y agradecer a la Comisión Pro-Edifi
cio de la escuela N9 40 de Córdoba y a su Presidente señor SERAFIN FERRA
RESE, la contribución de $ 3.000 m/n., y donación de una hectárea de terreno que 
respectivamente ofrecen con destino a la construcción de local propio para dIcha 
escuela .. 
29 - Autorizar a la Inspección Seccional de Córdoba para firmar la escritura tras
lativa de dominio a favor del H . Consejo . 
.39 - Solicitar a la Comisión Pro-Edificio de la escuela 40 de Córdoba deposite 
a la orden del H . Consejo la cantidad de $ 3.000.-- que ofrece como contribución. 

- Exp. 12446/C/938. - Justifica!: con goce de sueldo las inasistencias com
prendidas desde el 21 de setiembre al 28 de octubre de 1934, en que incurrió la 
directora de la escuela N9 116 de Jujuy, señora PRAXEDES del C. T. de BRA
CAMON'l'E; debiendo abonársele por Dirección Administrativa los haberes que 
se le adeudan por tal concepto, teniendo en cuenta lo informado a fs. 11 por la 
Inspección Seccional de Jujuy. 

- Exp. 3389/S/938. - Apl'obar el contrato de cesión gratuita celebrado 
entre el Inspector Seccional de Santiago del Estero y el señor JORGE FER
NANDEZ, propietario de un local para el funcionamiento de la escuela N° 64 
de Cerrillos, Dpto. Guasayan, por el término de dos :lÚOS a contar de la f('(:ha 
de su ocupación. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la III'sión siendo 
las dr,ez y nueve horas y cuarenta minutos. 

(Firmado): SYLLA MONSEGUR 
ALFONSO DE LAFERRERE". 
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"SESION 77~ 
Día 7 de octubre de 1938 

Ji:::n Ruenos Aires, a las once horas y veinticinco minutos del día 
siete del mes de octubre del año mil novecientos treinta y ocho, reunidos 
en la Sala ne Sesiones del Consejo Nncional de Educación, los seíío~es 

Vorales profesor don PRÓSPERO G. ALEMANDRI Y doctores don CONRADO 

1\<. ETOREIlARNE y don JOS~; ANTONIO GONZÁLEZ, bajo la Presidencia 
del doctor don SYLLA MONSEGUR, se declaró apierta la sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el.acta de la antel ior . 
En seguida el H. Conseio tomó en consideración los di ... ersos as"n· 

tos que tenia para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 23117 /p /938. - La extCl?sión y complejidad que han adquirido los 
servicios administrativos dd Consejo N aciona1 de Educación, hacen indispensable 
su organización con normas preestablecidas que aseguren mayor eficacia y espe
cialización técnico· administrativa. 

A eso efecto y mientras se prepara la organizar ión definitiva de los servicios 
administrativos y técnicos de la Repartición, se resuelve: 

1" - Constituir una Comisión que tendrá por objeto el estudio de la foja 
de servicios del personal administrativo del Consejo Nacional de Educacióu y la 
preparación de las nóminas de cada categoría por orden de mérito. 

2" - Para la formación de dichas nóminas la Comisión tendrá en cuenta: 
a) Capacidad. 
b) Mél·itos adquiridos (trabajos realizados, asistencia y puntualidad). 
r) Antigüedad. 
d) Títulos. 

e ) Nacionalidad. 
f) Es1ac10 ci.vil. 
g) Aptitudes especiales para la respectiva funcióu. 

39 - Las nóminas así pl·eparadas serán sometidas a la consideración de la 
Presidencia para tenerlas en cuenta al proponer las promociones de empleados 

administrativos. 
49 - No podrá ser ascendido el personal que tenga sus sueldos afectados por 

embargos. 
59 - La Comisión queda facultada para requerir directamente de las ofi

cinas los informes que considere necesarios. 
69 - Integrarán la Comisión los signientes fW1CÍonarios: señor Director Ad

ministrativo, don JUAN B. GAGGERO; señor Director de Pcrsollul y Estadística, 
don ENRIQUE LOPTON; eeñor Inspector General de la Cap: tal, doctor J. FER· 
N ANDO ALV ARADO; señor Inspector General de Provincias, don A1'<TONIO 
R. BARBERIS; señor Inspector General de Territorios, doctor FLORI.¡\.N OLI· 

VER; señor Inspector General de Escuelas para Adultos, don SEGUNDO L. MO· 
RENO; señor Inspector General de Escuelas Particulares, don BENITO F. VACCA

REZZA y señor Asesor Letrado, doctor ISAAC G. ARECO, IJajo la Presidencia 
del señor Secretario .General, don ALFONSO DE LAFERRERE, actuando como 
Secretario el señor Oficial Mayor, don ROBERTO G. OVEJERO. 

79 - Los empll'ados que se consideren postergados en el orden de méritos de 
las nóminas, podrán presentar la reclamación correspondiente a la Comisión, la cual. 

con los antecedentes del caso, pasará las actuaciones ::t la Presidencia. 
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- Exp. 19147/F/938. - 1" Disponer se pague :l 108 Ferrocarriles del Estado 
la suma de $ 2,90 m/n., valor del telegrama corriente a fs. 6. 
2" - Imputar el gusto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 2 del Presu
puesto en vigor. 

- Exp. 18297 /J /938. - 19 Depositar en el Banco de la N ación Argentina a 
la orden del señor Juez Dr. Rodolfo Mendou<;a PDZ, Secretaria ¿¡el Dr. Rodolfo 
M. Senet y como perteneciente a la sucesión de don FRANCISCO ANTONIO LA
GRUTTA, la suma de $ 1.400 m/n., en concepto de devolución de impuesto. 
29 - Remitir a la 'Oficina Judicial, en sellos de la Ley 11287, la suma de $ 600 
m/n., para ser agregaaos a los autos de que se trata. 
<l9 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1938_ 
4"-Anular, por Dirección Administrativa, el sello de la Ley 11287, que se adjunta. 
59-Pasar el expediente a la Oficina Judicial una vez hecho el depósito, a 108 

fines indicados por la misma a fs. 10. 

- Exp. 23120/0/938. - Autorizar a la Oficina Judicial para desistir del 
recurso de apelación interpuesto en los autos sucesorios de doña EMILIA SEEBER
de CAYOL. 

- Exp. 21917/0/938. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina, 
a la orden ¡lel señor Jue7. Dr. EDUARDO ROJAS, Secretaría del Dr. Paro di y 
como perteneciente a los autos sucesorios de doña BRIGIDA GRASSO de VIVIA
NI, la suma de $ 90 m/n., en concepto de devolución de impuesto sucesorio. 
29 - Imputar el gasto a Fondos Especiales! Impuesto a las Sucesiones, Ley 
] 1287, año 1938. 
39 - Anular por Dirección Administrativa, los sellos de la Ley 112!l7 que se 
-adjuntan. 
49 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a los 
fines indicados por la misma a fs. 5. 

- Exp. 10710/P /932. - 19 Desestimar la denuncia de bienes vacantes for
mulada por don EDUARDO PRIETO. 
29 - Archivar este expediente, previa reposicióu del sellado de ley. 

- Exp. 21506/M/936. - 19 Dejar sin efecto las resoluciones de diciembre 23 
de 1936 de fs. 11 y Art. 29 y 39 de la de igual fecha, de fs. 21, por las que se adju
dicó a la Direcoión General de Arsenales de Guerra (hoy Dirección General de Ma
terial del Ejército), la construcción de mobiliario escolar por importe de $ 
141.260.62 Y $ 23.615.94 m/n., respectivamente (Exp. 21506-M- y 29133-M-(36). 
29 - Comunicar esta resolución al Ministerio de Guerra (Dirección General de Ma
terial del Ejército), por intermedio del de Justicia e Instrucción Pública. 

- Exp. 21482/C/938. - Pasar estas actuaciones a la Presidencia a los efec
tos indicados por la Comisión de Didáctica. 

- Exp. 16101/M/938. - No autorizar el uso del método de Corte y Con
fección a que se refieren estas actuaciones_ 

- Exp. 20645/F /938. - Conceder la autorización para rendir examen libre 
solicitada por este expediente. 

- Exp. 937/M:;935. - No hacer lugar a lo solicitado en estas actuaciones 
por el señor JOSE ANGEL GONZALEZ. 
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- Exp. 19303/1/938. - Clausurar la escuela primaria particular que fun
ciona en el local de la calle Bl'uselas 1208, por no reunir condiciones pedagó
gicas e higiénicas. 

- Exp. 20409/M/938. - Archivar las presentes actuaciones. 

Aprobar las rendiciones de cuentas a que se refieren los 
expedientes: 21865-D-1938 y 20846-15°-1936, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de . Hacienda y Asuntos Legales. 

Adoptar las resoluciones propuestas por la Comisión de Ha 
clenda y Asuntos Legales referentes a contratos de locación de edificios para 
escuelas, en los siguientes expedientes: 20347-C-1936, 18384-S-1938, 9567-B-1938, 
20544-S-1938, 19246-S·1938, 6912-C-1938, 19227-S-1938, 18391-S-1938, 20328-C-1938, 
y 20092·T-1937. 

----- No hacer lugar a lo. solicitado en los siguientes expedientes 
de conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos 
Legales: 20843-D;J..938, 20864-D-1938, 18548-D-1938, 18861-D-1938, ] 8902" D-1938, 
20840·D-1938, 112~-D-1938, 21320-D-1938, 20839-D-1938, 10036-D-1938, 1025.2·D-
1938, 20450-D-1938 Y 20467-D-1938 . 

...-------- Acceder a lo solicitado en los siguientes expedientes de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales: 
2098S·D-938, 20639-D-938, 21140-D-938, 21178-D-938, 21176-D-938, 20869-D-938, 
!!1171-D-938, 10049-D-938, 20842-D-938, 20841-D-938, 21175-D-938, 19922-D-938, 
31173-D-938, Y 17612-D-938, de aCl1erdo al detalle que obra en cada uno de ellos. 

- Exp. 21771/29/ 938. - Nombrar maestro de 3' categoría para la escuela 
~o 24 del Consejo Escolar 2°, al Y. N. N., señor HECTOR RAUL BAYLAC, 
debiendo la dirección del establecimiento exigirle, antes de darle posesión del 
cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en el arto 24 de-la tey 1420. 

- Exp. 22588/39/938. - 1" Nombrar maestras de 3" categoría para las 
escuelas del Consejo Escolar 39 que se indican, a las siguientes personas: 
Esc. N9 23,-a la M. N., seítorita TERESA ALCAZAR. 

" " 20, - a la M. N., seítorita MARIA IGN ACIA LAHUNSEMBARNE. 
" " 13,-ala M. N., señorita CELINA ALCIRA ETCHEVERRY. 

" " 

8, - a la M. N., Profesora de Educación Física y Visitadora de Hi
giene Escolar, señorita CELIA CEFERINA QUEVEDO. 

4, - a la M. N. Y Profesora. Normal en Letras, señorita .MARTA 
ANGELICA OLIVER. 

29 - Las direcciones de los establecimientos deberán exigir del personal nom
brado, antes de darle posesión del cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Art. 249 de la Ley 1420. 

- Exp. 21905/79/938. - Nombrar maestro de 3~ categoría para la escuela 
N9 21 del Consejo Escolar 79, al M. N., señor JULIO CESAR ARCE, debiendo 
cesar en el cargo que actualmente desempeña de maestro de 4' categoría de 
la Ese. N9 17 de Córdoba. 

- Exp. 21398/99/938. - 19 Nombrar maestros de 3~ categoría 1)ara las 
escuelas del Consejo Escolar 99 que se indican, a las siguientes personas: 
Ese. N9 7,-al M. N. N., señor JUAN áSCAR SAINT MARTIN. 

" " 1, - al M. N. N., señor LUIS ANDRES MARTIN. 
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" " 
1,-al M. N. N., señor JOSE FELIX MONTERO. 

" 

" 
" 

" 

" 

" 7, - al M. N. N. Y Profesor Normal en Ciencias, señor ALBERTO 
MANES, actual preceptor de la de adultos Nq 6 del C. E. 12q • 

" 7,-al M. N. N., señor ANIBAIJ PABLO MEDINA. 
" 17,-al M. N. N., señor LUCIA NO FIGUEROA, debiendo cesar en el 

cargo que actualmente desempeña de Director infantil de la Ese. 
N9 53 de Chaco. 

" 21, - al M. N. N. Y Profesor Normal en Letras, señor LORENZO 
MIANO. 

" 17, - al M. N. N. Y Profesor de Educación Física, señor NORBERTO 
RA UL MARAN A. 

29 - Las direcciones de los establecimientos deberán exigir del personal nomo 
brado, antes de darle posesión del cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Art. 249 de la Ley 1420. . 

- Exp. 18927/20:/938. - Ubicar en la nueva escuela N0 27 del C. E. 209, 
de acuerdo con lo resuelto por Exp. 4430·C·1936, a los sigu ntes maestr¡¡s con 
sus respectivos grados de los turnos intermedios de las escuelas 4, 8 Y 25 &.el 
mismo distrito: 

Turno $le la mafiana 
De la escuela N9 8: 

.MARIA MARGARITA CAMERA. 
MARIA SAVINO. 

De la escuela N9 25: 
EMILIA DEDES de ZUNINO. 
MANUEL HORACIO J. M. BELGRANO. 
RAUL DOMINGO SIMON. 
GABRIEL TOGNETTI. 
ZULEMA LANDABOURE. 
BERNARDO STEINBRUM. 
HUGO VICTOR TRLFILETTI. 

Turno de la tarde 
De la escuela N9 4: 

ELIDA VICTORINA QUENARD. 
CELIA PEREZ GOMAR. 
LAZARO ARAGONES. 
AMELIA C. D. de AMARAL. 
ALBERTO H. TOSSO. 
DELIA PODESTA de GARCIA S'L'ORNI. 
MERCEDES T. E. de SERRANO. 
JULIA D. L. de BERARDONI. 

De la escuela N9 8: 
ZULEMA S. de CAPRIOLI. 

EA'}>. 10211/179/ 938. - Acordar la permuta que de BUS respectivas ubio 
caciones solicitan los maestros de las escuelas Nq 5 del C. Escolar 170 y 14 
del C. Escolar 10q, señorita VELIA JUANA BERISSO y señor JOSE MAR· 
TIN BERASATEGUI, respectivamente, la que deberá hacerse efectiva el 30 de 
noviembre próximo. 

- Exp. 20260/1/938. - Acordar la permuta que de sus respectivos car' 
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g~ formulan la preceptora de la escuela para adultos N9 7 del Consejo Es
colar 209, señorita AURELIA MANUELA LOPEZ y la maestra de 3- catego
ría de la diurna N0 14 del Distrito 40, señora ANA MARIA DAMONTE de 
MENDEZ BAR. 

- E2.."p. 21354/ 1/ 938. - Disponer que la maestra especial de Labores, se
ñora SARA DI YORIO de LESSER dicte en la escuela N9. 25 del Consejo Es
colar 89, las cuatro horas que tenia asignadas en la N9 2 del Distrito 20-. 

- Exp. 18884/1/ 938. - Aprobar el proceder de la Inspección General de 
Escuelas para Adultos, al disponer: 
a) Refundir el 1er. curso de Labores de la escuela para adultos N0 6 del 

C_ E. 29, en el 29, por carecer ~e inscripción y asistencia media regla
mentaria. 

b) Declarar en disponibilidad sin goce de sueldo, a la profcsol"a que lo aten
día, señora CANDELARIA TASSO de FRANCESCHET'l'I, hasta tanto pue
da ser ubicada en otra escuela para adultos donde sean necesarios sus 
servicios_ 

- Exp. 17414/179/938. - Autorizar la celebración de contrato de locación 
por la finca que ocupa la escuela N9 21 del Distrito Escolar 179, sita en Ave
nida América 2641, con las estipulaciones reglamentarias y las siguientes con
diciones: 
ALQUILER: 
TERMINO: 
OBRAS: 

- Exp. 

$ 650 m/n. mensuales en vez de $ 830 m/ n. que se abona. 
Hasta el 19 de diciembre de 1943. 
Por cuenta del locador las indicadas en los planos y lllanillll.s 
de fs. 11 a 14, a ejecutar en las vacaciones 1938-1939. 

21244/109/938. - Autorizar a la dirección de la 'escuehl N9 3 del 
Consejo Escolar 109 para colocar en el "hall" del establecimiento una placa en 
homenaje a Sarmiento. 

- Exp. 22135/D/938. - 19 Autorizar la inversión de $ 108 m/n. en la 
adquisición de un aspirador silencioso con destino a la Biblioteca Nacional 
de Maestros, aprobándose la planilla de adjudicaciones de fs. 20. 
2° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del Presu
puesto en vigor. 

-Exp_ 20231/1/937. - 19 Autorizar la inversión de $ 190.- m/nacional 
en la adquisición de dos cocinas a gas para el edificio donde funciona la es
cuela N° 3 del Consejo Escolar 1°, aprobándose la planilla de adjudicación 
de fs. 23. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del 
Presupuesto en vigor_ 
3 - Dirección General de Arquitectura tomará la intervención correspon
diente. 

Exp. 22·120/D/ 938. - 19 Autorizar la inversión de $ 400.80 ro/nacional 
en la reparación de las máquinas de escribir detalladas a fs. 1, aprobándose 
la planilla de adjudicaciones de fs. 12/13. 
2° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del Pre
supuesto en vigor. 

- Exp. 20284/17°/938. - Autorizar a la dirección de la escuela N° 20 
del Consejo Escolar 179 para designar un aula del establecimiento con el nom-
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bre de Domingo Faustino Sarmiento como asimismo para recibir un retrato 
del prócer y una chapa que dona la Asociación Cooperadora. 

- Exp. 21693/1°/938. - l. Autorizar a la dÍl'ección de la escuela N° 5 
del Consejo Escolar l° para realizar un acto el día 11 del corriente, en la 
última hora de clase del turno de la mañana, a fin de recibir la bandera que 
dona la Asociación. Cooperadora. ' 
29 - Autorizar a la citada dirección para aceptar el cofre con destino a la 
bandera, que ofrece la Asociación de ex-alumnos del establecimiento. 

- Exp. 18809/2°/938. - Autorizar al Consejo Escolar 2° para que organi
ce el fun¡¡ionamiento de la Biblioteca PAUL GROUSSAC fuera de las h~ras d~ 
clase (de 17 a 19 homs, como se propone) y utilizando al efecto la colabora
ción del personal que voluntariamente quiera prestarla. 

- Exp. 17542/N /938. - Disponer la liquidación de los haberes adeuda
dos a la ex-maestra de la escuela N° 6 del Consejo Escolar 19°, señora MAR
GARITA MARISCAL de NECCHI, fallecida el 22 de junio ppdo., a nombre. 
conjunto de don Bartolomé Necchi y Georgina EIsa y Orfelia Dominga Necchi, 
pudiendo hacerse el pago al primero; a cuyo efecto se acepta la fianza de 
fa. 5. ' 

Exp. 27772/1"/937. 
actuaciones. 

No hacer lugar a lo solicitado y archivar estas 

- Exp. 14402/0/938. - Disponer el archivo de estas actuaciones. 

- Exp. 18523/11°/938. - Autorizar a la Universidad Popular "Torcuato 
de Alvear", para ejecutar, por su exclusiva cuenta, la ampliación del local 
destinado a depósito de útiles, en la finca Directorio 3043. 

I 

- Exp, 1l084/G/937. - Desestimar la oferta del señor MARTIN GIACHI
NO, d(l construir un edificio para escuela en la Avenida Cruz entre las de Cos
quín y Cañada de Gómez, en jurisdicción del Consejo Escolar 20", por no convenir 
a los intereses escolares. 

- Exp. 18065/C/938. - 1" Hacer extensivo a escuclas de Territorios lo dis
puesto sobre designación de suplentes, por resolución de 7 de julio de 1935, ex
pediente 6033/1/935. 
2· - Las Inspecciones Seccionales de Provincias y Territorios podrán designar 
suplentes de directores trasladados, cuando se trate de personal único, a efectos 
de evitar la clausura de la escuf7la, previa autorización de la Inspección General res
pectiva, la que recabará iuformes sobre imputación a Dirección Administrativa. 

- Exp. 13795jP /938. - 19 Nombrar director infantil de la escuela Nº 15 
de Bel'llasconi, La Pampa, al actual vice-director de la N9 11 del mismo terri
torio, señor MODESTO S. AGllLERA. 
2· - Nombrar vice-directora de la escuela NQ 15 de Bel'uasconi, La Pampa, a la 
maestra de 2" categoría de la misma, señorita ROSALIA LOGIOIO. 

- Exp. 23118/M/938. - 19 Dejar Sin efecto el nombramiento de maestra 
de 4- categoría para la escuela 158 de Misiones, recaído a favor de la señorita 
MARIA CATALI;NA BARTOLOME, en razón de que no acepta el cargo. 
2. - Nombrar maestra de 4" categoría para la 'escuela 158 de Misiones, en reem
plazo de la anterior a la M. N. N., señorita MANUELA DORA P AESANO. 
39 - Acordar a la nombrada las órdenes de pasajes y la partida para gastos ile 
movilidad y viático correspondiente. 
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- Exp. 21859/p /938. - Trasladar a su pedido, de la escuela 19 de La Pam
pa a la N· 35 del mismo territorio, al maestro de 3' categoría, señor REGULO 
A. LUCERO, medida que deberá hacerse efectiva el 30 de noviembre próximo. 

- Exp. 23121/1/938. - Trasladar a su pedido, a la escuela N9 383 del Cha
co, a las maestras de la escuela N0 70 de Misiones¡ señoritas ELENA DINGUI
DARD y MARIA LUISA ROVIRA, medida que deberá hacerse efectiva al ini
ciarse el próximo curso escolar. 

- Exp. 18846/M/938. - 19 Crear una escuela en Oberá, Depto. Oandelaria, 
(Misiones), asignándole el N0 288. 

29 - Aceptar y agradecer al r.eñor ERNESTO BARBARO, la cesión gratuita de 
un local para el funcionamiento de la escuela creada, aprobando el respectivo 
contrato firmado con el Inspector Seccional, por el término de dos años, a contar 
de la fecha de su ocupación . 

• 
- Exp. 29984/C/937. - lO Crear una escuela en el barrio Este de Comodoro 

Rivadavia (Chubut). 
2· - Autorizar a la Inspección Seccioll.al 4' para celebrar un contrato de locación 
con la señora LATIFE MARUF de OURA, propietaria de un local para el funcio
namiento de la escuela creada, mediante el alquiler de $ 380 m/n. mensuales, por 
el término de dos años, renc1vable por otros dos, debiendo exigirse la realización 
de las obras señaladas en el croquis de fs. 6. 
3· - Aceptar y agradecer a la Cooperadora de la escuela N. 24, la contribución 
de $ 100 m/n. me~lsuales que ofrece para subvenir el costo del alquiler de la fin
ca arrendada. 
49 - Disponer que por separad9- DiJ:ección General de Arquitectura propo~ga 
las ampliaciones requeridas por las escuelas Nros. 24 y 119 de Comodoro Riva

davia, (Chubut). 

- Exp. 7621/P/938. - 19 Aprobar la medida adoptada por la Inspección 
Seccional 29 de Pampa, al disponer se efectúen l~s reparaciones del molino de la 
escuela N9 26 de General Pico, adjudicando dichos trabajos al señor JAOOBO 
WAYCHEJOSQUI, cuyo presupuesto era el más equitativo, por el importe de 

$ 92,50 m/n. 
29 - Disponer la liquidación y pago de dichos trabajos por intermedio de la Ins
pección Seccional 2' en la oportunidad indicada por Dirección Administrativa, a 

fs. 11 vta. 

- Exp. 21107 /N/938. - 19 Reconocer el gasto de $ 294 m/ll., efectuado 
por el diJ:ector de la escuela N0 31 de El Cholar, Neuquén, señor NA.RCISO A. 
HUNICKEN, dmante los meses de enero, .febrero y marzo ppdos., eu alimentación 
de los niños que concurren a la escuela de su diJ:ección. I 

29 - Imputar el gasto al anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 14 del Pre
supuesto en vigor. 
3. -Hacer saber al señor HUNICKEN, lo manifestado por DiTección Adminis

trativa a fs. 8, de estas actuaciones. 

-Exp. 21106/C/938. - 19 Acordar a la escuela N° 320 de · Venados GT3.n
des, Territorio del Chaco, una partida mCI}sual de $ 12.- m/n. para acaneo 

de agua a dicha escuela. 
2° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b) Item 2, Partida 12 - del 

Presupuesto en vigor. 
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- Exp. 11537/M/934. - 19 Continuar ocupando sin cOntrato de locación, 
el local de propiedad del señor ANGELO DAL TOE, donde funciona la escue· 
la núm. 224 de Alba Posse (Misiones). 
2° - A los fines indicados por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales, 
volver estas' actuaciones a la Inspección Seccional 1". 

- Exp. 12609/C/938. - Acordar una subvención de $ 50.- m/n. mensua
les, a la dirección de la escuela N° 35 de Dolavon (Chubut) para gastos de ali
mentación de los niños de la localidad. 

- Exp. 10032/C/933. - Disponer la venta del molino existente en la 
escuela núm, 1 de Santa Rosa, Pampa, que se encuentra en desuso, en la suma 
de $ 150.- m/n. de conformidad con el ofrecimiento de fs. 23, del señor 
JOSE F. R. FRIGERIO. 

- Exp. 11816/C/936. - 19 Acordar la suma de $ 200.- m/n. a la so
ciedad Cooperadora de la escuela núm. 145 de Gral Obligado, Dpto. ~(>sistencia 
(Chaco) para realizar las . reparaciones necesarias en el local de la escuela. 
2° - Girar dicha suma por intermedio de la Inspección Seccional 5" con cargo 
de rendir cuenta imputando el gasto al Anexo E, Inciso único b) Item 4, Par
tida 2 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 20411/C/938. - l° Disponer se reintegre al señor GERV ASIO 
A. ZAMUDIO, en concepto de lo gastado de su peculio particular para trasla
darse a ocupar su puesto de maestro de la escuela NQ 61 de La Eduviges, Te · 
rritorio del Chaco la suma de $ 22.88.- m/n. 
2° - Imputar el gasto al anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 3 del Pre
supuesto general vigente, año 1937, con cal'go a la orden dé retención N9 2 de 
Gastos Generales, Exp. 1543-D-938. 

- Exp. 12267/C/938. - Que Dirección Administrativa, por intermedio de 
División Suministros remita a la Comisión Pro-Biblioteca de la escuela N° 44 de 
Estanislao del Campo, Territorio de Formosa, los libros que se detallan a fs. 2 
vta. y 3, de acuerdo al pedido que formula la nomblada Comisión a fs. 1. 

- Exp. 2430/D/938. - 1" Declarar cesante con anterioridad al 11 de 
febrero último, al Contador Habilitado (AUxiliar 3°) de la Inspección Seccional 
2- de Territorios señor ANGEL BADO, de .acuerdo con lo informado por la 
Dirección " Administrativa y lo dictaminado por la Asesoría Letrada en las 
presentes actuaciones. 
29 - Pasar los antecedentes al señor Agente Fiscal en turno del Juzgado Le
trado de Territorios que corresponda y dar intervención a la Contaduría Ge
tteral de la Nación, cOllfoTme con lo propuesto por la Asesoría Letrada en su 
dictamen que antecede, para lo cual se sacará copia auténtica de las actuaciolles. 
3° - Disponer que la Dirección Administrativa eleve por separado la regla
mentación que proyecta en su informe de fs. 112 a fs. 115, conforme a lo dis
puesto en la circular N° 136 del 29 de diciembre de 1914 y a las indicaciones 
de la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp_ 22187/D/937. - Rectificar la resolución del 23 de setiembre último 
(fs. 23) en el sentido de que la maestra declarada 'cesante por enfermedad, es 
la señorita CLETA ARBALLO y no C10tilde Arballo, como se consignó. 

- Exp. 12797/0/938. - 10 Trasladar a su pedido, a la eseuela N9 98 de Bue-
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110S Aires, a la maestra de la NQ 19 de la misma provineia, señorita ENRIQUE
TA CICHERO. 
2Q - Trasladar a su pedido, a la eseuela NQ 138 de Buenos Aires, a la maestra de 
la 105 de C6rdoba, señora ANGELICA LOGUZZO de BOZZETTI. 
39 - Nombrar maestra de 49 eategoría de la eseuela 19 de Buenos Aires a. la M. 
N. N., señorita ELSA SUAREZ. 
49 - Nombrar maestra de 4' categoría de la escuela NQ 105 de C6rdoba, a la 
M. N. N., señorita ALBA CLARA L. CORTES. 
59 - Acordar a las nombradas, por Inspeeei6n General de Provincias las 6rdenes 
de pasajes y la partida para gastos de movilidad y viático necesarios. 

- Exp. 23119/C/938. - 19 Nombrar maestras de 49 categoría para las P,geuc 
las de la provincia de C6rdoba, que se indican, a las siguientes MM. NN. NN.: 
NQ 13 General Lavalle, ROSA AURORA MASCIOCHI de FREITES. 
" 28 Vieuña Mackenna, INES SIMIONATTI de SOSIMO. 
" 78 Leguizam6n, PASCUALA IGNACIA HUARTE de CERDA. 
" 108 Los C6ndores, E:MTLJA BUSTOS. 
" 109 San Francisco, MATILDE ANGELA MALDONADO. 
" 171 Put'yrred6n, SARA HERNANDO. 
" 281 La Ramada, ROSA ELISA TORRES. 
" 340 C. La Redenci6n, OFELIA L. V ARELA. 
,. 34 Luca, NELLY RIVARDO LOPEZ de CARMAGNOLA. 
2" - La Inspección General de Provincias acordará las 6rdenes de pasajes y la 
partida para gastos de movilidad y viático correspodiente. 

- EA"}). 23122/S/938. - 1Q Nombrar maestros de 4' categoría para las esene
las de la provineia de San .Juan que se indiean, a los siguientes MM. NN.: 
N9 16 Angaco Norte, ALIDA AMALIA ALBARRACIN. 

35 Pinchagual, EL VIRA MARIA PEREZ. 
" ,. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

37 Algarrobo Verde, JUANA ELSA ESTHER M"ENDOZA. 
45 Villa Mercedes, IRMA AURORA SASSO. 
64 Tamberías, DELIA DEL ROSARIO LUCERO. 
66 Alamito, ELVA REGINA BRISSAT. 
92 Zonda, JUSTO NICOLAS CASTRO. 
94 Aberastain, MARIA ADELA QUIROGA. 
97 Niquivil, HAYDEE ROM:ELIA CASTRO. 
98 Pwlta del Norte, RAMONA GALLARDO. 

" 116 Médano, YOLANDA ANITA LUCIA BONADE. 
" 118 Divisorias, ANGELICA YOLANDA PONCE. 
" 135 Alto de Sierra, MARIA DELIA ESPIL. 

2° - Inspecci6n General de Provincias aeordará las 6rdenes de pasajes y la 
partida para gastos de movilidad y viii.tieo eorrespondientes. 

- Exp. 23123/T/938. - 19 Nombrar maestros de 4' eategoría para las escue
las de la provincia de Tucumán que se indican, a los siguientes MM. NN. NN.: 
NQ 28 Tafí del Valle, CARLOS ALBERTO TORNE. 
" 87 Las Cejas, ALICIA NELLY ROMANO. 
" 146 El Chilcal, SARA LIA NIEVA. 
" 168 Belicha, ANGELA LUCINDA TORRES. 
" 233 Zárate Norte, NELIDA MARIA JUAREZ ROLDAN. 
" 234 Yucumanita, MARIA MAGDALENA CRIADO. 
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Aux .. de la NQ 10 Las Salas, TERESA SORIA. 
Aux. de la NQ 10 Los Colorados, CLARA TAPIA. 
Aux. de la N9 32 Yasyamayo, ADELA HORTENSIA ARAOZ. 

2.-Inspc~'d ón GC1lC r:11 ,lp Provin3ias acordadl las órdenes de pas:i.jcs y la par
tida para gastos de movilidad 'Y viático correspondientes. 

- Exp. 22197/D/938. - Trasladar a. su pedido, de la escuela N " 87 de San
ta Fe, a la N9 19 de la misma provincia, a la maestra de 3"J señor::t MARIA ELBA 
SABAN de .ESCRIBANO. 

- Exp. 5944/S/938. - Dejar sin efecto, a pedido dol interesado la resolución 
del 30 de abril de 1938, por la que se dispuso el traslado del maestro señor CESAR 
AUGUSTO MAXIMO SANCHEZ, a la escuela N9 115 de San Juan, quién deberá 
continuar prestando servicios en la N9 116 'de la misma; provincia. 

- Exp. 22997/S/931. - 19 Crear una escuela en Tres Lagunas, Depar
tamento General Manuel Belgrano, Santiago ~el Estero, debiendo la Inspec
ción Gral. de Provincias indicar con qué número funcionará . 
29 - Aceptar y agradecel· al señor FERNANDO CASSINO, la cesión gratuita 
de un local de su propiedad, para !JI funcionamiento de la escuela creada, au
torizando al Inspector Seccional a firmar el respectivo contrato. 

- Exp. 22957/S/937. - 19 Crear una escuela en Tobatirenda, Dto. de Orán, 
Provincia de Salta, debiend'o la. Inspección General respectiva indicar el nú
mero con que funcionará. 
2" - Aceptar y agradecer a los señores FELIPE MOLINA y Hnos. la cesión 
gratuita de un local con destino al funcionamiento de la escuela creada, autori
zando ·al Inspector Seccional a firmar el respectivo contrato. 

- Exp. 9271/E/938. - 1" Autorizar la invllrsión de $ 1.582,50 en la cons
trucción de veredas en el edifido de la escuela N" 23 de Concepción del Uru
guay (Entre Ríos) encomendándose las obras al contratista señor ARMANDO J. 
ALFIERI que ha prestado su conformidad. 
29 - Llamar a licitación pública para ejecutar las obras de ampliación y me
joras del referido local dentro de la suma de $ 11.176,61 Y confol'llie a los plie
gos de condiciones ya aprobados para la obra principal y al plano q.ue confec
cionará la Dirección Gral. de Arquitectura. 
3" - Autorizar igualmente" a la citada Direcci6n para proyectar la construc
ción de pisos de madera y cielo-rasos en los pabellones ele la escuela y casa 
habitación dentro de la suma ele $ 3.242.-, calculados a fs. 3. 
4" - Dar carácter' urgente a estas actuaciones a fin de que todas las obras a 
ejecutarse puedan estar terminadas a la iniciación del pr6;dmo curso escolar. 

- Exp. 6475/C/938. - 19 Reconocer a la sei).ora MARIA HAYDEE VA
RE'LA de V ARELA, como propietaria del local que ocupa la escuela N'1 96 
de Chacarita, Catamarca, de conformidad con el testimonio de fs . 3/11 de 
estas actuaciones, que deberá devolverse a la interesada, previa constancia en 
copia simple de sus partes esenciales. 
2" - Disponer se liquiden a su nombre los alquileres devengados y los que en 

lo sucostvo devengue el local de referencia, imputando el gasto en la forma 
indicada por D. Administrativa a fa . 14. 

- Exp. 17581/S/938. - 19 Reconocer a la señora JUANA MERLO de , 
MOLIN A, como propietaria del local donde funciona la escuela N" 101 de San 
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Juan y dispoller se liquiden a su nombre los alquile¡es devengados y los que 
en lo sucesivo devengue la finca de referencia. 
29 - Efectuar el desglose y entrega a la interesada de los testimonios de 
fs. 2 y 3, debiendo dejarse copia simple de los mismos. 
3g - Volver estas actuaciones a la Inspección Seccional de San Juan, a los 
efectos indicados por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 5201/M/938. - 19 . Reconocer a las señoras MARIA S. BERTON de 
I ,ANDER y GAVINA DEL C. BERTON de PRAV/TTA, como propietarias 
del local donde funciona la escuela N0 5 de Coquimbito (Mondoza), dispo
niendo se liquiden a su nombre los alquileres devengados y los que en lo su
cesivo devengue, la finca de referencia. 
20 - Previa copia simple de los testimonios de fs. 1/5 y 8/12 deberán devol
verse a las interesadas. 
39 - A los efectos de 10 manifestado por la Comisión de Hacienda y Asun
tos LegaJes, pasar las pre¡;;entes actllacionos a In, Inspección General de Pro
vincias. 

- Exp. 20951/8/036. - 19 Aceptar y agradecer a la señora MARIA BRI
GIDA L. de GARRAZA, el ofrecimiento de ceder gratuitamente el loeal donde 
funciona la el'fCuela Ng 66 de El Moyecito, Dto. San Martín (San Luis) por 
el tél·mino de cinco años a contar del 19 de septiembre de 1!J37, autoriz:lndo 
al Inspector Secciona l a firmar el contrato respectivo. 
~Q - Autorizar las obras de conservación y aseo neresarias en el local, acep
tando el presupuesto presentado por el señor ANDRES GARRAZA BENITEZ 
de $ 201,75 m/ n. por sor el más equitativo. 
39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Pre
supuesto en vigor. 

- Exp. 21013/D/938. - 1" Disponer se reintegre al señor JOSE NESTOR 
ACIfA. VAL la suma de $ 30.00 m/n. invertidos de su peculio al ir a tomar pose
sión de su cargo como maestTo en la escuela N9 226 de Puesto de Juanes, De
partamento Loreto, Provincia de Santiago del Estero. 
20 - Imputar el gasto al Anexo B, Inciso único b), Item 3, Partida 3 del Pre
supuesto general vigente. 

- Exp. 16639/B/938. - Donar a la Biblioteca Popular "Cura Brochero" 
de San Alberto, Córeloba, los lihros enumerados a fs. 10, existentes en la Di
visión Swninistros. 

- Exp. 22557/T/937. - 19 Autorizar la inversión de :11 888.- en el cer
cado del terreno de propiedad del Consejo situado en Quilmes, Estación Palá
Palá (Tucumán), aprobándose el presupuesto elel señor ANTONIO LEAL P A
DILLA. 
20 - Girar dicha suma a la Inspección Seccional para que abone el iml)orte 
de los trabajos una vez recibidos de conformidad, debiendo rendir cuenta en 
forma documentada. 
3" - Im]:fUtar el gasto al Anexo E., Inciso único b), Item 4, Partida 2 del 
Presupuesto en vigor. 
49 - La dirección de la escuela N9 27 de Tucumán e Inspecci6n Seccifmal 
respectiva tomarán nota de lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y 
Asuntos Legales, a los efectos que correspondan y comunicación del caso. 
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- Exp. 21158/C/938. - Aprobar la medida do la Inspección Seccional de 
Córdoba, al autoTizar el bautizo de un aula y biblioteca de la escuela N0 285 
de esa provincia, con el nombre del prócer don Domingo Faustino Sarmiento. 

Exp. 11910/B/938. - Archivar las presentes actuaciones. 

Exp. 9306/8/938. - Archivar las presentes actuaciones. 

Exp. 14992/S/938. - Hacer saber a la directora de la escuela No 42 
de San Juan, señorita ERNESTINA de la VEGA ALBA, que está comprendida 
en el decreto del P. E. s~re incompatibilidades y debe optar entre dicho cargo 
y la jubilación provincial que percibe, dentro de los tres días de notificada. 

-Exp. 19201/C/938. - Emplazar a la directora de la escuela N° 215 de 
Las Arias, Córdoba, señora CECILIA C. de CACERES VACA, para que en el 
término de cinco meses obtenga su jubilación, haciéndole saber que expirado éste, 
se le extenderá el certificado de cesación de servicios. 

- Exp. 7849/S/938. - Apercibir severamente a la maestra de la eMuela N° 
4-28 de Santiago del Estero, señorita BLANCA ROSA MENDIETA, por las 
constancias que obran en este expediente y trasladarla a otra escuela que pro
pondrá la Inspección General de Provincias, previniéndosele que en caso de rein
cidencia será exonerada. 

- Exp. 17855/L/938. - lO Rescindir el contrato de locación por el local 
ocupado por la escuela N° 25 de Comandante Leal (La Rioja), de conformidad 
a lo Clltableoido en su artículo 6°. 
20 - Trasladar a la localidad de San Miguel, Departamento General Ocampo, 
Provincia de La Rioja, la escuela N0 25, ubicada en Comandante Leal, del mismo 
departamento y proviucia, por despoblación del lugar. . 
3~ - Aceptar y agradecer al señor ROSENDO MORENO la cesión gratuita de 
local para la escuela 25 de La Rioja en su nueva ubicación y aprobar el contrato 
agregado, que establece el término de 2 años, a contar de la fecha de ocupación 
del inmueble. 

- Exp. 10143/D/938. - Justificar sin goce de sueldo las inasistencias en 
que incurrió la ex-maestra de la escuela No 3 del Consejo Escolar 13°, señora 
lTALIA M. F. C. de DE ~A.RIA, durante el corriente año y autorizarla a que 
se haga cargo del puesto en la escuela N° 147 de Buenos Aires, para la que 
fué nombrada por resolución del 8 de agosto ppdo. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó 1" sesión siendo 
las doce horas y quince minuJos. 

(Firmado): SYLLA MONSEGUR 
ALFONSO DE LAFERRERE". 

"SESION 78' 
Día 10 de octubre de 1938 

En Buenos Aires, a las diez y ocho horas y veinticinco minutos 
del dia diez del mes de octubre del año mil novecientos treinta y ocho, 
reunidos en la S"la de Sesiones del Consejo Nacional ,le Educación, los 
señores Vocales profesor don PRÓSPERO O. ALlll1lANDRI y doctores don 
OONRADO ~(. ETOREBARNE y don JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ, bajo la Pre
sidencia del doctor don SYLLA MONSEGUR, se declaró abierta la 
sesión. 
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Acto continuo se leyó, aprob6 y firm6 el acta de la .... terior. 
En seguida el H. Consejo tom6 en consideraci6n los diversos asun· 

tos que tenIa para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 22553/0/938. - Aceptar la renuncia que del cargo de apo
derado del Consejo en Bahía Blanca (Buenos Aires), formula el Dr. FLOREN
TINO A YE8TARAN. 
2° - Nombrar, en su reemplazo, al doctor ADRIANO PILLADO. 

- Exp. 23349/P/938. - Designar Escribano de la Repartición, al señor 
ALFON80 M. ROMANELLI, Escribano titular del Registro N9 73 de contratos 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

- Exp. 2.3109/A/938. - Acceder a lo solicitado por la Asociación El Cen
tavo. 

- Exp. 20772/M/938. - Incluir en la lista oficial de canéiones escolares 
las siguientes composiciones del señor ANTONINO MICELLI: 

"MI BURRITO". 
"HORMIGUITA". 
"EL PICAFLOR". 
"CORAZON DE NIÑO". 
"MI GALLINITA". 
"EL GLOTON". 

- Exp. 17011/17°/938. - No incluir en la lista de canciones escolares la 
composición a que se refiere este expediente. 

------.Adoptar las resoluciones propuestas por la Comisión de Ha
cienda y Asuntos Legales referentes a contratos de locación de edificios para 
escuelas, en los siguientes expedientes: 18779-8-1933, 19411-8-1938 Y 28141-8-1937. 

-----Acceder a lo solicitado en los siguientes expedientes de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales: 
16321-D-1938, 21324-D-1938 Y 21327-D-1938, de acuerdo al detalle que obra 
en cada uno de ellos. 

-----No hacer lugar a lo solicitado en los siguientes expedientes de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Le
gales: 20088-D-1938, 13980-D-1938 Y 8795-D-1938. 

- Exp. 29320/V /937. - Autorizar la recepción de los artículos adjudi
cados a la casa VENEZIANI, por licitación pública del 9 de agosto ppdo. (Exp. 
21434-V-J034). 

- Exp. 28091/M/936. - 19 Adjudicar la provisión de papel de acuerdo con la 
planilla de fs. 19, a la casa 8ERRA Hnos., por valor total de $ 1_ 910,60, para la 
impresión autorizada por resolución del 19 de julio ppdo. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso Unico b), Item 1, Partida 4 del Pre
supuesto en vigor. 

- Exp. 28940/Y/931.- Archivar las presentes actuaciones. 

- Exp. 13933/R/931. - Archivar las presentes actuaciones. 

- Exp. 98/8/930. - Archivar las presentes actuaciones. 

- EJ..1>. 51625/8/930. - Archivar las presentes actuaciones. 

- Exp. 50572/D/930. - Archivar las presentes actuaciones. 
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Exp. 52912/D/930. - Archivar las presentes actuaciones. 

Exp. 568/C/938. - Archivar las presentes actuaciones. 

Exp. 11042/B1931. - Archivar las presentes actuaciones. 

---- Exp. '14446/B/930, - - Archivar las pl'esent~s actuaciones, 

- Exp. 21585/19/938, - Crear una escuela en el Consejo Escolar 19, dentro 
del radio comprendido por la"s manzanas que límitan las calles Callao, General Gui
do, Ayacucho y Avenida Quintana. 

- - Exp. 21379/ 79/93 8, - Aplo bar la medida adoptada por el Consejo E s
colar 7., al e.ncargar provisionalmente de la dirección de la escuela N9 27, de re
ciente creación, a la act~al vicedirectora de la N° 25 del mismo distrito,' señorita 
EL VIRA L. GALLONI. 

- Exp. 19981/20"/938. - Aprobar la medida adoptada por el Consejo Esco
lar 20., al dispO'ner el traslado de la maestra de 1/1, escuela N " 22, señorita DELIA 
L. A. ROSSO, a la N. 1 del mismo Distrito. 

- Exp. 15835/11·/938. - Ubicar en la escuela 16 del Consejo Escolar 11", 
al maestro en disponibilidad del mismo establecimiento, señor LUIS A. PRIETO, 
en reemplazo de la señorita Corina E. Castellanos, que falleció. 

- Exp. 17947/8"/938 - Aprobar la suspensión parcial de las clases en la es
cuela N" 6 de,l Consejo Escolar 8., durante los días 8, 9 Y 10 de agosto último, mo
tivada por ser indispensable efectuar reparaciones urgentes en al local de la misma, 

- Exp. 18518/D/938. ~ 1.- Autorizar la inversión de $ 22.400 -m/n. lJara 
reforzar el personal del Tallffr de Reparaciones, con treinta y cinco obreros 
(20 carpinteros muebleros, 10 lustradores y 5 lavadores de hancos), durante tres 
meses y a razón de $ 6.40 m/n. de jornal diario. 
2. - Imputar el gasto en la forma aconsejada pOI' Dirección Administrativa a 
fa . 3. 

3\' - Autorizar a la Presidencia para efectuar las designaciones de dicho per
sonal. 
49 - Recomendar a Direcci6n Administrativa el cumplimiento de lo ordenado 
en 1" de julio de 1938, e:tpediente 11816/D/1938. 
5' - Establecer para lo sucesiyo que cada noventa días (30 de marzo,' 30 de 
jnnio, 30 de septiembre y 30 de diciembre) la Dirección Administrativa procede
rá a realizar concurso privado de pI'ecios lJal'a reparar el material que previa-
mente será clasifi.cado por grupos (armarios, escl'itorios, sillas, bancos, etc.) a 
fin de evitar el abarrotamiento de artículos en los depósitos y poder disponer 
de los muebles refeccionados, a su debido tiempo. 
Los artículos que no admiten reparación o que ésta fuese muy costosa deberán 
ser vendidos en pública subasta por intermedio elel Banco Municipal de Préstamos. 
6° - El Jefe de Contralor y el Encargado del Taller de Reparaciones, serán los 
que vigilarán el estricto cumplimiento de esta resolución. 

- Exp . 8667/69/938. - , Aprobar el proceder de la dirección de la escuela 
N° 11 del C. E. 6°, al tomar examen de 59 grado, al alumno JUAN RAFAEL 
VEGA . 

- Exp. 21211/179/937. - Dirección Administrativa (División ContraJor), 
tomará nota a efectos de la provisión de una campana a la escuela N9 28 del Con

sejo Escolar 179 • 
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- Exp. 19997/D/938. - 1" Autorizar la inversión de $ 187 ~n la adquisi
ción de l. 005 sobres con destino a la Mesa de Entradas y Salidas de la Reparti
ción, aprobándose la propuesta de la Casa Jacobo Peuser y Cía. 
2Q 

- Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del Presu
puesto en vigor. 

- Exp. 22255/D/938. - Aprobar. el gasto de $ 645 importe de 3.000 litros 
de nafta para el consumo de los automóviles de la Repa,rtición, imputándose dicha 
suma al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 3 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 3014/D/938. - 19 Autorizar la inversión de $ 1.110 en la adquisi
ción de una máquina para impresión de sobres solicitada por la Dirección de Per
sonal y Estadística, aprobándose la planilla de adjtU1icaciones de fa. 49. 
29 - Implitar el gasto al Anexo E, Inciso Unico b), Item 1, Partida 4 del l'rGsu
puesto vigente. 

- Exp. 21077/D/938. - 19 Autorizar la inversión de $ 990,75 m/n., en la 
compra de ar.J;ículos para la confecéi6n de cuadros destinados al Museo Escolar Sar
miento, apl'obándose la planilla de adjudicaciones de fa. 22_ 
29 - Imputar el gasto al Anexo E., Inciso Unico b), Item 1, Partida 14 del PI'e-
supuesto en vigor. 

- Exp. 21879/7 9/938. - AutorIzar a la direcci6n de la escuela NQ 25 del, Con
sejo Escolar 7°, para realizar con los alumnos del turno de la mañana una excur
sión a la Quinta Presidencial de Olivos, debiendo dar. previa intervención a la 
Inspección Médica Escolar. 

- Exp. 7996/P 1938. - Aprobar las resoluciones .;¡.doptadas por la Presidencia 
durante el tiempo comprendido entre el 21 de febrero y 31 de marzo ppdos., rela
tivas a los contratos de locación a que se refieren estas actuaciones. 

- Exp. 7988/p 1938. - Aprobar las resoluciones adoptadas por la Presiden
cia durante el tiempo comprendido cntre el 15 · de febrero y 31 de marzo ppdos., 
a que se refieren estas actuaciones. 

- Exp. 8572/P 1938. - Aprobar las resolucion~s adoptadas por la Presiden
cia durante el tiempo comprendido entre ~l 1 Q Y 25 de abril ppdo., a que se refie
ren estas actuaciones. 

- Exp. 8573/P 1 938. -Aprobar las resoluciones adop~adas por la Presidencia 
duranté el tiempo comprendido entre el 1 9 al 25 de ab~il ppdo., re.lativas a con

tratos de locación, a que se refieren estas actuaciolles. 

- Exp. 10713/p 1938. - Aprobar las resoluciones dictada~ por el señor Pre
sidente del H. Consejo, durante el mes de mayo último, con cargo -de dar cuenta 
y que se registran en las nóminas de fs. 74/82 de estos obrados, por importe total 

de $ n.309,67 m/n.. 
- Exp. 1918/D/938. - 19 Aprobar la recepción definitiva (acta de fs. 48), 

de las obr:;LS de ,reparación de las veredas del edificio calle Entre Ríos 1341/59. 
29 - Aprobar la liquidación practicada por Direcci6n Administrativa a favor del 
contratista señor P_ LABATE, por impoTte de $ 55 (certificado NQ 2 fs . 49), con 
imputación: Anexo E, Inciso Unico b), Item 4, Partida 2 del Presupuesto vigenw. 

- Exp. 10341/1/937. - Acordar a la Dirección de la escuela N9 6 al Aire 
Libre, una partida de $ 300.- m/n. con cargo de rendir cuenta, para que haga 
efectuar las repal'aciones que indica a fs . 17 de estas actuaciones. 
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- E~p. 9756/D/938. - 1" Aprobar la recepción provisional de las obras 
de reparación de los edificios fiscales calles Rodríguez Peña 747 y ArtJn~les 

2733 (acta de fs. 41). 
29 - Aprobil r la planilla adicional de obras (fs. 40) por imPOl·tc de $ 45.-. 
30 - Aprobar la liquidación practicada por Dirección Administrativa (fs. 46) 
a favor del contratista señor JUAN B. CASALI por importe de $ 978,27 m/n., 
imputándose el gasto al Anexo E, Inciso único b), I~em 4, Partida 2 del Pre · 
supuesto en vigor. 

- Exp. 15264/D/937. - 19 Aprobar la recepción provisional (fs. 40) de la 
colocación .de dos puertas de hierro en el edificio fiscal calle Belgrano 637. 
2° - Aprobar la liquidación practicada por Dirección Administrativa a favor del 
con,tratista señor HECTOR G. MOCCHETTI por importe de $ 495.00, imputándose 
el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Presupuesto vigente. 

- Exp. 10561/M/938. - 1° Disponer el pago de la suma de $ 31.- m/n. 
en concepto de reparaciones en el automóvil de la Repartición, marca La Salle, 
chapa N0 196, conforme a la factura de fs. 1 de la casa CAYETANO MALAN· 
DRONE. 
2° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 3 del Pre
supuesto vigente. 

- Exp. 21891/F /938. - Autorizar en principio la locación de la casa 
Gaona 2825 entre Gavilán, Luis Viale y Caracas con des"tino a una escuela de 
Niños Débiles en las condiciones a que se refieren Dirección General de Arqui
tectura y Dirección Administrativa, autorizándose a la Presidencia para ges
tionar una rebaja en el alquilet. 

- Exp. 20621/B/938. - 1° Autorizar el gasto de $ 40.- m/n. para la pre
paración por el Museo Escolar Sarmiento del cuadro de Don JUAN Jl.URIA 
GUTIERREZ, solicitado por el Director de la Biblioteca Nacional de Maestros. 
29 - Imputar el gasto a la partida 4 del Item 1 del Presupuesto vigente. 

- Exp. 20622/D/938. - 'Dejar constancia que la licencia acordada a la 
empleada de la Repartición, señora MARIA 1. de ROLON es a contar ' del día 
;¡ de setiembre último. 

- Exp. 19523/6°/938. - No hacer lugar a lo solicitado por el Director de 
la escuela No 5 del C. E. 6° señor MARIO E. QUIROGA, en estas actuaciones. 

- Exp. 20902/C/938. - Trasladat: a su pedido, de la escuela 143 a la 
N9 166 de Chaco, a la maestra de 4~ categoría, señorita ANA LUISA ORCOLA, 
medida que deberá hl!-cerse efectiva al finalizar el presente curso escolar. 

- ~A-p. 25738!R/937. - Asignar categoría de maestra de 3" a la señora 
MARIA EL VIRA F ARIAS de FURZE, que presta servicios en la escuela N° 
214 de Misiones. 

- Exp. 23347/M/938. - Hacer constar que el maestro designado para la 
escuela N° 79 de Misiones, por resolución del 8 del corriente, es el señor NICO
LAS AROLDO FLORES. 

- Exp. 18274/P/938. - 1° Crear una escuela en el Lote 16 de Metileo, Dto. 
Trenel (Pampa), asignándole el N9 2,92. 
2° - Aceptar y agradecer al señor JOSE ROBLEDO, la cesión gratuita de un 
local de su propiedad para el funcio,namiento de la escuela Cl·eada, aprobando el 
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eontrato firmado con el Inspector Seccional, por el término de cinco años a 
contar del 10 de julio de 1938. 

- Exp. 20982/C/937. - 19 Crear una escuela en la localidad de Arbol 
Solo, ppto. Basail (Chaco) asignándole el N° 382. 
2° - Aceptar y agradecer la cesión gratuita de un local paTa: el funcionamiento de 
la escuela creada, que ofrece la Compañía La FOTestal Argentina S. A., autori
zando al Inspector Seccional para firmar el respectivo contrato. 

- Exp. 18868/C/938. - 19 Crear una escuela en el Barrio Sud de Quitilipi, 
Dpto. Napalpi (Chaco)asignándole el N° 384. 
29 - Aceptar y agradecer la cesión gratuita de un local para el funciO!lamiento 
de la escuela creada, que ofrece la,. señora MARIA O. de LANGHE, aprobando 
el respectivo contrato firmado con el Inspector Seccional, por el término de dos 
años a contar de la fecha de su ocupación. 

- Exp. 13952/C/938. - 19 Convertir en escuela común a la auxilia\ Cl'eada 
en La Chiquita, Departamento Napalpí, territorio del Chaco, debiendo la Inspec
ción General de Territorios asignarle número. 
29 - Nombrar directora infantil de la escuela 'creada en La Chiquita, Departa
mento N apalpí, territorio del Chaco, a la maestra de 3' categor1a de la N9 88 de 
ese territorio, señora ADELA L. de DEL GIORGIO. 

- Exp. 12229/M/938. - Asignar funciones de Visitador hasta tanto se de
signe al titular en reemplazo del señor Jgsé F. Calderón, que se jubiló, al director 
de la escuela N9 6 de Posadas, señor AGUSTIN PIAGGIO, quien prestará servi
cios eu la Inspección Secional P (Misiones). 

- Exp. 21510/C/938. - 19 Anular el poder corriente de fs. 1 a 2 extendido 
a favor del Inspector señor ROBERTO GARRO VID AL. 
29 - Disponer se extienda un nuevo poder a nombre del mencionado Inspector en 
las condiciones indicadas por Asesoría Letrada a fs. 4. 

- Exp. 22922/R/938. - 19 Autorizar la inversión de $ 1. 245 m/n., en las 
reparaciones del servicio sanitario de la escuela N° 23 de Allen, (Río Negro), 
aprobando al efecto el presupuesto presentado por el señor ENRIQUE MARZIA-
LETTI. f 

29 - Impntar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Presu
puesto vigente. 
:>,9 - Girar dicha suma al Inspector Seccional, con cargo de rendir cuenta, el cual 
deberá abonar su importe con cheque a la orden, directamente al contratista, previa 
verificación de las obras. 

~ Exp. 16094/M/938. - 1" Disponer que Inspección General de 1'erritorios, 
envíe a las Inspecciones Seccionales copia de la circular que corre a fs. 5. 
29 - Elevar al Ministerio de Agricultura estas actuaciones a fin de que, si lo, 
estima conveniente, considere la posibilidad de remitir 5. OOD volantes como ).os agre
gados a fs. 1, para ser distribuídos entre las escuelas rurales de Provincias y Te
rritorios. 

~ Exp. 3149/N/937. - Declarar cesante por abandono del cargo y con anti
güedad al 17 de marzo último, al maestro de la escuela N9 72 de Lonco Mula, Neu
quén, señor GREGORIO CLIFTON GOLDNEY. 

Exp. 23346/C/938. - Nombrar maestro de 4' categoría para la escue-
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la N9 ·262 de Córdoba, al M. N. N., señor GREGORIO ESTEBAN DIAZ, acordán
ilosele las órdenes de pasajes y la partida para gastos ge movilidad y viático que 
correspondan. 

- Exp. 23348/B/938. - 19 Nombrar maestras de 4- categoría de las escue
las de la provincia de Buenos Aires que se deteTmina, a las siguientes maestras nor
males nacionales: 

Ese. 24 BLANCA GERICKE LUQUE. 
" 37 DORA INES TOMÁS. 
" 66 ELENA ISOLINA DOMINGUEZ. 
" 76 HAYDE RITACCO. 

20 - Acordar por Inspección General de Pro.vincias las órdenes de pasajes y la 
partida para gastos de movilidad y viático. necesarias. 

- Exp. 20189/C/938. - Acordar la permuta que de sus respectivos cargos; 
solicitan el Contador Habilitado y Secretario de la Inspección Seccional de Cata
marca, señores MARCOS FRANCO Y ALBERTO HERRERA. 

- Exp. 29749/S/930. - 19 Aceptar y agradecer a la Sociedad Anónima DEL 
BONO Ltda" la donación de una hectárea de terreno con destino a la construcción 
de local propio para la escuela N0 36 de Las Casual'inas (San .Juan). 
29 - Autorizar a la Inspección Seccional de San .Juan, para firmar la escritura 
traslativa de dominio del inmueble a favor del H. Consejo. 

- Exp. 11518/E/933. - 19 Autorizar la inversión de * 1.068.- en la co
locación de un t¡(nque para agua en el edificio ocupado por la escuela NQ 2-8 de 
María Gl'ande (Entre Ríos), aprobándose la propuesta del señor VICTORIO 
OLGIATI. 
29 - Girar dicha suma con cargo de rendir cuenta a la orden de la Inspección 
Secciónal para que abone el importe de los trabajos una vez recibidos de con
formidad, debiéndose efectuar el pago por cheque a la orden directa del coh
tratista. 
39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Pre
supuesto vigente. 

- Exp. 18110/0/938. - 19 Autorizar la inversión de $' 1.920.00 en la cons
trucción de veredas y cordones en el radio en que está ubicado el local que 
ocupa la escuela N9 51 de Isla Yerde (C6rd6ba). 
2° - Aprobar el presupuesto presentado por el señor IIECTOR nl0NDI por 
ser el más conveniente. 
39 - Girar la cantidad citada a la Inspección Seccional respectiva con cargo 
de rendir cuenta y para que abone el importe de los trabajos uua vez recib,idos 
<le conformidad. 
4° - Imputar el gasto al Item 4, Partida 2 del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 22401/D/936. '- 19 Aprobar la recepción definitiva de las obras com
plementarias llevadas a cabo en el edificio ocupado por la escuela N0 163 de Siam
bón (Tucumán). 
29 - Aprobar la liquidación practicada por Dirección Administrativa a favor del 
contratista, señor GUIDO YALPERGA, por valor de $ 827,31, importe del certi
ficado N9 3 (fs. 83), con imputación al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Par
tida 2 del Presupuesto de 1936 (Fondos reservados). 

- Exp. l8304/G/933. - 19 Aprobar los planos y ante proyecto de las obras de 
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ampliación del local de la escuela N9 189 de Los Cocos (Córdoba), elevados por 
Dirección General de Arquitectura, calculados en la suma de $ 26.000 m/n. 
29 - Imputar el gasto al Anex? E, Inciso Unico b), Item 4, Partida 2 del Pre
supuesto en vigor. 
3" - Disponer que Dirección General de Arquitectura, prepare con urgencia los 
pliegos de condiciones y demás documentos para llamar a licitación pública a la 
mayor brevedad. 
4" - Hacor saber a la Comisión Vecinal Pro-Edificio Escolar de la escuela N9 189 
de Córdoba, que todo el a¡)o¡·te que pudiera co.nseguir con destino a la ampliación 
y reparación del local de referencia debe ser depositado en el Banco de la Nación' 
a la orden del H. Consejo. 

- Exp. 48391/C/930. - l. Reintegrar el gasto de $ 50 m/n., que invirtió 
para trasladarse, desde Cerro Negro a Belén, la señorita MARIA ISABEL CA
RRERAS, directora de la escuela N9 137 de Catamarca en el año 1930, impután
dose el gasto al Art. 16 de la Ley 11821. 
29 - Dirección Administrativa tomará nota de lo dictaminado por la Comisión 
de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 8120/D/938. - Conceder goce de sueldo desde el día 17 de julio 
al l' de agosto últimos, a la ex-Secreta~ia de la Inspección Seccional de Entre 
Ríos, señora JUANA RODRIGUEZ de ORTIZ. 

- Exp. 21866/D/938. - Aprobar las rendiciones de cuentas presentadas por 
las Inspecciones Seccionales de Jujuy, Tucumán y Salta, provenientes de los fon
dos recibidos para pagos de viáticos del personal durante el año 1937, que ascien
den a las sumas de $ 530 m/n., $ 2.470 m/n. y $ 436,69 m/n. disponiendo el des
cargo definitivo de las cuentas respectivas. 

- Exp. 3816/B/938. - l' Suspender en lo que respecta al director de la es
cuela N9 123 de Achupallas, Buenos Aires, señor RAFAEL GONZALEZ y al maes
tro de la :inisma señor PEDRO JORGE, los efectos de la resolucióu del 11 do mayo 
ppdo. (fs. 108). ' 
2' - La conducta de dichos docentes deberá ser controlada asiduamente por la Ins
pección respectiva, la que dará cuenta de cualquier hecho que justifique la inme
diata ejecución de la resolución citada, en cuanto el hecho afecte al director, al 
maestro o a ambos. 

- Exp. 19221/B/938. - Nq hacer lugar a lo solicitado por el auxiliar de 
dirección de la escuela N. 96 de Buenos Aires, señor JUAN S. LACA V A. 

- Exp. 20698/P/938. - No hacer lugar a la permuta solicitada por las 
maestras de las escuelas Nros. 71 de La Pampa y 17 del Consejo Escolar XVII, 
señorita JUANA CONCHA Y señora PETRONA PARO DI de ALVÁREZ, res
pectivamente, por oponerse a ello prescripciones expresas del Digesto. 

- Exp. 22134/1/938. - Trasladar, a su pedido, a la escuela al Aire Libre 
núm. 3 a la actual maestra de la núm. io de Catriló, La Pampa, señora OFE
LIA LUCERO de VILLEGAS. 

- Exp. 23350/C/938. - 10 Las Inspecciones Generales de Provincias y Te
rritorios, dentro' de los medios de que dispongan, procederán de inmediato, en 
aquellos lugares en que se careee de escuelas, a levantar un censo de todos los 
menores de ambos sexos de 6 a 20 años de edad que no reciben instrucción. A este 
efecto reqnerirán el concurso de los Inspectores, Visitadores, Directores y Mae¡:-
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tros y solicitarán la colaboración de vecinos caracterizados y de autoridades 
nacionales, provinciales o municipales del lugar. Ha de agregarse también 
la nómina de niños de ambos sexos de 3 a 5 años de edad. Los resultados del 
censo serán elevados al Consejo antes del 30 de noviembre del corriente año. 
2° - En los casos en que se considere posible la creación de una escuela por 
e:-..istir un mínimo de 25 niños analfabetos en edad escolar y la probabilidad 
de obtener local apropiado, las Inspecciones Generales realizarán las gestiones 
previas conducentes y elevarán por separado, en cada caso, los pedidos de crea
ción acompañando la documentación siguiente: 
a) Pedido de los gobiernos de la provincia respectiva. (Escuelas de la Ley 

48U). 
b) Censo escolar. 
e) Guía Escolar, con la información minuciosa en ella especificada. 
d) Croquis del local fijando con propiedad la ubicación del edificio con res· 

pecto al núcleo de población escolar. 
e) Contrato correspondiente. (La Inspección tmtará de obtener la coopera 

ción vecinal a efectos de conseguir cesiones gratuítas o donaciones). 
f) Nómina del personal que aspira a llenar el cargo directivo. 
g) Lista de muebles y útiles necesarios. 
39 - En los casos en que no se considere posible iURtalar escu()l::t por 8(>1' menor 
de 25 el número de niños analfabetos o por otras causas, aún, sobrepasando 
este mínimo, se elevará información por separado consignando los detalles 
especificados en la Guía Escolar, puntualizando cuál es la dificultad, e indicando 
a la vez la forma posible de ubsanar el inconveniente. 
4° - Complementando la información precedente las Inspecciones Generales 
élevarán asimismo la nómina de escuelas por provincia o por territorio, en su 
caso, que no hayan funcionado durante el presente curso, especificando la causa 
y proponiendo las medidas encaminadas a asegurar el normal funcionamiento 
en el año entrante. Cuando se trate de falta de personal deberá elevarse la 
nómina de t~dos los aspirantes para llenar el nuevo cargo directivo, con la es
pecificación del concepto y de los años de servicios prestados. 

- Exp. 9417/D/936. - 19 Autorizar la inversión de $ 2.500.- m/nacional 
en la adquisición de fonógrafos tipo victrola y discos con destino a escuelas de 
Provincias y Territorios. 
2° - Disponer se realice un concurso privado de precios. 
3° - Imputar el gasto en la forma indicada por D. Administrativa a fs. 9 vta. 

- E Al>. 23654/D/937. - Autorizar la impresión de la planilla de fs. 1 
l·elativa a la comprobación de servicios prestados por personal suplente en 
Provincias y 'l'erri torios. 

- Exp. 23480/P /938. - Disponer que el señor Director General de Arqui: 
tectura, Arq. ALBERTO GELLY CANTILO, integre la Comisión encargada de 
estudiar la foja de servicios del personal administrativo y la preparación de las 
nóminas de cada categoría por orden de mérito, creada por resolución de 7 del 
corriente. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó 1 .. sesión siendo 
IsII diez y nueve horas y treinta minutos. 

(Firmado): SYLLA MONSEGUR 
ALFONSO DE LAFERRERE". 
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"SESION 79' 
Dia 14 de octubre de 1938 

En Buenos Aires, a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día 
catorce del mes <1e octl\Dre del afio mil novecientos treinta y ocho. reuni· 
dos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación. los 
señores Vocales profesoT don PRÓSPERO (1. AI,EYANDRI Y doctores don 
CONRADO Y. ETOHEBARNE y don JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ, bajo la Pre· 
sidencia del doctor don SYLLA MONSEGUR. se declaró abierta la 
sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de In anterior. 
Én seguida el n. Consejo tomó en consideración los diversos 

asuntos que tenia para su resolución, disponiendo: 

Exp. 23596/p /938. - Incorporar al Jurado del" Concurso de Monografías 
sobre Sal'miento", creado por resolución del 19 de agosto último, expediente 
J1462/M/938, al Director de El Monitor, señor ENRIQUE BANCHS. 

- Exp. 18345/0/937. - 19 Reintegrar a sus funciones de apoderado ante la 
Justicia de Paz al Dr. CARLOS ALBERTO FAGALDE conforme a lo resuelto en 
el arto 29 de la resolución de agosto 20/937, y atento a su titulo, a sus cinco años 
de servicios prestados en tal carácter y sus veinticinco años de antigüedad en la 
Repartición. 

29 - Desglosar el expediente 29515/C/937 y agregarlo a sus verdaderos antecedentes. 
3· - Pasar las actuaciones al Escribano del Consejo a los efectos del poder co· 
rrespondiente. 

-Exp. 22079/0/938.-19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina a la 
orden del Sr. Juez Dr. CARLOS A. VARANGOT, Secretaría del Dr. Padilla, y como 
perteneciente a la sucesión de don EDUARDO RODRIGUEZ, la suma de $ 409.94 
m/n., en concepto de devolución de impuesto suces.orio y costas. 
29 - Remitir a la Oficina Judicial en sellos de la Ley 11287, la cantidad de $ 1.720.06 
m/n., para ser agregados al juicio de que se trata. 
3· - Imputar el gasto de $ 2.000 m/n. a Fondos Especiales, Impuesto a las Suce
siones, Ley 11287, año 1938. 
49 - Anular por Dirección Administrativa, el sello de la Ley 11287 que se adjunta. 
59 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una ·vez hecho el depósito, a los fines 
indicados "[l0r la misma a fs. 4. 

- Exp. 22200/0/938. - 19 Depositar en el Banco de la Nación ArgentÍlla a la 
orden del Sr. Juez Dr. CARLOS A. VARANGOT, Secretaría del Dr. LUIS A. PA· 
DILLA Y como perteneciente a los autos sucesorios de don MANUEL PITA, la 
suma de $ 100.98 m/n., en concepto de devolución de impuesto a la herencia. 
29 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1938. 
39 - Anular, por Dirección Administrativa, los sellos de la Ley 11287, que se 
adjuntau. 
49 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a los fines 
indicados por la misma a fs. 4. 

- Exp. 22157/0/938. - 1. Depositar en el Banco de la Nación Argentina 
a la orde~ del señor Juez Dr. HORACIO DOBRANICH, Secretaría del Dr. Luis 
F. Jaeu, y como perteneciente al juicio sucesoriQ de doña SABINA COCINA de 
RIV AYA, la suma de $ 164,90 m/n., en concepto de devolución de impuesto a la 
herencia. 
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29 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 

año 1938. 
39 - Anular, por Dirección Administrativa, los sellos de la Ley 11287, que se 

adjuntan. 
49 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez h~cho el depósito, a los 

fines indicados por la misma a fs. 1I. 

- Exp. 23788/J/937. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina a la 
orden del Sr. Juez Dr. HERNAN MASCHWITZ, Secretaría del Dr. Isidoro Ruiz 
Moreno y como pertenecie-nte a los au,tos sucesorios de Doña ELVIRA BARCIA 
LOPEZ y Don ARTURO BARCIA, la suma de $ 45,24 m/n., en concepto de devolu

ción de impuesto a la herencia. 
29 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesioues, Ley 1] 287, 

año 1938. 
39 - Anular pOI' Dirección Administrativa, el sello de la Ley 11287, que se adjunta. 
49 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a los 
fines indicados por la misma a fs. 3 vta. 

- Exp. 17299/Z/938. - 19 Desestinlar la denuncia de bienes vacantes que for
mula en estas actuaciones Don Norberto Carlos Zelaschi. 
29 - Autorizar a la Oficina Judicial para que inicie ei .ju~cio ~ucesorio de la causant.e. 

- Exp. 21457/R/932. - 19 Desestimar la denuncia de bie.nes vacantes formulada 
pOI' Don JOSE RODRIGUEZ ALVAREZ. 
2" - Archh-ar est e p:\.11ediente, previa reposición del sellado de ley. 

- Exp. 10413/A/937. - 19 Desestimar la denuncia de violación a la Ley 
11287 que formula en estas actuaciones el Sr. MIGUEL ASCENSIO. 

29 - Volver el expediente a la Oficina Judicial a los fines indica,dos por la misma 
a fs. 21 vta. . 

- Exp. 5141/C/937. - l° Desestimar la denuncia de bienes vacantes que 
formula en estas actuaciones, don J. D. ZUBIRI. 
:29 - Autorizar a la Oficina Judicial para proseguir las acciones correspondientes. 

- Exp. 11935/M/911. - 19 Dispon.er que las presentes actuaciones vuel
van a la Oficina Judicial para que imparta las instrucciones del caso al apo
derado en Santa Rosa -Pamp·a- a fin de que obtenga la retención de la man

zana N° 14 del pueblo de Rolón, Sección B, ubicado en la parte Sud Este 
del lote 16, fracción B, . del plano oficial del Departamento de Macachín y 
Territorio al Oeste de la estación Rolón, Ferrocarril Pacífico, con los límites 
y detalles que constan en la escritura que en copia se acompaña a fs. 53, y 
como perteneciente al juicio sucesorio de don NICANOR SUELDO, cuyos 
Lienes fueron declarados vacantes. 
2° - Declarar que la retención de este terreno, pe hace con fines escolares, 
cuyos antecedentes tra~itan por expediente 19403/P /933. 

- Exp. 9316/D/938. - Hacer saber a las Obras Sanitarias de la Nación, 
que la habitación de la finca Sanabria 3987, por la que cobra $ 7,30 m/n. 
en concepto de servicio de agua para construcción, fué edificada por su an
terior propietario señor Ludovico Sazzi, con anterioridad a su muerte, ocurri
da en el año 1926, circunstancia ésta que exime al H. Consejo de pagar una 
deuda no contraída por la Repartición. 

- Exp. 23318/M/938. - No acceder a lo solicitado a fs . 1. 
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-----Acceder a lo solicitado en los siguientes expedientes de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales: 
20626-D-1938, 12807-D-1938, 9645-D-1D3S, 2Hl89-D-1938, 19425-D-1938, 2145'3-D-
1(38) 21319-D-1938, 21365-D-1938, 21371-D-1938, 21435-D-1938 Y 19124-D-1938, 
de acuerdo al detalle que obra en cada uno de ellos. 

-----No hacer lugar a lo solicitado en los siguientes expedientes de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Le
gales: 18549-D·1938, 20551-P-1938 Y 21454-D-1938. 

- Exp. '22738/1/938. - Nombrar DirectoTa para la escuela al Aire Libre 
N. 5, a la actual Vice-directora de la similar N° 3, Maestra Normal Nacional, 
Curso de Perfeccionamiento para maestros y certificado del Instituto de Pe
dagogía, señorita CARMEN DE CARLO. 

- Exp. 21961/13°/938. - l. Nombrar maestras de 3" categoría para las 
escuelas del Consejo Esc(llar 13° que se indican, a las siguientes personas: 

' Ese. N9 3, a la M. N., señorita LIVIA CRISTINA ANGELA MIOTTI. 
" ,,24, a la M. N., señora ELIDA ARACELL DE CRISTOFARO ele BIAN-

CHI. 

" 
" 24, a la M. N., señoTita ZULEMA AMEGHINO. 

. 2° - Las direcciones de los establecimientos deberán exigir del personal nom
brado, antes de darle posesión del cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Art. 24° de la Ley 1420. 

- EJ...ll. 21967/13°/938. - l° Nombrar maestros de 3" categoría para las 
escuelas del Consejo Escolar 13. que se indican, a las siguientes personas: 
Esr. N9 25, al M. N. Y Profesor de Educación Física, señor NORBERTO JO

SE LUIS PREMAZZI. 

" 
" 13, al M. N. Y Profesor en Letras, señor RODOLFO FRANCISCO FA-

RENGA 

" ,,19, al M . N, señor AARON MOÑIN. 
" ,,10, al M. N. señor HECTOR JORGE BELLINI. . 
" " 15, al M. N. Y Profesor en Letras, señor EDUARDO IRENEO. GARRO. 

2° - Las dil'ecciones de los establecimientos deberán exigi~ del personal nom
brade, antes de darle posesión del cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en .el 
Art. 249 de la Ley 1420. 

- Exp. 7346/14°/938. - 'Nombral: maestra de 3" categoría para la escuela 
N° 4 del Consejo Escolar 14", a la M. N. N., Srta. SARA JULIA V ANZAGHI, 
debiendo la direcci6n del estaulecimiento exigirle, autes de darle posesión del 
cargo, el cumplimicnto de lo dispuesto en el Art. 24· de la Ley 1420. 

- Exp. 23605/P /938. - Dar cará.cter interino al personal suplente a que se 
refieren las planillas de fs. 1 y 2. 

- Exp. 4356/M/938. - 19 Asignar el número 85 a la escuela primaria anexa 
al Regimiento Aéreo N9 1 de guarnición en El Palomar. 
29 - Establecer que el nombramiento del señor PIO REY P ARDELLAS, dispuesto 
por resolución del 14 de setiembre último (fs. 22), .afecta la vac,ante de presupuesto 
que quedó libre por refundición de la sección que atendía en la escuela para adultos 
N9 7 del Consejo Escolar 1", el señor Héctor M. Olmos que renunció. 

- Exp. 23594/D/938. - Declarar cesante, por haberse excedido en el máximo 
de inasistencias que permiten las disposiciones reglamentarias en vigor, al Ayudante 
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lo del Item 3, Don FRANCISCO SORIANO Y nombrar en su reemplazo a Don 
JUAN VENTRE, debiendo prestar servicios en Dirección Administrativa (División 
Suministros) . 

- Exp. 16704/F/938. - Acceder a lo solicitado por los señores HORACIO 
LOMBARDI y ALFREDO ALEJO FELITTE, maestros de las escuelas Nros. 5 y 
18 de los Consejos Escolares 69 y 80, respectivamente. 

- Exp. 8298/179/938. - Disponer que Dirección de Personal y Estadística 
tome nota de la medida adoptada por el Consejo Escolar 17" respecto al maestro de 
la escuela N9 5 de su dependencia, señol" IGNACIO SORROSAL y archivar este 
exp edien te. 

- Exp. 15530/D/931. - 19 Aprobar la recepción definitiva d~ las obras de 
reconstrucción del edificio "Nicolás Avellaneda" (lel". contrato y obras parciales 
19 y 29 pisos altos), según acta de fs. 696. 
29 - Aprobar la liquidación practicada por Dirección Administrativa a fs. 704, a 
favor de los señores HUlfBERTO VANNELLI e Hijos por importe de $ 9.070.79 
m/n., correspondiente al certificado N9 8 (fs. 698), imputándose el gasto en la forma 
indicada por la misma. 
3" - Aprobar, igualmente, la liquidación practicada a fs . 703 a f.avor de los men
cionados contratistas por importe de $ 1.776.- (certificado único fs. 685), corres
pondiente a la colocación de qasilleros con destino a la Oficin.a Judicial, imputándose 
el gasto al Anexo E, Inciso jnico b), Item 4, Partida 2 del Presupuesto vigente. 

- Exp. 5603/0/938. - 1" Autorizar la inversión de la cantidad de $ 755 m/n. 
en las obras de reparación de los desagües de la casa que ocupa la escuela N" 3 del 
C. E . 49, sita en la calle Rocha 1226, aprobando al efecto el presupuesto presentado 
por el Sr. FRANCISCO GIORDANI. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso Unico b), Item 4, Partida 2 del Presupues
to en vigor. 

- Exp. 11447/])/938. - No hacer lugar a lo solicitado por el Director de la 
escuela N0 19 del Consejo Escolar 19 y Preceptor de la de adultos N0 3 del Consejo 
Escolal" 139, Señor ALBERTO TILLI. 

- Exp. 22300/1/937. - No hacer lugar a la reconsideracióu solicitada por el 
maestro de la escuel~ N0 25 del Consejo Escolar 20", Sl". ELOY MURUA, de la reso
lución del 15 de diciembl"e de 1937 (fs. 46) por la que se dispuso llamarle la aten
ción por haber omitido dar cuell~a inmediata a su superior, de la l~sión sufrida: 
por un alumno de su escuela. 

- Exp. 21684/C/938. - lO Justificar con sueldo las inasistencias en que incu
rrió la ex-portera de la escuela -NQ 12 del Consejo Escolar 60, Doña DOLORES P. 
de CANDA, desde el 20 de julio al 11 de agosto ppdos., día de su fallecimiento. 
2Q 

- Recollocer derecho a percibir los haberes adeudados a la Sra. de Canda, a su 
esposo · Don GERMAN AL V ARO CANDA, en concurrencia con su hijo Germán, de
biendo efectuarse la liquidación a nombre conjunto, y el pago al Sr. Canda, por ser 
su hijo menor de edad, a cuyo efecto se acepta la fianza de fs. 7. 
39 - Imputar el gasto de $ 53,98 m/n. correspondiente al sueldo de 11 días del mes 
de agosto ppdo., a la respectiva partida del presupuesto vigente. 

- Exp. 2.o585/C/938. - Reconocer al señol" FLORENTINO CORREA, co
mo apoderado de la sucesión de JOSE ANTONIO IRIARTE, propietaria de la 
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casa que ocupa la escuela NQ 13 del C. E. 5", Y disponer se liquiden a su nombre 
los alquileres devengados y los que en lo Rucesivo devengue, la finca de re· 
ferencia. 

- Exp. 4034/1/935. - 19 Autorizar la invCl'sión de $ 3.500 m/n. en la adqui
sición de 10 máquinas esteno.typas con destino al curso que funciona en la 
eseuela para' adultos N9 4 del C. E. 19. 
29 - Dirección Administrativa dará la imputación correspondiente de acuerdo 
con lo informado a fs. 63. 

- EA-p. 20205/19/938. - Aceptar y agradecer a la Asociación de Ex-Alum
nos de la escuela N9 16 del C. E. 19, la donación de un cofre y una bandera 
donada por un descendiente del General Mariano Necochea, que fueron recibi
dos en el acto público celebrado en esa escuela el 2·1 de septiembre ppdo. 

- Exp. 12172/S/938. - Archivar estas actuaciones. 

- Exp. 21480/179/938. - 19 Declarar nulo todo lo actuado en este expe-
diente. 

29 - Disponel' se instruya un sumario en forma para investigar los hechos de 
que se acusa al Vice-Director de la escuela N° 27 del Consejo Escolar 17Q, don 
DEODORO JOSE CERDA DELGADO, interino, teniendo en cuenta las obser
vaciones formuladas por la Inspección General de la Capital y Asesoría Letrada. 
39 - Volvor este expediente al Consejo Escolar 179 a sus efectos. 

- Exp. 9754/M/938. - Dirigir nota a la Caja Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones Civiles encareciéndole 11\ pronta resolución del expediente 10-Q-1938 
por el que tramita la jubilación' de la empleada de esta Repartición, señorita 
FRANCISCA QUIJANO . 

• - Exp. 16180/D/938. - No hacer lugar a lo solicitado en este expediente por 
el empleado de la Repartición, señor RECTOR J. SACRISTAN. 

- Exp. 19810/R/938. - Trasladar, a su pedido, a )a Seccional 7~ de La 
Pampa, al Visitador de Escuelas de la Seccional 6~ de Río Negro, señor RANUL
FO ESCUDERO. 

- Exp. 23599/N /938. - Nombrar directora infantil de la eseucla 101 de 
Nenquén, a la actual directora interina de la misma, señora MARIA ESTHER 
ECHEVERRY de PI'fA. 

- Exp. 17978/F/938. - 19 Aceptar, con antigüedad a la fecha en que haya 
dejado de prestar servicios, la renuncia presentada por el director elemental de 
la escuela NQ 81 del territorio de Formosa, señor ALBER'fO ABALLAY, de
biendo la Direceión de Personal y Estadística oxtenderle el certificado de cesa
ción reglamentario. 
29 - Nombrar director infantil de la escuela N9 81 del territorio de Formosa, 
en reemplazo del señor Alberto Aballay que renunció, al maestro de 49 catego
ría de la escuela NQ 106 de ese territorio señor JULIO A. MUÑOZ. 

- Exp. 2575/P/935 - Nombrar director infantil de la escuela N° 237 de 
Espiga de Oro, La Pampa, al maestro de la N° 109 del mismo territorio, SI'. 
JOSE ITALlANI. 

- Exp. 23600/N/938. - Nombrar maestro de 4' categol'Ía para la escuela NQ 
72 de Lonco Mula, Neuquén, al M. N. N. Sr. ABRAHAM ANGEL ISI, debieu-
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do la Inspección Gral. de Territorios acordarle los pasajes y la partida para gas
tos de movilidad y viático correspondiente. 

- Exp. 23604/C/938. - 19 Nombrar maestros. de 4' categoría de las es-
cuelas que se dete:qminan, a los siguientes MM. NN. NN.: ' 

CELIA SCHENONE, Ese. 36 Neuquén. 
MARGARITA GOMEZ, Ese. 5 Neuquén. 
BERTA LASSALLE, Ese. 15 La Pampa. 
LAURA ETHEL RODRIGUEZ AYROLO, Ese. 116 La Pampa_ 
FRANKL YN C. BARQUIZA, Ese. 49 Río Negro. 
LUISA MARIA SIMONA BAUCERO, Ese. '237 Misiones. 
MARIA MONDRAGON, Ese. 179 Buenos Aires. 
ESTHER LIA DOMINGUEZ, Ese. 45 Buenos Aires. 
JULIA ENCALADA, Ese. 142 Río Negro. 

2° - Acordar por las Inspecciones Generales respectivas las órdenes de pa
sajes y la partida para gastos de movilidad y viático necesarias. 

- E2c"P. 235D8/I/938. - Disponer que el señor ANGEL PILATTE que 
fué designado maestro de 4" categoría para la escuela ' N° 69 de FOl'mosa en 
sesión del 31 de agosto último, preste servicios ' en la NQ 136 de Chubut, como 
maestro de 3a categoría hasta el término de la licencia del ' señor EMILIO 
N ASSIF, en cuya oportunidad la Seccional 10" de Territorios propondrá su 
ubicación definitiva en escuelas de su jurisdicción. 

- Exp. 18802/R/936. - l° Asignar N-o 114 a la escuela creada en la 
localidad de Neneo Ruca, del Territorio de Río Negro, y no el N° 1]5, en 
vista de lo informado por la Inspección General de Territorios. 
2° - Trasladar, a su pedido, de la escuela N° 94 a la No 114 del Territorio 
de Río Negro, al Director Infantil, señor ANDRES ANGEL AGUERO. 
39 - Nombrar Director Infantil de la escuela N° 94 al máeBtro dI' 3" de la 
N° 40 del Territorio de Río Negro, señor LUIS DARDO ROJO. 

- Exp. 8024/R/938. -:- 1" Convertir en esctlela común, la auxiliar creada 
en Senillosa Sud, departamento ~l Cuy, Territorio de Río Negro, por resolu
ción del 22 de junio último, debiendo la Inspección General de TerritoI"ios ' asig
.narle número. 
20 - Trasladar, a su pedido, de la escuela N° 137 a la creada en Senillosa ' Sud, 
departamento El Cuy, Territorio de Río Negro, al director infantil, señor 
GARCIA GROSSMAN. 
3° - Nombrar director infantil de la escuela N° 137 de Río Neg¡'o, al maestro 
de 3" categoría deJa N0 32 del mismo territorio, señor FRANCISCO PRIETO, 
acordándosele las ~rdenes de pasajes, partida para gastos de movilidad y viá· 
tico que indique la Inspección General de Territorios. 
49 - Trasladar, por no ser necesarios sus I seJ;vicios, de la escuela N9 15 a la 
N9 32 de Río Negro, a la maestra de 3ª categoría, señorita ELBA SEGOVIA. 

- Exp. 2341/D/938. - Reconocer al señor CARLOS VERA, como propieta
rio del local que ocupa la escuela N0 35 de Gral. Roca (Río Negro), disponiendo 
se liquiden a su nombre Io's alquileres devengados y los que en lo sucesivo de· 
vengue la finca de referencia . 

- Exp. 18845/C/938. - 1Q Disponer que Dirc(jción Administrativa y Direc
ción de Personal y Estadística tomen nota de 1:1 suspensión del director de la 
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escuela N\' 71 de Chaco, señor JULIO SOTELO, por los hechos de que dan cuen
ta estas actuaciones. 
29 - La Inspección General de Territorios procederá en la forma indicada por 
la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 12664/C/938. '- ' Requel"ír al señor GASPAR L. BENAVENTO, di
rector de la escuela N" 116 de Chaco, 'que concl"ete por escrito el resultado del 
cotejo que determina las apreciaciones expuestas en su nota dirigida al Consejo, 
del 6 de mayo ppdo . 

-Exp. 12914/C/936. - 19 Acordar la suma de $ 500.00 para la terminación . 
del edificio fiscal ocupado por la escuela N9 '60 de Pampa San Martín (Chaco). 
2° - Girar dicha cantidad a la Inspección Seccional 11" con cargo de rendir 
cuenta en forma documentada. 
39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único 1), Item 4, Partida 2· del Pre
supuesto vigente. 

- Exp. 7618/p /93? - 10 Autorizar la inversión de $ 1.011 en la reparación 
del edifido fiscal ocupado por la escuela. No 212 de Colonia Lobocó - La Maruja 
(Pampa), aprobándose el presupuesto del señor LUCIO GONZALEZ. 
2Q-Girar dicha suma con cargo de rendir cuenta a la orden de la Inspección Sec
cional para que abone el impol"te de las obras una vez recibiclas de conformidad, 
clelJiéndose cf eeh HtI el pago por cheque a la orden directa del contratista. 
30 - Imputal" el gasto al Anexo E, Inciso Unico b), Item 4, Partida 2 del Pre
supuesto en vigor. 

- Exp. 11122/p /932. - 19 Rectificar el apartado 29 de la l"esolución de fecha 
12 de julio dl' 1933 Exp. 11.122/ P del año 193~, y apartado 3" de la resolución del 
16 de febrero de 1938 Exp. 28847 /P /937 acumulado, en el sentido de que las escri
turas traslativas de dominio de las tierl"as donadas por la Sociedad Anónima Estancia 
y Colonias Trenel, para las escuelas Nl"os. 18, 120, 141, 181, 182, 203, 214," 241, 249 
Y 260 de que tratan estas actuaciones, sean extendidas por el Escribano de la citada 
Sociedad Señor RAUL CEBALLOS LLOVERAS Y 110 por el Escribano del H . 
Consejo, por las razones que éste expone en las presentes actuaciones. . 
29 - Remitir el expediente y sus acumulados al Escribano Sr. Raúl Ceballos Lloveras 
a los efectos indicados en el apartado que antecede. 

- Exp. 17119/P/938. - Aprobar la suspensión de las clases en la escuela NQ 1 
de Puerto Borghi, desde el 5 al 9 de julio último, disp1.1esta por haberse producido 
casos de coqueluche. 

- Exp. 19591/C/938. - 19 Requerir del Inspector Seccional Señor DbMINGO 
CABRAL, informe con urgencia sobl"e su intervención en este asunto; debiendo 
acompañar a lo actuado los expedientes 677, 684 Y 72~. 
29 - Volver 10 actuado a la Seccional 5' para que resuelva la impugnación de con· 
cepto de la señora de Acuña. A tal fin desglosará y tramitará separadameute las 
fojas respectivas. 

- Exp. 23602/S/938 . 19 Aceptar la renuncia del cargo de maestra de 4' 
categoría de la escuela 72 de Santa Fe que presenta la Srta. DORA VIRGINIA 
SCLATTER. 
29 - Nombrar maestro de 4. categoría para la escuela 72 de Santa Fe, en reemplazo 
ele la anterior, al maestro n"ormal nacional, S~·. CARLOS MARIA COLL, debiendo 
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la Inspección General de Provincias acordarle las órdenes de pasajes y la partida 
para gastos de movilidad y viático correspondiente. 

- Exp. 23601/S/938. - 19 Aceptar la renuncia del cargo de maestra de 4' 
categoría de la escuela 127 de Santa Fe, que presenta la Srta. JUDITH A. 
BALDACCI. 
2° - Nombrar maestra de 4~ categoría para la escuela 127 de Santa Fe, en reem
plazo de la anterior, a la M. N. N. Srta. DORA ISOLINA ROSTON, debiendo la 
Inspección General de Provincias acordarle las órdenes de pasajes y la partida 
para gastos de movilidad y viático correspondiente. 

- Exp. 23603/S/938. - lo Nombrar maestros de 4' categoría para las escuelas 
de la provincia de Rallta Fe, que se indican, a los siguientes :MM. NN. NN.: 
NO 2 V. Guillermina . . . ..... ADOLFO GOMEZ CUNEO 

" 8 San Eduardo . . ....... JOSEFINA ANTONIA MARIA IVERN 
" 63 Barrio Trípoli........ MARIA TERESA PALENQUE 
" 135 Col. Esther . ......... EFRAIN JUAN CONSTANTE ANGELONI 
" 151 La Clara Sud ....... MARIA MERCEDES DE LA PAZ ALONSO 
" 163 Hughclt ... . .......... JUANA FAMULAR DE PEREZ 

29 - Inspección General de Provincias acordará las órdenes de pasajes y la partida 
para gastos de movilidad y viático correspondiente. 

- Exp. 21468/S/938. - Nombrar maestra de l' categoría a cargo de la direc
ción de la escuela N0 90 de Salta, a la Srta. ETELVINA RODAS, actual maestra de 
4' del mismo establecimiento. 

- Exp. 23595/S/938. - 19 Dejar sin efecto el nombramiento de maestra de 
4" categoría para la escnela 179 de Santa Fe, recaído a favor de la señorita 
LIDIA OLGA RODRIGUEZ, por no aceptar el cargo. 
29 - Nombrar maestro de 4' categoría, en reemplazo de la anterior, al M . N. N . 
señor JUAN JOSE URANGA, para la escuela 179 de Santa Fe . 
39 - La Inspección General de Provincias acordará al nombrado las órdenes de 
pasajes y la partida para gastos de movilidad y viático correspondiente. 

- Exp. 20808/C/936. - 19 Declarar auxiliar de ftirección a la directora 
de la escuela 98 de Córdoba, señora JACINTA LEDA GARCIA DURARONA de 
MACIEL, por las constancias que obran en el presente sumado, debiendo asig
nársele la categoría de maestra de 3", conforme a la resolución de fecha 13 de 
mayo del corriente año, Art. 20, expediente 4691·P-1938. 
La Inspección General de Provincias deberá ubicar a la señora de Maciel y dar 
cuenta p~ra su aprobación. 
2' - Reconocer a la señora de Maciel derecho al cobro de sus haberes, durante 
el término comprendido des~ el l° de octubre (le 1936 hasta el 28 de febrero de 
1937, conform con 10 aconsejado por la Inspección General de Provincias a fs. 
89 vta. y lo dictaminado por la Asesoría Letrada a fs. 85 y 86 de estas actua
ciones. 
30 - Que la Inspección Seccional haga examinar por médicos oficiales de la 
ciudad de Córdoba a la referida maestra, para que se expidan en definitiva 
sobre sus condiciones de salud. 

- Exp. 23597/S/938. - 10 Hacer constar que la designación de la señora 
AN'fONIA HURE de ROllfANINI para la escuela N° 36 de Santa Fe, es un 
traslado y no un nuevo nombramiento. 
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2° - Nombrar maestra de 4' categoría para la escuela N9 245 de Santa Fe, 
a la M. N . N. señorita ELBA FLORA GUFFANTE, debiendo la Inspección 
General de Provincias acordarle las órdenes de pasajes y la partida para viá· 
tico que corresponda. 

No habiendo más asuntos que trator, se levantó la sesión siendo 
las doce horas y cuarenta y cinco minutos . 

(Firmado) : SYLLA MONSEGUR 
ALFONSO DE LAFERRERE". 

"SESION 80' 
Día 17 de octubre de 1938 

En Buenos Aires, a las diez y ocho horas y veinte minutos del di" 
diez y siete del mes de octubre del afio mil novecientos treinta y ocho, reu· 
nidos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, los 
sefiores Vocales profesor don PRÓSPERO G . ALEMANDRI Y doctores don 
CONRADO M. ETOHEBARNE y don ;ros:é ANTONIO GONZÁLEZ, bajo la Pre· 
sidencia del doctor don SYLLA :MONSEGUR, se declaró abie"ta la 
·sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asun· 

tos qne tenia para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 23929/P /938. - 1. Solicitar a la Intendencia Municipal de la Ciudad 
de Buenos Aires quiera ceder al Consejo Nacional de Educación el terreno lindero a 
la escuela" Andrés Ferreyra" con frente a las calles Figueroa, Rojas y Lnis Viale, 
con destino a la construcción de un comedor y cocina anexa, instalaciones apropiadas 
para Jardín de Infantes y plaza de ejercicios físicos para niños, con sus cOlTespon· 
dientes dependencias de vestual'ios y baños que serán utilizados durante todo el año 
en la forma que reglamente el Consejo Nacional de Educación por cuya cuenta 
exclusiva correrán los gastos de construcción y de sostenimiento. 
29 - Remitir a la Municipalidad de la Capital, conjuntamente con la solicitud, para 
mejor información, copia del dictamen de Comisión de Didáctica y planos, fotogra
fías, anteproyectos y demás antecedentes que obran en este expediente. 

- Exp. 23044/1.1:;938. - Accedor a lo solicitado en estas actuaciones por el 
ex alumno de la escuela N. 14 del Consejo Escolar 119, JULIO ALFREDO MUÑOZ. 

- Exp. 6103/S/938. - Disponer el desglose y arcJ¡ivo del expediente 6479/D/938 
y reservar estas actuaciones basta la saución del presupuesto para el año 1939. 

- Exp. 21561/D/938. - Disponer la devolución del depósito de garantía efec
tuado por la firma F. PLATA Y PLATA, adjudicataria de la licitación pública de 
fecha 20 de octubre de 1937 por la que se adjudicó mercaderías por valor de 
$ 1.828.67 m/n. 

- Exp. 3099/M/938. - Elevar las presentes actuaciones a conocimiento del 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, a los efectos que estime corresponder. 

- Exp. 22373/D/938. - 19 Dirigir nota :1. Director del Departamento Comercial 
de Sancti - Spíritus, República de Cuba, haciéndole saber que el H. Consejo ha 
dispuesto la provisión de los libros que solicita y cuyo detalle se encuentra a fs. 2 
vuelta de estas actuaciones. 
29 - Disponer, por intermedio de D. Suministros, la provisión de los libros que se 
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detallan a fs. 2, con destino a la Biblioteca Nocturna de Sancti - Spíritus, Repú
blica de Cuba. 

- Exp. 22687/B/938. - 19 Aprobar las facturas presentadas pOlo el Escribano 

Don .JOSE LUIS BUSTAMANTE MOLINA, por la suma de $ 74 m/n., en conrepto 
de gastos de escrituración y honorarios por los poderes extendidos a favor de los 
Apoderados Suplentes en Chubut Dres. Armando .Juan Bautista Caveri y Pedro 
M. Paggi. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso Unico B), Item 2, Partida 9 del 
Presupuesto vigente. 

- E,,'p. 3968/D/938. - 19 Autorizar la inversión de $ 665 m/n. en la adquisi- ' 

ción de 7 cocinas a gas para las escuelas que se determinan a fs. 3 vuelta, aprobándose 
la planilla Je adjudicaciones de fs. 29. 

29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso Unico b), Item 4, Partida 2 del Presu
puesto General vigente. 

- E::-..'P. 15560/B/932. - Hacer constar que el ofertante del terreno, cuya 
propuesta de venta se desestima por resolución de fecha 23 de setiembre ppdo., 
es el señor MARIANO A. BRAÑA Y no .José Bottini, como por error ~e con
signó. 

-----Acceder a lo solicitado en el siguiente expediente de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales: 
13045-D-938, de acuel'do con el 'detalle que. obra en el mismo. 

-----.No hacer lugar a lo solicitado en los siguientes expedientes de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Le
gales: 8154-13°-1938 y 19630-D-1938. 

----Aprobar las rendiciones de cuentas a que se refieren los expedien
tes: -±38-D-1938, 4536-N-1933, 22259-D-1938, 31-D-1938, 634-D-1938, 1032-D-1938 
Y 541-D-1938, de conformidad con lo propuesto por la Comisión de Hacienda y 
Asuntos Legales. 

-----Adoptar las resoluciones propuestas por la Comisión de Hacienda 
y Asuntos Legales referentes a contratos de locación de edificios para escuelas, 
en los siguientes expedientes: 20116-C-1938, 10842-L-1938, . 21:).43-C-1938, 20555-
8-1938, 8742-C-1936, 975-C-1938, 3241-8-1938 y 29673-B-1937. 

-----' Aprobar los dictámenes de la Comisión de Hacienda y Asuntos 
Legales y las resoluciones propuestas por la misma, que obran en los expedien
tes expresados a continuación¡ relativos a cesión gratuita de locales para 

escuelas: 20304-T-1938, ,19346-T-1938, 19242-T-1938, 2061l-T-1938 Y ~0302-T-1938. 

- Exp. 22958/10°/938. - l° Nombrar maestras de 3" categoría para las 
escuelas del COlis!ljo Escolar 10. que se indican, a las siguientes personas: 
Esc. N ° 6, a la M. N. N., señorita AMELIA MENENDEZ. -

" ,,23, a la M. N. N., señora LIVIA ARONSKIND de 8CHAPIRA, de-

" 

biendo cesar en el cargo que actualmente desempeña de maestra 

auxiliar en la ese. N° ¡7 de Entre Ríos. 
" 23, a la M. N. N. Y Profesora de Filosofía, señorita MARIA SABINA 

MONTARULI. 
3° - Las direcciones de los establecimientos deberán exigir del personal nom

brado, antes de darle posesión del cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en 

el Art. 24° de la Ley 1420. 
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- Exp. 22500/12°/938. - 19 Nombral' maestras de 3" categoría para las 
escuelas del Consejo Escolar 12° que se indican, a las siguientes personas: 
Esc. N9 7, a la M. N., señorita MARIA ELENA GARCIA. 

" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 

7, a la M . N. Y Profesora de Educación Física, señorita ELSA NE· 
LIDA OJEDA. 

8, a la M. N. Y Profesora de Enseñanza Secundaria, señorita TERE
SA CARMEN FARIN A. 

9, a la M. N., señora SUSANA GRACIANA de DOMINICIS. 
" 15, a la M. N., señora AMELIA BEATRIZ IMPERIALE de IRI

BARNE. 
2° - Las direcciones de los establecimientos deberán eXJglr del personal nom
bl'ado, antes de darle posesión del ¿argo, el cumplimiento de lo dispuesto en 
el Art. 24° de la Ley 1420. 

- E:>..'}). 22501/12°/938. - 1 ° Nombrar maestros de 3" categoría para las 
escu~las del Consejo Escolar 129 que se indican, a las siguientes personas: 
J.Jsc. N9 12, al M. N. Y PTofesor de Educación Física, señor JULIO ANTONIO 

SANZ. 

" 
" 

" 22, al M. N. Y Profesor de Educación Física, señor ALFONSO LOPEZ. 
" 1, al M. N., señor ERNESTO TOMAS CAPURRO. 

29 - Las direcciones de los establecimientos deberán' exigir del pe>rsonal nom
brado, antes de daTle posesión del cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en 
el Art. 24° de la Ley 1420. 

- Exp. 22673/209/938. - Nombrar maestro de 3" categoría para la escuela 
N9 19 del Consejo Escolar 209, al M. N. Y ProfesOT de Educación Física, señor 
HORACIO ENRIQUE GUILLEN, debiendo la dirección del establecimiento 
exigirle, antes de darle posesión del cargo, el cumplimiento de lo dispuesto 
en el arto 249 de la Ley 1420. 

- Exp. 22672/20"/938. - 19 Nombrar maestras de 39 categoría para las es
cuelas del Cousejo Escolar 209 que se indican, a las sigúientes personas: 
Ese. N9 1 a la M. N. Srta. SARA MARIA MAR!J'INEZ. 

" 
" 13 " " " " y Profesora de Sordo-Mudos, Sra. ANGELICA MARIA SAR-

MORIA de FINOCHIETTI. • 
29 - Las Direcciones de los establecimientos deberán exigir del personal llombtado, 
antes de darle posesión del cargo, el cUI?plimiento de lo dispuesto en el Art. 249 de 
la Ley 1420. 

- Exp. 22867/D/938. - 19 Aceptar la donación que a fs. 1 hace a favor del 
TI. Consejo la señora RORA UURIONI de DEMARCHT, de lID euificio construído 
para escuela primaria en la calle Pilar entre las de Coronel Costa (hoy Aquino) y 
Zelarrayan y tres lotes' de terreno de 1.655 mts.2 I:'n la calle Coronel Costa (hoy 
Aquino) entre Pilar y Tellier (antes San Fernando), en jurisdicción del C. Escolar 
20", cuyo valor se estima aproximadamente en la suma de $ 256.000.- m/n.; con las 
condiciones impuestas por la donante, de que la escuela neve el nombre de JUDITH 
y DEMETRIO DEMARCHI y la plaza de ejercicios físicos, comedor escolar o lo 
que habilite el H. Consejo en los terrenos, el nombre del extinto doctor don 
MARCO DEMARCHI. 
2. - Agradecer a la señora de DEMARCHI el acto de desprendimiento generoso en 
favor de la enseñanza pública, en la forma aeonseja:da por la Comisión de Hacienda 
y Asuntos Legales. 
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39 - Reducir a escritura pública la donación por ante Escribano del Consejo o el 
que designe la donante, si así lo prefiriese. 
40 - Publicar en "El Monitor de la Educación Común ", la donación de la señora 
de DEMARCHI, como un ejemplQ de altruismo poco frecuente en pro de la escuela 
primaria. 

-Exp. 23928/P/938.-10 Encomendar a Dirección General de Arquitectura la 
preparación de una nómina de locales escolares que el H. Consejo necesite en la 
Capital para reemplazar edificios al'l'endados en deficientes condiciones o elevados 
alquileres con contrato ya vencido o a vencer en el corriente año, así como de los 
necesarios para suprimir los turnos intermedios que aun restasen, debiendo en cada 
caso, establecer el radio dentro del cnal deba edificarse el local, la snperficie del 
terreno adecuado para la construcción, número de aulas y comodidades del local, 
cálculo aproximado del costo y demás datos que considere oportuno para realizar 
un concnrso de precios dentro de lo establecido en la Ley 11.619. En lo sucesivo, 
Dirección General de Arquitectura realizará este trabajo anualmente a la terminación 
del curso escolar. 
29 - Dirigirse a la Municipalidad de la Capital conforme a lo dispuesto en el Art. 
489 de la Ley 1420 y Art. 339 del Decreto Reglamentario, solicitando terrenos dentro 
de los radios que se determinen como consecuencia del informe de Dirección General 
de Arquitectura. 
39 - Publicar por avisos en los diarios y en carteles que el H. Consejo dentro de 
lo dispuesto en la Ley 11.619, acepta ofrecimientos de terrenos con promesa de 
edificación para casas escuelas en la Capital Federal, pagándose el todo en 120 
mensualidades, supeditadas las dimensiones del terreno y las co'ndiciones de la 
construcción a las establecidas en el pliego que según el Art. 10 presentará la Direc
ción General de Arquitectura. 

-Exp. 20441/159/938. - Trasladar a su pedido, de la escuela 7 del C. E. 150, 
a la N9 3 del mismo distrito, al director de escuelas para adultos, señor MANUEL 
ROSA AGüERO_ 

- Exp .• 21385/129/938. - Aprobar la medida adoptada por el Consejo Escolar 
12°, al acordar )a permuta que de sus respectivas ubicaciones solicitan las vicedireeto
ras de las escuelas Nros. 15 y 7 de ese Distrito, señoras MARIA CARLOTA BU
RRIER de LUTHER y CATALINA AIDA DE LA ROSA de ZUBILLAGA. 

-Exp. 20800/199/938.-Acordar la permuta que de sus respectivas ubicaciones 
solicitan las maestras de las escuelas 16 y 24 del Consejo Escolar 199, Srtas. AMELIA 
ENRIQUETA ILLIA y DELFINA RODRIGUEZ, como así también la pel'muta que 
igualmente solicitan los maestros de los mismos estableciInientos, Sres. BORIS LEI
TER y JUAN FELIPE DEL PERO, debiendo hacerse efectivas estas medidas al 
terminal' el presente curso escolar. 

- Exp_ 23806/69/938. - Aceptar la renuncia que del cargo de maestra especial 
de Labores, de la escuela para adultos N° 6 del C. E. 69, presenta la señora CELIA 
AMALIA LANUS de PEUSER y nombrar en su reemplazo con carácter de interma, 
a la actual &uplente, Srta. BEATRIZ A. BOERR. 

-Exp. 18882/1/938. - Trasladar la escuela para adultos N9 10 del Consejo 
Escolar 79 (mujeres) al local de la diurna N0 12, calle Franklm 1836, por poca 
concurrencia de alumnos, debiendo hacerse efectiva esta disposición al comienzo del 
próximo curso escolar. 
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- Exp. 21928/B/938. - 19 Autorizar al Director de la Biblioteca Nacional de 
Maestros, para adquirir y abonar con cargo de rendir cuenta la revista científica 
"EL HORNERO", correspondiente al año 1937, recibida ya en la oficina y cuyo 
importe es de $ 30 m/n. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso Unico b), Item 1, Partida 15 del 
Presupuesto vigente. 

-Exp. 23304/B/938.-Autorizar el gasto de $ 8 m/n. para la adquisición de 
la colección del Boletín Matemático, correspondiente al año 1937', con destino a la 
Biblioteca Nacional de Maestros, debiéndose imputar el gasto al Anexo E, Inciso 
Unico b), Item 1, Partida 15 del Presupuesto vigente. 

\ 

- Exp. 22954/B/938. - 19 Autorizar el gasto de $ 3240,70 m/n. con des· 
tino a la adquisición de la~ obras indicadas a fs. 1 por la Dirección de la 
Biblioteca Nacional de Maestros, con destino a la Sección Adultos de la misma. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 15 del 
Presupuesto vigente. 

- Exp. 22292/B/938. - Autorizar el gasto de $ 135 m/n. para la adqui· 
sición de los tomos de la Geografía Universal de La Blache y Gallois, que 
solicita la Biblioteca Nacional de Maestros, con imputación al Anexo E, Inciso 
único b), Item 1, Partida 15 del Presupuesto vigente. 

- Exp. 14185/B/938. - 19 Autorizar la compra de un mapa de la Re
pública Argentina, al Instituto Geográfico Militar, por importe de $ 18.
m/nal., con destino a la Biblioteca Estudiantil N° 1 Y de acuerdo a su pedido 
de fs. 1. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del 
Presupuesto en vigor. 

- EA--P. 22955/B/938. - Autorizar la compra de los libros solicitados por 
la Biblioteca Nacional de Maestros enumerados a fs. 1, por importe de 
$ 32-1,50, imputándose el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 
15 del Presupuesto vigente. 

- Exp. 22851/B/938. - 19 Autorizar el gasto de $ 489,60 m/nal., con 
destino a la adquisición de las obras indicadas a fs. 1 por la Dirección de la 
Biblioteca Nacional de Maestros, para la Sección Adultos de la misma. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 15 del 
Presupuesto vigente. 

- Exp. 23931/P/938. - Encargar de la dirección de la Biblioteca Estudian
til N9 1, a la maestra de la escuela N9 2 del Consejo Escolar 139, señora ANGE
LICA ROJAS de AL V AREZ, con su actual sueldo y categoría. 

- Exp. 22704/D/937. - Disponer la provisión del mime6grafo existente 
en la Comisión de Compras que no se utiliza, para la Biblioteca Estudiantil N9 1 
de la Capital. 

- Exp. 23927/209/938. - Nombrar Ayudante 19, interino, para la escuela 
N9 4 del Consejo Escolar 209, a don JOSE MARIA LEIVA, en reemplazo de 
don 'Pascual Ludovico que fué trasladado. 

- Exp. 9717/D/938. - 19 Autorizar el gasto de $ 354,50 m/nal., que de
mandará la reparación de las máquinas de escribir del curso de dactilografía 
de la escuela de adultos N9 1 del Consejo Escohr 1\ ~djudica!1do el trabajo 
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a las casas : "Giambiagi y Schiavi" y "Arturo W . Boote", de acuerdo a lo acon
sejado por la División ' Compras a fs. 22/23. 
2.9 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del 
Presupuesto vigente. 

- Exp. lU30/D/938. - 19 Adjudicar -a la casa NAUMANN, los repues
tos para máquinas d~ coser que solicita el Taller de Reparaciones a fs. 1, y 
cuyo importe asciende a' l'a suma de $ 124,80 m/n. 
2"-Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del 
Presupuesto en vigor. 

- Exp. 20847/D/938. - Justificar con goce de sueldo las inasistencias 
incurridas por enfermedad desde el 2~ al 28 de julio ppdo., por la ex maestra 
de la escuela N° '2 del Consejo Escolar 89, señora JOSEFINA M. de EZTANGA. 

- Exp. 1084/199/938. - l° Autorizar el arrendamiento, sin contrato de 
lo.cación, de la· finca Centenera 3360, para trasladar la escuela N9 6 del Consejo 
Escolar 19", con las siguientes condiciones : 
Alquiler: $ 450 m/n. mensuales. 
Obras: Por cuenta del locador las de conservación y aseo, indicadas a: fs . 10 

y U, a ejecutar en las vacaciones 1938-1939. 
2° - Disponer, para el caso de formalizarse el arrendamiento autorizado, el 
desalojo y entrega de la finca Avenida Sáenz 851. 

- Exp. 20832/G/938. - Disponer la liquidación y pago a favor de .la 
señora MARIA JULIA PALUMBO de GATTI de los haberes que le hubieran 
pertenecido a su extinto esposo señor ANTONIO MARCOS GATTI en carác
ter de Director de la escuela N° 2 Y de adultos N° 6 del Consejo Escolar 16Q, 

aceptándose ' la fianza de fs. 1. 

- Exp. 26551/1°/937. - Acordar a la Dirección de la escuela N° 7 del Con· ' 
sajo. Escolar 19, una partida de, $ 30 m/n., mensual, para el taller de Trabajo 
Manual, imputando el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 10 "'
del Presupuesto vigente. 

- E),,--p. l6447/P/938. - 19 Autorizar la inversión de $930 m/n., en los tra, 
bajos necesarios para habilitar dependencias para habitación del portero de 
la escuela N° 1 del C. E . 19, imputando el gasto al Anexo E, Inciso único b), 
Item 4, Partida 2 del Presupuesto vigente. 
2° - Dirección General de Arquitectura procederá a adjudicar los trabajos 
mediante un concurso privado de precios. 

- .Exp. 19663;4°/938. - Autorizar al Cousejo Escolar 4° para realizar un 
acto de fin de curso, debiendo elevar oportunamente el programa del mismo. 

- Exp. 23930/C/938. - - 19 Autorizar la eoncurrencia de una delegación 
de alumnos de los grados superiores de las escuelas que llevan los nombres 
de las Naciones Americanas, al acto de la colocación de lá piedra fundamen
tal del mouumento a JUAN BAUTISTA ALBERDI, que tendrá lugar el 5 de 
noviembre próximo en la plaza Constitución. 
2° - Autorizar, igualmente, la concurrencia de alumnos y maestros de la escue- . 
la que lleva el nofubre del prócer al acto de referencia, en la forma que indica
rá la Inspección Técnica General de la Capital. .. 

- Exp. 2216.5/19/938. - Autorizar a la dirección de la escuela "French y 
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Beruti ", N9 6 del C. E. 19, para celebrar un acto de homenaje a los próceree, 
patJ;onos de la misma,_ el 22 del corriente a las 15,30 horas, en 'la forma indi
cada en el dictamen de la Comisión de Didáctica. 

- Exp. 18081/7°/938. - No hacer lugar a lo solicita60 en estas actuacio
nes, por la dirección de la escuela N° 13 del C. E . 79. 

- Exp. 11625/17°/938. - Archivar las presentes actuaciones. 

- Exp. 798M/938. - Nombrar director infantil de la escuela N9 273 de Cam-
po Viera, territorio de Misiones, al maestro de 3~ categoría di?' la N9 85 dc ese te
rritorio, Señor DIEGO PICAZA GOMEZ. 

- Exp. 23181/C/938. - Trasladar, a su pedido, a la escuela N9 12 de Río 
Negro, al director de la N9 3 dc Neuquén, señor JUAN BAUTISTA HAITZE. 

- Exp. 15526/C/938. - Trasladar, a su pedido, a la escuela N9 54 de La 
Pampa, eA reemplazo del titular Sr .. Tosó González, que paRó a otro destino, a la 
maestra de la 166 deol Chaco Srta. ISOLINA B. VILLARINO. 

- Exp. 20434/P/938. - 19 Crear una escuela en Colonia Ministro Lobo, Dpto. 
'l'oay (La Pampa), debiendo la Inspección Gral. de Territorios, asignarle el número 
correspondiente. 
29 - Aceptar y agradecer al Sr. Enrique Miskoffel, la cesión gratuita de un local 
para el funcionamiento de la escuela creada aprobando el contrato firmado con el 
Inspector Seccional por el término de dos años, a contar de la fecha de su ocupación. 

--Exp. 12447/l/ 938. - 19 Acordar con cargo de rendir cuenta a la escuela N° 
1 de Campo de Mayo una partida anual dc $ 300.- m/n. para la adquisición de 
combustible. 
29 - Dirección Administrativa imputará el gasto en la forma que corresponda. 

- Exp. 21119/F/938. - 19 Dispo1\er se pague al Director de la escuela N9 97 
de Casco Cué, Territorio de Formosa; Señor Juan B. Barros, la suma de $ 50.- m/n. 
invertida de su peculio, para gastos de alimentación de los alumnos concurrentes al 
establecimiento. 
29 - llacer saber al Sr. Juan B. Barros que en lo sucesivo debe abstenerse de efec
tuar gastos de cualquier naturaleza sin previa autorización superior. 
39 - Incluir el gasto en Carpeta de Ejercicio Vencido año 1937. 

- Exp. 20325/ M/938. - 19 Disponer se reintegre a la Srta. María Brunilda 
Encina Robledo, la suma de $ 60.- m/n. en concepto de lo gastado de su peculio 
particular para trasladarse a ocupar su puesto de maestra de la escuela N9 183 
de Picada Brasileña, Territorio de Misiones. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E., Inciso Unico b), Item 2, Partida 3 del Prcsu
pue~ to General Yi~ente año 1937, con cargo a la orden de retención N9 2 de Gastos 
Generales Exp. 1543/D/938. 

-Exp. 21130/ C/938. - l° Reintegrar al director de la escuela N9 117 de 
Chubut, Sr. Edmundo Di Sarli la suma de $ 34.80 m/n. abonada por el transporte de 
ropa enviada con destino a los niños de la eSClle la que dirige, por la Policía de la 
Capital. 
2· - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Itero 2, Partida 5 del Presu
puesto general vigente, año 1937, con cargo a la orden de retención N9 2 de Gastos 
Generales. 
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- Exp. 22283/C/937. - Acordar a la escuela N9 234 de Pampa del Infierno, 
Chaco, una partida mensual de $ 40.- m/n. para alimentación, debiendo imputar
se el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 14. del Presupuesto vigente. 

- Exp. 6193/T/927. - 19 Reservar en la Dirección Administrativa (Contadu
ría) el presente expediente hasta la oportunidad en que el Señor Gobernador de 
Tierra del Fuego presente la rendición de cuentas de la suma de $ 4.000 m/n. que 
le fué girada para ohras del edificio escolar N9 1 de Ushnaia. 
29 - Declarar anulada la orde<n de pago de fs. 100, por haber caducado de hecho, 
al no cumplirse la resolución de fs. 95 que le diera origen, conforme a lo indicado 
por la Dirección Admin~strativa a fs. 206. 

- Exp. 26864/J/937. - Trasladar a su pedido, conservando su categoría, 
a la escuela N0 57 de Jujuy, al señor MANUEL J. MACEDO, actual director 
infantil de la escuela 24 de la misma provincia. 

- Exp. 22025/E/938. - Tl'asladar, a su pedido, de la escuela N° 161 de 
Entre Rios a la N9 120 de la misma provincia, a la maestra señorita EUGENIA 
RAMON A TORREYRA. 

- Exp. 22402/S/938. - Aprobar la medida adóptada por la Inspección Sec
cional de San Juan al ubicar en la escuela N° 98 a la señorita ERNESTINA 
LUCERO, que fuera designada por resolución del 12 de setiembre último. 

- Exp. 6996/M/938. - Trasladar, a su pedido, a la escuela 17 de Meno.oza 
a la actual maestra de la N0 87 de la misma provincia, seuora FRANCISCA 
GRACIELA CALI de MOLINELLI. 

-Exp. 10249/C/938. - Estahlecer que la maestra señora MARIA ERNES· 
TINA OYIEDO de OYALLES, declarada comprendida en los términos de la 
resolución del 18 de marzo de 1933 y ubicada como auxiliar de dirección en la 
escuela N9 1 de La Rioja (resolución del 14 de setiembre último, fs. 11) debe 
revistar en la categoría de maestra de 3". 

- Exp. 16088/S/938. - 19 Aprobar los trece días de servicios prestados 
por la señora FELISA LOPEZ YIY ANCO de SERRANO, en la escuela N9 162 
de Tartagal, Salta, entre el 11 y el 24 de mayo ppdo., en el carácter de maes
tra suplente. 
29 - Hacer saber al Inspector Seccional de esa Provincia que el personal de 
las escuelas fiscales provinciales no puede desempeñar suplencias en las na
cionales. 

- Exp. 10296/R/933. - 19 Acordar los beneficios de la resolución del 18 
de marzo de 1933 (auxiliar de dirección) a la maestra de la escuela N9 63 de 
Buenos Aires, señorita DOLORES MAGARIÑOS SABORIDO, la que deberá 
prestar servicios en el mismo establecimiento, con la categoría de maestra de 3'. 
2° - Reintegrar a la docencia activa a la actual maestra de ~. de la escuela 
N9 63 de Buenos Aires, señorita EMILIA A. MERIGO, que desempeña fun
ciones de auxiliar de dirección, debiendo prestar servicios en el mismo esta
blecimiento. 

- Exp. 18635/S/938. - 19 Transformar en escuela auxiliar, la común 
N9 268 de la Provincia de San Luis, debiendo depender de la N9 44 de Fraga, 
de esa Provincia. 
20 - Trasladar, a su pedido, a la escuela auxiliar de Estación Granville, 
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F. C. P. de la Provincia de San Luis, al maestro de 44 categoría, de la N9 90, 
señor ARMANDO POLITTI, debiendo hacerse efectiva esta medida el 30 de 
noviembre próximo. 

- Exp. 1842/S/938. - 19 Trasladar la escuela N° 54 de Baldes del Norte, 
Dto. Valle Fértil, a la Majadita, del mismo departamento, provincia de San 
Juan, por despoblación del lugar. 
29-Aceptar y agradecer a la Sra. PERPETUA BUSTOS de ELIZONDO, la 
cesión gratuita de un local para el funcionamiento de la escuala traslad.?da, 
aprobando el contrato firmado con el Inspector Seccional por el término de dos 
años. 

- Exp. 14609/J/938. - 19 Aprobar el proceder adoptado por 1:1 Inspee
ción Seccional de J ujuy al trasladar de local la escuela N9 ] 2l. 
29 - Autorizar a la citada Inspección Seccional a celebrar contrato de locación 
con el Teniente Coronel don MANUEL A. PEÑA, por su propiedacl destmada 
a la escuela N9 121 de Jujuy, mediante el alquiler mensual de $ 20,00 m/n. tér
mino no monor de dos años a partir de la fecha de ocupación del local. 

- E:~.-p. 4966/M/937. - 19 Autorizar al Inspector Seccional a firmar 
contrato de locación con la señora ZORAIDA GONZALEZ, propietaria de un 
local para el funcionamiento de la escuela N° 120 de Los Filtros, Dpto. San 
Rafael (Mendoza), mediante el alquiler de $ 40 m/n. mensuales y por un tér· 
mino no menor de dos años. 
29 - Reconocer derecho a percibir alquileres a razón de $ -40.- m/n. men
suales, al señOr Elías Haddad, propietario del local donde funciona actualmen
te la escuela N° 120 de Mendoza, a partir del 28 de marzo de 1937, hasta la 
fecha de entrega del local, imputando el gasto en la forma aconsejada po'r 
D. Administrativa a fs. 39 de estas actuaciones. 

- Exp. 18352/C/938. - Volver estas actuaciones a la Inspección Seccio· 
nal de Catamarca, a fin de que proceda a buscar otra casa para el funciona
miento de la escuela N9 26 de Capayán, por hallarse comprendido el propieta
rio de la actual, defttro de los términos del artículo 18 de la página 425 
del Digesto de Instrucción Primaria. 

- Exp. 212ti6/C/938. - 19 Autorizar la inversión de $ 62 m/n. en las 
reparaciones necesarias en el local de la escuela N° 236 de El Tala (Catamar
ca), aceptando el presupuesto presentado por el señor MARCELINO CORO
NEL. 
2° - Imputar el gasto al anexo E, inciso único b), item 4, partida 2 (tel Pre
supuesto vigente. 
3. - Girar dicha suma a la Inspección Seccional con cargo de rendir cuenta, 
para ser abonada con cheque a la orden del contratista, una vez recibidas las 
obras de conformidad. 

- Exp. 21282/C/938. - 19 Autorizar el gasto de $ 176 m/n. pal'a las 
obras de apuntalamiento y colocación de una llave en el edificio fiscal de la 
escuela núm. 32 de Monte Caseros, Corrientes, a cuyo efecto se adjudican las 
obras al señor ALDO GIOVENALI, por el importe expresado, de conformi
dad a su presupuesto de fs. 6, por ser el más equitativo. 
2° - Imputar el gasto al Anexo E, I neíao único b), Item 4, Partida 2, del 
Pre~upuesto vigente. 
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30 - Girar dicha suma a la Inspección Seccional, con cargo de rendir cuen
ta, para ser abonada con cheque a la orden del contratista, una vez recibidas 
las obras de conformidad. 

- Exp. 21141/C/938. - Autorizar el funcionamiento en la escuela No 63 
de Corrientes, de talleres de carpintería, planchado, lencería, etc., fuera de las 
Loras de clase, bajo el contralor de la dirección del establecimiento. 

- Exp. 19253/T/938. - Autorizar a seguir ocupando sin contrato la casa 
de propiedad del señor B~nito Portuese, donde funciona la escuela NQ 49 de 
Ohacras Oeste, Dpto. Capital (Tucum{m), debiendo la Inspección Seccional, 
proponer las medidas necesarias para trasladar la escuela a otro lncal más eco
nómico. 

- Exp. 17346/L/938. - 1° Disponer que la Inspección Seccional de La 
Rioja, remita con urgencia tres presupuestos para el arreglo del local actual
mente ocupado por la escuela N0 65 de Campanas, Dpto. Famatina, de pro
[.iedad del Consejo de Educación ·de la Provincia, a fin de que puedan efec" 
tuarse las reparaciones necesarias dentro de la mayor brevedad. 
2° -'- Autorizar al Inspector Seccional para ocupar la casa de prolliedad de la 
soñorita HIGI:rifIA MORENO, sin contrato, mientras se efectúan las repa
raciones en el local de la escuela N° 65, si el estado actual del edificio es 
un peligro para los niños y maestros. 

- Exp. 18137/S/938. - lO Autorizar la inversión de $ 839.- m/n. en la 
ejecución de las reparaciones necesarias en el local de la eseuela N° 200 de Pu
jato (Santa Fe), aprobando al efecto el presupuesto presentado por el señor 
AUGUSTO MONTANARI. 
2° - Imputar dicho gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del 
Presupuesto vigente. 
39 - , Girar dicha suma al Inspector Seccional de Santa Fe con cargo de ren
'dir cuenta, el cual deberá abonar su importe con chaque a la orden, directa
mente al contratista, previa recepción de conformidad d¡¡ las obras. 

- Exp. 4072/S/934. - l° Autorizar la inversión de $ 423.- m/n. en la 
reparación del local ocupado por la escuela N° 122 de Mercedes (Santa" Fe), 
adjudicándose los trabajos al señor JOSE FERRAGUTI. 
29 - , Girar dicha suma con cargo de rendir cuenta a la orden de la Inspección 
Seccional para que abone el importe de las obras una vez recibidas de confor
midad,. debiéndose efectuar el pago por cheque a la orden directa del contratista. 
3° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partitla 2 del 
Presupuesto en vigor. 

- Exp. 22066/C/938. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección 
Seccional de Córdoba al autorizar a la dirección de la escuela N° 240, para co
locar un pedestal con una placa recordatoria del homenaje tributado a Sar
miento. 

_ Exp. 20083/C/938. - Reintegrar a la maestra de la escuela N° 16 de 
Corrientes, señorita OLINDA PARRAS MONTENEGRO, la cantidad de $ 38,55 
m/n. importe del 50 % de lo que invirtiera de su peculio pal·ticular para tras
ladarse a ocupar su puesto, imputando el gasto en la f()rma indicada por Di
rección Administrativa a fs. 4. 
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- Exp. 18159/C/938. - Disponer el envío a la escuela N° 34 de Esquina, 
Corrientes, de los libros indicados a fs. 3. 

- Exp. 20906/M/938. - Autorizar a la Inspección Secciollal dE" Mendoza 
para abonar la suma de $ 90 m/n. que demandó la mudanza de local, con fon
dos de la partida "Transporte de Material E~colar". 

- Exp. 22833/T/938. - Aprobar la medida adoptada por la Inspección Sec
cional de Tuculllán, autorizando la asistencia de los alumnos de la escuela 120 a 
la inauguración de un gimnasio en la localidad. 

- Exp. 5338/D/938. - 10 Declarar a la Srta. DOLORES A. PINTOS LOPEZ, 
directora de la escuela N0 164 de Corrientes, comprendida en las excepciones 
del Art. 10, inciso b), apartado 10 de la reglamen,t.ación del 23 de octubre de 
1933. 
29 - Archivar este expediente, debiendo previamente Dirección Administrativa tomar 
nota de la resolución del Art. 19 

-Exp. 9307/S1938. - 19 No hacer lugar a lo solir.itado por la maestra 
auxiliar de dirección de la escuela N9 12 de San Luis, Sra. MARIA BERNARDA 
PEÑA FERNANDEZ de BUSICO. 
29 - Disponer que Dirección de Personal y Estadística le extienda su foja de ser
vicios al 30 de noviembre próximo que deberá entregársele para que inicie su 
jubilación. 

-Exp. 15901/C/938. - Dejar sin efecto los nombramientos de la señora 
MARIA SILVIA GOTUSSO DE LEDESMA y Señor JORGE SANCHEZ, para las 
escuelas Nros. 65 y 402 de la provincia de Corrientes, respectivamente, efectuados 
por Ex]). 15901/C/938, en vista de lo dictaminado por la Comisión de Didáctica. 

- Exp. 22893/S/936. - Dejar sin efecto la resolución del 8 de junio último, 
(Exp. 22893/S/936). 

- Exp. 18986/D/938. - Suspender, por 15 días, a la directora de la escuela 
N° 231 de Tucumán, Sra. CLARA LEGUIZAMON DE FERNANDEZ, por haber 
incurrido en la falta prevista por el Art. 26, Iuc. S, pág. 389 del Digesto; debiendo 
hacerse efectiva la suspensión del 19 al 15 de diciembre próximo. 

- Exp. 20481/T/938. - l° Destituir a la directora de la escuela NQ 73 de 
El Corralito, Tucumán, señorita IRENE F. NIEV AS, por los graves cargos 
comprobados. 
2° - Llamar la atención del Visitador señor JOSE D. AYEAR, por desprender
se de estas actuaciones que su acción de contralor sobre la marc.ha de la es
cuela N° 73 de Tucumán, no ha tenido la eficacia deseable, produciendo una 
información que no concuerda con la realidad de dicha escuela. 

- Exp. 24362/M/936. - Archivar las presen,tes actuaciones, desestiman
do por infundada la denuncia formulada contra el director de la escuela 
No 43 de San Rafael, Mendoza, señor MARCELINO POBLET. 

- Exp. 13944/C/932. - Notificar al señor FRANCISCO AREAN lo ma
nifestado por Asesoría Letrada a fs. 27 vta. y archivar este expediente. 

- Exp. 20466/D/938.-No hacer lugar a lo solicitado por la directora de la 
escuela N0 282 de Córdoba, señora MATILDE R. DE SALADO. 

- Exp. 20291/1/937. - Aprobar la modificación del artículo 110 de los con 
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tratos de locación que el H. Consejo celebra para escuelas de Provincias y Territo
rios, propuesta por la Inspección General de Territorios y las instrucciones dadas 
por Asesoría Letrada. 

- Exp. 13666/M/938. - Trasladar, a su pedido, de la escuela 6 de Misiones a 
la N? 133 de Santa Fe, a la maestra de 2~ categoría, señora VICTORIA P A VON de 
MIEREZ, conservando su actual sueldo y categoría. 

No habiendo más asuntos que trataT, se levantó la sesión siendo 
las diez y nueve horas y cuarenta y cinco minutos. 

(Firmado): SYLLA MONSEGUR 
ALFONSO DE DAFERRERE". 

"SESION 8l" 

Dla 19 de octubre de 1938 .. 
En Buenos AiTes. a las diez y ocho horas y cunron ta y cinco minutos del 

dla diez y uueve del mes de octubre del afio mil novecientos treinta y ocho, 
reunidos en la Sala de Sesiones del Consejo Nadonal de Educnción. los 
señores Vocales profesor don PRÓSPERO G. ALE~{ANDRI Y doctores don 
CONRADO M. ÉTOHEBAENE y don JosÉ ANTONIO GONzÁr,Ez, bajo la Pre
sidencia del doctor don SYLLA MONSEGUR, se declaró abierta la 
sesión. 

Acto continuo se leyó, apl'obó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asun

tos que tenia para BU resoll'ción, disponiendo: 

- Exp. 1/7197/C/933. - 19 Aprobar la licitación pública celebrada el día 21 

de setiembre ppdo., para contratar los trabajos de refección do los pabellones exis
tentes en la Isla Sarmiento -Tigre- Provincia de Buenos Aires. 
29 - Adjudicar las obras al Sr. FRANCISCO CARUSO por un valor de pesos 
10.658.49 m/nacional. 
3' - Autorizar el 5 % para imprevistos o sea $ 532.92. 

49 - Autorizar, igualmente, dos meses y medio de sobrestante ($ 875). 
59 - Imputar el gasto total de $ 12.066.41 m/nacional al Anexo E, Inciso único b), 
Item 4, Partida 2 del Presupuesto en vigor. 
69 - Devolver los 'depósitos de garantía a los contratistas que resultaron sin ad
judicación. 

- Exp. 23012/0/938. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina a 
la orden del señor Juez Dr. MARTIN AB:¡;JLENDA, SecrotarÍa del Dr. Hértor 
Madariaga y como perteneciente al juicio sucesorio de Doña MARIA TOMASA 
MAXERA de SANCHEZ, la suma de $ 106,60 m/n., en concepto de devolución 
de impuesto a la herencia. 
29 - Anular por Dirección 'Administrativa, los sellos de la Ley 11287, que se 
adjuntan. 
30 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 

año 1938. 
49 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a 
los fines indicados por la misma a fs. 7. 

- EXp. 22474/0/938. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina 
a. la. orden del señor Juez Dr. Carlos A. Varangot, Secretaría del Dr. Amuchástegui 
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Keen y como perteneciente a la sucesión de Doña ANA MORENO de SORBET, 
la suma de $ 5.340.64 m/n., en concepto de devolución de impuesto a la herencia. 
29 - Remitir a la Oficina Judicial, en sellos de la Ley 11287, la suma de $ 4.659.36-
m/n. para ser agregados al juicio de que se trata. 
39 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1938. 
49 - Anular por Dirección Administrativa, el sello d& la Ley 11287 que se adjunta. 
59 - Pasar el expediente a la Ofici.na Judicial una vez hecho el depósito, a los fines 
indicados por la misma a fs. 3. 

- Exp. 23011/0/938. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina a 
la orden del señor Juez Dr. C. A. Varangot, Secretaría del Dr. L. A. Padilla y como 
perteneciente al 'juicio sucesorio de Don ANGEL CAROSIO, la suma de $ 910.70 
m/n., en concepto de reintegro de impuesto a la herencia. 
29 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1938. 
39 - Anular, por Dirección Administrativa, los sellos de la Ley 11287 que se 
adjuntan. 
49 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a los 
fines indicados por la misma a fs. 8. 

- Exp. 9017/ J /936. - 19 Depositar en el Banco de la N ación Argentina a la 
orden del Sr. Juez de P·az Letrado, Dr. Florencio Arias Uriburu, Secretaría del Dr. 
Fernández Marelli y como perteneciente al jui.cio que por repetición de impuesto 
siguen contra el Consejo, EMMA y ESTHER TRA VELLA, la suma de $ 516,90 
m/n., en concepto de capital l'eclamado, intereses y c~stas; aprobándose al efecto 
la liquidación practicada por Dirección Administrativa. 
29 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1938. 
39 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a los 
fines indieados por la misma a fs. 16 vuelta. 

- Exp. 22473/0/938. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina, a 
la orden del Sr. Juez Dr. Martín Abelenda, Secretaría del Dr. Antonio Alsina y 
como perteneciente a la sucesión de doña TERESA BERNASCHINA de FERRA· 
RI, la suma de $ 97.20 m/n. en concepto de devolución de impuesto a la herencia. 
29 - Anular por Dirección Administrativa, los sellos de la Ley 11287, que se 
adjuntan. 
39 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1938. 
49 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a los 
efectos indicados por la misma a fs. 8. 

- Exp. 21980/G/935. - 19 Volver el expediente a la Oficina Judicial para 
que con conocimiento de los autos sucesorios de la Sra. Doña JOSEFA TOLLO, lo 
actuado en el expediente 21980/G/935, y el acumulado 15680jP /938, tome las 
medidas que eorrespondan a los fines indicados precedentemente por la Comisión 
de Hacienda y Asuntos Legales. 
29 - Declarar que en cuanto a lo publicado en el periódico "El Heraldo", que 
se acompaña a fs. 22, el H. Consejo ha dietadQ la resolución de fs. 20. 

-Exp. 23335/D/938.-19 Autorizar la adquisición de una manga para riego, 
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valor $ 99.60 con destino a la Colonia de Vacaciones de Mar del Plata, adjudicán
dose la provisión a la casa HASENCLEVER y Cía. 
2' - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 24 del Pre
supuesto vigente. ' 

- Exp. 23197/D/938. - 19 Aceptar la renuncia presentada por el Sr. JORGE ' 
MOLINA PICO del cargo de revisor de cuentas de la Mutualidad del Magisterio. 
2- - Designar, en su reemplazo, al señor AGUSTIN POZZO. 

- Exp. 16063/1/938. - 1" Acordar autorización definitiva para ejercer la 
enseñanza primaria privada en la Capital y Territorios Nacionales, con excepción 
de Castellano, Historia y Geografía argentinas e Instrucción Cívica, a doña 
MAR~ BRICOLA, la que será sin limitación de materias a, la presentación de 
la carta de ciudadanía argentina. 
2t ~ Acordar autorización definitiva para ejercer la enseñanza primaria pri
~ada en ia Capital y 'ferritorios Nacionales a doña MARTA FERNANDEZ 
LUQUE, JOSEFA MARTINEZ, JULIA MARTINEZ y AURORA ORFEO. 
3- - Pasar este expediente a la Inspección Genol'aJ de Escuelas ParticularC's 
para que extienda y entregue a las interesadas, el certificado en el formulario 
de práctica. 

- Exp. 2135'6/0/938. - 1° Aprobar la regulación practicada por Oficina 
Judicial a favor del apoderado del Consejo en Río Gallegos (Santa Cruz), señor 
JUAN JOSE BAYA ELlA, por la suma de $ 150 m/n" en concepto de honora
rios por trabajos realizados durante el 'mes de agosto ppdo. 
2' - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Ite.m 2, Partida 9 del 
Presupuesto en vigor. 

- Exp. 20711/0/938. - l° Aprobar la regulación practicada por Oficina 
Judicial a favor del apoderado del Consejo en Santa Rosa (Pampa), doctor 
MARCOS MOLAS W ALTHER, por la suma de $ 850.-, en concepto de hono
rarios por trabajos realizados durante el mes de agosto ppdo. 
2· - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único l.J), Item 2, Partida 9 del Pre
lIupuesto en vigor. 

- Exp. 22159/F/938. - Hacer saber a la Federación de Maestros y Pro
fesores Católicos de la Capital Federal lo informado por Dirección Adminis
trativa a fs. 3, y archivar estas actuaciones. 

- Exp. 139/5?/935. - Tomar nota de lo solicitado en estas actuaciones por 
el Sr. CAYETANO MAZZAGLIA por las oficinas que correspondan y archi
var el expediente previo conocimiento. 

- Exp. 12691/D/934. - Archivar las presentes actuaciones. 

- Exp. 11821/L/938. - Archivar estas actuaciones. 

- Exp. 231701D/937. - Archivar estas actuaciones, previa anotación 
en Dirección Administrativa. 

- Exp. 7058/C/935. - Disponer el archivo de estas actuaciones, previo 
conocimiento de la Dirección Administrativa. 

- Elq>. 24791/D/936, - Archivar estas actuaciones. 

- Exp. 22220/C/938. - No hacer lugar a lo solicitado en estas actuacio-
nes en vista de lo informado por la Inspección Técnica General. 
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- Exp. 11828/1/938. - Archivar las presentes actuaciones. 

- Exp. 22959/N/934. - Archivar este expediente. 

- E:,,:p. 9946/I/938. - Acordar un plazo de 60 días a la escuela partícnlar 
"MADRES ARGENTINAS" que funciona en la calle Monteagudo N9 830, para 
que realice las obras señaladas por la Inspección Médica Escolar a fs. 5 vuelta 
con la prevención que de no realizarlas, será clausurada definitivamente. 

----- Acceder a lo solicitado en los siguientes expedientes de conformi
dad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales: 21786-D-
938, 10852·D·938, 18250·D·938, 10265·D-938, 21778·D-938, 21950·D-938, 21775-D·!)38, 
12495·D-938, 21765-D-938, 16974-D-938 Y 21986-D-938, de ftcu¡lrdo al detalle qne 
obra en eada uno de ellos. 

----- Acceder a lo solicitado en los siguientes expedientes de eonformi
dad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales: 21443-D-
938 Y 22253-D-938, de acuerdo con el detalle que obra en rada uno de ellos. 

----- No haeer lugar a lo solicitado en los siguientes expedientes de 
conformidad con lo dictaminado · por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales: 
21787-D-938, 21949-D-938, 19446-D-938, 21455-D-938, 20089-D-938, 8577·D-938 Y 
21767-D-938. 

- Exp. 22002/159/938. - Nombrar Director para la escuela de adultos N' 7 
del Consejo Escolar 159 , al actuaJ Preceptor de la similar N9 1 Y Vicedirector de la 
diurna N0 21 del mismo Distrito, Maestro Normal Nacional, Sr. RAMON ER
MENGAUDIO AVILA. 

- Exp. 16998/199/938., - 19 Acordar pase a la eseuela N~ 19 d~l Conseje 
Escolar 199, a la Directora de la N9 21 del mismo Distrito, Srta. CELINA 
GALLARDO. 
29 - Nombrar Directora de categoría infantil para la escuela N9 21 del Consejo 
Escolar 199, a la actual Vicedirectora de la No 6 del mismo Distrito, Maestra Nor
mal Nacional, Srta. MARIA ROSA LOGARZO. 

- Exp. 24159/169/938. - Nombrar maestra cspeci:Ll de Dibujo (interina)',. 
para la e cuela No 14 del C. E. 169, a la Srta. MARIA IRMA SUAREZ. 

- Exp. 22969/P /938. - Aprobar las resoluciones de la PresideneÍlll de que' 
dan cuenta estas actuaciones, adoptadas del 29 de agosto al 30 de setiembre ppd08~ 

- Exp. 22547 /I/938. - 19 Refundir los tres cursos de Corte y Confección que 
funcionan en la escuela para adultos N0 4 del Consejo Escolar 209, en dos, por 
no contar con alumnas que justifiquen su mantenimiento. 

29 - Ubicar a la Profesora de Corte y Confección de la citada eseucIa, Srta. 
MARIA YORIO, que cuenta con menor cantidad de alumnas en la similar N9 6 
del Consejo Escolar 79, en reemplazo de la Sra. JOSEFA 1. de ABERASTAIN 
ORO, qU() fué trasladada a establecimientos diurnos. 

- Exp. 8751/P /926. - 1" A probal· el anteproyecto de fa. 112, 1] 3 Y 114, 
formulado por la Dirección General de Arquitectura, para la construcci6n del 
edificio con destino a una escuel:¡. al Aire Libre, a cimentarse en el terreno dona
do por el sl'ñor JOSE PEREZ MENDOZA, sito en las calles Victoria y Belgrano, 
entre las de .Mármol y Muñiz. 

29 - Disponer que la Dirección General de Arquitectura eleve el proyecto defi-
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nitivo, presupuesto, pliego de bases y condiciones y demás documentación per
tinente, para licitar públicamente la referida construcción. 

- Exp. 21293/D/938. - 19 Autorizar el gasto de $ 108,80 m/n. para la cons
trucción de grampas destinadas a las mesas cuya provisión se ordenó con des
tino a las escuelas al Aire Libre, a cuyo efecto se adjudica la obra a la firma 
MENARDI y Cía., por ser su propuesta la más conveniente. 
2·. - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del Pre
supuesto en vigor. 

- Exp, 22856/1/928. - Volver estas actuaciones a la Dirección General 
de Arquitectura, a los efectos indicados por la Comisión de Hacienda y Asun
tos. Leg<J,les . 

- Exp. 12949/A/934. - Manif\lstar a la Municipalidad de la Capital, res· 
pondiendo a la ilota de fs. 1 de la Administración Autónoma de Propiedades 
Municipales: 
a) Que en los Barrios "Emilio Mitre", "Vare la", "Bonorino" y "Nazca" no 

existen desocup.adas un grupo de cinco casas y que en los barrios "Segurola", 
"Tellier" y "Liniers", los edificios q)le se obtendrían de la adaptación de 
los grupos de casas disponibles resultarán aparte de reducidos, carentes 
de las condiciones higiénico·pedagógicas que exige la escuela pública pri
maria. 

b) Que el número de casas que ~a ordenanza municipal autoriza a ceder es 
insuficiente y su distribución tan objetable que hace imposible la adapta
ción económica .y que para obtener un tipo de ' edificio con mínim'l de 6 y 7 
aulas es menester no menos de 10 casas o lotes de terreno en los barrios en 
que el parcelamiento es de 8,70 m. por 11,79 m. y 14 lotes en los de 8,66 m. 
de fondo o sea una superficie mínima de 1,000m2. 

c) Que, a fin de evitar los inconvenientes que en la práctica se presentan para 
adaptar las reducidas viviendas de las construcciones modernas, dehe sancio
narse una ordenanza que disponga, para futuras formaciones de barrios la 
reserva de tierra adecuada para construir el edificio para la escuela primaria 
que los servirá, con un frente mínimo de 30 m. y un área de 1.500 a 1.800 mZ. 

- Exp. 22105/D/938. - Hacer saber a la sucesión propietaria del local 
Rosario 740, donde funciona la escuela N9 3 del Consejo Escolar 119, que dp.be 
ejecutar las obras de reparación de techos, pisos y reposición de vidrios solici
tadas por este expediente, manifestándole que si así no lo hiciere se ejecutarán 
a cuenta de alquileres. 

- Exp. 21837/D/938. - 19 Autorizar los trabajos que solicita a IS, 1 la 
directora de la escuela fiscal N9 1 del Consejo Escolar 79 sita en la calle Avda. 
Fernández de Enciso 4451. 
29 - Adjudicar dichos trabajos al señor JOSE TREVISAN por ser su presu
puesto de $ 160 m/n. el más bajo y equitativo de los pr!'sentados. 
39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Pre
supuesto vigente. 

- Exp. 21930/ P / 938. - 19 Autorizar la inversión de $ 3.300.00 en la repara
ción del local ocupado. por la Oficina de Obligación Escolar y Censo, calle Güe
mes y Uriarte (Planta alta). 
29 - Disponer el llamado a licitación privada a cuyo efecto Dirección General 
de Arquitectura, preparará el pliego y condiciones necesarios. 
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39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Pre
supuesto vigente. 

- Exp. 1927/C/938. - Disponor la impresión de cuadernos de consumo para 
el año 1939, en las condiciones indicadas por la Comisión de Didáctica. 

~ Exp. 22980/59/938. - Autorizar a la dirección de la escuela N9 8 del 
Consejo Escolar 59, para realizar con el personal docente y :;wumnos del esta
blecimiento una excursión a la Colonia de Vacaciones "General San Martín" 
de Olivos, el día 20 del corriente mes. , 

- Exp. 22077/P/938. - 19 Aprobar los servicios prestados como suplentes 
por los empleados señor ROBERTO GOLDBERG y señorita JOSEFA PU
JALS, hasta el día 5 de octubre corriente en que fuerol'!. designados titulares . 
29 - Aprobar,> igualmente, los servicios prestados como suplente de ayudante 
principal por la señorita IlERMINIA O. LAMANNA desde el 21 de septiembre 
ppdo., y los que prestará hasta el 31 de octubre en curso. 
39 - Dejar constancia que no procede la designación de suplentes en los casos 
de licencias del personal administrativo, de maestranza o de servicio con goce 
de sueldo ya sea por asuntos particulares o por enfermedad (excepto por tuber
culosis) mientras tanto no acuerde el presupuesto general de gastos de la re
partición una partida especial para sueldos del personal licenciado o una para 
el pago de baberes de suplentes del personal que goce de ese " beneficio. 

- Exp. 17658/59/938 .. - 19 Aprobar los servicios prestados por la Ayudante 
19, suplente, de la escuela N9 2 del Consejo Escolar 59, doña MARIA EMA MATU
TE, desde el 8 de agosto basta el 30 de setiembre ppdos. 
29 - Nombrar Ayudante 19, interina, para la escuela N9 2 del Consejo Escolar 
59, en reemplazo de doña MARIA C. B. de ZOFFOLI, que renunció, a doña EVAN
GELlNA VITULLO DE AGRAZO. 

- Exp. 4865/19/938. - Nombrar Ayudante 19, interino, para la escuela N9 8 
del Consejo Escolar 19 "Nicolás Avellaneda" a don RODOLFO DUAR'fE. 

- Exp. 12979/M/938. - 19 Adjudicar la provisión de las dos banderas que 
solicita la Mayordomía de la Repartición, autorizada por resolución de fs_ 3, a la 
Casa "GUANZIROLI y Cía., por valor de $ 34,92 m/nacional, ~putándose el gasto 
al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 1 del Presupuesto en vigor. 
29 - Dirección Administrativa tomará nota del descuento efectuado por la Casa 
Guallziroli y Cía. 

- Exp. 17648/39/938. - 19 Autorizar la adquisición de una máquina de es
cribir marca "Olivetti", por valor de $ 340 destinada al Consejo Escolar 39. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del Presu
puesto en vigor. 

- Exp. 23156!D/938. - 19 Aprobar el temperamento adoptado por la División 
Compras, en la provisión de 4.000 litros de nafta por importe total de $ 860 m/n. 
cou destino a l~s camiones de la Divisióu Suministros y de acuerdo al pedido de fs. 1. 
29 - Imputar el gasto en la siguiente forma: 
Al Anexo E, Inciso Unico b), Item 1, Partida 5 del Presupuesto en vigor $ 286.81 
Al Anexo E, Inciso Unico b), Item 2, Fartida 5 del Presupuesto en vigor " 286.81 
Al Anexo E, Inciso Unico b), Item 3, Partida 5 del Presupuesto en vigor " 286.38 

- Exp. 16137/49/938 . - Autorizar a las Direcciones de las escuelas Nros 21, 
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24 Y 25 del C. E. 4·, para que los alumnos de los citados establecimientos, realicen 
clases de ejercicios físicos, en el terreno ubicado en la calle Río Cnarto esqumR 
Herrera, cedido por la firma Agar Cross y Cía. 

- Exp. 25422/D/937. - Acceder a lo solicitado por el señor SAL V ADOR 
INDELICA TO a fs. 10, propietario del local ocupado por la escuela N9 1.4 del 
D. E. 119, sito en la calle Directorio N ' 3043. 

- Exp. 30247/ 1"/ 937. - Disponer el archivo de estas actuaciones, previo 
conocimiento de las respectivas dependencias. 

- Exp. 8469/I/~38. - l' No hacer lugar. al reconocimiento de haberes 
que solicita la preceptora de la escuela para adultos N' 1 del C. E. 7', señora 
ELISA A. de MARTINEZ LUJAN. 
2' - Hacerle saber que en lo sucesivo debe abstenerse de formular cargos in
fundados. 

- Exp. 880/10'/ 921. - 1° Devolver a la Administración General de Con
tribución Territorial de la Nación, las fs. 126 a 128 y 177 a 191 y carátulas 
respectivas y en respuesta al pedido de informes, manife~tarle: 

Que el Honorable Consejo se encuentra en posesión de la finca Soler 3929, ocu
pada por la escuela N° 10 del Distrito Escolar 9°, desde el 4 de junio de 1918. 
29 - Pasar estas actuaciones a la Oficina Judicial a sus efectos. 

- Exp. 21021/I/938. - Autorizar a , la Inspección General de Escuelas 
Particulares para que designe una comisión examinadora a los fines expuestos en 
el dictamen de la Comisión de Didáctica. 

- Exp. 14173/3°/938. - Acordar licencia por asuntos particulares y sin 
. goce de sueldo a la .maestra de Labores de la escuela N' 8 del Consejo Escolar 
3°, señora MARIA C. P. de SCORZA, desde ello de julio al 4 de noviembre 
'próximo. 

- Exp. 20247/D/938. - 1° Acordar al ayudante 1° de la escuela N9 10 del 
<lonsejo Escolar 4', don ANTONIO SILEONE, el máximo de la licencia que 
-establece el Art. 1°, Inciso c), apartado 2° del Reglamento, Pág. 429 del Digesto 
ode 1937, con el beueficio que acuerda el punto 3~ del mismo (Art. 1", Inciso e), 
·de acuerdo con lo informado por Dirección de Personal y Estadística a fs. 3. 
2- - Hacer cesar a la suplente del anterior, señora ANA MOHENO de NIETO, 
por no ser indispensables sus servicios, como lo expresa la Dirección Adminis
trativa a fs. 4 y carecer de imputación los haberes a abonarse. 
3° - Disponer que los haberes devengados por la citada señora de Nieto, como 
suplente del señor Antonio Sileone, en la escuela NQ 10 del C. E. 4°, sean im
putados a la partida de eventuales de la Ley General de Gastos en vigor, como 
caso extraordinario, dada la situación excepcional no prevista, creada por en- . 
fermedad del titular, y sin que ello signifique sentar precedente. 

- Exp. 7302/8°/938. - Acceder a lo solicitado a fs. 7 por la maestra de la 
escuela NQ 3 del Consejo Escolar 8°, señora MARIA ANGELICA IRIGOYEN 
DUPRAT de CAELLI. 

- Exp. 24509/D/932. - Disponer el archivo de estas actuaciones. 

- Exp. 10425/D/938. -Acceder 'a lo solicitado por la maestra de la escuela 
N9 3 del C. E. 12°, señora MARIA ALCIRA A VIOTTI de ESPINOSA. 

- Exp. 10266/ D/938. - No hacer lugar a 10 solicitado por la maestra es· 
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pedal ~e música de la escuela N9 1 del C. E. 19, s¡,ñorita MARIA LUISA FER· 
NANDEZ. 

- Exp. 2213'7/D/938. - N o hacer lugar a lo solicitado por el maestro espe
cial de la escuela para adultos N9 1 del C. E. 29, don EMILIO C. y ARON A. 

- Exp. 21457/D/938. - Acceder a lr solicitado a fs. 2 por el señor CAR
LOS LEGUIZAMON. 

- Exp. 21890/129/938. Nombrar Vice-director de categoría infantil 
para la escuela N° 12 del Consejo Escolar 12°, al actual maestro de 2" catego
ría de la N9 19 del mismo Distrito, Maestro Normal Nacional, señor JOSE 
]\fARIA JUAREZ. 

- Exp. 24157/I/938. - 19 Nombrar maestros (le 4' categoría de las escuelas 
de los territorios que se determinan a los siguientes MM. NN. NN.: 

.JOSEFINA FRANCISCA ESTHER GUIDI. Esc. ]61 R. Negro , 
ARNOLDO KRUUSE. Esc. 52 N euquén. 
ROSA GLORIA CORTEGUERA. Esc. 78 La Pampa. 
29 - Nombrar maestras de 3' categoría para las escuelas del Ohubut que se 
determina a las siguientes MM. NN. NN.: 
SARA ALICIA CORDOV A. Esc. N9 34. 
MARIA ROSA ORMA. Esc. N9 2 . 
39 - Acordar por Inspección General de Territorios las órdenes de pasajes y la 
partida para gastos de movilidad y viático necesarios. 

- Exp. 24170/C/936. - 19 Nombrar directora infantil para la escuela N9 309 
de El Mongay, Chaco, a la actual maestra de 2' categoría de la N9 16 del mismo 
territorio, señora FILOMENA ALTABE de QUIROS. 
29 - Pasar este expediente a la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 22216/S/938. - Ubicar en la escuela N9 52 de Río Negro al,. 
maestra de la NQ 1 de Santa Cruz, señorita IDA SCHAMSANOVSKY, asignán
dole la 4' categoría. 

- Exp. 24155/P /938. - Ubicar en la escuela N9 ~48 de La Pampa, en el 
carácter de maestro de l' categoría al señor CASIMIRO J. BRZESKI, de con
formidad con lo dispuesto en la resolución del 3 de octubre actual, expedient<.> 
6219 IN /1938. 

- Exp. 15407/0/938. - Autorizar el funcionamiento de las escuelas prima
rias para niñas "Santa Clara" y para varones "San Francisco" en la Colonia 
indígena franciscana "Laishi", Territorio de Formosa, debiendo ambos estable
cimientos funcionar bajo la dirección provisional del Padre Franciscano don 
PABLO ROSSI, hasta tanto las personas que actualmente las dirigen se colo
quen en condiciones reglamentarias. 

- Exp. 15672/N/929. - 19 Disponer se reintegre al director de la escuela 
N9 27 de Zaina ' Yegua, Territorio del Neuquén, señor ANTONIO C. ARROYO 
PEREZ, la suma de $ 45.00 m/n. pagada de s\l peculio en la colocación de una 
bomba de agua en la escuela de referencia. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, Partida 2 del Pre
supuesto en vigor. 

- Exp. 18180/D/938. - Disponer que el llamado a licitación pública para 
contratar las obras de terminación de los edificios ocupados por las escuelas 
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Nros. 7, 8, 9 Y 154 de Pampa de acuerdo con la resolución del 16 de fehrero 
ppdo., expediente 4040/D/936, se lleve a cabo, también en General Pico (Pampa). 

- Exp. 16289/P/938. - No acceder a lo . solicitado por el profesor de mú' 
sica de la escuela N9 57 de La Pampa, señor JOSE 1\1:. MARCEL, en estas ac· 
tuaciones. 

- Exp. 5130/C/937. - Archivar estas actuaciones previo conocimiento. de 
la Inllpección General de Territorios. 

- Exp. 21757/C/938. - Nombrar maestro de 1" categoría a cargo de la 
dirección de la escuela N° 111 de Corrientes, al señor ROBERTO GIMENEZ 
ORTIZ, actual preceptor de la 'escuela Militar N° 42 de la misma provincia. 

- Exp. 16206/C/938. - Nombrar maestra de 1" categoría a cargo de la 
dirección de la escuela N~ 201 de Corrientes, a la M. N. N. señora MARIA L. 
ROBAS de GALARZA ORTIZ, actual maestra de 4' de la N° 111 de la misma 
provincia. 

- Exp. 24154/C/938. - l° Nombrar maestro de 4" categoría para la escuela 
N9 293 de Cáa-Caraí (Corrientes), al M. N. N., señor MANUEL ALVAREZ. 
2° - Inspección General de Provincias extenderá las órdenes de pasajes y acor· 
dará partida para gastos de movilidad y viático correspondiente. 

- Exp. 24153/C/938. - l° Nombrar maestra de 4" categoría para la escuela 
N9 44 de Corrientes, a la M. N. N., señorita JUANA ESTHER GOMEZ, en reem
plazo de la señora María Orlinda Navarro de Bianchetti, que pasó a otrú cargo. 
2° - Inspección General de Provincias acordará las órdenes de pasajes y partida 
para gastos de movili~ad y viático correspondiente. 

- Exp. 24152/C/938. - 1" Nombrar maestras de ,t9 categoría para las escue
las de la Ley 4874 de la Provincia de Corrientes que se indica, a las siguientes 
MM. NN.: 
Ese. NQ 1'39 Cañada Burgos. LIDIA BILLORDO. 

" ,,231 Cañaditas, ANGELICA GREGORIA OJED-,\ ROLON. 
2° - Inspección General de Provincias acordará las órdenes de pasajes y partida 
para gastos de movilidad y viático correspondientes. 

- Exp. 24150/C/938. - 19 Nombrar maestros de 4~ categoría para las escuelas 
de la ley 4874 de la provincia de Corrientes que se indican, a los siguientes MM. 
NN. NN.: 
Esc. N9 57 Salinas Grandes IRENE FRANCISCA MIRALLES 

" " 
115 Guaviravi RUBEN HERNAN PONCE DE LEON 

" " 
180 Iberá Pitá LORENZO RESTITUTO TEIJEIRO 

" " 
290 Buena Vista NELIDA VIRGINIA CASABONNE 

" " 
206 Colonia Francesa IDALIA S. DELGADO DE GALARZA 

" " 
298 San Lorenzo EL ODIA DEO GRACIA CANTONI 

" " 
55 Yatay JUANA ESMERALDA ACUÑA 

" " 
53 Algarrobos ALEJANDRINA ANTONIA CUADRAl;>O DE ZINNI 

" " 
25 Yataití Calle DELIA ARGENTINA MARTINEZ 

" " 
62 Ifrán MARIA TERESA MORINI 

" " 
71 V. Belgrano MARIA ELENA SANDER 

" " 
10 Perugol'l'ía DORA BENIGNA BARBOSA 

" " 
126 Boliche Lata AVELINA BENITEZ ARAUJO 

" " 
306 Est. Agronómica ANITA LUISA CUNEO 
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" 369 P. de las Llanas ANGELICA HERNANDEZ WALLACE 

" 
65 MaJvinas DANIEL ADOLFO HAYES 

" 131 P. de los Deseos FRUCTUOSA DEIDAMIA FIGUEROA 
" 159 Tarairí MIRTHA HAYDEE FODERE 
" 137 Arroyo Solís ISABEL MARTINEZ LESCANO 
" 74 Fortuna CARMEN TROCCOLI 
" 367 Lobory FRUCif'uoso AGURIO RAMIREZ 
" 189 Tiro Fedel'al OSFEMIA MERCEDES SO~EZ de MADARIAGA 
" 185!tá Pucú ISABEL ENJUANES 
" 243 Avalos VENANCIO NAZAR 
" 181 Capí Vari MERCEDES LAURA MI~O 
" 73 Chacras M. Caseros ELENA BENITES 
" 13 Bonpland LUISA EUFRACIA AGUIRRE 
" 25 Yataiti Calle AMELIA YOLANDA FILIPPINI 
" 290 Buena Vista LYDIA MARCELINA DIAZ COLODRERO DE PEROTA 

" " 
78 La Cruz ANGELA LOPEZ 

" " 
" " 

" " 
" " 
" " 

59 Col. Isabel Victoria MARIA AMALIA DIAZ COLODRERO 
81 Chacras Santo Tomé LELIA ESTHER GUTIERREZ 
52 Isla Alta DIEGO GOMEZ DE LA FUENTE 
54 Cafarreño JUANA ZUNILDA FERRARA 
71 Curuzú Cuatiá MARIA YOLANDA COLOMBO 

" " 138 C. del Empedrado GLADYS FAUSTINA VIDAL MARCHI 
" " 155 Bncaray ISMAEL IGNACIO MONGES 

Ese. N 0 182 Paso Pucheta, MARINA WENCESLADA CHAPO. 
" " 393 Muchas Islas ESTELA ESQUlVEL Y PANIAGUA 
" " 394 C. Sáenz Valiente ENCARNACION PAULINA GONZALEZ 
" " 227 El Carmen MARIA ANGELA HANSE 

20 - Inspección General de Provincias acordará las órdenes de pasajes y partida 
para gllstos de movilidad y viático correspondientes. 

- Exp. 24149/B/938. - l° Nombrar maestras de cuarta categoría de las 
escuelas de la Provincia de Buenos Aires que se determina a las siguientes 
MM. NN. NN.: 

NELIDA ANGELA ONGANIA, Ese. N° 73. 
OLGA ESTHER ONGANIA, Ese. No 73. 
ANA MARIA MARTIN, Ese. N° 165. 
ZULEMA ROCCA, Ese. NQ 34. 

29 - Acordar por Inspección General de Provincias las órdenes de pasajes y la 
partida para gastos de mo!,ilidad Y viático necesarias. 

- Exp. 24151/C/9,38. - l° Nombrar maestro de 4" categoría para la escue
la N9 111 de Goya, Corrientes, al M. N. N., señor ANGEL HERNANDO CO
LOMBO, en reemplazo de la señora María Lydia R. de Galarza Ortiz, que pasó 
a otro cargo. 
2° - Inspección General de Provincias acordará las órdenes de pasajes y partida 
para gastos dI( movilidad y viático correspondiente. 

- Exp. 22245/C/938. - 1° Aceptar con antigüedad a la fecha en que haya 
dejado de prestar servicios la renuncia que del cargo de maestra de 3" categoría 
de la escuela N0 72 de la provincia de Cor~'ientes presenta la señora IRMA 
ANGELICA BALBASTRO de DIAZ. 
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2° - Nombrar maestra de 4" categoría para la escuela N° 72 de Mercedes, pro
vincia de Corrientes, en reemplazo de la señora Irma Angélica Balbastro de 
Díaz que renunció, a la M. N. N . señorita MARIA ESTELA VIRASORO. 
30 - Inspección General de Provincias extenderá las órdenes de pasajes y par
tida para gastos de movilidad y viático correspondientes. 

- ·Exp. 24156/C/938. - l° Dejar sin efecto el nombramiento de maestra de 
4" categoría para. la escuela N° 314, de Corrientes, efectuado en sesión de 
fecha 15 de julio ppdo. (Exp. 1590]/C/938), a favor de la señora MARIA 
ERNESTINA CROSTA de GEORGETTI, en razón de que no acepta el cargo. 
20 - Nombrar maestro de 4" categoría para la escuela N° 374 de San José, 
Corrientes, al M. N. N . señor PABLO JOSE SANZ. 
3° - Inspección Gral. de Provinci~s acordará las órdenes de pasajes y partida 
para gastos de movilidad y viático correspondiente . 

. - Exp. 19066/C/938. - 1° Aceptar con antigüedad a la fecha en que haya 
dejado de prestar servicios, la renuncia de la maestra de 2" categoría de la es
cuela N0 84 de Corrientes. señora MARIA BELERMINA LEDESMA de LOPEZ. 
2° - Nombrar maestra de 4" categoría para la escuela N° 84 de Santo Tomé 
(Corrientes), a la M. N. N. señora ELVIRA E. LOPEZ de AYALA, en reempla
zo de la señora María 13elermina Ledesma de López, cuya renuncia se acepta. 
30 - Inspección General de Provincias acordará las órdenes de pasajes y partida 
para viático y movilidad reglamentarias. 

- EAl>. 15962/C/938. - 1° Aceptar con antigüedad al l° de julio ppdo., 
la renuncia que de su cargo p.resenta la maestra de la escuela N0 30 de Corrien
tes, señorita JUDITR A.Y ALA CROSS. 
2 - Nombrar maestro de 4" categoría para la escuela N° 30 de Corrientes, al 
M. N . N . señor WENCESLAO RECTOR DIAZ COLODRERO. 
3° - Inspección General de Provincias extenderá las órdenes de pasajes y partida 
para gastos de movilidad y viático correspondientes. 

- Exp. 26577/B/937. - Nombrar maestra de 1" categoría a cargo de la 
dirección de la escuela N° 73 de Buenos Aires, a la M. N. N. señora SOFIA 
MO'l'TA de BERNUES, actual maestra de 4" del, mismo establecimiento. 

- Exp. 23338/E/938. - 10 Trasladnr, a su pedido, de la escuela N0 115 
a la N0 10 de Entre Ríos, a la maestra de 4" señorita ALBA RAYDEE MAXIT. 
20 - Nombrar maestra de 4' categoría de la. escuela NQ 115 de Entre Ríos, en 
reemplazo de la señorita Alba Haydée Maxit, a la M. N . N. señora ALBA SO
LEDAD FERNANDEZ de SANTA CRUZ. 

- Exp. 21976/M/ 938. - Acordar la permuta que de sus ubicaciones solid 
tan las maestras de las es~uelas NQ 101 de Mendoza y 244 de Santa Fe, señori
tas MARIA LUISA VEC'KIARDO y A:MANDA IlAYDEB FERRARI, respec 
tivamente, h que deberá hacerse efectiva el 30 de noviembre pr6ximo. 

- Exp. 21265/C/938. - Acordar la permuta que de sus ubicaciones solicitan las 
maestras de las escuelas Nros. 220 de Corrientes y 13 de Santa Fe, Sra. M. CARMEN 
TAGLIORETTI de COLOMBO y Srta. AMALIA MARI NI, respec.tivamente, con
sen-ando sus actuales sueldos y categorías, la que deberá hacerse efectiva el 30 de 
noviembre próximo. 

- Exp. 22786/D/937. - Aprobar la medida de la Inspecci6n General de Pro
vincias al ubicar en la escuela N0 23 de Buenos Aires, a la maestra de 4~ de la 
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'N° 214 de Misiones, Srta. IIAYDEE SIR ACUSA, cuyo traslado a la N0 26 do 
esa Provincia, dispuesto por -resolución del 21 de febrero último (fs. 16), no se 
hizo efectivo por no ser necesarios sus servicios en esta última escuela. 

- Exp. 24158/S/938. - Hacer constar que la maestra nombrada para la escuela 
N0 388 de Santiago del Estero, por resolución del 29 de agosto último es la señora 
ELENA MARIANELLI de CORRADI. 

- Exp. 16881/P /938. - No hacer lugar a lo solicitado en estas actuaciones. 

- Exp. 9059/p / 936. - 19 Dejar sin efecto la resolución del 25 de julio último, 
expediente 11605/P /938. 
29 - Disponer que la Inspección Técnica General ubique como maestro al frente de 
grado con la categoría que le corresponda, en una escuela de la Capital Federal, al 
Profesor Normal Nacional señor SANTIAGO GERMAN FAAS. 

No habiendo más asuntos que tr~tar, se levantó la sesión siendo 
las diez y nueve horas y cuarenta minutos. 

(Firmado): SYLLA MONSEGUR 
ALFONSO DE LAFERRERE". 

"SESION 82-
Día 21 de octubre de 1938 

En Buenos Aires, a. las once horas y cincuenta y cinco minutos del 
di .. veintiuno del mes de octubre del año mil novecientos treinta y ocho, 
reunidos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional ele Educación, los 
señores Vocales profesor don PRÓSPERO G. ALE1[ANDRI Y doclores don 
OONRADO lL ETOHEnARNE y don JosÉ ANTONIO GONZÁLEZ, bajo la Pre· 
sidencia del doctor don SYLLA MONSEGUR, se declaró abierta la 
sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterioT. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asun· 

tos que tenia para su resolución, disponiendo: 

Exp. 19478/0/938. - l° Aprobar la factura presentada por el Escribano 
del Consejo señor JOSE LUIS BUSTAMANTE MOLINA, por valor de $ 37 m/n. 
20 - Disponer su liquidación y pago imputándose el gasto al Anexo E, Inciso 
único b), Item 2, Partida 9 del Presupuesto vigente. 

-Exp. 22475/0/938. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina 
a la orden del señor Juez doctor CARLOS A. VARANGOT, Secretaría del doc· 
tor Miguens y como perteneciente a la sucesión de doña MARIA BUGLIOLO 
de GIUSTO, la suma de $ 170,40 m/n., en concepto de devolución de impuesto 
a la herencia. 
2° - Remitir a la Oficina Judicial en sellos de la Ley 11287 la suma de $ 29,60 
m/n., para ser agregados al juicio de que se trata. 
39 - Imputar el gasto de $ 200 m/ n. a Fondos Especiales, Impuesto a las Su
cesiones, Ley 11287, año 1938. 
~o - Anular, por Dirección Administrativa, el sello de ia Ley N° 11287, que 
se adjunta. 
50 - Pasar el expediente a Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a 
los fines indicados por la misma a fs. 3. 

- Exp. 740G/Z/932. - 1° Rectificar la resolución de fecha 8 de junio del 
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corriente año, fs. 181 de estas actuaciones, en el sentido de que el porcentaje 
correspondiente a la denuncia por infracción a la Ley 11287 (Sucesión HER
MINIO RAMON RODRIGUEZ), debe ser en vez de $ 57.430,70 m/n., la suma 
de $ 70 . 630,70 m/n., que resulta de aplicar la escala del Art. 8° del Regl.amen
to de Denuncias de Bienes Vacantes, pág. 475 del Digesto de 1937, al importe 
neto de la multa que ha ingresado al Tesoro Escolar $ 574.307,04 m/n., con
forme a lo resuelto por el H . Consejo a fs. 8 de este expediente. 
29 - Aprobar las liquidaciones que eleva la Dirección Administrativa, agrega
das de fs. 186 a 194, de acuerdo con lo informado por la misma a fs. 195 y 
196, por importe total de $ 70 . 630,70 m/n. en el que están comprendidas las 
cesiones d() créditos hechas por el denunciante señor ANTONIO ZWINGEN, 
según consta en los expedientes acumulados que se enumeran en el mismo 
informe de fs . 195; la orden de embargo del señor Juez de Comercio doctor 
BARROETAVEÑA, Secretaría Castro Walker, juicio Armido Bonelli, por 
$ 1.578,25 m/n_ y deuda al Fisco por $ 1.001.- m/n. 
3° - Hacer saber al señor Juez oficiante, exp. acumulado N° 20133/J /935, que al 
Consejo no le es posible dar cumplimiento a su oficio del 2 de octubre de 1935, 
presentado el día 3 del mismo mes y año, por ser de fecha posterior' a la cesi6n 
del saldo líquido definitivo, hecha por don ANTONIO ZWINGEN a favor del se
ñor VALENTIN VALBUENA MEDRANO, cuya escritura de fecha 27 de ju
nio de 1935 fué presentada al Consejo en julio 3 del mismo año. 
49 - No hacer lugar al pago de intereses solicitado por el señor JOSE LEON 
MENZAGHI en expediente acumulado N° 15714/M/938; Y por el señor V. 
VALBUENA, sobre modificaci6n del monto para la determinaci6n del por
centaje a pagarse al denunciante, exp. acumulado 17906/V /938, por las razo
nes de orden legal que se expresan en el dictamen de la Oficina Judicial que 
corre a fs. 202 y 203 de estas actuaciones. 
5° - Disponer que a la brevedad posible y por cuerda separada la Dirección 
Administrativa eleve al H. Consejo el proyecto que reglamente las cesiones de 
crédito, como la misma propone a fs . 196. 

- Exp. 20509/D/938. - 19 Llamar a licitaci6n pública por el término de 
ley, para adjudicar el arrendamiento por el término de cinco años del campo 
de prop~edad del Consejo, sito en General Acha (Pampa), F. C. S. 
))0 _ Aprobar el pliego de bases y condiciones y aviso agregados, que deberán 
ser impresos por Talleres Gráficos, en número de 200 ejemplares. 
39 - Disponer la publicación del aviso correspondiente en la forma indicada a 
fs. 8. 

- Exp. 31111/1/937. - 19 Autorizar la inversión de $ 8,60 mensuales que 
irrogará el servicio telefónico a que se refieren estas actuaciones. 
2° - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 24 del Pre
supuesto en vigor. 
3° - Dirigir nota a la Uni6n Telefónica en el sentido indicado por la Direcci6n 
General de Arquitectura. 

- Exp. 23337/C/938. - Disponer se envíen a la Cooperativa Limitada 
del Personal de la Caja Nacional de Ahorro Postal, los libros que indica la 
Direcci6n Administrativa, por intermedio de la Divisi6n Contralor en la n6mi
na de fs . 1 vuelta, 2 y 3. 

- Exp. 28000/G/937. - Reservar estas actuaciones hasta la sanci6n del 
Presupuesto para el año 1939. 
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- Exp. 30830/0/937. - Volver estas actuaciones a la Oficina .Tudici-al a. 
los fines indicados por la misma en su informe de fs. 4 y vta. 

----Acceder a lo solicitado en los siguientes expedientes de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales:. 
18546-D-938, 10416-D-938, 20625-D-938, 22307-D-938, 22822-D-938, 21780-D-938, 
22682-D-938, 22421-D-938, 22312-D-938, 18255-D-938, 20969-D-938, 20623-D-938 
Y 19609-D-938, de acuerdo con el detalle que obra en cada uno de ellos. 
I 

----No hacer lugar a lo solicitado en los siguientes expedientes de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Le
gales: 18890·D-938, 21782-D-938, 21709-D-938 Y 22706-D·938. 

----Adoptar las resoluciones propuestas por la Comisión de Hacien· 
da y Asuntos Legales, referentes a contratos de locacióu de edificios para es
cuelas, en los siguientes expedientes: 20601-8-938, 18349-J-938, 14070-C·937, 20610-
8·938, 18361-T-938, 20548-8-938, 20825·8-938, 16855-T-938, 29207-L-936, 21043-B-938, 
54-C-937, 19245·S·938, 19197-8-938, 5318-C-933, 18381-S-938, 20855-8-938, 20600-8-
938, 19408-C-938, 20559-8-938, 19462·8-938,4607-8-938, 18362-T-938, 672-C-938, 6629-
8-938, 20330·C-938, 4140-'f-938 y 4587-C-938. 

-----Aprobar los dictámenes de la Comisión de Hacienda y Asuntos 
Legales y las resoluciones propuestas por la misma, que obran en los expedien
tes expresados a continuación, relativos a cesión gratuita de locales para escue
las: 20303-T·938, 20970-M-938, 20609 ·8-938, 20570-B-938 Y 20602.'f-938 . 

----Aprobar las rendiciones de cuentas a que se refieren los expedientes: 
22167-D-938, 22861-D-938 Y 22854-D-938, de conformidad co.n lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. '" 

- Exp. 24166/1/938. - Aceptar la renuncia que del cargo de maestra de 3' 
categoría de las escuelas del Instituto Bernasconi, presenta la Sra. BLANCA W. de 
URRIBARRI y nombrar en su reemplazo, a la M. N. N., Srta. TERE8A ANGELICA 
SARAVIA. 

- Exp. 24322/P/938. - Aprobar la resolución propuesta por la Comisión de 
Didáctica en este expediente. 

- Exp. 24436/C/938. - Aprobar la resolución propuesta por la Comisión de 
Didáctica en este expediente. 

- Exp. 23482/M/938. - 19 Ascender a Ayudante Principal del Item 3, en 
reemplazo del titular, don Marcelino Granda que falleció, al actual Ayudante 19 del 
Item 3, don ANTONIO DOLZ. 
29 - Nombrar Ayudante 19 del Item 3, en reemplazo de don Antonio Dolz que pasó 
a otru cargo, a don JUAN OARL08 MENENDEZ. 

- Exp. 20245/M/938. - 19 Autorizar la inversión de $ 174 en la limpieza, 
desinfección, retiro y colocación de 46 alfombras, aprobándose la planilla de adju-
dicaciones de fs. 14. • 
29 - Imputar el gasto en la forma indicada por D. Administrativa a fs. 15 vuelta. 
39 - Dirección Administrativa y Mayordomía, tomarán nota de lo dictaminado por 
la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales para proceder en consecuencia. 

- Exp. 22693/D/938. - No bacer lugar a lo solicitado por el maestro de la 
escuela N9 23 del Consejo Escolar 69, señor ENRIQUE A. FERRETTI. 
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- Exp. 21888/D/938. No hacer lugar a lo solicitado por la maestra de la 
escuela N9 3 del Consejo Escolar 159, señorita ARMINDA BA YLEY BUS
TAMANTE. 

- Exp. 23143/D/938. - lo Dar por terminados al 31 de octubre en curso los 
servicios del ayudante principal de la Repartición, don EMILIO DE GREGORIO, 
por haber perdido sus aptitudes físicas. 
29 - Disponer que la Dirección de Personal y Estadística le extienda el certificado 
de cesación de servicios para que se acoja a la jubilación extraordinaria. 

- Exp. 15152/19/938. - Justificar por asuntos particulares, sin goce de suel
do, las inasistencias incurridas por la maestra especial de dibujo de la escuela 
N9 5 del Consejo Escolar 19, señora MARIA LEONOR VERGARA de MANNI, 
desde el 9 de abril al 10 de agosto ppdos. 

- Exp. 9274/199/938. - Autorizar la celebración de un nuevo contrato de 
locación por la finca que ocupa la escuela N9 2} del Distrito Escolar 199, sita en la 
calle Pasaje La Constancia 2524, con las estip!llaciones reglamentarias y las si
guientes condiciones: 
ALQUILER: $ 720 m/n. mensuales a partir de la recepción de las obras de am

pliación, hasta el que regirá el de $ 625 m/n. 
TERMINO: Hasta el 19 de diciembre de 1943. 
OBRAS: Por cuenta del locador las de ampliación indicadas en los planos y 

planillas de fs. 8 a 13, a ejecutar en el período de las vacaciones 
1938-1939. 

- Exp. 24321/I/938. Adoptar las medidas propuestas en este expediente 
por la Comisió~ de Didáctica. 

- Exp. 14317/C/938. - 19 Crear una escuela en el lote 69 de la Sección 28 
de Col. Juan José Castelli (Chaco) y asiguarle el N9 380. 
29 - Aceptar y agradecer al Sr. Valentín Becker, la cesión gratuita de un local para 
el funcionamiento de la escuela creada, aprobando el contrato firmado con el Ins
pector Seccional por el término de dos años, a contar de la fecha de su ocupación. 

- Exp. 15815/C/938. - ]9 Aceptar y agradecer al señor DIONISIO llER
N ANDEZ, la donación de un local con destino al funcionamiento de la escuela 
N0 128 de "El Clialía" (Chubut). 
2° - Aproba¡ la medida adoptada por la Inspección Seccional 1Q' de Chubut al 
tomar posesión del local donado por el Sr. Hernández y la restitución del que ocupó 
hasta entonces la escuela N0 128, a su dueño Sr. Pedro Quilchamal, a quien se le 
agradeció la cooperación prestada a la enseñanza. 
39 - Girar a la Inspección Seccional 10' (Chubut) la cantidad de pesos ochocientos 
($ 800) con cargo de rendir cuénta documentada, para que en unión con el vecindario 
realice las mejoras y reparaciones que sean necesarias en el local que ocupa actual
mente la escuela 128 de "El Chalía"; imputándose el gasto al .A nexo E, Inciso 
único b). Item 4, Partida 2 del Presupuesto en vigor. 
49 - Solicitar del Ministerio de Agricultura de la Nación, la reserva de 50 hectá
reas con destino a la escuela N9 128 de Chubut en el lote 15, fracción B, Sección 
F III, on forma que comprenda el terreno el lugar que ocupa la referida escuela. 

-Exp. 26182/P/935. -19 Autorizar la inversión de $ 2912, en la construcclón 
de un aljibe en el local ocupado por la escuela N9 39 de Anguil (Pampa), adjudic'án
dose los trabajos al Sr. Julio Dadan. 
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29 - Girar dicha suma con cargo de rendir cuenta a la orden de la Inspección Sec
cional para que abone el importe de las obras una vez recibidas de conformidad, 
debiéndose efectuar el pago por cheque a la orden directa del contratista. 
39 - Imputar el gasto al Állexo E, Inciso Uruco b), Item 4, Partida 2 del Pre
supuesto vigente. 

- Exp. 18278/C/938. - 19 Autorizar al Inspector Seccional del Chaco, para 
firmar contrato de locación con. e~ Sr. Pedro Martín y Martín, apoderado del Sr. 
Leonor Soto, propietario del local donde funciona la escuela N9 187 de Quitilipi, 
Dpto. Napalpí, mediante el alquiler de $ 60 m/n. mensuales y por el término de tres 
años, a contar del 24 de febrero de 1938. 
29 - N o hacer lugar al pedido de liquidación de diferencia de alquiler que solicita 
el Sr. Martín y Martín, por ser improcedente. 

- Exp. 13049/D/938. - Aprobar la licencia concedida a la maestra de la 
escuela N9 39 de Río Negro, señorita LEONOR EDITH BLUMETT1. 

- Exp. 10082/D/938. - Rectificar la licencia concedida por enfermedad y ('f)n 
goce de sueldo a la señora ANTONIA ADELA PELLEGRINI DE FLORES, maes
tra de la escuela N9 120 de Chaco, en la forma indicada por Dirección de Personal 
y Estadística a fs. 6 vuelta. 

- Exp. 1709/I!938. - Reconocer derecho a percibir haheres desde el 12 
de abril al 19 de junio ppdos., a la maestra de la escuela N9 166 de Chaco, ~e

ñora DOLORES J. P. de F ANEGO, tiempo que no prestó servicios por razones 
ajenas a su voluntad. 

- Exp. 16904/N/ 938. - Disponer se asigne a la escuela N9 118 de Rorquin, 
Territorio de Neuquén, una partida anual de $ 60,00 m/n. con. destino a la ad
quisición de leña para dicha oscuela; debiendo Dirección Administrativa dar 
la imputación correspondiente al gasto. 

- Exp. 31065/M/937. - Reconocer el gasto efectuado de su peculio parti
cular, por el Director de la escuela N9 15 de Misiones, señor ITALICO 1. LI
RUSSI, que aaciende a la suma de $ 60 m/n., en obras de reparación de la bomba 
de agua y cañerías, imputando 01 gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 4, 
Partida 2 del Presupuesto vigente. 

- Exp. 969/ S/923. - 19 Reintegrar a la directora de la escuela N° 114 de 
Misiones señora DELICIA KRIEGER de CARYALLO, la suma de ' $ 50.00 m/n. 
en concepto de viático, con motivo de su traslado a la precitac1a escuela y con
forme a lo resuelto por el H. Consejo en el Exp. 29911-M-925, con fecha 19 de 
octubre 1926. 
La orden de pago deberá dictarse por separado. 
2.9 - Volver el expediel!te a la Oficina Judicial para que informe sobre el 
resultado del juicio entablado contra la señora del ex·Inspector Seecional de 
Misiones señor LUCAS ABALLAY; y a la Dirección Administrativa para que 
informe si se ha abonado a la señora DELICIA KRIEGER de CARVALLO, di
rectora de la escuela N0 114 de Misiones el importe de $ 230,00 m/ n. a que se re
fiere el cargo de deuda formalizado a fs. 83 vta. (copia de la resolución de fecha 
19 de octubre de 1926). 

- Exp. 21108/N/938. - 19 Disponer se reintegre al director de la escuela 
N9 112 de Taquimilán Abajo, Territorio del Neuquén, la suma de $ 80.- m/n. 
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en concepto de alim'entación para los alumnos que concurren a dicllO estableci
miento. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 14 del Pre-
supuesto en vigor. ' 

- Exp. 18865/D/938. Declarar cesante con' antigüedad al 19 de julio de 
1936, por haber hecho abandono del cargo, a la maestra de la escuela NQ 44 
de Chaco, señora CARMEN N. F . TRONCOSO AGULLA de CLAUS. 

- Exp. 2128?/C/938. - l. Desestimar la denuncia interpuesta por la maes
tra de la escuela N. 20 de Esquel,Chubut, señora MARIA M. V AZQUEZ de 
GONZALEZ, contra el ex-director de la misma, señor José Herrera ,Tuárez. 
29 - Apercibir severamente a la señdra MARIA M. V AZQUEZ de GONZALEZ, 
porque en base a hechos tan poco importantes, promueve una queja prescindiendo 
en la misma de la~ vías jerárquicas establecidas. 

- Exp. 16930/C/938. - Aprobar la suspensión impuesta al director de' la 
escuela N9 133 de Puerto Gisela, Misiones, señor EDELMIRO RA TIER, por el 
tiempo comprendido del 2 al 26 de agosto ppdo. y anotar en su foja de servi
cios las circunstancias que la motivaron. 

- Exp. 19574/1/938. - Disponer que Dirección Administrativa e Inspec
ción Gral. de Territorios tomen nota a sus efectos de lo aconsejado por Comi- , 
sión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 23995/L/938. - 19 Aceptar con antigüedad a la fecha en que haya 
dejado de prestar servicios, la renuncia que del cargo de máestra. de 4" categoría 
de la escuela N° 169 de La Rioja, eleva la señorita MARIA LUISA CARMONA. 
2° - Nombrar maestra de 4" categoría para la escuela N9 169 de La Rioja, en 
reemplazo de la anterior, a la M . N. N. señorita NELIDA JULIA DE LA 00-
LINA. 
39 - La Inspección General de Provincias acordará a la señorita de la Colina, 
el pasaje y la pa~tida para gastos de movilidad, necesarios. 

- Exp. 6782/D/938. - Aceptar con antigüedad al 19 de marzo ppdo. la 
renuncia que hace de su cargo la maestra ayudante de la escuela N9 201 de Tu
cumán; señora MARIA A. RIV AS de MENDEZ. 

- E~p. 18009/T/938. - Aprobar los servicios que presta desde 01 22 de 
julio ppdo., como Inspector Seccional interino, el Visitador señor BERNARDO 
CARLOS VON OERTEL. 

- , Exp. ll90/S/938. - Disponer la entrega de un poder especial a nombre 
del Inspector señor HECTOR V. FEDERICO por intermedio de Asesoría Letrada. 

- Exp. 12286/M/938. - 19 Mantener en su cargo de director de la escuela N9 
280 de San Luis, al señor DOMINGO DUZ, de acuerdo con lo informado por la 
Oficina de Personal y Estadística a fs.' 2, la Inspección Seccional e Inspección 
General de Provincias a fs . 3 y 3 vuelta y lo dictaminado por la Asesoría Letrada 
a fs. 4 de estas actuaciones. 
29 - Devolver a la Inspección General de Provincias la terna que corre por Exp. 
acumulado No 16217/S/938. 

- Exp. 4330/S/933. - 19 Declarar comprendida a la maestra auxiliar de la 
escuela Nº 16 de Santiago del Estero, Sra. MACLOVIA P. de VILLALBA dentro 
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de las exenciones contempladas por el Art. 19, Inciso b), apartado 19 de la Re
glamentación 'del 23 de octubre de 1933. 
29 - Archivar las actuaciones previo conocimiento de Dirección Administrativa. 

- Exp. 12625/E/927. - 19 Aceptar y agradecer a la Municipalidad de Villa
guay, Provincia de Entre Ríos, la donación que hace de la mitad oeste de la manza
na N0 214 de dicha localidad, con destino a la construcción de edificio para la 
escuela N9 7l. 
2' - Autorizar a l3. Inspección Seccional de Entre Ríos a suscribir la respectiva es
critura traslativa de dominio a · favor del H. Consejo. 
3' - Disponer que la Inspección Seccional respectiva, continúe las gestiones tendien
tes a conseguir la donación a favor del n. Consejo, de la mitad este de la manzalla 
N9 214. 

- Exp. 5694/S/938. - l. Autol'izar al Inspector Seccional de Santiago del 
Estero para firmar contrato de locación con los señores Ricci y Pizzorno, propieta
rios del local donde funciona la escuela N' 407 de Barrio Hospital Independencia, 
Depto. Capital, mediante el alquiler de $ 170 m/n. mensuales y por un término no 
menor de dos años, a contar de la fecha de entrega de las obras de ampliación 
proyectadas en el croquis de fs. 5. 
2' - Hacer saber a los propietarios que las obras de ampliación deben hacerse de 
acuerdo a las inclicaciones dadas por DirecCión Gral. de Arquitectura a fs. 12. 

- Exp. 11864/B/938. - 19 Reconocer a la señora Cletia Isabel del Giúdice 
de Medina, como propietaria del local donde funciona la escuela N' 168 de "Fonte
zuela", Partido de Pergamino (Buenos Aires) disponiendo se liquiden a su nombre 
los alquileres devengados y los que en lo sucesivo devengue la finca de referencia 
a partir del l. de marzo ppdo., a razón de $ 48 m/nacional mensuales. 
2· - Aprobar el contrato de locación firmado entre la señora de Medina y el 
Inspector Seccional de Buenos Aires, por el local donde funciona la escuela N9 168, 
mediante el alquiler de $ 35 m/nacional mensuales, por el término de cinco años 
a contar de la fecha de su aprobación. 

- Exp. 18104/S/938. - 19 Reconocer derecho a pe~cibir alquileres a razón de 
$ 12 m/n. mensuales, al señor Ibrahin Bustos, propietario del local donde funciona 
la escuela N9 280 de Cañada Quemada, D. San Martín, a partir del 24 de septiembre 
de 1936. 
29 - Imputar el gasto en la forma aconsejada por Dirección Administrativa a foja 
12 de estas actuaciones. 
39 - Autorizar al Inspector Seccional a firmar contrato de locación con el señor 
Ibrahin Bustos, por el local de que se trata, mediante el alquiler de $ 12 m/n. 
mensuales y por un tél'miuo no menor de dos años, a partir de la fecha de su 
aprobación. 

- E:xp. 22273/ C/ 938. - 19 Rescindir el contrato de locación firmado con el 
señor EVARISTO GOMEZ, por el local que ocupa la escuela NQ 139 de Cañada 
Burgos, Dpto. Empedrado (Corrientes), por no convenir a los intoreses escolares. 
29 - Autorizar al Inspector Seccional para firmar contrato con el señor JUAN 
E. SANCHEZ, por el local que ofrece para el funcionamiento de la escuela N9 139, 
mediante el alquiler de $ 30,00 m/n. mensuales, y por un término no menor de 
2 años a contar de la fecha de su ocupación. 

- Exp. 7630/T/934. - l. Reconocer derecho a percibir alquileres a razón 
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de $ 45.- m/n. mensuales, a la señora ERCILIA S. de BARRIONUEVO, pro
pietaria del local donde funciona la escuela N9 97 de La Toma, Dto. Chicligas
ta (Tucumán), a partir del 19 de agosto de 1937, imputando el gasto en la forma 
indic'ada por D. Administrativa a fs. 65. 
29 _. Autorizar al Inspector Seccional de Tucumán a formalizar el contrato de 
locación por la finca de referencia, mediante el alquiler de $ 45.- m/n. men
suales, por un término no menor de dos afios, a contar de la fecha de entrega de 
las obras de ampliación indicadas por la propietaria a fa. 55. 

- Exp. 19254/T/938. - Autorizar la ocupación sin contrato de la casa donde 
funciona la escuela N9 72 de Las Lomitas, Dpto. Graneros (Tucu~nán), median
te el alquiler de $ 25.- m/n. mensuales, que devenga actualmente. 

- Exp. 1499-!jT/938. - Autorizar la ocupación de la casa donde funciona la 
escuela N9 2 de Ranchillos, Depto. Cruz Alta (Tucumán), cedida gratuitamente 
por la Compafiía A zucarera San Antonio, sin contrato de locación . 

- E"p. 22103/C/938. - Acordar a la escuela N9 338 de Obraje El Vasco, 
Corrie.ntes, una partida mensual de $ ] 5.- m/n. para el servicio de transporte 
fluvial de sus alumnos, imputándose el gasto al Anexo E., Inciso único b), Item 
3, Partida 7 del Presupuesto vigente. 

- Exp. 21290/D/938. - Disponer se liquide a la escuela N9 14 de Villa 
Celina, Partido de Matanza, Provincia de Buenos Aires, la partida men
sual de $ 20 m/n., para alimentación, que en tal concepto tenía asignada la 
oscuela N9 112 de la misma provincia. 

- Exp. 666/S/938. - 19 Autorizar el arreglo de 14 bancos y barnizado de 84 
pupitre" de la escuela N9 32 de Santa Fe, a cuyo efecto se adjudica el trabajo al 
Sr. Antonio Sanchez, en la suma de $ 190.63 m/n. conforme a su presupuesto de fs. 2. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso Unico b), Item 3, Partida· 4 del Presu
puesto vigente. 

-Exp. 19176/S/938. - Reintegrar la cantidad de $ 11.25 m/n. que invirtió de 
su peculio particular, la señora MARIA BEATRIZ L. DE SAIN, para trasladarse a 
ocupar su puesto en la escuela NQ 63 de Santiago del Estero. 

- Exp. 22363/S/938. - Reintegrar a la maestra de la escuela N9 249 de Tela
res, Santiago del Estero, Srta . . J. ELISA CORV ALAN, la suma de $ 6.80 m/n. 
gastada de su peculio para trasladarse a ocupar su puesto de maestra, imputándose 
el gasto al Anexo E, Inciso Unico b) Item 3, Partida 3 del Presupuesto General 
vigente. 

- Exp. 10245/T/938. - 19 Reconocer derecho a percibir los haberes que le hu
bieran pertenecido a la ex directora de la escuela N9 265 de Tucumál1, Sra. FELISA 
DEL TRA::'irSlTO REARTE de PALOMARES, a sn esposo don Francisco Palomares 
Vega y a sus hijos Leonel Gilberto, Dante Romeo, Guido Arnoldo, Ruth Belia y 
Teresa del Valle Palomares, debiendo abonarse el importe total al primero de los 
nombrados, por ser los hijos mello res de edad. 
29 - Imputar el gasto a la orden de contabilización N9 3 de sueldos y gastos de 1937. 

- Exp. 18657/D/938. - Justificar sin goce de sueldo y por enfermedad, las 
inasistencias en que ha incurrido desde el 7 al 20 de noviembre ppdo., la maestra 
de la escuela N9 153 de Corrientes, señora MARIA C. AGRELO DE GARCIA. 

- Exp. 18854/D/938. - Justificar por enfermedad y sin goce de sueldo, las 
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inasistencias en que ha incurrido desde el día 27 de julio al 9 de agosto ppdos. la 
maestl'a de la escuela N9 115 de San Juan Srta. DORA ELENA DURAN LIMA. 

- Exp. 8921/ D/ 938. - Conceder licencia por asuntos particulares y sin 
goce de sueldo al maestro de la escuela Nv 25 de Jujuy, señor RENE A. URO, 
desde el 22 de abril al 26 de agosto ppdos. 

- Exp. 8924/ D/ 938. - Dar por concedida, solamente 14 días con goce de 
sueldo, la licencia solicitada por la actual directora de la escuela N 9 168 de 
Salta, señora AMALIA LOBO de ARAOZ desde el 25 de marzo al 19 de ma
yo ppdos. 

Exp. 22419/ D/ 936. - 19 Incluir en la resolución de fs. 90 (septiembre 9 
ppdo.) a la escuela N9 9 de Acuña (Corrientes). 
29 - Modificar el Art. 3. de la resolución de fs. 65 en el sentido de que el 
llamado a licitación deberá efectuarse en esta Capital, ciudad de Corrientes y el1 
la forma indicada por Dirección General de Arquitectura a- fs. 90 vuelta. . 

- Exp_ 22402/ D/ 936. - 19 Aprobar la licitación pública verificada el día 
12 de julio ppdo. para contratar las obras complementarias requeridas en este 
expediente, para la casilla de propiedad del Consejo en que funciona la escuela 
N9 20 del Campamento, Mendoza. 
2° - Adjudicar dichas obras al señor ROSARIO CAROBENE por importe de 
$ 6.826,56 m/n. 
:3° - Autorizar la inversión de $ 3H,33 m/n. en concepto del 5 % para imprc 
vistos. 
49 - Imputar el gasto de $ 7.107,89 m/n. al Anexo E, Inciso único b), Item 4, 
Partida 2 del Presupuesto vigente. 

- Exp. 12116/ S/ 933. - 19 Reconocer el l gasto de $ 93 m/n. efectuado por 
la directora de la escuela NQ 156 de Los Quirquinchos (Santa Fe), señora GUI
LLERMINA U. de BELLOMO, en las reparaciones del molino que pro~ee de 
agua a la escuela. 
29 - Imputar el gasto a la L ey 12150, Art. 15. 
39 - Dirección Administrativa tomará nota de lo díctaminado por la Comisión 
de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 4366/ B/937. - Hacer constar que la fecha de cesación de servi
cios de la señora LAURA RODRIGUEZ de EUGUI, ex-directora de la escuela 
N° 147 ' de Buepos Aires, cuyos servicios se dieron por terminados por resolu
ción del 5 de noviembre de 1937, fs. 65, es el 28 de febrero de ese año, hasta 
cuya fecha cobró haberes. 

- EAT. 9036/ C/ 938. - 1" Dejar sin efecto la resolución de fecha 4 de julio 
ppdo. (fs. 13 de estas actuaciones) por haber desistido de su propuesta el señor 
MANUEL C. ZURITA. 
2° - Pasar estas actuaciones a la Inspección Seccional de Catamarca, a 10R 

efectos indicados por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 20636/T/938. - Archivar estas actuaciones. 

No habiendo más asunt()s que tratar, se levantó la sesión siendo 
las doce horas y cuarenta y cinco minutos . 

(Firmado): SYLLA MONSEGUR 
ALFONSO DE LAFERR'ERE". 
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"SESION 83q 

Día 24 de octubre de 1938 

En Bu~nos Aires, a las diez y seis horas y veinticinco minutos del 
dia veinticuatro del mes de octuhre del año mil novecientos treinta y ocho, 
reunidos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación, 108 
señores Vocales profesor don PRÓSPERO G. ALEMANDRI Y doctores don 
OONRADO M. ETOHEBARNE y don JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ, bajo la Pre
sidencia del doctor don SYLLA MONSEGUR,se declaró abierta la 
sesión. 

Acto contínuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diversos asUD

tos que tenia paTa su resolución, disponiendo: 

- Exp. 14090/D/938. - l° Aprobar el Plan de Edificación para el añ~ 
1938, formulado por las Comisiones de Didáctica y Hacienda y Asuntos Lega
les, en el preceden té dictamen, distribuyéndose la partida de cuatro millones 
de pesos moneda nacional, en la siguiente forma: 

CAPITAL FEDERAL ...................... $ 1.000.000.00 m/n. 
PROVINCIA~ .............................. " 1. 675.006.40 

" TERRITORIOS NACIONALES.............. ,,1.324.993.60 " 
2q - Disponer que la DiI·ección General de Arquitectma, pTepare por separado, 
la documentación necesaria para llamar a licitación pública, la ejecución de las 
obras de que se trata. 
3° - Requerir del Superior Gobierno de la Nación la pronta entrega de la 
partida que para edifica6ón escolar, asigna el presupuesto del corriente año. 

- E:}.:p. 24590jP/938. ~ Aprobar las designaciones del personal qU0 ten
drá a su cargo los distintos servicios de las Colonias de Vacaciones, propues
tas por la Presidencia. 

- Exp. 23976/1/938. - Disponer que los médicos encargados de selec
cionar los alumnos de las Eséuelas Lainez, gozarán del viático de $ 15 m/n. 
diarios cuando deban cambiar de su residencia habitual, para ejercer sus 
funciones. 

- Exp. 23"35D/D/938. - l° Aprobar la planilla de compra complementa
ria de muebles de fs. 4 por valor de $ 10.223,80 m/nacional, de acuerdo con 
los articulos 5q y 20° del pliego de bases y condiciones que rigió la licitación 
pública del 11 de agosto ppdo., expediente 1707/D/938. 
2° - Aprobar la planilla de compra complementaTia de útiles de fs. 5, por 
valor de $ 104.365,80 haciendo uso de la facultad que se reservó el Consejo 
por el articulo 19q del pliego de bases y condiciones que rigió la licitación 
pública del 12 de julio último, expediente 8782/C/938. 
Ro - Aprobqr la planilla de compra complementaria de butacas pupitres uni
personales y listones para las mismas de fs. 6 a 8 por valor de $ 146.950,59 de 
acuerdo con los articulos 5q y 20° del pliego de bases y condiciones de la lici
tación pública del 11 de agosto de 1938, expediente 1707/D/938. 
4° - Imputar el gasto total de $ 261.540,19 en la forma indicada por Direc
ción Administrativa a fs. 10 vuelta. 
5° - Acordar plazo hasta el 28 de febrero del año próximo para la entrega 
de las butacas pupitres y listones. 
6. - Tomar conocimiento de lo manifestado a fs. 3 por la casa Curt Berger 
y Cia. 
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7° - Dirección Administrativa tomará nota de la bonificación ofrecida por 
la casa Aizemberg. 

- Exp. 10599/ M/938. - l° Dejar sin efecto la resolución del 19 de 
agosto de 1938, de fs. 6, por la que se declaró perdido' el depósito de ga
rantía efectuado por la casa Molly y Lasserre en la licitación pública del 18 
de agosto de 1936. 
2° - Justificar la demora de 8 días con que esa casa hizo ent,rega de la mer
cadería adjudicada en dicha licitación. 

- Exp. 16346/P/937. - 19 Desestimar la denuncia de bienes vacantes 
formulada por el señor REINALDO E. PRANDI. 
2° - Archivar el expediente, pl'evia reposición del sellado de ley. 

- Exp. 16064/A/937. - l° Desestimar la denuncia de bienes vacantes 
formulada por don MARSEL ARENAZ. 
29 - Archivar este expediente, previa reposición del sellado 'de ley. 

- Exp. 27770/L/931. - l° Dar por desistido de la denuncia de bienes 
vacantes que formula en estas actuaciones don TELESFORO LOPERENA. 
2° - Autorizar a la Oficina Judicial para que siga los trámites pertinentes. 

- Exp. 16276/P /937. - 19 Desestimar la denuncia de bienes vacantes formu
lada por don ANGEL JUAN DE PALMA. 
29 - Archivar este expediente, previa reposición del sellado de ley. 

- Exp. 16097/R/937. - 19 Desestimar la denuncia de bienes vacantes que for
mula don ACACIO RUIZ. 
29 - Archivar este expediente, previa reposición del sellado de ley. 

- Exp. lS746/D/934. - No hacer lugar a lo solicitado en estas actuaciones 
por el señor Alejandro A. Díscoli, en el sentido de que se le acuerde testimonio ele 
resoluciones del H. Consejo. 

- Exp. 23245/0/938. - 19 Disponer el depósito de la suma de $ 395.50 m/n., 
en el Banco de la Nación Arg~tina, Sucursal Tribunales, a la orden del Sr. Juez 
en lo Civil, Dr. EDUARDO ROJAS, Secretaría Parodi y como pertencciente al juicio 
sucesorio ele doña RITA AMAT o AMATO de D'ANGELO, en concepto de devolu
ción de bienes que pertenecieron a esa sucesión y fueron declarados vacantes. 
29 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, TIcrencias Vacantes, año 1938. 

- Exp. 22069 IB/938. - Incluir en la lista oficial de cauciones escolares la 
composición "Escarapela Argentina", del señor Felipe Boero y señora Dora M. de 
Luchia Puig. 

- Exp. 21474/M/938. - Disponer se envíe al Patronato Nacional de Colonias 
Infantiles "Santa Clara ", Apartado 312, República de Cuba, los libros que indica 
la Oficina de Información a fs. 2. 

- Exp. 6440/1/938. - 19 Autorizar el desglose y entrega al interesado, de los 
Estatutos de la S. A. "CASA ITURRAT ", agregados a fs. 7, debiéndose dejar 
copia de los mismos en el expediente. 
29 - Volver estas actuaciones a la Oficina Judicial, autorizándola para agregarle 
sellos de la Ley 11287, que en concepto ele pago del impuesto ha recibido de la 
S. A. "Casa Iturrat". 
39 - Archivar estas actuaciones. 
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- Exp. 20586/F /938. - N o hacer lugar a 10 solicitado en estas actuaciones 
por el 8r. J08E MARIA F088ER, y archivar el expediente, previa notificación. 

- Exp. 18857/G/923. - Archivar estas actuaciones. 

- Exp. 31343/0/931. - Archivar este expediente. 

----- Acceder a lo solicitado en los siguientes expedientes de conf0.rmidad 
con lo dictaminado pOli la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales: 22013-D·938, 
22308·D-938, 22418·D·938, 22126-D-938, 19123-D-938, 22685-D-938, 10078-D-938, 
22686-D-938, 18878-D-938, 13171-D-938, 20763-D-938, 21326-D-938, 17114-R-938, 
20968-D-938, i7840-D-938 y 21323-D-938, de acuerdo al detalle que obra en cada 
uno de ellos. 

----- N o hacer lugar a lo solicitado en los siguientes expedientes de con
formidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales: 
ll2295-D-938, 22146-D-938, 19..J08-D-938, 22136-D-938, 21328-D-938 Y 12412-D-938. 

----- Aprobar las rendiciones de cuentas a que se refieren los expedientes: 
28696-D-937, 23194-D-938 Y 23339-D-938, de conformidad pon lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

----- Adoptar las resoluciones propuestas por la Comisión de Hacienda y 
Asuutos Legales referentes a contratos de locación de edificios para escuelas, en los 
siguientes expedientes: 14796-C-934, 27833-8-936, 13435-8-938, 27655-8-937, 
5089-8-938, 30366-M-937, 20699-R-938, 4.54-M-938, 4609-0-938, 670-C-938, 2()48-8-9~7, 
15202-C-938, 17249-C-937, 5578-8-938, 21540-C-937, 6574-C-937, 31126-C-937, 
22320-C-937, 13237-8-937 y 7490:8-938. 

- Exp¡ 21444/109/938. - Nombrar Vice-directoras de cat~goría infantil 
para las escuelas del Consejo Escolar ] 09 que se indican, a las siguientes per
sonas: 
Ese. N0 4, - a la actual maestra de 1" categoría de la N9 21 del mismo Dis

trito, Maestra Normal Nacional, . señorita MARIA LUI8A CO
LOMBO. 

" 
" 15, - a la actual maestra de 1" categoría de la N0 12· del mismo Dis

trito, Maestra Normal ~r Profesora Normal esp. en Idioma Italia
no, señorita ANTONIA J08EFINA MARIA DA RIN 

Exp. 195iJ9/180/938. - Norrbrar Vico-direetoras de categoría infantil 
para las escuelas del Consejo Escola r 189 que se indican, a las siguientes per
sonas: 
Ese. N9 6, - a la actual maestra d! l' categoría de la N9 18 del mismo Dis

trito, Profesora Norma: Nacional, señora CARMEN FUNCIA de 
VELA8CO. 

Esc. N0 22 - a la actual maestra de 19 categoría de la N9 24 del mismo Dis
trito, Maestra Normal Nacional y Profesora Normal en Ciencias, 
señora MAGDALENA NOGUERA de FERRERO REGI8. 

Exp. 20054/209/938. - Nombrar Directoras de categoría infantil para 
las escuelas d~l Consejo Escolar 209 que se indican, a las siguientes personas: 
Esc. N0 3, - a la actual Vice-directora de la N9 ] 6 del mismo Distrito, Maes

tra Normal Nacional, señora FILOMENA BENIGNA LANDOLFI 
de ZANLUNGO. 

" 
" 14, - a la actual Vice-directora de la N9 9 del mismo Distrito, Maes-
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tra Normal Nacional y Certificado de asistencia al Curso de Ejer
cicios Físicos, señora M:ARTHA ROV ATTI de FERRONI. 

E~'1l. 24589/C/938. - Adoptar la resolución propuesta precedentemente 
por la Comisión de Didáctica. 

- Exp. 5583/1/938. - Autorizar a la Inspección General de 'EQcl1clas 
para Adultos, para hacer efectivo el traslado del señor MARIO C. QUIROGA 
L UCCO, al iniciarse el próximo curso escolar. 

- Exp. 18064/]89;938. - Aprobar la medida adoptada por el Consejo Es
colar 189 al designar vicerliTectora interin'! para la escuela N0 22 a la maestra 
de 1" categoría, señora ISABEL IARCHO de ESCARDO. 

- Exp. 20743/209/935. - 19 Crear una escuela mixta para suprimir los terce
ros turnos de las escuelas N9 8 Y N9 9 del C. E. 209. 
29 - Álltnr17nr la c('l('hrarión de contrnto de arrendamiento por el edific;o que el 
Sr. ENRIQUE J. CAMBIASSO, ofrcce construir en la calle Acasuso N9 5860, para 
habilitar la nueva escuela, con las estipulaciones reglamentarias y las siguientes 
condiciones: 
ALQUILER: $ 650 m/n. mensuales. 
TERMINO: Hasta el 19 de diciembre de 1948. 
OBRAS: For cuenta del locador las de construcción indicadas en los planos y 

planillas de fs. 87 a 92, a ejecutar dentro .del plazo de se~ meses, 
contados desde la firma del convenio. 

Exp. 2189l/F/938.-19 ·Autorizal' la locación de la casa callo Gaona 2825-55-59 
con destino a escuela al Aire Libre bajo las siguientes condiciones y las indicadas 
por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. 
ALQUILER: $ 1.345 mensuales. 
TERMINO: 10 (diez) años. 
OBRAS: De adaptación y de conservación que a jnicio del Consejo fueren 

necesarias para mantener la casa en conrucicnes para el uso a que 
se la destina, a cargo del locatario. 

29 - El consumo de agua que se pague por medidor estará a cargo de la Repartición 
y los demás impuestos nacionales, municipales y sanitarios a cargo de los propietarios. 
39 - Autorizar la inversión de $ 30.000 en las obras de adaptación que demandaría 
el edificio, imputándose el gasto en la forma aconsejada por Dirección Administrativa 
a fs. 10 vta. 
49 - Dirección G. de Arquitectura preparará con urgencia la documentación necesaria 
para licitar las obras en forma de que éstas puedan iniciarse tan pronto como se 
entregue la propiedad. . 

- Exp. 21808/59/938. - Autorizar la ubieaci6n del busto de Sarmiento, dona
ción del Club Atlético "Huracán", en la escuela N9 16 del Consejo Escolar 59. 

- Exp. 24612/P/938. - Nombrar Ayudante 19, interino, para la escuela N9 8 
de"! Consejo Escolar 19 "Nicolás Avellaneda", a don LUIS EDUARDO PEREZ. 

- ExP. 24613/P/938. - Nombrar Ayudal1te 19, interino, para la escueh N9 4 
del Consejo Escolar 169, en reemplazo de doña Juana Ordóñez que' falleció, a la Sra. 
MARIA LUISA S. de DEMARIO. 

- Exp. 19638/D/938. - 19 Aprobar el concurso privado de precios celebrado 
el día 15 de marzo ppdo., para la adquisición de papel y cartulina necesari08 a 
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Talleres Gráficos, para la confección de formularios e impresos solicitados por Ofi
cina Judicial. 
29 - Autorizar el gasto total de $ 376,93 m/n. que importa el material a adquirir, 
a cuyo efecto se aprueba la planilla de adjudicaciones de fs. 6;, preparada por la 
División Compras. 
3" - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso Unico b), Item 1, Partida 4 del Presu
puesto vigente. 

- Exp. 22835/0/938. - Ac~eder a lo solicitado en estas actuaciones por el 
empleado de la Repartición señor RICARDO D. DUFFY. 

- Exp. 25755/149/937. - Estar a lo resuelto con fecha 20 de mayo ppdo. (fo
jas 42) y volver al C. E. 14", este expediente a sus efectos. 

- Exp. 17830/100/938. - Pasar estas actuacil>hes a la DiJ:ección Geneml de 
Arquitectura para que proceda a llamar a concurso de precios para la pintura del 
salón de actos de la escuela N0 22 del Consejo Escolar 109 • 

- Exp. 29104/13Q/936. - Disponer el archivo de estas actuaciones. 

- Exp. 27261/ A/936. - 10 Nombrar director infantil de 1:1 escuela N0 362 
del Chaco, al Maestro Normal Nacional ~eiíor ALBERTO IIORACIO M AC' 
LEAN. 
2Q - Modificar el apartado 1" de la resolución del 12 de enero último, esta
bleciendo que la escuela NQ 362, creada en Fortín Zelaya, Chaco, está ubicada 
dentro de la jurisdicción 11. y' nó 5. de ese territorio. 
3Q - Pasar este expediente a la Inspección General de Territorios para que la 
Seccional 11" formalice la escritura o acta respectiva, dispuesta por el aparta 
do 20 de la resolución del 12, de enero último (fs. 22). 

- Exp. 24588/1/938. - 1Q Nombrar maestras de 3' categoría de las escue
las que se determinan, a las siguientes maestras normales nacionales: 
ELENA GARCIA ACEVEDO. Ese. N" 2 Chubut. 
SARA DOLORES ALONSO. Es\!. NQ 2 Chubut . 
2" - Nombrar maestros de 4" categoría para las escuelas que se determinan, a 
los siguientes maestros normales nacionales: 
JUAN MARTIN MANSO. Ese. NQ 202 La Pampa. 
HORTENSIA E. MOYANO de FUNES. Ese. N0 7 Neuquén. 
DIONISIA RUFINA D. de ESCUDERO. Ese. N0 7 Neuquén. 
MARIA JOSEFINA CATENARO. Ese. NQ 7 Neuquén. 
JULIO C. FERREYRA: Ese. NQ 52 J\1\uquén. 
ELlA DIONISIA POZO. Ese. N" 282 La Pampa. 
3Q - Acordar por Inspección General de Territorios las órdenes de pasajes ;.' 
la partida para gastos de movilidad y viático necesarias. 

- Exp. 10175/C/938. - Trasladar a su pedido, a la escuela NQ 373 al direc· 
tor infantil y maestra de 3" de la N" 77 del Chaco, señor ILDEFONSO SOLA y 
señora ERNESTINA E. l.HLANO MORS de SOLA. 

- Exp. 21901/S/938. - Trasladar, a su pedido, a la escuela NQ 36 de Río 
Negro, al maestro de la NQ 6 de Santa Cruz, señor VICENTE SANTOS, asigo 
nándole la cuarta categoría. 

- Exp. 16283/M/938. - Trasladar como medida de estímulo, a la direc
ción de la escuela N0 286 de Bajada Vieja, Misiones, a la directora de la N" ~o 

del mismo territorio, señora REBECA RTELLA .Drr. de LEGUJ A. 
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- Exp. 22033/S/938. - Trasladar a su pedido, a la escuela 180 de Ohaco, 
a la maestra de la Nº 1 de Santa Oruz, señora GUILLERMIN A V ~LDIVIA de 
BARBIERI, conservando su actual sueldo y categoría. 

- Exp. 15395/0/938. - 19 Aprobar el proceder de la Inspección Seccio· 
nal 10' de Territorios (Ohubut), al disponer el levantamiento de la escuela 
Nº 118 de Súnica, p.or falta de alumnos y la ubicación transitoria del Director 
de la misma, señor RA UL ANTONIO LAHITTE, como' maestro ep. la Nº 40 
de Tecka. 
2º - Rescindir el contl'ato de cesión gratuita celenrado con el señor MIGUEL 
NORZAGARAY por el local que ocupaba la escuela N0 118 de Súnica (Ohubut). 

- Exp. 20193jP /938. - Disponer la liquidación y J:'lago a favor de don 
OARLOS BEOK en concunencia con su hijo don HARY BEOK de 108 haberes 
que le hubie~an correspondido a la extinta maestra de la escuela N" 63 de 
Pampa, doña MARIA LUISA RAMOS MOLLER de BEOK, aceptándose la 
fianza de fs. 9. 

- Exp. 6086/P /938. - Reintegrar a la maestra de la escuela Nº 283 de 
Pampa, señora LIDIA E. S. de ~fATTIA UDA, la cantidad de ll' 38.80 m/n. por 
descuento. indebido de sus haberes del mes de febrero ppdo. 

- Exp. 30992/M/937. - 1º Autorizar el pago de la suma de $ 200.- m/n. 
por los trabajos de desagotamiento del pozo y cámara slÍptica del edificio fis· 
cal en que funcionan las escuelas N;os. 1 y 2 de Posadas (Misiones) efectua
dos por don VICENTE O. BOSOO. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 2, Partida 12 del pre
supuesto vigente. 
39 - Autorizar a la Inspección Seccional 1" de Misiones para que celebre con 
la empresa del señor VIGENTE BOSOO un convenio para el a.ño 1939 por el 
servicio de limpieza y conservación del pozo y citmara referidl?s, en la forma 
aconsejada por la Dirección de .}rquitectura a fs. 7 vta.: pOI import( d, , ; -35\1.
m/n.; debiendo la Dirección ~dministrativa dar oportunamente la imputación 
al gasto. 
4" - Diligenciar por selJarado el expediente 8622-M-938, con copia de esta re
solución y dictamen de la Oomisión de Hacienda y Asuntos Legales. 

-.:.. Exp. 6226/F/938. - 19 Desestimar la oferta de venta que formula el señor 
PABLO FRANOO, de 2 casas para el funcionamiento de la escuela NQ 40 de "Gan
cedo" (Chaco) por no-convenir a los intereses escolares. 
29 - La Inspección General de Territorios, gestionará directamente con los prin
cipales propietarios del lugar, la cesión de una hectárea de teneno, par~' el edificio 
propio de la escuela N0 40. 

- Exp . 18448/P /938. - 19 Aprobar la medida adoptada por el Inspector de la 
Seccional 7" de PamlJa, al disponer las reparaciones del molino que provee de agua 
a la escuela N· 5 de "Toay", aceptando el presupuesto pl'ese~tado por: el Sr . .Tosé 
P'érez, que asciende a la cantidad de $ 41.10 m/n. 
2. - Imputar el gasto al anexo E, inciso único b), item 4, partida 2 del pre;upuesto 
vigente. . 

39 - Gir-ar dicha suma al Inspector Seccional con cargo de rendir cuenta, para ser 
abonada con cheque a la orden del contratista. 

- Exp. 17208/M/938. - 1. Disponer que los trabajos a realizarse en la escuela 
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N9 200 de "El Naranjal" (Misiones) los efectúe el 'señor Fermin G. Corvo, por la 
cantidad de $ 825.70 m/n. ya estipulada. 
29 - Girar dicha suma al Inspector Seccional, con cargo de rendir cuenta para ser 
abonada con cheque a la orden del contratista, una vez recibidas las obras de 
conformidad. 

- Exp. 20174/C/938. - 19 Reconocer a la Compañía Argentina de Tabacos 
S. A., como propietaria del local que ocupa la escuela N9 119 de Misiones, disponien
do se liquiden a su nombre los alquileres devengados y los que en lo sucesivo devengue 
la finca de referencia a partir del 19 de agosto de 1937. 
29 - Imputar el gasto en la forma aconsejada por Dirección Administrativa a fs. 7. 
39 - La Inspección General de Territorios deberá formalizar un nuevo contrato de 
locación por la casa de referencia u otra del lugar en condiciones, para: el funciona
miento de la escuela N9 119 de Misiones. 
49 - Disponer el desglose y entrega del testimonio de fojas 1-5 previa const:allcia en 
copia simple de sus partes esenciales. 

- Exp. 12060/D/938. - 19 Acordar licencia con goce de sueldo hasta el 20 de 
noviembre próximo a la maestra de la escuela N9 124 de Pampa, señora GREGORIA 
P.deCORVALAN. ' 
29 - No hacer lugar al pedido que formula por haber perdido sus aptitudes físicas 
y disponer que Dirección de Personal y Estadística le extienda con fecha 20 de 
noviembre próximo el certificado de cesación de servicios para que se acoja a los 
beneficios de la jubilación. 

- Exp. 3342/S/938. - Ascender a la Dirección de la Escuela NQ 26 de Las 
Bandurrias, Prov. de Santa Fe, con la categoría de maestro de 1~ al M. N. N. señor 
JUAN M. ARRILLAGA, actual maestro de 4< de la misma escuela. 

- Exp. 24591/M/938. - 19 Nombrar maestros de 4' categoría para las escue
las de la Provincia de Mendoza que se indican a los siguientes MM. NN. NN. : 
Aux. de la N9 10 Llauchas ROSA HERMINIA AlnZA 

" """ 
" """ 
" """ 
" """ 
" """ Aux. de la N9 

" """ 
" """ ,. 

" " " 
" " " " 
" " " " 

" " " 
" " " " 

" " " " ,. " " " 

26 Las Cruces A~nNE MAL UFF 
39 El Chacay CARLOS r. ALBON A 
39 Calmuco JOSE BASSOTTI 
69 El :&ango ENRIQUE MERIN 
71 Chivilcoy LEONIDAS FERMINA SALAZAR 
80 Sanagasta ALICIA ESTELA DA VIL A 
86 El Dique JOSE ISIDRO DO:&A 
94 Las Violetas JUAN BAUTISTA JARA 
94 S. J. de la Asunción HILDA LOZALONGA de MOYANO 
94 L. del Rosario LAURA GUEVARA de GUI:&AZU 
94 Los Ralos FEDERICO ENRIQUE PERRUPATO 
94 N. California GRACIELA NEFTALI ZULOAGA 

118 Nacuñan ENRIQUE ZENLET 
132 Maq. Levet PEDRO LUQUEZ 
132 C. Chilenos VIOLETA NELIDA BLANCA CIVELLI de MAMPEL 

" 
" " " 145 Canalejas AGUSTIN A. PONDE 

" 
" 

" " " 148 El Martillo ELMA ANTONIA CALDERON 
" "" 96 Coihueco ADOLFO BERNAL 

" """ 
99 Agua Escondida MARIA DELGATA 

" """ 
99 Agua del Toro CATALINA MARIA ELSA ORTELLI 



Esc. N9 15 Los Ar·boles IRENE PCJNTE 

" " 
" " 

112 Estancia Los Amigos DELFINA ARIAS 
126 Pinca Parejas IRENE ISIDORA PINTOS 

29 - Inspección General de Provincias acordal':í las órdenes de pasajes y la partida 
para gast()s de movilidad y .viático correspondientes. 

- Exp. 24587/L/938. - Nombrar maestro de 4' categoría de la escu(lla 
N9 28 de La Hioja, al M. N. N. señor EMILIO HERRERA ROBLEDO, acor
dándole las órdenes de pasajes y la partida para gastos de movilidad y viá
tico necesarias. 

- Exp. 24586/E/938. - 1° Nombrar maestras de 4" categoría para las 
escuelas de la provincia de Entre Rios que se indican, a las siguientes MM. 
NN. NN.: 
Esc. N° 110 La C. Entrerriana, MARIA CATALINA BARTOLOME. 
Esc. N9 15~ Don Cristóbal, MARIA LUISA GOMEZ. 
29 - Inspección Gral. de Provincias acordará las órdenes de pasajes y la par
tida para gastos de movilidad y viático correspondientes. 

- Exp. 1311 /T/938. - Ubicar en la escuela N° 66 de Tucumán, a la 
maestra designada para la N9 17 de la misma provincia, por re~oll1rión (lo 

fecha 25 de marzo ppdo. (Exp. 5904/T/938), señorita CLARA ALICIA DE 
LA CRUZ BAUNALY. 

- Exp. 7062/ E/938. - 19 Crear una escuela en Colonia Santa Sofía, Dpto. 
La Pa; (En tre Ríos), asignándole el N° 146. 
!;Y - Aceptar y agradecer la cesión gratuita de un local para el funciona· 
miento de la escuela creada que formula el señor JORGE GUIBERST, por el 
término de 3 años, autorizando al Inspector Seccional para firmar el respec
tivo contmto. 
39 - El Inspector Seccional deberá gestionar ante el señor Guiberst, se ef<,c
túen las reparaciones necesarias en el local que cede, para que la escuela 
pueda funcionar en buenas condiciones. 

- Ex-p. 18245/S/038. - l° Crear una escuela de la ley 4874 en "Boca 
del Tigre", Dpto. de Angaco Sud (San Juan), debiendo la Inspección Gene
ral de Provincias asignarle el número. 
2° - Aceptar y agradecer al señor HIGINIO R. GARCIA la cesión gratuita 
de un local de su propiedad para el funcionamiento de la escuela creada, 
autorizando al Inspector Seccional para formalizar el respectivo contrato. 

- Exp. 20184/M/038. - Reintegrar a la docencia activa, a la maestra 
auxiliar de dirección de la escuela N9 07 de Mendoza, señora ISOLINA O.TEDA 
de PUCCIO, debiendo la Inspección General de Provincias proponer su ubi
cación. 

- Exp. 17811/L/938. - Acordar los beneficios de la resolución del 18 
de marzo de ]9:13 (auxiliar de dirección), a la actual maestra de li' categoría 
de la escuela N° 57 de La Rioja, señora JUANA R. TORRES de CONTRERAS 
ORTIZ, dcbiendo pasar a prestar servicios a la escuela N9 175 de la misma 
provincia, con la categoría de 3a • 

- Exp. 10066/C/938. - Declarar acogida a la Provincia de Córdoba, 
por el corriente año, a los beneficios de la Ley Nt 2737. 
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- Exp. 22348/T/938. - Apro.bar la medida ado.ptada pOol' la Inspección 
General de Pro.vincias al auto.rizar la co.ncurrencia de lo.s alumno.s de la es

cuela N0 259 de Tucumán, al acto. realizado. el 24 de septiembre ppdo.., co.n metivo. de 
la co.nmemo.ración d(j la Batalla de Tucumán. 

- Exp. 20986/D/938. - Aco.rdar pool' este año. un refuerzo. de $ 200 m/n. 
en la partida anual de $ 600.- gue para "gastes vario.s" se liquida a la 
Inspección Seccio.nal de Bueno.s Aires, imputando. el gasto. al Anexo. E, Inciso. 
único. 11), Item 3, Partida 2 del Presupuesto. vigente. 

- Exp. l8443/M/938. - 10 Dispener que pOol' intermedio. de Suministres, se 
remita una de las banderas existentes en la Inspección General de Escuelas para 
Adultes, con destino. a la escuela N9 142 de Chabás, pro.vincia de Santa Fe. 
29 - Dirigir neta al Ministerio. de Justicia e Instrucción Pública, haciéndele 
saber le dispuesto. en el Art. 19 de la presente reso.lución. 

- Exp. 16108/ M/938. - Dispener se envíe a la Biblieteca Pepular "De
min~o. Faustine Sarmiente" de Tirine, previncia {le Córdo.ba, les libres que indio 
ca la Dirección Administrativa per intermedio. de la División Contraler, en la nó· 

mina de fs . 6. 

- Exp. 16021/ A/938. - Remitir per intermedie de Suministres, les libres 
que cita la Oficina de Central el' a fs. 5, co.n destine al Ateneo. Pepular "Esteban 
EchevRrrÍa" de .A,ve.llaneda (Previncia de Buenes Aires), en carácter de de
nación del H. Co.nseje para la Biblieteca que sestiene. 

- Exp. 30443/C/937. - Manifestar a la Seciedad ~etecto.ra de la Educación 
de la escuela NQ 55 de Gebernader Martinez (Cerrientes) que el presupueste vigente 

no. permite per ahera la previsión del piano. selicitado., debiendo. pOol' co.nsiguiente 
reservar y tratar de aumentar la suma de $ 400 m/n. que efrece para ser depesitada 
o.po.rtunamente a la orden del H. Censeje. 

- Exp. 11604/M/938. - Dispener la liquidación y pago. de haberes de vaca· 
cio.nes, propercio.nal al tiempo. que prestó servicio.s, a faver de la Srta. MERCEDES 
VICTORIA BAIGORRIA, ex maestI'a de la escuela N9 85 de Mendeza, designada per 
reso.lución del 23 de julio. de 1930, Exp. 33671/M/930 y cesante pool' reselución 
general, el 30 de neviembre de 1930. 

-Exp. 16491/P/929. - No. hacer lugar per impro.cedente al reclame de 
pasajes y viático. que fo.rmula el actual Directo.r de la escuela NQ 73 de San 

Juan, seño.r RODOLFO SANCHEZ TELLO, cerrespo.ndientes al año. 1930. 

- Exp. 22278/T/938. - Apro.bar el co.ntrato. de cesión gratuita celebrado. 
entre el Inspecto.r Seccio.nal de Tucnmán y la Cempañía Azucarera Bella Vista 
MANUEL GARCIA FERNANDEZ, prepietari;t del lo.eal do.nde funeio.na la es· 
cuola N0 224 de "Campo. Redendo." D9. Famaillá, per el término. de 3 año.s, 11 meses 
y un día, a eo.ntar del 10 de enero de 1939. 

- Exp. 3979/B/938. - 19 Co.ntinuar o.cupando., sin co.ntrate, la easa do.nde 
funcio.na la escuela N0 154 do La María, Partido. de Bragado., pro.vincia de Bue· 
no.s Aires, mediante el alquiler de $ 50.00 m/n. mensuales que actualmente de· 
venga. 
29 - Encarecer a la Inspección Seccio.nal, la búsqueda de o.tro. lo.cal para el 
funcio.namiento. de la escuela N9 154. 

- Exp. 30983/S/937. - Co.ntinuar o.cupando. el lecal de la escuela NQ 91 de 
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Cachagual, Dpto. Sarmiento (San Juan) sin contrato y en las condiciones actua· 
les, hasta tanto pueda conseguirse otro local. 

- Exp. 17062/S/938. - Desestimar la propuesta de alquiler de casa para 
la escuela NQ 103 de Santiago del Estero, que formula el señor TEODORO ACE· 
TTO, por ser innecesaria, disponiendo el archivo de estas actuaciones. 

- Exp. 4593/S/938. - Pasar estas actuaciones a la Inspección General de 
Provincias, a los fines indicados por la Comisión de Hacienda y Asuntos Le
gales. 

- Exp. 29039/T/936. - Reservar la consideración de este expediente 
ha ta la oportunidad indicada precedentemente por la Comisión de Hacienda 
y Asuntos Legales. 

- Exp. 110/S/934. - No hacer lugar a lo solicitado en estas actuaciones 
por el director de la escuela N° 58 de San Luis, señor FERMIN E. CRESPO. 

No habiendo más asuntos que tratal', se levantó la sesión siendo 
las diez y ocho lloras y treinta minutos. 

(Firmado) : SYLLA MONSEGUR 
ALFONSO DE LAFERRERE". 

"SESION 84' 
Día 26 de octubre de 1938 

En Buenos Aires, a las diez y siete hora~ y cincuenta y dnco minuto!'\ 
del dia veintiseis del mes de octubre del RÚO mil novecientos treiuta JI ocho, 
reunidos en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Educación los 
señores Vocales profesor don PRÓSPERO O. ALEMANDRI y doctores don 
OONRADO M. ETOlIEBARNE y don ;rosÉ ANTONIO GONZÁLEZ, bajo la Pre
sidencia del doctor don SYLLA MONSEGUR, se derlaró abierta la 
sesión. 

Acto continuo se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
En seguida el H. Consejo tomó en consideración los diverso asun· 

tos que tenta para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 24786/M/938. - So dió lectura de la siguiente nota del Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública de la Nación: 

"Buenos Aires, 24 de octubre de 1938. 
Señor Vice-Presidente: Tengo el agrado de dirigirme al señor Vice-Presidente, para 
comunicárle que, por derreto dictado en el día de la fecha, ha sido designado, en 
comisión, Presidente de ese Consejo, el doctor PEDRO M. LEDESMA. 
Saludo al señor Vice· Presidente' con toda consideración. 

(Firmado): JORGE EDUARDO COLL. - Al 
señor Vice·Presidente del Consejo Nacional de Educación, doctor Sylla Monsegur". 

- Exp. 11154/M/938. - 19 Remitir por intermedio de Suministros a cada una 
flE' las escuelas indicadas en la nómina de fojas 12 no estas :lctnaeiones, una ban
dera, de las confeccionadas por las alumnas de lós cursos de labores de la Inspección 
General de Escuelas de Adultos. 
29 - Hacer saber al Miuisterio de .Justicia e Instrucción Públic:l, la resolución to

) mada con motivo de estas actuaciones. 

- Exp. 28618/I/937. - Aceptar la fianza presentada por Da. ,FLORENCIA 
ZULEMA AGRELO de CORDOVA (fs. 22), en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Art. l Q de la resolución del 22 de julio ppdo., a :fs. 21. 
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- Exp. 7244/11/938. - Disponer que la Dirección Administrativa realice las 
gestiones nccrsarias ante el señor Presidente de la Comisión Directiva del Cír("u~o 

NotarÍal Argentino, señor Jorge Allende Iriarte, y demás miembros, cuya nómina 
consta a fs. 5, pal'a la obtención e ingreso al tcsoro escolar de los bienes de dicha 
asociación por valor de $ 88.79 m/n. según balance de la Inspección de Jnsticia 
(fs. 5); sin perjuicio de entablar las accidnes corrcspondientes por intermedio de la 
Oficina Judicial, en caso de no prosperar la gestión encomendada a la Dil'ección 
Administrati \'a. 

- Exp. 23227/1/938. - No hacer lugar a 10 solicitado en este expe4icnte. 

- Exp. 19989/B/938. - Desestimar los pfrecimientos de venta de las fincas 
sitas cn Caseros 3379 y 3371, formulados por doña María U. Burlo y doña Luisa 
B. de Eotto y don Lucio Vicente Botto, respectivamente, por no ser convenientes a 
los in tereses del Consejo. 

- Exp. 11545/D/938. - 19 Autorizar la inversión de $ 100 - m/n., que 
demandará el peritaje solicitado cn estas actuaeiolles, imputándose su unporte al 
Anexo E, Inciso Unico b, ltem 1, Partida 2 del Presupucsto en vigor. 
2' - Designar para ese efecto al señor ANDRES J. COSTA. 

----- Acceder a lo solicitado en los siguientes expedientes de conformidad 
éon '10 dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales: 19094-D-938, 
22425-D-938, 10415-D-938, 2270l-D-938 Y 19720-D-938, de acuerdo al detalle que 
obra en cada uno de ellos. 

----- Aprobar las rendiciones de cunntas a que se refieren los expedientes: 
23706-D 938 Y 23343-D-938, de conformidad con lo propuesto por la ComIsión de Ha
cienda y Asuntos Legales. 

----- Adoptar las 'resoluciones propuestas por la Comisión de Hacionda 
y Asuntos Legales referentes a contratos de locaCión de edificios para escuelas, ~n 
los sigl1i~ntes expedientes : 2141 8-S-938, 2146 ~-C-P38, 1fíl 02 ~-!J37, 22261-¡';·H38, 
22060-11-938, li098-C-938, 9Q5-M-!l38, 19334-S-938, 22537-C-938, 25813-C-936, 
27571-S-937, 3l08l-C-937, l2313-C-937 y 22059-T-938. 

-Exp. n071/19/938.-19 Aceptar la renuncia que presenta la maestra de la 
escuela N9 6 del Consejo Escolar l°, señora AMELIA C. de FARI~A NU~EZ, 
con antigüedad a la fecha en que haya dejado de prestar servicios. 
29 - Aceptar, igualmente, la renuncia que presenta la maestra de la esc,!cla N' 
24 del Consejo Escolar 19, señora SARA TOMASA P. de TRIGUEROS, con an
tigüedad a la fecha en que haya dejado de prestar servicios, por haberse 
acogido a los beneficios de la jubilación. 
39 - Nombrar macstras de 3' categoría, para ias escuelas del Consejo Escolar 
19 que se indican, a las siguientes personas: 
Ese. N9 6, a la M. N.' Y Profesora en Letras, señora EL VIRA MENEGHINI 

de BADESSICH, debiendo cesar en el cargo que actualmente des
empeña de igual categoría cn la escuela N° 62 de Santiago del 
Estero. 

" 
" 24 ,a la M. N. N" señorita LIDIA ANTONIA LOPEZ, debiendo la 

dirección del establecimiento exigirle, antes de darle posesión del 
cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 249 de la Ley 
1420. 

- Exp. 16308/79/938. - Nombrar Vice-directoras de categoría infantil 
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para las escuelas del Consejo Escolar 79 que se indican, a las siguientes per
Eonas: 
Esc. N° 13, a la actual maestra de l a categoría de la N9 6 del mismo Distrito, 

Maestra Normal Nacional y Visitadora de Higiene Escolar, señori
ta CAROLINA MARIA PILONI. 

" 

8, a la actual maestra de la categoría de la N° 7 Y Preceptora de la 
de adultos, N° 9 del mismo Distrito, Maestra Normal Nacional, se
ñorita ANA AMALIA REPET'rO . 

.. 16, a la actual maestra de 1- categoría de la N9 25 del mismo DIstrito, 
Maestra Normal y Profesora de Enseñanza Secundaria: esp. en 
Castellano y Literatura, señor~ta MARIA DE LAS MERCEDES 
IGNACIA GIRONELLA. 

Exp. 115!JD/ ll"/ 938. - Nombrar Directora de categoría infantil para 
la escuela N9 18 del Consejo Escolar 11., a la actual Vice-directora de la N° 7 
del C. E. IDo,' Maestra Normal Nacional y Profesora de Educación Física, 
señorita PRUDENCIA MICAELA MINHONDO. 

- E:lI.-p. 2708,1/C/ 937. - Ascender a directores superiores a los sig.uientes 
de catego,ría elemental de las escuelas de la Capital, con antigüedad al l° de 
noviembre próximo: 

l. - DOLORES CIlUCLA de RIBET. 
2. - OFELIA OBREGON de FERREYRA. 
3. - MARIA E. R. M. de DE LA FUENTE. 
4. - PEDRO COPES VILLAIlOZ. • 
5. - GUSTAVO HELMBOLD. 
6. - DOLORES VELASQUEZ de MARTINEZ. 
7. - JOSE FAUSTINO LILLIA. 
8. - MARCIANA ZUNZUNEGUI. 
!J. - DELIA SAN MARTIN de VISILLAC. 

- Exp. 777/C/ 938. - Ascender a directores elementales a los siguientes' de 
categoría infantil de las escuelas de la Capital, con anti¡,'Üedad al 1° de noviem
bre próximo: 

l. - JOSEFA BAQUERO de BAQUERO. 
2. - LEDA GARCIA de DARNET. 
3. - MARIA ROSA R. de CANESSA. 
4.-MARIA LUISA CANAVERI. 
5.-CELINA GALLARDO. 
6.-PASCUAL ARNAEZ. 
7. - ISABEL ROJAS de LOPEZ. 
8. - ANGELA GUIDALI de FERRARI. 
!J. - JOSEFINA O. SCHURK de FERREIRA. 

10. - AMELIA MALLO de RODRIGUEZ. 

- E:lI.-p. 12444/1/938. - 19 Establecer que la profe~ora de Labores a que 
se refiere la resolución del 15 de júlio último (fs. 20) es la señora DELFA 
MARIANA VELASQUEZ de MINGIlETTI y no Delfa Mariana Velasquez como 
se consignó. 
29 - Establecer que la profesora de Labores, señora PAULINA F. de IRIBARNE 
cobrará sus haberes por la escuela 28 del Consejo Escolar 18", y no por J.a N9 2 
de) mismo Distrito como se consignó. 

• 
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• - Exp. 19825/5Q/938. - Reintegmr a sus funciones docentes a la maestra auxi 
liar de dirección de la escuela N9 14 del Consejo Escolar 59, señ~rita MARIA INES 
aOUSIÑ"O y ubicarla en el mismo establecimiento en la vaQante producida por re· 
lantía de la maestI'a señorita J osefilla Blanco. 

- Exp. 22176/4"/938. - Aprobar la medida adoptada por el Consejo Escolar 
4Q al ubicar en la escuela 8, en reemplazo del señor Armando L. Arata que pasó a 
la NQ '14 del mismo Distrito, al maestro designado para esta última, señor PINE
LIDES ARISTOBULO FUSCO. 

- Exp. 21934/12"/938. - Aprobar el proceder del Consejo Escolar 12" al ubi
car cn la escuela 11 de ese Distrito, en reemplazo de la Sra. MARIA S. de SPOSATO 
que pasó a la NQ 18, a la vicedirector!t designada para esta última, Srta. JU ANA 
MARIA ARRIETA. 

- Exp. 24785/P/938. - Nombrar ayudante 19, interino, para la escuela N" 10 
del Cous.ejo Escolar 169, a don JOSE DE LA PAZ HERRAN, dllbiendo dúrsele 
posesi6n del cargo, una vez que se haga efectivo el pase del titular del citado esta
blecimiento don José Vido, a la de reciente creación N" 28 elel mismo Distrito. 

- Exp. 24784/p /938. - Nombrar ayudantes primeros, interinos, 'par¡t la es
cuela "JUDITH y DEMETRIO DEMAROHI", que funcional'á en la calle Pilar 
entre Aquino y Zalarrayán, a don JOSE HASSAN LALUF y ENRIQUE LU
CHETTA y doña ANA ROCHAIX de VOTTA, con inlputaci6n al Inciso tInico b), 
Item 3, Partida 24 del Presupuesto' general vigente. 

- Exp. 17358/2"/938. - Aprobar el proceder de la direcci6n de la escuela N" 
24 del C. E. 2" al disponer la inscripción en 69 grado del niño LUIS ROGGIANO. 

- Exp. 21239/B/938. -- ,19 Reconocer a la señora JOSEFA SCALESSE de 
BENINCASA como administradora de la sucesión de Miguel Bcnincasa propieta
rio de la casa que ocupa la escuela N9 10 del C. E. 199, disponiendo se liquiden a 
su nombre los alquileres devengados y los que en lo sucesivo devengue la finca de 
referencia, a partir del 19 de junio ppdo. 
29 -.- Disponer el desglOSE) y entrega a la interesada del testimonio de fs. 1 previa 

constancia en copia simple de sus partes esenciales. 

- · Exp. 17080/80/938. - 1" Manifestar a los loc,adores de las finc!LS que ocupa 
I la escuela N" 18 del D. E. 8", que el H. Consejo las ~ontinuará arrendando, sin 

contrato de locación y en sus áctuales estados, por los siguientes alquileres: 
FINCA VERNET N9 163, por el alquiler de $ 400.- m/n. mensuales en vez de 
$ 440.- m/n., que se abona. 
FINCA VERNET N0 173 al 191, por el alquiler de $ 500.- m/n. mensuales en 
vez de $ 540.- m/n., que se abona. 
'29 - Encomendar al Consejo Escolar 8", en colaboración con Obligación Escolar y 
·Censo, la búsqueda de otro local que l'euna condici0ues adecnadas y do precio razo-
nable para' trasladar la escuela. . 
a" - P':y¡ar estas actuaciones a la Dirección General de Arquitectura, para que 
tome nota, a los efectos de l:l; resoluci6n del1w.del corriente (Exp. N" 23928/P/937). 

- Exp. 11436/17"/937. - Autorizar la celebración de contrato de arrenda
miento por la finca Mercedes 4966, ocupada por la escuela N° 18 del D. E. 17" con 
las estipulaciones reglamentarias y las condiciones siguientes: \ 
ALQUILER: $ 500.- m/n. mensuales en vez de $ 720.- que se abona, debiendo 

ser elevado a $ 550.- m/n., a partir de la fecha que se entregue 
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al servicio público la pavimentación de la calle, frente al edificio. 
TERMINO: Hasta ello de diciembre de 1945, con opción del Consejo a pl'O

rrogarlo hasta dos años más. 
OBRAS: Por cuenta del locador las de conservación y aseo y a ejecutar en el 

período de las vacaciones 1938-1939 las indicadas en las pla~illas de 
fojas 7 y 8. 

- Exp. 2030-1jP /038. - Desestimar la propuesta formulada po~ el señor 
VICENTE PEREZ, de venta del inmueble de su propiedad ubicado en el Con· 
sejo Escolar 159, calle Monroe 2142/46, por ser poeo conveniente a los interesp.s 
del Consej o . 

- Exp. ] 2613/20"/938. - 1'! Autorizar a la directora de la escuela N" 3 d'~J 

Consejo Escojar 200, para que coloque en el edificio escolar las cortinas, en las 
condiciones que lo solicita. 
30 - Pasar a Dirección de Arquitectura para qUf' considere la 110sibIlidad de 
dar nueva ubicación al pabellón sanitario de la escuela NQ 3 tlel Consejo Es· 
tolar 200. 

- Exp. 21496/50/038. - Autorizar a la direcci6n de la eseuela N0 6 del 
C. E. 50, para realizar una excursión al Museo Histórico de Luján, el día .Jo de 
noviembre próximo, desde las 8 horas a las 17, con las alumnas del 59 grado 
del turno de la mañana, debiendo dar intervención al Cuerpo Médico Escolar. 

- Exp. 20261/M/938. - 10 Autorizar la inversi6n de :11 138,40 en la ad· 
quisiei6n solicitada por Mayordomía de la Repartición, aprobándose la lllani
lla de adjudicaciones de fs. 7. 
29 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1,· Partida 2 del Pre
supuesto en vigor. 

- Exp. 19493/M/938. - 1" Autorizar la inversión de $ 787,50 en la adqui
sición de uniformes para chauffeurs de la Repartici6n, aprobándose la plamlJa 
de adjudicaciones de fs. 17. 
20 - Imputar el gasto al Anexo E, In<;,iso único b), Item 1, Partida 16 del Pre
SllpUes.to en vigor. 

- Exp. 24061/D/938. - 10 . Autorizar el gasto de $ 193,90 m/n., para el 
arreglo de tres máquinas de escribir marca "Underwood" de la escuela de adul
tos N0 8 del C. E. 169 a cuyo efecto se aprueba la planilla de adjudicacionetl 
de fs. 9. 
29 ~ Imputar el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 1, Partida 4 del Pre
supuesto en wgor. 

- Ex]). 31508/M/93l. - IIacer saber al maestro de la escuúla Nq 26 del 
C. E. 20., señor JOSE AGUSTIN MASCIOCCHI, lo informado por la Inspec
ci6n Técnica General y archivar estas actuaciones. 

- Exp. 12803/D/938. - No hacer lugar a la reconsideración solicitada por 
la maestra auxiliar de direcci6n, señora CARMEN B. de DE LA GUAl'1.DIA, 
de la escuela N. 15 del C. Escolar 19 •. 

- Exp. 18188/10./937. - No hacer lugar a lo solicitado por la maestra 
especial de la escuela para adultos N. 5 del Consejo Escolar 10., seiíorita AT.A
LA MASSUE. 

- Exp. 25423/D/937. - Dar vista de este expedien.te al Consejo Escolar 6., 
a los efectos del dictamen de la Comisión de Hacienda y Asuntos Lcg?Jes. 
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- Exp. P639/C/938. - Acordar la permuta que de sus respectivas ubira· 
ciones solicitnn las maeEtras de las escuelas Nros. 1 y 122 de Chubut, señorita 
ESTELA MONDRICK y señora MAGDALENA A. H . do ROSSI, respectiva
mente, la que deberá hacerse efecti\'a el 30 de noviembre próximo. 

- Exp. 6966/M/938. - Trasladar, a su pedido, a la eRcuela N9 284 de Mi
siones, al director infantil de la N0 45 del mismo territorio, seüor JOSE GEN
TILE. 

-.:.. Exp , 22665/M/938. - Dejar sin efecto la designación de la señorita ZE · 
NAIDA ROMERO DE LA CRUZ, como maestra de la e~cuela N0 19 de Misio· 
nes, dispuesta en sesión del 1;; de julio último, en yista de lo inform·auo por 
Inspección ' General de Tprritorios y Dirección de Personal y Estadística . 

. - Exp. 15237/1/938. - Dejar sin eferto 108 asrensos del maestro de 4' rate
goría de la escuela 36 de Formosa, sefior M. MANUEL A Y ALA Y de la directora 
infantíl de la NQ 98 do N~uquén, señorita ISABEL DIAZ RrOS, dispuestos en 
sesión del 12 de setiembre último en vista de lo informado por Dirección Ad
ministrativa. 

- , Exp. 15082./P 1938. - Autorizar al vice director de la esruela N0 83 de 
La Pampa, Sr. Francisro Cabrera Barroso, .para que se haga cargo de su nuevo 
de~tino al in:dar el próximo curso escolar. 

- Exp. 20553fE'/938. - Rertificar la resolución del 22 de julio ppdo. 
(E.xp. 6218/f/938), rll el sentido de que la designaci6n de mnestrn para la esrÜcla 
N" 5 ... de Km. 213 Navegaci6n Río Bermejo, Formoga, eR a favor de la Sra. CLO
TILDE HA YDF:E PUJOL de ABELLAN y no Clotilde Haydee Pujol de Pe
llegrini, como se consignó. 

- Exp. 1040G/P 1938. - Acordar a la Asociación Cooperadora de Mararhín 
'(Pampa), una subvenrión mensual de $ 2:'¡0.- m/n. como contribuci6n del H. 
Consejo a la obra de acción Bocial que realiza. '>'1. 

- Exp. 18803/P 1938. - N o acceder a lo solicitado por la marstra de música 
dc la ('scuela N9 60 oe La Pampa, Srta.4'rORIBA FRANCISCA MARTIRONI, en 
las presentes actuaciones. 

- Exp. 21517/F/938. - Aprohar la medida adoptada por la Inspección Spc
cional de Formosa al disponer la clausura de la escuela NQ 58 de su jUl"Ísdicf'ión, 
d:'sde el 8 al 18 de agosto último con motivo de la instalación de las obras sanitarias 
y tarcas anexas. 

- Exp. 2<1783/p 1938. - A probar las medidas adoptadas po.r la Inspección 
General de Escuelas de 'l'erritorios de que da cuenta este ('xpedü;nta. 

- Exp. 1581 ;¡/C/9~8. - lo Areptar y agmdecer a los vecí nOR de Colonia 
Juan José Castelli -lote 446- (Chaco) la donación qu~ haren a favor del Con
SEljo de un local COl! destino al funcionamiento de la escuela N" 254 de esa lora lidad. 
29 - Dirigir nota al Ministerio de Agricultura de la Nacióll, pidiendo la resrna 
para fillr~ escolares, de cinco hectáreas. de terreno en "Coloni'a Juan José Castelli" 
(Chaco), con destino a la escuela N9 254. 

• 

- ,Exp. 20190/N/938. - Dirigir nota a la Dirección de Parques Nacionales a l 

objeto de que mallifiest~ si está dispuesta a hacerse cargo de la construcdól\ del 
edificio para la escuela N9 113 de "Contra" (Neuquén) a cuyo efecto se le 
liquidar1!i la cantidad de $ 3.000.- m/n. 
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- Exp. 6815/L/936. - 19 Autorizar la inversión de $ 1.576.65 m/n. en la 
reparación del edificio fiscal ocupado por la escuela N0 6 de Sey (Los Andes), apro
bándos~ el presupuesto presentado por el sefior MARTINIANO MARTINEZ. 
29 - Girar dicha suma con cargo de rendir ruenta a la orden de la Inspección Sec
cional para que abone el importe de las obras una vez recibidas de conformidad, 
debiéndose efectuar el pago por cltrque a la orden directa del contratista. 
39 - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso Unico b), Item 4, Partida 2 del Pre-
supuesto vigen te. • 

- Exp. li6il/N/935. - 19 Solicitar de la Municipalidad de ia Capital do 
Neuquén, un presupueEto de las obras necesarias en la e~cuela N'} 2 de dirha 
ciudad para dar cumplimiento a la ordenanza sobre cercos y veredas a que se 
refieren las presentes actuaciones, con recomendación de limitar su costo a. lo 
más económico posible. 
29 - Solicitar de la misma se sirva manifestar, si podría hacer ejecutar dichos 
trabajos por administración, corriendo por cuenta del Consejo los gastos y coso 
to de los mismos. 

- Exp. 20222/C/938. - 19 Acordar la suma de $ 2.000,00 m/n. como con
tribución del Consejo en la construcción de local propio para la escuela N9 132 
de Cerro Radal (Chubut). 
29 - Imputar el gasto al Item 4, Partida 2 del Presupuesto vigente. 
39 - Inspección General de Territorios tomará las medidas correspondientes con 
respecto a la reserva del terreno. 

- Exp. 4000/D/938. - Elevar con nota las presentes actuaciones al Mi
nisterio de Agricultura de la Nación (Direcdón General de Tierras) a fin de 
la aclaración pertinente en lo que se refiere a la propiedad del terreno llonde 
se proyecta construir el edificio para la escuela N9 156 de Mata Negra. (Río 
Negro) . 

- Exp. l74i5/C/936. - 19 Aceptar y agradecer a la sucesión de ANGELA 
H. de CASAROSA, la prórroga de la cesión gratuita del local donde funciona 
la escuela N9 8 de "Potra·Choique" (Chubut) por el término de 3 años, auto
rizando al Inspector de la Sección 10' para firmar el respectivo contrato. 
2" - Acordar la sUllla de $ 300,00 m/n. para las reparaciones necesarias en 
el local de la escuela Nv 8, imputando el gasto al Anexo .E, Inciso único b), 
Item 4, Partida 2 del Presupuesto vigente. 
39 - Girar dicha suma al Inspector Seccional con cargo de rendir cuenta, parA. 
ser abonada con cheque a la orden del contratista, una vez rec~bidas las úbral! 
de conformidad. 

- Exp. 18889/M/937_ - l° Aceptar y agradecer a la Comisión de Fomento 
y a los vecinos contribuyentes de "Mártires" (Misiones), la ampliación ejecuta
da, en el local de la escuela N9 ] 52 . 

. 29 - Dejar constancia en la foja de servi<lios del director, señor RODOLFO 
GOMEZ, que se ha visto con agrado la eficiente intervención que ha tenido 
en este asunto_ 

- Exp. 15468/R/937. - Pasar estas actuaciones al Ministerio de Agricul
tura de la Nación, Dirección de Tierras, con la manifestación de que el Consejo 
ratifica su pedido de reserva de 100 hectáreas de tierra. con destino a la escue
la N'! ~2 de Pilquiniyeo, Río Negro, e igualmente solicita se mantenga la nnto· 
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rior reserva de 25 hectáreas, acol'dada por Decreto del año 1928, por las razones 
que _se expresan en la informació~ producida, 

- EJ.rp. 19142/C/9.37. - Hacer saber al director de la escuela N° 178 del 
Chaco, señor RAMON C. PEREZ, que las resoluciones de la Inspección General 
de Territorios de fecha 18 de noviembre ppdo. y del señor Presidente del H. 
Consejo, del 10 de marzo último, que reproduce aquélla, carecen del carácter de 
medidas disciplj.narias. 

- Exp. 15468/N/938. - l° Reconocer el alquiler de $ 25.- m/n. mensua
les, devengado 1)01' el local de propiedad del señor Woslindo Medel, que ocupa 
la escuela N9 32 de Batre Lauquén (Pampa), a partir del 19 de julio de 1937. 
29 - Encomendar a la Seccional 3° de Territorios, la búsqueda de otro local para 
el funcionamiento de la escuel'a N" 32 de La Pampa, más conveniente a los inte
reses de la Repartición. 

- Exp. 15692/M/938. - 1° Desestimar por infundada, la denuncia que for
mula eu este expediente el director de la escuela nacional N9 132 de Misiones, 
señor JUAN GREG01UO PALOMAR, en contra de la escuela particular "FICH
TE SCHULE", de Monte CarIo y su director, señor ANTONIO E. ARREDONDO. 
29 - Expedir al señor ANTONIO E. ARREDONDO, copia testimoniada de la 
carta de fs. 1, a los fines legales que estime corresponder. 

- Exp. 6116/T/938. - 'l'rasladar a su pedido, de la dirección de la escue
la N0 67 de Tucumán, a la de la N° 288 de la misma provincia, a la directora 
señora INES JEOOS ALBARRACIN de CABRERA PAZ, conservando su actual 
catego11Ía. 

- Exp, 14259/S/938. - 'l'rasladar a su pedido, conservando su categoría, a 
la dirección de la escuela N° 99 de San Juan, al señor ERNES'rO FRANCISCO 
QUINTEROS, actual vice-director a cargo de la N9 111 de la misma provincia. 

- Exp, 2798/S/938. - Aprobar los servicios prestados en calidad de maes
tra suplente en la escuela N9 134 ele San Juan, del 10 al 20 de julio ·ppdo., púI' 
la M. N. N., señol'ita GUILLERMINA SALUSTIA ROQUE. 

- Exp. 15135/C/938. - Asignar a la maestra de la escuela N° 24 de Cata
marca, señora JUANA ROSA RUCHELLI de FLORES, que fuera reintegrada a 
sus funciones do.centes por resolución del 12 de septiembre último (fs. 6), la 
2" categoría. 

- EJ.rp. 28449/S/936. - Aprobar el contrato de cesión gratuita a título 
precario, firmado entre el Inspector Seccional de Salta y el Pbl'o. José María 
Maurin, por el terreno de propiedad de la Repartición, situado en Chicoana. 

~ Exp. 9465/S/938. - 19 Aceptar y agradecer a la Sociedad Cooperadora 
de la escuela N0 456 de Estación Roversi,. Depto. Mal'Íano Moreno, Santiago 
del Estero, la donación del local que ofrece por las presentes actuaciones. 
29 - Gestionar ele la Dirección General de los Ferrocarriles del Estado, la ce
sión de la manzana de teneno donde está construíelo el edificio donado, para 
lel funcionamiento de la escuela N0 456. 

- Exp. 21635/M/938. - Reconocer al señor CECILIO JOFRE con dere
'cho a percibir los alquileres que devengue el local de la escuela N0 53 de "Ge
neral Alvear" (Mendoza), de confol'midad con la autorización dada por el pro
pietario, agregada a fs. 1 de estas actuaciones. 
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- Exp. 14l08/T/938. - 1Q Autorizar a seguü' ocupando sin eontrato la 
easa de propiedad de la señora LA URENTIN A .J. D. Vda. de ROCHA, donde 
funeiona la escuela N9 199 de "Yacuchiri", DQ. Chieligasta (Tueumán), me
diante el alquiler de $ 20.00 m/n. mensuales. 
29 - Eneomendar a la Jnspeeeión Seecional, la búsqueda de otro loeal para. el 
funeionamiento de la eseuela N" 199 que eontemple las exigencias del H. Con
sejo. 

- Exp. 6~~5/0/938. - 1Q Autorizar al Inspector Seecional de CÓl'doba, 
para firmar cOlltrato con el señor AURELIO GARAY, propiet¡uio de la casa 
que ocupa la escuela NQ 72 de "Las Chacras" Depto . Ischilin, mediante el 
alquiler de $ 18,00 m/n. mensuales, IJor un término no menor de dos años, a 
contar del 19 de marzo de 1938. 
29 - Hacer saller al director de la escuela NQ 36,1 de Oórdoba, señor JOSE 
M. BARRTORUEVO, que en lo sucesivo debe abstenerse de tomar cualquier 
medida ¡¡in la previa autorización de la superioridad. 

- Exp. 121/C/938. - 19 Reconocer alquileres por el loeal de propledfld 
del señor JUAN ERCHEGO, que ocupa la escuela N" 370 de "Rincón del Pa
go", D9. Gaya (Corrientes), a razón de $ 25.- m/n. mensuales, a partir del 23 
de agosto de 1936, fecha en que venció el eontrato de cesión gratuita, hasta el 31 
de diciembre de 1937. 
29 - Autorizar al Inspector Seccional de Corrientes para firmar eontrato de 10-

eación con el señor .TUAN ERCHEGO, propietario del loeal que oeupa la es
cuela RQ 370, mediante el alquiler de $ 25.-- m/n. mensuales y por un tÓl'mino 
no menor ele dos años, a contar del 19 de enero de 1938. 
3° - La Inspe('('ión 8eC<"ional de Corrientes, tOI)1ará nota de lo dietaminado por 
la Comil'icín de Hacienda y Asuntos Legales. 

- Exp. 20366/M/936. - 19 Autorizar la inversión de $ 2.910.18 m/nacional 
en la reparación del loeal fiseal oeupado por la eseuela N9 11 de Mendoza, adjudi-
cándose el trabajo al señor CRISTOBAL PEIRO. , 
29 - Girar dieha suma con eargb de rendir euenta a la orden de la Inspección See
ciona] para que abone el importe de las obras una vez reeibidas de eonformidad, 
debiéndose efeetual' el pago por eheque a la orden direeta del eontratista. 
3Q - Imputar el gasto al Anexo E, Inciso Unieo b), Item 4, Partida 2 del Pre
supuesto en vigor. 

- Exp. 27468/C/937. - l0 Autorizar la inversión de $ 301.- m/n. en la ad
quisicicín de las cinco medallas a que se refiere este experlicnte, aprobándose la 
propuesta de la easa Alberto Mazzetti y Moseatelli quien ha presentado precio 1lI:IS 

equitativo ($ 60.20 eada una). 
29 - Imputar el gasto al Atwxo E, Inciso Unieo b), Item 3, Partida 2 del Presu
puesto en vigor. 

-Exp. ~127±/n/938.-Autorizar el reintegro de $ 30.- m/n. que invirtiorn la 
directora de la eseuela N0 63 de Buenos Aires, Srta. Elena Menehaca, de su. peeulio 
partieular, en el desagote de los pozos negros del local, imputando el gasto al anexo 
E, Íllciso único b), item 4, partida 2 del presupuesto vigente. 

- Exp. ~9524/D/937. - Declaral' comprendida en las exeepeiones del Art. 
10, Inci~o b), apartado 19 de la reglamentación del 23 de octubre ele 1933, a la 
maestra de la escuela N9 68 de Tueumán, señora JUANA R. R. de MOLINA, 
y archivar estas aetuaeiones previa anotación en Direeción Administrativa. 
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Exp. 13010/D/D38. - Declarar cesante con antigüedad al 3 de junio ppdo. 
fecha en que cumplió el máximo de licencia que acuerda el Reglamento, a la 
maestra de la escuela N9 124 de San Juan, señora AMBLIA U. de GOlIEZ CEN
TURION. 

No hahiendo más asuntos que tratar, se levant6 la sesi6n siendo 
las diez y ocho horas y ~einta y cinco minutos. 

(Firmarlo): SYLLA MONREGUR 
ALFONSO DE LAFERRERE". 

"SESION 85' 
D1a 28 de octubre de 1938 

En Buenos A ires, a las doce horas del di" veintiocho del 
mes de octubre del año mil novecientos treinta y ocho. 1 eunido8 
en la Sala de S~.iones del Con'e.io Nac'on"1 de Educaci6n, los 
sefiores Vocalcs p··ofe.o· don PRÓSPERO (l. ALEMANORI y doctores don 
OONRADO M. ETORERAR NE y don JosÉ ANTONIO GONZÁLEZ, bajo la Pre· 
sidencia del doctor don SYLLA MONSEGUR, Be declaró abierta 1" 
sesi6n. 

Acto continuo se ley6, apTob6 y fiTm6 el ncta de In "nterior. 
En seguida el H . Consejo tornó en consideración los diversos 

asuntos que tenfa para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 21004/R/937, - 19 Dpsestimar la denuncia de bieues vacantes que 
formula el srñor INOCENCIO ROSSI. 
29 - Autorizar a la Oficina Judicial para proseguir el juicio sucesorio de don 
Angel Alberti y archivar este expediente previa reposición del sellado de ley. 

- Exp. 23004/0/938. - 19 Depositar en el Baneo de 1fI Nación ArgentiM a la 
orden del señor Juez Dr. Cermesoni, Srcretaría del Dr. M. Bouquet y como pertene
ciente al juicio que siguen contra el Consejo los señores Castelhun y Cía., por cohro 
de pesos, la suma de $ 7.352.38 m/n. en concepto de capital, intereses y costas, a 
cuyo fin se efectnará la liquidación en la forma 'Y con la imputación indicada por 
Dirección Administrativa a fs. 4. 
29 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a los 
fines indicados por la misma a fs. 3. 

- Exp. 23457/0/938. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina a 
la orden del Sr. Juez Dr. CASARER. Rf'rretaría del Dr. Ign~~io B. Anzo:'ltrgni, y 
como perteneciente a la sucesión de doña FRANCISCA ESPELOSTN de CASO, la 
suma de $ 445.50 en concepto de devolucióu de impuesto a la herencia. 
29 - Remitir a la Oficina Judicial en sellos de la Ley 11287, la suma de $ 54.50 m/n., 
para spr agregados a los autos de que se trata. 
S, - Imputar el gasto de $ 500 m/n., a Fonilos Espelliales, Impuesto a las Sucesio
n<,s, Ley 11287, año 1938. 
49 - Anular, por Dirección Administrativa, el sello de la Ley 11287, que se adjunta. 
59 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a los fines 
indicados por la misma a fs. 3. 

- Exp. 23763/0/938. - l' Depositar en el Banco de la Nación Argentil1a a la 
orden del señor Juez Dr. CASARES, S~cretaría del Dr. ALDERETE, y como 
perteneciente a la sucesión de doña CAllMEN SPAGNUOLO de EVANGELISTA, 
incidente por repetición de impuesto, la suma de $ 81 m/n., en concepto de costas. 
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29 - Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1938. 
3· - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a 108 

fines indicados por la misro¡¡. a fs. 4. 

- Exp. 22082/S/938. - No incluir en la lista oficial de canciones escolares, 
las ' composiciones a que se refiere este expediente. 

- Exp. li83/M/938. - Elevar lo actuado al Ministerio de Justicia e Instruc
ción Pública, para que si lo estima necesario sea considerada la posibilidad de pre
parar personal especial izado en la instrucción de niños amblíopes . 

...:.- Exp. 22552/M/938. - Manife~tar al señor Ministro de Justicia e Instruc
ción Pública, que el Honorable Consejo está de acuerdo, en principio, con el propó
sito que persigue el proyecto de ley objeto de la presente consulta; a cuyo efecto, 
ya modo de dato ilustrativo, acompaña el informe de su Dire~ción Administrativa, 
que se ref:ere a la administrllción de los fondos de la Subvención Nacional, Ley 
2737, por el corriente año (193$). 

----- Adoptar las resoluciones propuestas por la Comisión de Hacienda 
y Asuntos Legales referentes a contratos de locación de edificios para escuelas ell 108 

slg"ui~ntcs expedientes: 19244·C-938, 18388·S·938, 9651-S-927, 10486-S-937, 
18485-S-937, 9459-T-937, 18277-F-938, 9230-C-938, 10964-S-937, 19111-S-931, 
10802-0-937, 20066-S-938, 22495-S-938 y 22494-S-938. 

-Exp. 24005/39/938. - Nombrar maestra de 3" categoría para la escuela 
N9 19 del Consejo Escolar 39, a la M' N., señorita ESTHER CAZENA VE, de
biendo la dirección del establecimiento exigirle, antes de darle posesión del 
cargo, el cumplimiento de lo dispuepto en el Art. 24° de la Ley 1420. 

- Exp. 21437/19./938. - Trasladar, a su pedido, de la escuela 9 del C. Es
colar ID", a la N9 6 del mismo distrito, a la maestra de 3" categoría, señora 
LEONOR MARIA de DE FILIPPIS, medida que deberá hacerse efectiva a la 
iniciación del próximo curso escolar. 

- Exp. 24971/D/938. - 1" Ascender a Ayudante Principal de los Talleres 
de Reparaciones de Dirección Administrativa, en reemplazo de don EMILIO DE 
('REGORIO, cuyos servicios se dieron por terminados, al A,yudante 19, don 
'ANTONIO V AL.ENTE. 
2° - Nombrar Ayudante 1., de los Talleres de Reparaciones de Dirección ~d
ministrativll., en reemplazo del anterior, al carpinterq supernumerario, don 
FLORENCIO V ARE LA. 

- Exp. 16911/20°/938., - Nombrar Ayudante 19, interino, para la escuela 
N. 17 del Consejo EscQlar 20°, a don CARLOS PEDRO MANES, en reemplazo 
de don Alfredo Busnelli, que fué declarado cesante. 

- Exp. 23295/I/938.-Nombrar Ayudante l. (mucama), pau la escuela al 
Aire Libre N° 3, en reemplazo de la señorita Aurelia Cástro, que fué declarada 
cesante, a la actual suplente señora HER.l\ITNIA DANSEY de CANTU. 

- Exp. 21805/139/938. - Nombrar Ayudante 1", interino, para la ·escuela 
N° 26 del Consejo Escolar 13., a doña ANA MARIA BLANCO. 

- Exp. '4849/I/935. - 19 Incorporar, definitivamente, a los siguientes ex
maestros de las Escuelas e Institutos Filantrópicos Argentinos: 

LIDIA B. de RODRIGUEZ. 
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EMMA POLISEN A. 
ALBERTINA FINOCCHIO. 
SOFIA GOLDBERG. 
ISABEL B. de HENRRIQUEZ. 
ADOLFO DIMA. 
MARIA DOLORES DORTA. 
MARIA ESTHER FERRARI. 
SILVIA M. de SALVALAY. 
LEONOR N. de SPIEGEL. 
FLORINDA M. de LUONGO. 
RAQUEL P. de FOMIN. 
lIfOISES ZWICK. 
HUMBERTO MAZZA. 
MARIA L. F. de BONTEMPI. 
ADRIANO BLANCO. 

2° - Los nombrados continuarán revistando en 4' categoría. 
39 - No hacer lugar al pedido que se formula a fs. 227. 

- Exp. 24449/M/938. - Aprobar la siguiente resolución adoptada en 
este expediente, por la Presidencia, con fecha 21 de octubre actual: 
" Autorizar a la Inspección General de Escuelas para Adultos para que dispon· 
ga la concurrencia de delegaciones de cien alumnos cada una, de las escuelas 
de su jurisdicción, Nos. 1, 2, 3 Y 7 del C. E. 19, al acto que, bajo el patrocinio 
del Museo Social Argentino, se realizará el lunes 24 del corriente a las 18 y 30 
horas en el Teatro Nacional de la Comedia". 

- Exp. 512/209/931. - 19 Prorrogar hasta el 15 de noviemllro próximo 
el plazo para la entrega del edificio en construcción en ,la calle Tandil entre 
las de Jachal y Cañada de Gómez, con destino a la escuela NQ 5 del C. E. 209. 
2° - Volver estas actuaciones a la Dirección General de Arquitectura . . 

- Exp. 3009/19/938. - 19 Aprobar la recepción provisional de las obras 
de reparación verÍ"ficadas en la casa habitación del edificio fiscal de la escuela 
N0 12 del C. E. l°, calle Santa Fe N° 2,257, de conformidad con el acta 
de fs. 63. 
20 - Disponer la liquidación del certificado de recepción provisional, fs. 6 
a favor del contratista señor JUAN B. CASALI, por importe de $ 1.890,54 
m/n., incluídos $ 83,65 m/n. en concepto de adicionales autorizados? fs. 62, y 
deducido el lO % que se retiene en garantía. 

- , Exp. 19636/ C/938. - Acceder a lo solicitado en las presentes actuaciones. 

- Exp. 23046/D/938. - Acceder a lo solicitado por la maestra de la es· 
cuela N0 22 del C. E. 189, señora AURORA V. N. de OLIVA. 

- Exp. 23919/I/938. - llacer saber al recurrente, señor CRISTQBAL AV A· 
LLONE lo informado por Dirección de Personal y Estadística a fs. 2 de este 
expediente. 

- Exp. 15981/C/938. - Nombrar directora infantil de la escuela N° 170 del 
Chaco, a la maestra de 3" categoría de la N9 97 de La Pampa señora LUISA 
MARIA LEMOS de BACKER. 

- Exp. 22336/C/938. - Trasladar, a su pedido, de la escuela 101 a la 
N9 103 del Chaco, a la maestra de 4' categoría señora CAMILA MARGARITA 
W ANNESSON de BELOTTI. 
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. - Exp. 24139/N/937. - 19 Acotdar un refuerzo de $ 1.500 m/n. por una 

sola vez, de la partida para gastos de fletes y acarreos que s/ liquida a la Ins
pección Seccional 3' de Neuquón, imputando el gasto al Anexo E, Ineiso único 

b), Item 2, Partida 5 del Presupuesto en vigor. 
29 - Pasar estas actuaciones a la Inspección Seccional de Neuquén a los fines 
indicados por D. Administrativa en el último párrafo de su informe de fs. 16 vta. 

- Exp. 19883/F/938. - Reintegrar al director de la escuela N? 1 de For
masa, señor ARMANDO ROMERO CHA VES, la cantidad de $ 73.10 m/n. que 
invirtiera de su peculio particular, para reparat las cafierías de agua corriente 
del local. 

- Exp. 556/M/938. -'- 1? Comunicar al denunciante que la clasificación de 
insuficiente otorgada a su hijo es la que corresponde a su preparación general. 
29 - Hacer conocer al directo!' de la escuela N? 13 de Misiones señor GALILEO 
TOGNOLA y a la maestra de la misma, señora JU,LIA GARCIA de QUINTELA. 
el dictamen de la Comisión de Didáctica. 

- Exp. 14539/R/936. - 19 Aceptar y agradecer al vecindario de Paso Lez
cano la donación del local que ocupa la escuela NQ 151' de Río Negro. 
29 - Dirección Administrativa (Administración de Propiedades) desglosará pa
ra su archivo el acta de fs. 22. 
39 - Agradecer al señor CARLOS BURREL la cesión gratuita de la hectárea 
en que se halla emplazado el edificio de la citada escuela N9 157. 
49 - Volver el eJ!.--pediente a la Inspección Seccional de Río Negro, a los fines ' 
indicados por Asesoría Letrada a fs. 27 vta. " 

- Exp. 24970/1/938. - 19 Nombrar maestros de 4" categoría para las es
cuelas que se determinan a los siguientes maestros lloTluales naciollales: 
FRANCISCA LILIA LOBOS. Ese. 89 Catamarea. 
HAYDEE DEL VALLE MENEGHINI. Ese. 191 Santiago del Estero. 

AN A ROSA SIL VERA. Ese. 100 San Luis . 
ROSA Z. VIDAL LUNA de GIOCOLI. Ese. 138 San Luis. 
ANTONIO BRUNO CARUSSO. Ese. 1 Córdoba. 
DELIA RITA BOTTAZZI. Ese. 87 Córdoba. 
PURA MATILDE MARTINEZ. Ese. 332 CÓrdobl\. 
MARIA ELENA ROLDAN. Ese. 351 Córdoba. 
MARIA LUISA OJEDA de GONZALEZ. Ese. 351 Córdoba .. 
ELENA LUISA GOLDAR. Ese. 302 Córdoba. 
29 - Acordar por Illspección General de Provincias las órdenes de pasaje! y la 
partida para gastos de movilidad y viático llecesarios. 

- Exp. 21466/T/938. - Ascender a maestra de 1- categoria a cargo de la 
dirección de la escnela N9 108 de Tucnmán, a la Srta. ISABEL CATALINA BUG~E, 
actual maestra de 3~ de la N9 133 de la misma provincia. 

- Exp. 8262/C/938. - 19 Nombrar secretaTÍo de la Inspección Seccional de 
Corrientes al actual auxiliar 89 de la misma Sr. JUSTO ISMAEL GOMEZ. 
29 - Nombrar auxiliar 89 para la Inspección Seccional de Corrientes, en reemplazo 
del Sr. Justo Ismael Gómez que pasa a otro cargo, a la M. N. N. Srta. NELIDA 

DE JESU~ FERREYRA. 

- Exp. 1855S/M/938. - Trasladar, a sn pedido, a la escuela NQ 52 de Bue
. nos .Aires, a la maestra de 4~ de la N9 97 de Mendoza, señorita JULIANA MARIA 

SARASSOLA. 

.. 
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- Exp. 22051/D/938. - Aprobar la nómina de directores y maestros de las 
escue1ns de la Ley 4874, que corre de fs. 1 a 15 pr:,parnda por la Dirrcción de Per
sonal y Estadística y establecer que a los mismos les corresponde la categoría que 
esa oficina les asigna. 

- Exp. 24866/T/929. - 10 Reincorpórnr a la doconcia PoI s~ñor JUAN A. 
T AIRE, como maestro de grado, debiendo la Inspección Gral. de Provincias proponer 
IU ubicación. 
29 - Prevenir al señor Taire que si en su nuevo destino no cumple sati~fl\ctoriamen
te con las obligaciones docentes, será definitivamente separado de su ca:go. 

- Exp. 2779/C/938. - Dejar sin efecto a su pedido, la resolución del 24 dI'> 
junio ppdo. (fs. 38), por la que se dispuso el traslado del director de la escuela 
N0 273 de Córdoba, Señor JUAN M. GOMEZ, a la N0 99 de la misma provincia. 

- Exp. 21156/C/938. - 10 Conceder licencia con goce de sueldo hasta el 8 de 
abril próximo, al Inspector Seccional de Catamarca, Sr. MARTIN PEREYRA GUI
~AZU, quien deberá activar los trámites de su jubilación, en vista de que su salud 
no le permite el desempeño normal de sus funciones. 
20 - Dispollrr que Dirección de Personal y Estadística le extienda el certificado 
de cesadón de servicios al vencimiento de la licencia en cuestión. 

- Exp. 13462/D/938. - 19 Justificar por enfermedad y sin goce de surldo 
las inasistencias incurridas por la maestra de la escu~la N0 281 de Santiago del 
Estero, Sra. HERMINIA C. de OSES desde el 14 de mayo al 9 de julio y del 
22 de dicho mes al 22 de agosto ppdo. 
20 - Hacerle saber que debe poner el mayor celo en el desempeño de sus deberes. 

- Exp. 21190/S/ 938 . - 10 Clausurar la escuela N0 23R de Pozo Cavaco, De' 
partamento Avel~aneda, provincia de Santiago del Estero, por despoblación del lugar. 
20 - Autorizar a la Inspección General de Provincias a que ubique en otra escuela 
a la actual directora de la N0 238 de Santiago del Estero, señorita LIA ANGELICA 
SANTILLAN. 
30 -, Disponer que la Inspección General de Provincias, adopte las medidas necesarias 
para ~l transporte de los muebles y útiles de la escuela clausurada, al local de la 
N0 53 de esa provincia. 

• 
- Exp. 18035/S/038. - Declarar auxiliar de dirección a la maestra de 4' cnte-

goría de la escuda N0 281 dE' Santiago del Estero, Sra. HERMINIA C. de OSES 
(reEOlución del 18 de marzo de 1033, p:lg. 396 del Dig"sto), en vhtud a lo informa
do por la Inspección Médica Escolar, y ubicarla en ese carácter en la NQ 92 de esa 
provincia. 

- Exp. 17145/S/ 936. - 10 Reconocer los alquileres devengados desde la 
fecha en que terminó el contrato do cesión gratuita del local ocupado por l:l. 

escue]a NQ 97 de Niquivil, Jachal, San Juan, a pnrtir rIel 19 de ahril de ]936 
y hasta el 20 de octubre de 1937, debiendo la Inspección Seccional d\' terminar el 
respect:vo alquiler do acuerdo a las condiciones del inmueble y cOOlotlldades 
habidas en esa época. 
2" - Fijar la fecha 30 de octubre de 1937 para empezar a correr el término del 
contrato de locación por el mismo local, a razón de $ 30.- m/n. mcos;.¡ales . 

- Exp. 31072/ S/ 937. - 19 Autorizar la ocupaciGn sin contrato y medinnte 
el a:quilcr de $ 30.- m/n. del local de propiedad nel señor CARLOS G. PIZA
RRO para el funcionamiento de la escuela N° 126 de San Juan. 
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29 - Apercibir a la seiíora IGNACTA G. de LAVIl'l'A, directora de la escul'la 
N" 126 de San Juan, por haber dispuesto el cambio de local sin autorización de 
la superioridad. 

- Exp. 23i05/D/938. - Reintegrar a la maestra de la escunla N0 212 de 
Santiago del Estero, scii.o"ita MARIA LUZ AR,\NPA. In cant'dad de $ ~5.45 m/n., 
importe del 50 % de lo gastado de su peculio particular para trasladarse a ocupar 
BU puesto. 

- Exp. 24004/D/938. - Reintegrar al maestro de la escuela N0 U)1 de Santia
go del Estero, Sr. NAZARIO BULACTO, la cantidad de $ 15.80 m/n. importe del 
50 % de lo gastado d~ su peculio particular, para trasladarse a ocupar RU puesto. 

- Exp. 23713/D/938. - Reintegrar a la 1'.!laestra de la escuela N" 1~1 de Salta, 
leñorita llILDA NELLY MENDEZ la cant~d:! \l de $ 12.05 m/n. importe del 50 0/0 
de lo gastado de su peculio particular para trasb:larse a ocupar su puesto. 

- Exp. 23712/D/938. - Reintegrar al mae~t;c de la escuda N" 83 de Salta, 
señor FRANCISCO TIRADO, la cantidad de $ 22.3;:; m/n., importe del 50 % de lo 
¡astado de su peculio particular p¡¡.ra trasladarse a (l~upar su puesto. 

- Exp. 9357 /T/D37. - ]" Dejar sin efecto la resolución de fs 11 por 
no haberse podido dar cumplimiento. 
20 - Acordar un subsidio de $ 200 m/n. para ayud; l' a la' reparación del local 
que ocupa la escuela N° 3D de Lapachito, Dpto. CrU!"" Alta (Tucumán), impu
tando el gasto al Anexo E, Inciso único b), ltelU " Partina 2 del Presu· 
pueR~o vigente. 
3" - Girar dicha suma al Inspector Seccional de Tuc: .. o!án, con cargo de ren
dir c\'enta, para ser allonada con cheque a la orden .::.i l contratista una vez 
terminadas las obras de conformidad. 

- Exp. 2:2007/D/D3S. - No hacer lugar a lo solicitado por la directora de 
la escuela Núm. 106 de Buenos Aires, señorita SARAR. 1:IuJl'l'OZ. 

No hnbiendo más asuntos que trntnr, se levan¡ó In sesión sien· 
do las doce horas y treinta y cinco m ·nuto • . 

(J<'irmnuo): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAFEltRERE". 

"SESION 86' 
Dla 31 de octubre de 1938 

En Buenos A ¡res n la~ diez y ocho horas y treinta y cinco minutos 
del día treintn y uno dtd mes de octub: e del año mil noveriento, t ein's 
y ocho, r e unidos en In Sula ele Setotiones del Conl:iejo Nacional (le Ellu· 
cación, 108 seiiores Virep! esidente clm·tor don SY1.LA MONSI-:n\IR y VU('S4 

les pl-ofesor don PROSPBRO O. ALKMANDRI y dut'tOl"es don CONIf.Ano M. ET
C'REBARNI'; )' (hll .'o~,.; ANTOStO OONZALEZ, blljO la Pre -\ icll~nl· it1 del Doc
tor don PEDRO M. LEDESMA, el señor Presidente decla, ó ab erta la 
lesión . 

Acto continllo .e leyó, nprobó y firmó el nrta de In "nt.rior. 
En segu ida el H. Consejo tomó en conside: ación Jos divenos nsun · 

toa qne tenia para su resolución, disponiendo: 

- Exp. 2:ílfl:IIP/ !)38. - Fijar como fecha para In terminación del rr('~ente 

curso escolar, para las escucIas diurnas primarias de la Capital, Provincias y Terri· 
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torios, el día 24 de noviembre próximo, en que se cumplen los 200 días de clases 

establecidos por la disposición del 13 de febrel'o de 1935 (Art. 49, Pág. 267, Diges
to de 1937). 

- Exp. 18289/1/936. - Disponer-que Direcci6n Administr¡ttiva (Contaduría 
General), estudie las ventajas de implantar en la Repartición los nuevos sistemas 

de contabilidad y fiscalización en los trabajos de liquidaciones y control de sueldos 
y gastos, a cuyo efecto deberá recoger la expel'Íencia de las Reparticiones Nacionales 
que los tienen adoptados. ' 

- Exp. 14678/J /938. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina a 
la orden del señor Juez Dr. Horacio Dobranich, Secretaría del Dr. Juan Bernabé 
Molina y como perteneciente a la sucesión de doña AGUSTINA PET~UCELLI de 
BOTTA, la suma de $ 105.80 m/n., en concepto de devolución de inlpuesto a la 
herencia. 

2'! - Allular por Dirección Administrativa, lQs sellos de la Ley 11287 que se adjuntan. 
39 - Imputar al gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1938. 
4" - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a los 
fines indicados por la misma a fs. 8 vta. 

- EA'P' 23458/0/93!l. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina a la 
orden del señor Juez Dr. Eduardo Rojas, SecretaTÍa del Dr. Juan Carlos Delheye y 
como perteneciente al juicio sucesorio de Don Belisario Ortiz Basualdo, la suma de 
$ 5.126.06 m/n., en concepto de devolución de impuesto a la herencia abonado 

demás. 
29 - Remitir a la Oficin¡¡..Judicial, en sellos de la Ley 11287, la SUIlla de $ 4.873.94 
m/n., para ser agregados a los autos mencionados. 
39 - Imputar el gasto de $ 10.000 p1/n., a Fondos Especiales,' Impuesto a las Su
cesiones, Ley 1] 287, año 1938. 
49 - Anular por Dirección Administrativa el sello de la Ley 11287 que se adjunta. 
59 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a 108 

fines indicados por la misma a fs. 3. 

- Exp. 23762/0/938. - 19 Depositar en el Banco de la Nación Argentina a 
la orden del señor Juez Dr. R. Mendon~a Paz, ~ecretaría del Dr. Jorge Ravaguan 
y como perteneciente a . los autos sucesorios de Doña Mercedes Arzeno, la suma de 
$ 226 m/n., en concepto de gastos causídicos del incidente sobre pago de inlpuesto 
sobre créditos hipotecarios. 
29 '- Imputar el gasto a Fondos Especiales, Impuesto a las Sucesiones, Ley 11287, 
año 1938. 
39 - Pasar el expediente a la Oficina Judicial, una vez hecho el depósito, a 108 

fines indicados por la misma a fs. 2. 

- Exp. 20884/59/937. - Notificar a los ohreros de la nómina de fojas 123, 
del edificio en construCCIÓn para la escuela N° 9 del D. E. 5°, por intermedio 
de la Dirección General de Arquitectura, que deben reclamar el salario mínimo 
al propietario de las obras y, en caso de obtener resultado negativo, interpo
nerlo aute el Departamento Nacional del Trabajo. 

- Exp. 26690/W /932. - 19 Desestimar la denuncia de bienes vacantes fol'· 
mulada por don GUILLERMO W ARTON. 
29 - Archivar este expediente, previa reposición del sellado de ley. 
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- Exp. 18289/L/933. - 10 Dar por desistido de su denuncia de bienes va· 
cautes al señor JUAN MANUEL de LAS HERAS. 
20 - Autorizar a la Oficina Judicial para promover el juicio sucesorio de doña 
LETIZIA SOGLIANI de PERSIANI, y archivar este expediente previa reposi
ción del sellado de ley. 

- Exp. 18116/L/938. - Desestimar la propuesta' de venta de un terreno 
sito en la calle Uspallata 1924, que formula el señor E. LAGRENADE,. por no 
convenir a los intereses escolares. 

-;- E"-ll. 23178/l\l/938. - 10 Desestimar el ofrecimiento de casas en locación, 
que formula el señor .JUAN DE VINCENZI, por no convenir a los intereReg es
colarés. 
2" - Hacer Raber al Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, los términos 
dE: esta resoluc ión. 

- Exp. 318/G/935. - Reservar estas actuacliflnes hasta 'la sanción del pre
supuesto para el año 1939, previo conocimiento de la Dirección General de Al'
quitectum y Dirección Administrativa. 

- Exp. 21759/M/938. - Hacer saber a la Dirección de Tierras lo informl4do 
por División Compras, y remitirle los antecedentes que se acompañan, debiendo 
volverse la carpeta a la División a los efectos indicados a fs. 30. 

- Exp. 21159/1/938. - Aceptar y agradeeer a la Dirección General de 
Material del Ej6l'cito, la donaciÓn de una estatua de San Martín, con destino a 
la escuela N0 ] de Campo de Mayo. 

----A cceder a lo solicitado en los siguientes expedientes de conformi
dael con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda y Asuntos Legales: 
8525-D-938, 23048-D-938, 23444-D-938, 23545-D-938, Y 16I80-D-938, de acuerdo al 
detalle que ohra en cada uno de ellos. 

...... No hacer lugar a lo solicitado en los siguientes expedientes ele 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión de IIaeienda y Asuntos Legales : 
2177.J.-D-938 Y 226D1-D-938. 

-----.Adoptar las resoluciones propuestas por la Comisión de Ilacienda 
y Asuntos Legales referentes a contratos de locación de edificios para escuelas, 
en los siguientes expedientes: 20034-C-938, 2423-E-938, i167 -T-937, 18295-S-93 7, 
18351-S-938, 1411-M-938, y 17210-R-938. 

- Exp. 22000/10/938. - 10 Aceptar la renuncia presentada por la Vice-directora 
de la escuela N0 11 del Consejo Escolar 19, Srta. CELIA SAN PEDRO, con anti
güedad a la fecha en que haya dejado de prestar servicios, por haberse acogido a 
los beneficios de la jubilación. 
20 - Nombrar Vice-directoras do categoría infantil para las escuelas del Consejo 
Escolar 10 que se indican, a las siguientes personas: 
Esc. N9 11 a la actual maestra de P categorla de la N9 5 del mismo Distrito, 

Maestra Normal Nacional, Srta. ELENA COLLONGUES. 

" 
" 22 a la actual maestra de P categoría del mismo establecimiento, Maestra 

Normal Nacional y Profesora Normal en Letr~s Sra. MARIA EVA 
ERRECAR'l.'E de M.ARTINEZ. 

- Bxp. 22378/50/938. - Nombrar Director para la escuela de adultos N0 1 
del Consejo Escolar 59, al actual Preceptor del mismo establecilÍriento y Vice·director 
de la diurna N9 19 del C. E. 19, Profesor Normal en Letras, Sr. ROMULO MU~IZ. 
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- Exp. 22032/89/938. - 19 Nombrar Directora de categoría infantil parn la 
escuela N? 6 del Consejo Escolar 89, a In actual Vice·directora de la N9 4 del mismo 
Distrito y maestra espec;al de Aritmética Comercial de la de ndultos Nv 8 del 
,C. E. 6., Ma~stra Normal, Sra . . BERTIIA DACHARRY de LEDESMA. 
29 - Nombrar Vice·directora .de categoría infantil para la escuela N9 4 del Consejo ' 
Escolar 89, a la actual maestra de l' categoría de la N0 21 d('l C. E. 69, Maestra 
Normal Nacional, Sra. ANA MARIA LABANDEIRA de CANDINA. 

- Exp. 2250,:3/129/938. ~ Nombrar Direr,toras de categoría infantil para las 
escuelas del Consejo Escolar 12 9 que se indican, a lns siguientes personas: 
Ese. N9 14 a la actnal Vice-dirrctora de la N9 2 del mismo Distrito, Maestra · 

~OI'mal y Maestra Normal de Sordo·Mudos, Srta. ROSARIO MARIA 
BOATELLA. 

" 

" 

" 
4 a la actual Vice·direct9ra del mismo establecimiento, Maestra Normal 

Nadonal, Sra. MERCEDES E. TRONCOSO PALLETE de DE AN
GELIS. 

" 23 a la actual Vice· directora de la N9 20 del mismo Distrito, Maestra Nor
mal, Srá. EL VIRA CASAJUS de P ALLETTE. 

- E~p. 24752/129/938. - Nombrar maestro ?e 3' categoría para la escuela 
N9 19 del Consejo Escolar 129, al M. N. Sr. HIPOLITO BENITO DE NOBILI, 
debiendo la dirección del establedmiento exigirl,e, antes de darle posesi6n del cargo, 

' el cumplimiento ele lo dispuesto en el Art. 249 de la Ley 1420. 

- Exp. 22753/129 /938. - Acordar la p&muta que de sus respectivos car
gos' solicitan los vice·directores de las escuelas Nros. 17 y 21 del C

í 
E. 129, se

ñores JOSE CEDILLO AMADOR DI TOMAS Y JOSE L. ARAGNO MANFRE
DI, la que deberá hacerse efectiva el 30 de noviembre próximo, 

- Exp. 25079/129/938. - 19 Aceptar la renunr.ia que del cargo de maestra 
especial ae Labores de la escuela N9 8 del Consojo Escolar 129, presenta la 
señora ROSARIO CODAZZI de fERN ANDEZ, con antigüedad a la fecha en que 
haya dejado de prestar servicios. 
29 - Nombrar maestra especial de Labores (1 cátedra), tnterina, p<,ra la es
cuela N0 8 del Consejo Escolar 129, en reemplazo dtl la anterior, a la señorita 
INES CODAZZI PITA. 

- Exp. 8q54/89/937. - Desestimar la propuesta que formula el señor RO
BERTO A. SOLARI, con respecto al arrendamiento de la finca que ocupa la 
escuela N0 5 del D. E. '89, sita en la calle Doblas 1052/62, por no convenir a los 
intereses escolares. 

-Exp. 14171/D/938. - Justificar sin goce de sueldo 'y por asuntos parti
culares las inasistencias en que ha incurrido desde el 19 de junio al 30 de julio 
ppdos., la éx·maestra de la escuela N9 6 del Consejo Escolar 19, señora AMELIA 
C. de F ARI~ A NUÑEZ. 

- Exp. 21000/D/938. - 10 Autorizar la inversi6n de $ 551,58 en la ad
quisición de los artículos solicitados por el Taller de Reparaciones, aprobándose 
la planilla de adjudicaciones de fs. 14, 
29 - Imputar el gasto en lá forma indicada por Direcci6n Administrativa a fs. 15 
vuelta. 

Exp, 12394/29/937, - Autorizar la renovación del contrato de arrenda
miento de la finca Lavalle 2635/37, ocupada por la escuela N0 12 d~l Distrito 
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ERcolar 29, con las estipulaciones reglamentarias y las siguientes condiciones: 
ALQUILER: $ 650.- millo mensuales, igual al que se abona. 
TERMINO: Hasta ello de diciembre de 1941, y opción del Cons~jo pf:ra prorrogar· 

lo hasta dos años más. 
OBRAS: Por ,cuenta del propi~tario las indicadas en las planillas de fs. 20 y 

21 Y pluno de fs. 22, a realizar en el período de las vacaciones 
1938·1939. 

- Exp. 3215/C/937. - 19 Cr('ar una escuela en el barrio Norte de "Las 
Breñas" (Dpto. Campo del Cielo), Chaco, y asignarle el N° 3H. 
29 - Aceptar y agr~decer al señol' Ubaldo Blanco la cesión gratuita de un local para 
el funcionamiento de la escue:a creada, por el término de 2 años, aprobando el 
respecUvo contrato firmado con el Ini!pector Secciona!. 

- Exp. 13219/N/938. - Ácordar a la dirección de la escuela N9 23 de Los 
Menucos (Neuquén), una partida anual de $ 60 m/n. con cargo de rendir cuenta, 
para la adquisición de combustible, imputando el gasto a la respectiva Partida 
del Presupuesto en vigor. 

- Exp. 20449/D/938. - No justificar las inasistencias incurridas por las 
maestras de .la escuela N9 6 de Río Negro, señoritas AMELIA M. GALANTINI 
Y NOELIA R. VILLANUEV A, durante los días 8, 9 Y 22 j Y 22 Y 23 de ' julio, 
respectivámente, por las razones expuestas por la dirección de la escuela. 

- Exp. 14254/C/038. - Autorizar la confecciÓn de un juego de libros para 
la Seccional 10' de Chubut, por intermedio de los ' Talleres Gráficos de la Re
partición. 

- Exp. 7578/C/938. - Autorizar la construcción de un galpón de 2 mts. 
por 6 mts. para depósito de leña de la escuela N° 5 de Trelew (Chubut), en la 
forma indicada por la Inspección Secciollal 4' a fs. 7. 

- Exp. 18014/N/938. - 19 COlltinuar ocupando sin contrato, el local don
de funciona la escuela N9 97 de "Chorriaca", Dpto. Loncopué (Neuquén), me
diante el alquiler de $ 25.00 m/n. mensuales, a 'partir del 19 de enero de 1938. 
29 - Pasar estas actuaéiones a la Inspección Seccional 3' de N euquén, a lo! 
fines indicados en el dictamen precedente de la Comisión de Hacienda y A.sun
tos Legales. 

- Exp. 13908/R/938. - Autorizar a la Cooperadora Escolar" General Manuel 
, Fornández" de Cipol1etti (Rlo Ne~ro), para construir un edificio destinado a co

medor, sin cargo para el H. Consejo, en el terreno de las escuelas Nros. 33 y 53 
de dicha localidad; agradeciéndole el valioso concurso 'que presta a la acción escolar. 

- ·Exp. 7237/0/921. - 19 Instalar en "Estación Molinari" Dpto. Punilla 
(Córdoba), una escuela auxiliar que dependerá de la N9 87 de la misma provincia. 
29 - Autorizar la colocación de una placa recordatoria de la donante del edificio, 
donde ha de fUllcionar la escuela creada. 

- Exp. 25194/C/938. - 19 Dejar sin efecto el nombramiento de la Señorita 
DELIA ARGENTINA MAR'l'lNEZ, como maestra de 4~ categoria de la escuela 
Ni¡ 25 de Corrientes y nombrar en Su reemplazo para el mismo establecimiento a 
la M. N. N., Señorita CELIA ALBERTA MARTINEZ. 
29 - Acordar a la misma las órdenes de pasajes y la partida para gastos de mo
vilidad y viático que indique la Inspección General de Provincias. 

- Exp. 22863/D/938. - Acordar a la Dirección de la escuela NQ 74 de 
Páez (Tucumán), una partida mensual de $ 15 m/n. para la provisión de agua. 
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- Exp. ~7114/C/931. - l0 Aprobar el contmto de ceSlOn gratuita firmado 
entre el Inspector Seccional y el señor IGNACIO 7.INI, propietario del local 
donde funciona la escuela N. 346 de "Luján", Depto. Goya (Corrientes), por el 
término de un año, a contar del 1? de mayo de 1938. 

2° - La Inspección Seccional deberá buscar un local para el fundonamicnto de 
la escuela N0 346, en mejores condiciones. 

- Exp. 10005/D/937. - 1~ Reconocer a la señora ESMIN 'rOMAS de MA
GFA como pro]Jietaria del local ocupado por la escuela N0 155 de "Bacaray" Do. 
fjan Martín (Corrientes) y disponer se le liquiden a su nombre los alquileres 
devengados y los que en lo sucesivo devengue la finca de referencia, a partir 
del 22 de setiembre de 1936. 
~O - Disponer la liquidación y pago de los alquileres adendados por el local de 
la escuela N0 155, elesde el l. ele abtil al 21 de setiembre, a. nombre del Banco 
Hipotecario Nacional, Rucursa 1 Corrientes. 
3. - Imputar el gasto en la forma indicada por D. A(lministrativa a foja 30. 
4· - Autoriza.r al Inspector Seccional de Corrientes para firmar contrato de 
locación con la señora EsmÍn Tomús de Magua, por el 10CRI que .Jcupa la escuela 
N0 153 mediante el alquiler de $ 30.00 m/n. mensuall's, por el término no menor 
de 2 años a partir del l. de enero de 1938. 

- Exp. 114/C/938. - 1~ Heeonocer al señor Escolástico Soloago., propie
iario del local donde funciono. la escuela No 371 de tt Campo Romero" Dpto. 
Esquina (Corrientes) derecho a percibir alqnile¡·es a razón de $ 10,00 m/n. 
menRuales, a partir del 21 de agosto de 1936, a la fecha, imputando el gasto pJI 

la forma indicada por Dirección Administrativa a fs. 15. 
:!o - Autorizar al Inspector Seccional de Corrientes para firmar contrato de 

locación con el señor Escolástico Soloaga, por el local que ocupa la escuela N0 371, 
medio.nte un alquiler de $ 10,00 m/n. mensuales, por nn término no menor de 
dos años a contar elel 10 de enero de 1938, siempre qne se efectúen las amplia
ciones y reparn.cioncs indicadas en el dictamen ele la Comisión de Didáctica a 
fs. 24. 

- Exp. 23710/D/038. - Reintegrar a la maestra de la escuela N0 101 de 

Santiago del Estero, señora EPIFANIA VALLEJOS de CARABAJAL, la suma 
de $ 60 m/n., que fueron invertidos de su peculio particular pm·a traslaelarRe a 
o(·upar su puesto, imputando el gasto al Anexo E, Inciso único b), Item 3, Parti
(la 3 del Presupuesto vigente. 

- Exp. 15400/D/938. - l0 Reintegrar la cantidad de $ 127.70 m/n., a la 
Directora de la escuela N0 71 de Villaguay (Entre Ríos), señora PE'l'RONA L. 
de DUBOUX, que invirtiera de su peculio particular pnra el arreglo del mobi
liario escolar . 
20 - llacer saber a la directora recunente, que ('JI lo sucesivo debe abste¡lerSe 
de efectuo.r todo gasto que no esté autorizarlo pOl" la Superioridad. 

No habiendo más "suntos que tratar, 8e Ievnnt6 111 sesión .ienuo 
las diez y nueve horas y quince minutos. 

(Firmado): PEDRO M. L EDESM A 
ALFO~SO DE LAFERRERE". 



LEYES Y DEORETOS NAOIONALES 

LEY 12397 - COMISION NACIONAL DE LA TUBERCULOSIS 

POI' cuanto: 
El Senado y Cárnam de Dipt¿tados de la Naown Argentina, l·etmidos en Con

greso, etc., sanciona11 oon tuerz{¿ de 

LEY: 

Artículo 19 - Créase bajo la dependencia del Departamento Nacional de 
Higiene, la Comisión Nacional de la Tuberculosis, que tendTá a su cargo todo 
la que se relacione con la profilaxis y asistencia de los tuberculosos en el 
territorio de la República. 

Art. 2" - Dicha Comisión estará compuesta por siete miembros, designados 
por el Poder Ejecutivo, con carácter ad honórem. 

Art. 39 - La Comisión podrá designar subcomisiones en las provincias y 
convenir con los gobiernos dc las mismas, con las municipalidades y con las 
instituciones particulares que se consagran a la lucha contra la tuberculosis, las 
medidas tendientes a unificar su acción. 

ATt. 49 - La Comisión Nacional de la 'Tuberculosis tendrá como objetivos 
principales: 

a) La creación y sostenimiento de hospitales, sanatoTios, colonias, prevento
rios, dispensarios y todo lo que se relacione con la lucha antituberculosa 
de la República; 

b) La creación de laboratorios, institutos de tisiología, colonias y granjas 
de convalecientes, estudios de clinlatología, estadísticas, contratación de 
especialistas y demás servicios concurrentes; 

c) El subsidio a las sociedades de beneficencia, ligas antituberculosas e ins· 
tituciones privadas y todo Ol·ganismo que en el país tenga por finalidad la 
lucha contra la tuberculosis; 

d) Disponer de los productos de granja y de pequeñas industrias procedentes 
de las colonias de con valecientes para satisfacer las necesidades de los 
organismos qUA estén bajo su dependencia y venderlos si existieran sobrantes. 

Art. 5" - La Comisión Nacional de 1:1. TllberclllcRis desigl1arli los empleados 
rentados que sean necesarios y formulará anualmente su presupuesto de gastos que 
será sometido a la aproba.ción del Honorable Congreso Nacional. 

Arl. 6" - Queda facultada la Comisión Nacional de la Tuberculosis para ad
quirir bienes, enajelll.rlos, constrnir edificios, recibir donaciones y legados y para 
administrar todos loo fondos que le acuerda la presente ley, con cargo de rendir 
cuenta, anualmente, de ,1m inversión, 

Art. 7Q - Para dotarla de un recurso propio, la Comisión Nacional de la Tu-

• 
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bereulosis estudiará la forma de implantar el seguro nadonal contra la tuberrulosis. 
Art. 89 - Los establecimientos nacionales y demás srrvicios que en la ac

tual:daa se dedican '1 la asistencia de los tuberculosos pasarán a dnpender de la 
Comisión Nacional de la Tuberculosis, con excepción de los que dependan de la 
Sociedad de Beneficencia de la Capital. 

Art. \)9 - Minl1tras no se incluyan en la ley general de presupursto, los gastos 
que demande el cumplimiento de la presente ley hasta la cantidad de 2.000,000 
de prsos moneda na~ional, se harán de rentas generales, con imputación a la misma. 

Art. 19. - Comuníqu0se al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los 

veintitrés días del m~s de agosto del año mil novecientos treinta y ocho. 

RAMON S. CASTILLO 
Gustavo Figueroa 

JUAN G. KAISER 
Carlos González Bonorino 

Registrada bajo el número 12.397. - Dto. 13.878. 

Por tanto: 
Buenos Aires, oeíubre 4 d!,! 1938. 
Vista la comunicadón de la H. Cámara de Diputados de la Nación en la que 

lleva a conocimiento del Poder Ejecutivo que en sesión del 22 de septiembre de 
1938 ha resuelto no insistir en las observaciones formuladas por el Poder Eje~utivo 
de la Nadón a los artículos 59 y 69 del proyecto de Ley N9 12397, de ~rea~ión de 
la Comisión Nacional de la Tuberculosis, téngase )lor ley de la Naci6n ron ex~ep

eión dEl 'los artículos 59 y 69, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro N aciona!. 

ORTIZ Di6genes Taboada 

LEY 12.566 - DECLARA OBLTGATORTA LA LUCHA CONTRA LA 
GARRAPATA 

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sanciona con fuerza de 

LEY: 
Articulo 19 - Declárase obligatoria en todo el país, la lucha sistemáti~n y 

ofi'nsiva contra las diferentes especies de garrapata del gallado y de 108 aniJ:nales 
domésticos, en la forma, zonas y tiempo que determine el Poder Ejncutivo. 

Art, 29 - Los pn'pietarios poseedores y tlenedores, a cualquier título de gana
dos bovinos, ovinos y equinos, quedan obligados a somrtE'rlos a baños garl'apatici
das periódicos, en la~ épocas, forma y plazo que se fijen por el Poder Ejecutivo, 
hasta que se compruebe la total extinción de la garrapata. 

Art. 39 - El Poder EjecutÍl'o procederá a instalar el número de bañaderos fi
jos, desarmables o portátiles, que juzgue conveniente, y podrá coutratar con los 
propiE'tal'ios de bañaderos particulares su oficialización cuando ésta consulte los in
tereses gcn~rales del lugar donde estén ubicados, Proveerá también, a título gra
tuito, los garl'apaticidas necesarios cuando 10 considere oportuno. 

Art. 49 - Los propietarios de establecimientos ganaderos o agdcolo-ganaderos 
o arrendatarios con contrato no menor de cinco años, cuya parte dedicada a la ga- . 



nadrría sea superior 11 quinientas hectáreas, podrán ser obligados a instalar baña
deros para animales de ganado mayor, en caso de que las cD:cunstancias así lo acon
eejen. 

Art. 5' - Las personas a que se refiere el artículo ~?, están obligadas a su
ministrar las informaciones que se les requiera sobre la calltidad. de animales de 
las diferentes especies que posean, y a mantener al día las anotaciones del movi
miento del ganado, las variaciones exp~rimentadas por t¡:al1saeciones , o bajas y a 
prestar cooperación, con todos los' .medios a su alcance, para hacer efectivo el cum
plimiento de la presente ley. 

Art. 6' - El pl,rsonal superior técnico que designe el Poder Ejecut.ivo para 
dirigir la lucha contra la garrapata, queda facultado para entrar en los estableci
mientos ganaderos o agríc~lo-ganaderos, a efecto de inspeccionarlos, recoger in

formes, ordenar las medidas necesarias para conocer el movimiento de las hacien
das y vigilar el cumplimiento de esta ley. 

Art. 79 - En caso de oposición o resistencia al cumplimiento de las disposi
don('s de h presente ley. el personal de"ignado por el Poiler Ejecutivo, de Re'l1erdo 
al artículo anterior, procederá sin más trámite a efectuarlas, pudiendo a tal efecto 
dar orden escrita para el uso de la fuerza pública nect"Baria, al solo obj<,to de alla
nar los lugares o locales donde estuviere el ganado y los animales dompsticos con 
l:especto a los cuales fuere preciso adoptar alguna de las medidas precedentem.ent& 
establecidas. 

Art. 8" - El personal técnico y administrativo a designarse para la lucha con, 
tra la garrapata, será nombrado por concurso de aptitudes y competeucia. 

Art. 9- - Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir: 

a) Hasta la suma de tres millones doscientos mil pesos moneda nadon!!l 
($ 3.200.000 m/u.), en la construcción y adquisición de bañapcl'os, mol>i
liario, prepa¡ación de garrapaticidas, gastos de transporte y propagallda; 

b) Hasta la suma de un millón trescientos mil pesos ~ollrda nadunal 
($ l. 300.000 m/n.), en el pago de sueld~s y jornales del personal ncce
~ario para la campaña a :'ealizarse do acuerdo con esta ley. 

La suma total de cuatro millonos quinientos mi! pesos moneda nacional 
($ 4.500.000 m/n.), se tomará de Rentas Generales, con imputación a la prescute 
ley. 

Art, ID? - Para continuar la campaña, el Poder Ejecut:vo dispondr!t, el pri
mero de enero de cada año, hasta la suma de quinientos mil pesos moneda nacional 
($ 500.000 m/n.), que también se tomará de Rentas Generales, con imputación a 
esta ley, hasta tanto ~ó incluya en el presupuesto. 

Art. ll~ - En la región infectada de garrapata y en las intermedias qUt de
termina el Poder Ejecutivo, quedan en vigor las disposiciones de la Ley número 3959. 

Art. 12· - Los infractores a la presente ley y a los decretos o regla1l13nt"R que 
en consecuencia se dicten, son pasibles de multa de cien a do~ mil pesos, computable 
eon prisión a razón de un día por cada diez pesos de multa. 

El Poder E~ecutivo aplicará las multas, y el infractor, previo pago de las mis
mas, podrá apelar dcntro de los diez días, ante el J \lez Federal respectivo, que re
soh'erá en juicio sumaí-io, debiendo entender también en la ejecueion de las multas 
y en la aplicació,ll subsidiaria de las penas c,!rpol'ales. 

Art. 13'! - El Poder Ejecutivo puhlical'á mensualmente el detalle dl' los traha
jos efectuaqos, con indicación del uombre del propietario, número de ganado bene
fi"iado y 10~alidadeB afectadas y demás datos útiles relacionados con la aplicación 
de la ley. 
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Art. 14" - Der('gallse todas las (li~posiciones que se opongan a 'la ]lTP~cnte 
ley. 

Art. 15" - COlll1!uíquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, (ln Buenos Aires, a treinta 

días del mes de septiembre del año mil 110vecientos treinta y ocbo. 

RAMON S. CASTILLO 
Gustavo Figue,roa 

Registrada bajo el N9 12.566. 

JUAN G. KAISER 
Carlos Gonzúlez Bonorino 

Por tanto: 

Buenos Aires, octubre 7 de 1938. 

-14.436-

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuniquese, publíquese, dése al Re
gistro Nacional y archivese. 

ORTIZ - José .Padilla · 

REGIMEN DE CONCURSO DE INGRESO A LAS ESCUELAS NORMALES 

Decreto de~ Pode?' Ejecuti1Jo de la Nación 

CONSIDF..RANDO: 

Buenos :Aires, octubre 24 de.1938. 
15.770. - 1.725. -

Que, en virtud de las pertinentes disposiciones en vigOl', ingresan dhectamente 
a primer año de las escuelas normales dependientes del Ministerio de Justicia e lns
truceión Pública, los alumnos de sexto grado del d€partamento de aplicaci6n que 
hubieren obtenido el promedio general de clasificaciones a que se refiere el articu
lo 124 del respectivo Reglamento; 

Que sólo en el caso de quedar asientos vacantes, después de dicba promocióu 
directa, se admiten exámenes de ingreso a otros aspirantes procedentes de las ' es
cuelas comunes; 

Que este régimen establece prácticamente un privilegio paJ'a incorporarse a los 
cursos normales, a favor de un determinado núcleo de estudiantes primarios aque
llos que han frecuentado las aulas del departamento de aplicaci6n, Quedando excluÍ
dos, de hecho, los que proceden de las escuelas comuncs, por cuanto en casi todos 
los establecimientos de esta categoría los asientos del primer curso del magisterio 
se llenan con los estudiantes de ese departamento anexo; 

Que deben establecerse normas de ingreso que permitan una mayor sekcci6n, en 
virtud de las cuales quede asegurada la matricula de los más aptos, procedentes de 
cualquier tipo de escuelá primaria, nacional o provincial, tal como OC'!lrre actual
mente en los demás establecimientos de enseñanza media, de acuerdo con lo dis
puesto en la resolución de 16 de enero de 1933, cuya aplicación ha dado en la prácti
ca excelentes resultados; 

Por e~o, 
El Presidente de la Naci6n Argentina

DEORETA: 

Artículo 19 - La inscripción de alumnos en prim.er año de las escuelas nor
malás oficiales, dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucci6l!. 'Pública, cuan-
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do el número de anotados sea superior al de treinta alumnos por cada divisi6n de 
las qne funcionan, se hará mediante un examen de concurso en el que podrán in
tm' venir los alumnos regulares de sexto grado promovidos en los departamentos de 
aplicaci6n anexos a dichos establecimientos y en las escuelas primarias dependien
tes de los gobiernos nacional o provinciales. 

Art. 2Q 
- Las pruebas del examen serán dos: una de matemáticas y otra de 

castellano, ambas escritas, y versarárí sobre asuntos que no requieren una prepara
ci6n especial fuera de la adquirida en la escuela primaria. Los temas serán uni
formes para todo el país, correspondiendo a la Inspecci6n General, fijarlos y remi
tirlos bajo sobre cerrado, que s610 podrá ser abierto en el acto del examen de cada 
asignatura. La prueba de mátemáticas consistirá en la resoluci6n de ejercicios y 

problemas de aritmética y geometría y la de castellano, en ejercicios de ortografía, 
redacci6n y aplicaci6n práctica de las nociones elementales de gramática adquiridas 
en los grados. 

Art. 39 - La clasificaci6n numérica correspondiente a cada prueba, será la 
suma de los puntos asignados a sus distintas partes y éstos se adjudicarán de acuer
do con la escala y la~ instrucciones qne a fin de uniformar el criterio de las dis
tintas comisiones examinadoras, fijará la Inspecci6n General al pié de 1!rS temas. 
La clasificaeión definitiva será la suma de las obtenidas en las dos pruebas. 

Art. 4" - La inscripci6n de aspirantes al ingreso será abierta, en todos los 
establecimientos comprendidos en esta rcglamentaci6n el día 20 de febrero a las 
ocllD y clausurada l'l 3 de marzo a las 17. Los aspirantes deberán presentar los si
guientes documentos' a)' certificado de aprobaci6n del sexto grado de estudios pri
marios como alumno regular expedido por las escuelas normales de la Nación, el 
Consejo Nacional de Educaci6n o los Consejos Provinciales; b) ·partida de naci
miento por la que comprueben tener la edad reglamentaria o cumplirla antes del 
treinta de julio del año de la inscripci6n; c) certificado de vacuna y buena salud 
expedido por las autoridades reconocidas por las disposiciones en vigor; y d) cé
dula de identidad. Esta última le será devuelta en el acto del examen y los demás 
documentos de los aspirantes que resulten matriculados en primer año se archiva
rán en la forma establecida por los reglamentos en vigE'ncia. Se dl'volverá la docu
mentaci6n a los que no resulten matriculados. 

Art. 59 - La secretaría formulará una lista de aspirantes por orden alfabéti
co, que será exhibida en el establecimiento a partir del 6 de marzo. 

Art. 69 - Los exámenes de selecci6n se tomar{~n en la fecha Que aunalmente 
fijaI'á la Inspecci6n General, con arrl'glo a las siguientes formalidades: a) para 
cada grupo de aspirantes que no exceda de 40, el Director formará una mesa exa
miuadora de Matemáticas y otra de Castellano, dando cuenta de ello a la Inspección 
General. En el momento de las pruebas, indicará a cada mesa, el grupo de alumnos 
que le corresponderá examinar; b) la prueba de matemáticas se realizará por la ma
ñana y la de castellano por la tarde, en todos los establecimientos del país. La du
ración dE' cada prueb:J. no exeederá de una hora y media; c) constituídas las mesas, 
el Dil'ector abrirá en presencia. de los presidentes y del primer grupo de alumnos, 
el sobre con los temas de la respectiva asignatura y se procederá de inmediato a 
tomar las pruebas. El papel para el examen llevará el sello del establecimiento y 
será firmado por el presidentfl de la mesa. Los aspil'antes deberán escribir con 
tinta; y d) las pruebas serán corregidas y clasificadas en el día, con la presencia 
de los tres miembros del tribunal. En la correcci6n y clasificaci6n se aplicarán las 
instrucciones a que se refiere' el punto 3Q). Los tres miembros del tribunal, firma-
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rán las pruebas después de corregidas y clasificadas. Cada mesa examinadora la
brará un acta con loa resultados del examen. Si la mesa se viera obligada a inte
rrumpir momentáneamente la corrección y clasificación de lab pru3bas, éstas queda
rán en poder del Dinctor. En ningún caso podrán ser retiradas del estahlecimiento. 

Art. 7" - La secretaría formulará, de conformidad con las correspondientes 
constancias de las actas, una planilla en la que se anotarán los puntos obtenidos por 
los aspirantes en caila materia y la suma de 'los mis'mos, por riguroso orden del 
total alcanzado por cada uno. Esta planilla será archivada, exhibiéndose copia en 
el e~tablecimiento. Tendrán derecho a inscribirse en prime! año, los aspirantes que 
obtengan mayor sum& de puntos hasta cubrir el número de asientos disponibles. Al 
adjudicar los últimos asientos se decidirá por sorteo, si hubiese empate, en presen
cia de los in teresadoa. 

Art. 8" - Las matrículas para primer año, se expedirán en la fecha reglamen
taria. Los que, teniendo derecho a ellas no la l!etiren dentro de su plazo, podrán 
ser rermplazados por los aspirantes que, en la lista ocupen los lugares inmediatos 
a los últimos admitidos, siguiendo el orden de puntos. 

Art. 99 - El aspirante que hubiese rendido. examen de concurso en años an
teriores SÍ'!l haberse inscripto, no podrá ser eximido de los que se establecen en 
esta reg~amentación. 

Art. 109 - Los alumnos de primer año no promovidos a segundo, sólo podrán 
repetir curso cuando quedaren vacantes después de realizada la inscripción de los 
que ingresen por primera vez. 

Art. 119 - Comuníquese, publíquese, anótese, dé se al Registro Nacional y ar
chívese. 

ORTIZ - Jorge Eduardo Coll 

Régimen de promoción y exámenes en los establecimientos de ensefianza 
Secundaria. 

Decreto del Poder EjeC'Utivo de la Naci611 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1938. 

--15.771. -- 1726--
OONSIDERANDO: 

Que por el Reglamento de Olasificaci<l(les, Exámenes y Promociones en vigor en los 
establecimientos de enseñanza. dependientes del Ministerio de Justicia e I.Dstrllcción Púb~i~ 

CR, la prueba 0:-81 de fin de curso no es eliminatoria para aquellos a.lumnos que se someten 
• ella con un promed io de clasificaciones bimestl'ales de siete o más puntos ¡ 

Que, asl, el estudiante a quien el tribunal examinador aplaza, de acuerdo a la escala 
numérica de ' clasificaciones establecida en el articulo 19 del Dec:eto de fecha "" de febre· 
ro de 1936, es no obstante, plomovido de curso; 

Que con ello impllcita e indirectrmente se estableCe el derecho ~ la promoción para 
aquellos estudiantes que durante el año la lograron cen el prome:lio de "distinguido'" o "so· 
bresalien te", valóres que la reglamentación asigna a las flotas numéricfrs antes menciona
das, -- Su sometimiento a la prueba oral, con olcanee pUTemente fo' mal en la generalidad 
de los CItSOS, constituye un hecho atentatorio a la se- iedad del examen, cuya institución re
lulta afectnda en su esencia si no tienen alcances efectivos, en todos los casos, las decisio
nes de las mesas examin adoras; 

Que anteriores reglmen,es de promoción --sancionaron la exención de exámenes para 
el alumno--, que demost- 6 aprovechamiento durante el "fio; pero lo hicieron expresnmeu¿e, 
sin el tJ ¡¡mite de la' reglamentación actunl, cuyo desarrollo motiva una Suma tnl de labor 
inte"na en colegios y escuelas que no guarda relación con 108 resultados que de ella plledan 
der ivarse en fa"'or de la mejor preparación del alumno, cuyo resguardo debe perseguir 
toda norma que se dicte sobre la materia; 
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Qlle el núme70 de exámenes que se acumulan a fin de afio de las distinta. cntegorías 
da estudiantes, hace imposible una limitación l8cional de tarea docente, lo que trae como 
consecuencia.. 8ob: e touo en tos establecimientos de la capital fede al, que se recargue la labor 
del Jlrofe.or~do en forma tal que le obliga 8 un desempeño agotador. - Un:> limitac ÓO de 
eso tarea "parejaría extender la recepción de pluebas por lo menos hasta .la iniciación del 
próx imo período de clases; 

Por eJlo, 

El Pre,·ident. de la Nación Arllentinar-

DECRETA : 

Artículo 1Q - La Inspección General de Enseñanza p7eparará .Y presentará al Minis
terio de Justicia e Instrucción Públ" ca, fintes de la iniciación del p: 6ximo Curso escolar, 
un prcyecto de reglamento de clasificaciones, exámenes y promociones sobre las siguieu~ 
te. buses: 

a) Clasificaciones diarias de ' Iecciones orales y de experiencias de gabinetes y labo
Tatar-os, a promediarse cada bimest: e; 

b) P I nebas escritas de recapitulación de lo estudiado en dos perlados dentro del año 
e~r.obr, y que serán recibidas y clasificadas en los establecimientos oficiales por 

un t: ibunnl compuesto por tres miemb-; os de sus ene: pos docentes, y en los ins
tituto, incorporados, por dos profesores oficiales y uno per teneciente " dichos 
institutos; 

el Examen 01 al de fin de año con illonnce eliminatorio para nquellos alumnos que ob
tuvieran menos de siete puntos de cla~ifieación a.l p10mediarles las notas de 10B 
bimestres con las obtenidas en las pruebas e~C1'itas cuat: imest' fl les_ 

Art. 29 - En el presente CU T60, los alumnos regulares - de los es tnb:ecimientos oficiales 
e incorporados, depend -entes del Mini sterio de Justicia e Instrur.ción Pública, serán pro
movidos sin la exigencia del examen O~ A.I en lns asignaturas a que se 1 ef:ere el artículo 
14, :lpa' tarlo "b" del <I.eereto reglamentario, si obtuviere una. clasificación de 7 o más 
puntos como promedio do las notas de 108 4 bimest: es en que se divide el año et colar. 

Art. 39 - Los estudi:tn tes que no hubiet"en s:do cl:lsificados en los cuatro bimes~res, 

Bea cual fuere el promedio de fUS clasificaciones, así como aqnellos ~lasiricados con menos 
de 7 puntos en el promedio bimestral definitivo, l·.ndiTán examen oral, el cual teudl á al
cance eliminatorio. 

Art. 49 - En los materias de 1/1" que no se exige examen de fin de cU1'.so y en prácti
ca de la enseñanza, se aplicarán, n los fines de la P' omoción, las pertinentes disposiciones 
del Reglamento apro!),,,lo por· Decreto de fecha 9 de marzo de 1936. 

Art. 5° - Comuníquese, etc, 
ORTIZ 

JORGE EDUARDO COLL 

• 'Anuario Geográfico Argentino", pUblicaCión oficial 

Acuerdo (Jenera! d8 Ministro8 

Buenos Aires, 5 de julio de 1938. 
l'Articulo 19 " - Declárase IIPublicrci6n Oficil11"', el "Anuario Geográfico Argentino", 

que en cumplimiento del Estatuto que le ha darlo el Superior Go!)ierno, ha resuelto publi
car el Comité Noc'onal de Geogtafía, que Be editará bajo la dirección y conforme al plan 
trazado por el mi,mo. 

Art. 29 - Auto~ l7.ase al Comité Nacional de Geog- "flll a dirigirse direc'amente " ls. 
distintas repRrticicnes nacionales y entidades autá1qnicns de dicha jurisd:cci6n, para soH
citnrle9; todo el caudal informativo necesario, el que se" á ~nmini~trado en el más breve tiem
PV po.ihle; por el Ministerio del Inte: ior se solicitará de los Go!)ie:' nos de P ' ovinci,," y pM 
interme.clio de ~I'os de las distintas municipl\lidades, presten igual colaboración Ins oficin"s 
provinciales y municipalirlfldes que seflD requeridas. I 

Art. 3. - El "Annaro Geog-'áfico Argentino" será publicado el corriente "ño con 
fondos !,"ovenientes del snbsidio qtle acuerda el Presupne.to General de la Naeión para 
1938. de!)i~ndo prever. e en afios sucesivos en el p~oyecto de presupuesto que eleve el Comité 

,la parti.da correspondiente. 
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Art. 4 9 - Oomuníquese, dése al Registro Nacional, publíquese ' en el Boletín Oficial 
y Boletín Militar P P arte y archivese en el Oomité Nacional de Geografía. 
F irmado; ORTIZ. Oarlos D. IIfárquez; P. Groppo; Diógenes Taba ada ; José María Oantilo; 

Jorge E. Ooll; L . L. Scasso; José Padilla; M. R. Alvarado". 

Ley 12513. Antigüedad para obtener préstamos hipotecarios 

POR üUANTO; 

El Senado y Gámm'o, de Diputados ,le la Nación Argentima, ·,.."""idos en Gong"eso, etc., 
sa/nC'ionan con tuerza de 

LEY; 

Artículo 19 - lIfodifícase el artículo 12 de la Ley N9 10650, refoJ:JJlado por el artí
culo l. de la Ley 11.173, estableciéndose en cinco (5) años, en lugar de diez (10), la ano 
tigüedad requerida para el otorgamiento de préstamos hipotecarios a. empleados y Obl'el'OS 

beneficiarios de dicha ley. 
Art. 2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argentino, en Buenos Aires, a 28 de sep
Lietubee ele 1938. 

ALBERTO F. FIGUEROA 
E. Fernández Guerri.co 

Registmda bajo el N. 12.513 

Buenos AiTes, Octubre 10 de 1938. 

14.414. - Exple. 23.820-L-1938-

POR TANTO; 

JUAN G. KAISER 
Carlos G. Bonorino 

Téngnse por Ley de la Nación; cúmplase, publiquese, comuníquese, dése nI Regi stl'o 
]S' ncioual y archívese. 

oRTrz 
M. R. ALVARADO 

Sueldo del personal t écnico con t ítulo universitario 
, 

Ampliac'ión del Decreto N° 112.559 

Buenos Aires, Septiembre 20 de 1938. 

12.901. - 39 74. - Siendo necesario ampliar las disposiciones del Decreto N" 112.559, 
que l'eglamenta la aplicación del sueldo nliuimo para los ingenieros, arquitectos y agri· 
lnensores empleados de la administración o de reparticiones autárquic~s, fijado por el artí
culo 172 de la :Ley NQ 12.345 Y que se mantiene para el corriente año, de acuerdo con lo 
,Uspuesto por el lutículo 23 de la Ley N° 12.360 (texto definitivo); y 

CONSIDERANDO; 

Que el espíritu de esa disposición lcgisla,t iva ha sido el de beneficia,' al personal, Con 
título universitar io, empleado de la Nación en la época de la sanción de la Ley 12.345, que 
desempenaba funciones técnicas conforme con ]a organización interna de cadn. J!.IIinisterio 
o Tepa,rtición autárquica; 

Que la circun stancia especial de que el Presupuesto General de la Na ción , no de'ermi
na en todos los casos el número de cargos de peTsonal técnico con título universital'io, inclui· 
dos en las distintas categorías de sueldos, ha originado en la práctica inconvenientes llara 
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la liquidaci6n de la diferencia entre el sueldo que percibe ese personal y el mínimo fijado 
por la Ley; 

Que es evidente que el H. Congreso ha tenido el prop6sito de beneficiar con esa r~mu· 
neraci6n minima a los profesionales que, incluí dos o no con la aclaración <le técnicos en el 
presupuesto, desempeñaban esas funciones en OpOl-tunidad de sancionarse la ley; 

Que, por otra parte, los profesionales que ingresen " la .. dministraci6n con posterioridad 
a la sanci6n de la. Ley número 12.345, pura desempeñar funciones técnicas, gozarán de suel
do mfnimo una vez cumplidos los seis meses de la incorporaci6n; 

Que con el objeto de no desvirtuar el prop6sito tenido en cuenta pOr el TI. Congreso, 
es necéSl\rio aclarar el alcance de e as disposiciones y determinar el procedimiento a seguir 
por los distintos lfinisterios, para el nornhramienro del personal técnico en las condicio
nes que establecen las Leyes Nros. 12.345 y 12.360; 

Que asimismo, es necesario determinar en forma expresa que las vacantes de esos car
gos técnicos que se prodnzcan en lo sucesiyo, s6lo podrán ser llenadas por profesionales de la 
misma especialidad que los que revistaban en los cargos vacantes; 

Que, con el objeto de evitar los inconvenientes aludido~, es indispensable que en 10 su
cesivo en los proyectos de presupuesto, se determine en las distintas categorias de personal, 
el número de cargos técnicos para los que se requiera titulo habilitan te ,de acuerdo con la 
orgunÍzación interna de cada .h1inisterio o Repartición Antárquica. 

El Presidente de la N aci6,. .ti. ruentina, en Acuerdo de ],n n istros.- _ 

DEORETA: 

Articulo 19 - Las diferencias de sueldos de los ingenieros, arquitectos y agrimenso· 
res empleados de la Administración Nacional y de las repaTticiones autárquicas, que Tesulten 
de la aplicaci6n de lo dispuesto por los articulos 172 de la Ley 12.345 y 23 de la Ley 12 .360 
(texto definitivo), se abonarán únicamente al personal que ocupe los cargos técnicosexis· 
tentes nI 19 de enero de 1937 y los creados posteriormente para 1" atenci6n de nue'·os ser
vicios o nmpliuci6n de los existentes y para cuyo desempeüo se requiere titulo univcTsitario, 
de acuerdo con la organizaci6n de cada Ministerio o Repartici6n Autárquica. El sueldo 
mínimo fijado por la ley se abonará una vez cumplidos los seis meses de la. incorpOTRción 
del personal, plazo que será considerado como periodo de prueba. 

Art. 29 - Las vucantes de cargos de ingenieros, arquitectos y agrimeusores beneficiados 
POlO las disposiciones de las Leyes 12 .345 y 12.360, s6lo podrán ser llenadas con pr<)fesio· 
nales de la misma especialidad que los que revistaban en el cargo vacante. 

Art. 3<1 - Los distintos Ministerios y Reparticiones Autárquicas determinarán en lo 
sucesivo en forma expTesa en sus antepl·oyectos de presupuesto, el número de cargos téc
nicos y su especialidad, incluidos en las distintas categorias de personal, de acuerdo con 
su organización actual. 

Art. 49 - La Contadur!a General de la Naci6n, vigilará el cumplimiento de las dis· 
posiciones del presente decreto. 

Art. 59 - Comuniquese, pnblíqueRe, etc. 

ORTlZ.- P. Groppo.- D. Tnboada.- J. ~f. Cantilo.- C. lIfarquez.- J. Padilln. 

Las asociaciones gremiales como personas jurídicas 
• 

Decreto del Poder EjeC1/ti"o Nacional 

OONSIDERANDO: 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1938. 

15.772. - 663.-

Que los siJ;ldicatos profesionales, y su intervenci6n en las relaciones de capital y trabajo, 
finalidad especifica de su existencia, no s6lo no coustituyen un elemento de perturbaci6n, 
cuando actúan en su 6rbita. normal, sino que son una garantía de orden y tranquilidad 
social; 

Que el estado social y econ6mico del momento actual exige que las asociaciones gre· 
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miales obtenr;ou del de-:-echo objetivo la protección jur¡dic~ de sus /lctos, si sus fines Son 
¡¡C,lOS y tienen la capacidad necesaria para realizados; 

Que para reCOllocel pel'boualiclad jUllúicu a un" entidad, conforme a los princlplo, 
que estauleee el art,c.110 BU del Código Civil, e. necesar.o que el Gbjeto ¡undamenlal de su 
01 eación sen de "bien común", es decir, que pueda relJo1'tar, en su realización p. ácticB, un 
beneficio a la colect.vidaú; 

Que la apl ee .ación de 103 propósitos 80ci8olell, en relnci6n con e3e 14bien común", es~ 

tá librada al Poder Ejecutivo, porque él se halle iuve,ddo de la facultad de dete. minar, 
en cada ca.so, si la existencia de la pe:sona jurídica es o no es convJniente a las illtere.;iel 
públIcos (articulo 48 del Código CJvil); 

Que en nuestra legislación, dive. saS leyes se refieren a las agrupaciones gremiales y le. 
atribuyen la reyresentación de los intereses, ob. el OS o patl anales; tales son entre otros, 
la ley sobre tI abajo de muje! es y menores, la de trab.jo a domicilio y 1 .. ley de trabujo noc
turno en las panaderías; 

'Por ~llo y por estimar conveniente en esta hora de in tensas vansformaciones socia
les, que acelera el prog:eso incontenible de 1ft. técnica! Que loa sindicatos ' profesiLnnles S8 
constituyan como pe: Bonas de derecho, para a.sumir la. resplInsnbilidad de la dirección de 101 
deótinos del Ir. em·o, impidiendo la intromisió.n en él de elementos extraños que pLngan la 
organización al servicio de un inte: és politico, casi siempre ajeno a los intereses del trabajo; 

El Pro.idonte de la Naci6n A.TQentina--

DEORETA: 

Articulo 19 - Las asociaciones gremiales o sindicnto!, ya sean pa.tronales u obreras, 
con<'t:tuídas por per~onns pertenecientes a. p: oCesiones, comercio, industria, a: tes u oficial 
iguales, conexos o similares, con cbjeto del estudio, defensa y desenvolvimiento de los intere
ses comuhps y de "'los intereses profesionales de SU!i miembros, serán reconocidas como personns ju
rídicas. siempre que además de 10$ recltudos que p: escTibe el Código Civil y los que detennin .. 
el decreto reglamentario de la Jn o pccei6n General de Justici., reúnan los siguientes reqJJisitos: 

a) Q.le concreten el cumplimiento de sus fines en obra. y propósitos de utilidad so
cia.l, rODcordantes con los intereses de la actividad a que s~ dedican sus com
ponentes de acuerdo con los principio! de las leyes en vigE'ncill; 

b) Q le excluyan todo 'principio e ideolog¡n, conl.larios ~ los fundnment08, de nuestra. nll' 
c:onnlidad y el régimen jnrídico socAal que determina la Constitución; 

e) Que proscriben de BUS procedimientos y métodos de acción gremial la acción di
l'ecta e imposic'ón de la agremiarión; 

d) Que se abslengan en absoluto de participar en cuestiones polfticas y religio.as. !lsr 
como de afiliarse a entidades que no se hallen reconoc~daB oomo pe~ sona~ j lrídicas. 

Art. 2'1 - Constitúyese una comisión que integ"al án el señor Inspector General de JUg-, 
licia. el _eñor Presidente del Depaltamento Nacional del Trabajo y tres miemblos que desig
Dilrá el Poder Ejecutivo. para que p~ oyecten, en concordnncia con los principios que funda
Dl€'ntnn este decreto. la reglamentrtc:ón a que han de ajustar su o1ganización y funciona· 
miento, las asociacioDeS g1 ernhlles. 

Art. 39 - El presente decreto será refrendndo por Jos señores Ministros de Justicia 
e Instrucción Pública y de Jnterior_ 

Art. 49 '-- Publíquese, comunlquese, anótese y dése ".1 Registro Nllcional. 

ORTIZ.- Jorge Eduardo Coll.~ Diógenes Tabo"da _ 

• 


